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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 18 de febrero de 2009, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de voluntariado a entidades 
de voluntariado, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2009.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado por 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, establece en su ar-
tículo 10.1 que la Comunidad Autónoma de Andalucía promo-
verá las condiciones para que la libertad e igualdad del indivi-
duo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud 
y fomentará la calidad de la democracia facilitando la partici-
pación de todos los andaluces en la vida política, económica, 
cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas 
de acción positivas que resulten necesarias.

Asimismo, el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de 
abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Con-
sejerías, establece en su artículo 15 que la Consejería de Go-
bernación mantiene sus actuales competencias, entre las que 
se encuentra la promoción y coordinación del voluntariado en 
Andalucía, tal y como se especifica en el Decreto 191/2008, 
de 6 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación.

El voluntariado es un movimiento social y parte integrante 
de la acción que realiza la sociedad civil a través de asociacio-
nes y otras entidades de voluntariado, significando un impor-
tante elemento de participación y vertebración de la sociedad. 
En Andalucía, el voluntariado es un movimiento emergente, 
dinámico y heterogéneo, tanto en su composición como en los 
ámbitos de actuación.

Por todo ello, y considerando que a través de las entida-
des de voluntariado –tanto las de naturaleza individual como 
las de naturaleza colectiva– se encuentran cauces apropiados 
para que las funciones enunciadas puedan realizarse de forma 
eficaz y a la vez propicien una mayor vertebración social y de-
mocrática, es por lo que se considera conveniente regular un 
marco específico para la concesión de subvenciones a las ci-
tadas entidades de voluntariado, que les permita materializar 
sus proyectos, de manera que puedan ofrecer a la sociedad 
andaluza actividades y servicios que contribuyan a la promo-
ción del voluntariado en Andalucía, asumiendo con la Adminis-
tración su programación y gestión.

La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, atribuye 
en su artículo 19.1.e) a la Administración de la Junta de An-
dalucía la competencia para establecer los criterios de distri-
bución de los recursos propios, así como conceder ayudas y 
subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el Título VIII de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y concertar o conveniar los servicios que 
sean de su competencia. 

La Orden –que tiene vocación de permanencia–, presenta 
diversas novedades, entre las que merece ser destacada la 
consistente en facilitar al extremo la solicitud, simplificar la de-
manda de información y sustituir el aporte de documentos por 
la declaración responsable de quien puede acreditar el cumpli-
miento de un requisito. Y de aquí también facultar a las entida-
des de voluntariado a que opten por presentar la solicitud de 
subvención bien en los registros de documentos presenciales, 
bien en el Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía (estimulando el uso de este segundo 
canal a través de la concesión de un 5% en su puntuación si 

recurren a la solicitud telemática), todo ello en el marco de lo 
establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía; en el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (Internet), y en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el ar-
tículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades de 
voluntariado, y efectuar su convocatoria para el año 2009 se-
gún las determinaciones de la disposición adicional segunda. 

2. Serán subvencionables los programas y actuaciones 
que desarrollen proyectos de acción voluntaria organizada, di-
rigidos a la sociedad, al voluntariado y a las propias entidades 
de voluntariado, que se realicen en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en relación con alguna 
de las líneas siguientes: 

Línea 1: Formación y promoción, sensibilización e investi-
gación sobre voluntariado. 

a) Programas de formación sobre las actividades que de-
sarrolla la entidad solicitante, dirigidos a personas voluntarias, 
miembros de la entidad o de asociaciones afines.

b) Desarrollo de jornadas, seminarios y actividades dirigi-
das a dar a conocer la realidad de las asociaciones, la promo-
ción y captación del voluntariado, así como la articulación del 
sector y el trabajo en red.

c) Realización de campañas que fomenten la sensibiliza-
ción de la sociedad andaluza hacia el voluntariado y sus orga-
nizaciones.

d) Estudios dirigidos a conocer la realidad del volunta-
riado en Andalucía (sólo para las entidades de voluntariado de 
naturaleza colectiva).

e) Realización de proyectos para la implantación y man-
tenimiento de herramientas webs (diseño y mantenimiento de 
páginas webs y línea ADSL).

f) Cobertura de las pólizas del seguro a las personas volun-
tarias, como parte del proyecto solicitado en la convocatoria.

Línea 2: Adaptación a las nuevas tecnologías.
Mediante la adquisición de uno o varios de los siguientes 

elementos: PC fijo, PC portátil, periféricos (de salida, de en-
trada, de almacenamiento y de comunicación), cañón de pro-
yección de vídeos y fotocopiadora.

Línea 3: Creación y/o gestión de centros de recursos para 
el voluntariado y las entidades de voluntariado.

Serán subvencionables los proyectos presentados por las 
entidades de voluntariado que consistan en la creación y/o 
gestión de Centros de Recursos para el Voluntariado.

Dichos proyectos constarán de la organización y realiza-
ción de las actuaciones desglosadas en las siguientes áreas:

- Sensibilización y Concienciación: Organización de cam-
pañas de promoción del voluntariado, informando a la ciuda-
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danía y a las propias entidades de voluntariado de los recursos 
públicos y privados en materia de participación y voluntariado. 
Igualmente, participación en encuentros, jornadas y encuen-
tros de divulgación que se organicen en materia de volunta-
riado.

- Información y Asesoramiento: Atención de las demandas 
de personas con inquietudes solidarias, facilitándoles opor-
tunidades de participación de acuerdo con las iniciativas de 
voluntariado propuestas por el sector asociativo. Se facilitarán 
recursos, gestión de contactos entre entidades de acción vo-
luntaria organizada demandantes y personas que ofrecen su 
servicio como voluntario. Elaboración y edición de recursos y 
materiales didácticos para la promoción del voluntariado, en-
trevistas de orientación inicial para personas voluntarias. Así 
mismo, se facilitará la atención a otros recursos públicos y 
privados sobre programas de acción voluntaria organizada.

- Formación: Organización de encuentros y seminarios de 
trabajo intersectoriales, facilitando la adquisición de compe-
tencias por parte del movimiento asociativo a la hora de orga-
nizar sus recursos de voluntariado y adquirir habilidades para 
la participación en diferentes grupos sociales y contextos de 
intervención. 

- Apoyo Técnico: Análisis de las principales demandas y 
necesidades del sector asociativo, sistematizando la práctica 
del movimiento de voluntariado y proporcionando asistencia 
técnica orientada a la mejora de la calidad de los proyectos de 
voluntariado gestionados por las entidades de voluntariado de 
Andalucía. 

Las entidades de voluntariado, solicitantes de esta línea 
de subvención, deberán poseer en propiedad, alquiler o cedido 
un espacio físico para el desarrollo del proyecto presentado, 
contando con una sala de recepción y espera, al menos un 
despacho y una sala de reunión y formación. Este espacio, en 
conjunto, se estima en torno a unos 90 - 100 m2.

3. Quedan excluidos de la presente Orden:

a) Los programas formativos previstos en los planes de 
enseñanza vigentes.

b) Los programas o actividades a desarrollar por entida-
des u organismos de carácter público.

c) Los proyectos de intervención directa o actividades en 
los distintos ámbitos del voluntariado que se circunscriban 
sectorialmente a otras Consejerías de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

d) Para la solicitud a la Línea 2 (Adaptación a las Nuevas 
Tecnologías), aquellas entidades que hubiesen obtenido una 
subvención en el apartado de Adaptación a las Nuevas Tec-
nologías, en las convocatorias de subvención de los dos ejer-
cicios anteriores efectuadas en materia de voluntariado por la 
Consejería de Gobernación. 

Artículo 2. Financiación.
1. La concesión de las subvenciones reguladas en la 

presente Orden estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes del ejercicio para el que se realice la 
convocatoria, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de 
carácter plurianual en las condiciones previstas en el artículo 
39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y normativa 
de desarrollo.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a las apli-
caciones presupuestarias que se establezcan en la correspon-
diente Orden de convocatoria. 

3. Los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados a las entidades de voluntariado beneficiarias 
incrementarán el importe de la subvención concedida y se 
aplicarán igualmente a la actividad subvencionada.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes Públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo siguiente. 

5. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 3. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas 

en la presente Orden las entidades de voluntariado que desa-
rrollen su actividad en proyectos incluidos en algunas de las 
líneas del artículo 1 de la presente Orden.

2. Para ser beneficiarias, deberán estar inscritas en el 
Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía 
al adoptarse la resolución de concesión, o haber solicitado 
la inscripción en el mismo antes de finalizar el plazo de pre-
sentación de las solicitudes de subvención. En este segundo 
caso, se tramitará preferentemente la solicitud de inscripción 
registral. La solicitud de subvención será desestimada si es 
denegada la inscripción. 

3. Las entidades de voluntariado deberán mantener los 
requisitos exigidos en el apartado anterior durante todo el pe-
riodo de realización del programa subvencionado.

4. Las solicitudes de las entidades de voluntariado de na-
turaleza colectiva que contengan propuestas de actividades 
coincidentes con las de sus miembros, excluirán a las de és-
tos, las cuales serán inadmitidas.

5. No podrá obtener la condición de beneficiaria de las 
subvenciones reguladas en la presente Orden ninguna entidad 
de voluntariado en la que concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse de-
clarada en concurso, estar sujeta a intervención judicial o ha-
ber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursos la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de las entidades, en alguno de los supuestos 
de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los con-
flictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Or-
gánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma, o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvención obtenidas con anterioridad con cargo 
al mismo programa presupuestario. 

g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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h) Estar incursa en algunas de las prohibiciones mencio-
nadas en el artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
del artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y teniendo 
en cuenta la naturaleza de las subvenciones a la que se refiere 
la presente Orden, para poder ser beneficiarias de estas sub-
venciones, las entidades de voluntariado quedan exceptuadas 
de la prohibición consistente en no hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así 
como de la consistente en tener deudas en período ejecutivo 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Régimen de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

Artículo 5. Solicitud.
1. La solicitud, debidamente cumplimentada, está com-

puesta por un único ejemplar del anexo 0 de la presente Or-
den, y del o de los Anexos 1, 2, y 3. Los números de estos 
anexos coinciden con el correspondiente número de línea.

2. En base a los principios de eficiencia y solidaridad, sólo 
se podrá presentar una petición (un anexo) por cada una de 
las tres líneas de subvenciones.

Para los proyectos solicitados dentro de la Línea 1 (Pro-
gramas), se establece una subvención mínima de 1.500 euros 
y para las solicitudes presentadas para la Línea 2 (Adaptación 
a las Nuevas Tecnologías), una cuantía mínima de 500 euros. 
Las entidades de voluntariado de naturaleza colectiva deberán 
indicar, cuando proceda, las asociaciones para las que se soli-
citan equipos informáticos.

3. La solicitud será dirigida a la persona titular de la co-
rrespondiente Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, siendo suscrita:

a) El anexo 0: por el representante legal de la entidad y 
por el Secretario.

b) El resto de los anexos: por el representante legal de la 
entidad.

Las entidades de voluntariado de ámbito superior al pro-
vincial dirigirán su solicitud a la persona titular de la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia en 
que tengan su domicilio (el expresado en el epígrafe primero 
del anexo 0). 

4. Caso de reiterar, modificar o ampliar la presentación de 
la solicitud –entendiendo a estos efectos por tal cualesquiera 
documentos de toda naturaleza, calificación o identificación, 
que en relación con el procedimiento tenga entrada en el plazo 
establecido– se tendrá por válida la que tenga la posterior en-
trada en el registro administrativo y ésta anulará en todo y a 
todos los efectos cualquier información anterior identificada o 
no como documento o solicitud.

Por tanto, en cualquier supuesto que se desee aportación 
adicional durante el plazo de presentación, se deberá acumu-
lar toda la documentación (anexo 0 y resto de anexos) que 
constituye la solicitud y hacer una nueva presentación com-
pleta. 

5. La documentación acreditativa del cumplimiento de 
cada uno de los requisitos establecidos para cada subvención 
se sustituirá por declaración de expresa responsabilidad.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
www.juntadeandalucia.es o de la página web de la Consejería 
de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion). Para 
utilizar este medio de presentación, las personas interesadas 
deberán disponer de la firma electrónica avanzada en los tér-
minos del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (internet), pudiendo igualmente utilizar los siste-
mas de firma electrónica incorporados al documento nacional 
de identidad. 

b) En los Registros administrativos de las respectivas De-
legaciones del Gobierno, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Los modelos de solicitud se podrán obtener y cumplimen-
tar en la página web de la Consejería de Gobernación, www.
juntadeandalucia.es/gobernacion. Igualmente estarán a dispo-
sición de los interesados en los servicios centrales de la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, así como en 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las 
respectivas provincias y la Subdelegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-
cido en la correspondiente Orden de convocatoria. 

Artículo 7. Subsanación e inadmisión de la solicitud.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, la co-

rrespondiente Delegación del Gobierno requerirá al interesado 
para que en el plazo de quince días naturales subsane la falta, 
con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido.

2. Transcurrido dicho plazo, la Delegación del Gobierno 
adoptará, por delegación de la persona titular de la Consejería, 
la resolución declarando el archivo de las solicitudes no subsa-
nadas, y la inadmisión en los casos en que corresponda. Estas 
resoluciones serán notificadas a los interesados. 

Artículo 8. Criterios para la concesión de la subvención.
1. La concesión de las subvenciones se atendrá a crite-

rios objetivos, efectuándose una valoración conjunta de los 
mismos y teniendo siempre como límite las disponibilidades 
presupuestarias para cada convocatoria.

2. Para la línea 1 (Programas) se tendrán en cuenta como 
criterios de valoración:

a) El número de entidades de voluntariado que presentan 
un proyecto en red. Funciones y contenido en el proyecto pre-
sentado de cada una de las entidades que participan con la 
entidad solicitante.

Se valorará hasta un máximo del 35% de la puntuación 
total.

b) El número de personas voluntarias de la Entidad, se-
gún los datos que consten en el Registro General de Entidades 
de Voluntariado de Andalucía. 

Se valorará hasta un máximo del 10% de la puntuación 
total.

c) La participación de las personas voluntarias de la Enti-
dad en la ejecución del proyecto solicitado. Funciones concre-
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tas a desempeñar por las mismas en el desarrollo del citado 
proyecto.

Se valorará hasta un máximo del 10% de la puntuación 
total.

d) El carácter innovador del proyecto, en relación con las 
actividades a realizar, teniéndose en cuenta el contenido y me-
todología de las mismas.

Se valorará hasta un máximo del 10% de la puntuación 
total.

e) El porcentaje de participación de la entidad en la finan-
ciación total del proyecto. 

Se valorará hasta un máximo del 20% de la puntuación 
total.

f) El grado de compromiso medioambiental de la entidad 
respecto del proyecto presentado. 

Se valorará hasta un máximo del 5% de la puntuación total.
g) El grado de adecuación del proyecto presentado en re-

lación con el impacto de género. 
Se valorará hasta un máximo del 5% de la puntuación total.
h) Las solicitudes que sean presentadas por el procedi-

miento telemático recibirán una valoración de un 5% de la pun-
tuación total.

3. Para el supuesto de las solicitudes presentadas para la 
línea 2 (Adaptación a las Nuevas Tecnologías) se tendrán en 
cuenta como criterios de valoración:

a) Los proyectos de voluntariado desarrollados por la En-
tidad solicitante, según los datos que obran en el Registro Ge-
neral de Entidades de Voluntariado de Andalucía.

Se valorará hasta un máximo del 50% de la puntuación 
total

b) El uso y la finalidad del material solicitado.
Se valorará hasta un máximo del 45% de la puntuación 

total.
c) Las solicitudes que sean presentadas por el procedi-

miento telemático recibirán una valoración de un 5% de la pun-
tuación total.

4. Para el supuesto de las solicitudes presentadas para 
la línea 3 (Centros de Recursos) se tendrán en cuenta como 
criterios de valoración:

a) La experiencia por parte de la Entidad en la gestión de 
Centros de Recursos. Se valorará hasta un máximo del 35% de 
la puntuación total.

b) La pertinencia de las medidas previstas en materia de 
sensibilización y concienciación de la ciudadanía a favor de la 
participación y el voluntariado. Se valorará hasta un máximo 
del 5% de la puntuación total.

c) El grado de cobertura de los servicios de asesoramiento 
e información a las personas voluntarias en el ámbito de ac-
tuación del centro de recursos. Se valorará hasta un máximo 
del 5% de la puntuación total.

d) La innovación y calidad de las actividades formativas 
previstas, así como atención a las competencias del personal 
técnico que ofrece los servicios de asistencia técnica en el 
centro de recursos. Se valorará hasta un máximo del 5% de la 
puntuación total.

e) La atención a la coordinación y colaboración con otras 
entidades de voluntariado (trabajo en red) en materia de inter-
cambio de experiencias y buenas prácticas. Se valorará hasta 
un máximo del 20% de la puntuación total.

f) El establecimiento de mecanismos de evaluación 
del centro de recursos. Compromiso de la organización de 
acuerdo a su gestión conforme a principios de calidad. Se va-
lorará hasta un máximo del 10% de la puntuación total.

g) La cobertura territorial de las actividades propuestas 
por el centro de recursos. Se valorará hasta un máximo del 

5% de la puntuación total, la extensión de las mismas a varios 
municipios.

h) El grado de compromiso medioambiental de la entidad 
respecto del proyecto presentado. Se valorará hasta un máximo 
del 5% de la puntuación total.

i) El grado de adecuación del proyecto presentado en rela-
ción con el impacto de género. Se valorará hasta un máximo del 
5% de la puntuación total.

j) Las solicitudes que sean presentadas por el procedi-
miento telemático recibirán una valoración de un 5% de la pun-
tuación total.

5. En el supuesto que se produjera igualdad en la pun-
tuación de la baremación entre algunas peticiones, se priori-
zarán aquellas que sean solicitadas por diferentes entidades 
de voluntariado para la realización de un proyecto en red, te-
niéndose en cuenta el número de entidades que participan en 
dicho proyecto. De persistir el empate, será dirimido a favor de 
la entidad cuya inscripción en el Registro General de Entidades 
de Voluntariado de Andalucía tenga mayor antigüedad.

Artículo 9. Comisiones de Valoración.
1. Se crea la Comisión Andaluza de Valoración en la Di-

rección General de la Agencia Andaluza del Voluntariado. Es-
tará integrada por, al menos, cuatro miembros pertenecientes 
a la Agencia, y presidida por una persona funcionaria con nivel 
de Jefatura de Servicio, perteneciente a la Secretaría General 
Técnica. Todos ellos serán designados por la persona titular de 
la Agencia Andaluza del Voluntariado.

2. En cada Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía se constituirá una Comisión Provincial de Valoración, 
que estará presidida por la persona titular de la Secretaría Ge-
neral de la Delegación del Gobierno y por dos personas de la 
Delegación designadas por su titular, siendo una de ellas el 
coordinador o coordinadora provincial de la Agencia Andaluza 
del Voluntariado. 

3. La Comisión Andaluza de Valoración y las Comisiones 
Provinciales de Valoración desarrollarán sus funciones respecto 
de las peticiones cuya resolución competa adoptar al titular de 
la Agencia Andaluza del Voluntariado y de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, respectivamente.

Artículo 10. Propuesta provisional de resolución.
1. Para cada línea, las solicitudes serán objeto de una 

evaluación previa por la respectiva Comisión de Valoración.
En dicho trámite, las correspondientes comisiones de 

valoración podrán realizar cuantas actuaciones estimen ne-
cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales se realizará la evaluación 
previa. A tal efecto podrán:

a) Requerir al interesado para que aporte la documenta-
ción complementaria que permita realizar adecuadamente la 
evaluación previa. El plazo para presentar dicha documenta-
ción será de quince días naturales.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunos al mismo fin previsto en el apartado precedente.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a una pro-
puesta provisional de resolución, en la que se contendrá:

a) La relación de interesados que, cumpliendo los requi-
sitos exigidos, obtienen una puntuación suficiente para tener 
la consideración de beneficiarios provisionales, por orden de 
puntuación obtenida en la valoración previa y la cuantía de la 
subvención otorgable. 

b) La relación de interesados que, cumpliendo los requisi-
tos exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 
previa para tener la consideración de beneficiarios provisiona-
les, por orden de puntuación. Tendrán la consideración de be-



Página núm. 10 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

neficiarios suplentes y se indicará la cuantía de la subvención 
otorgable para el supuesto de que acabaran resultando bene-
ficiarios definitivos.

Artículo 11. Audiencia, reformulación y aceptación.
La Comisión de Valoración concederá quince días natura-

les para que: 

1. Los interesados aleguen y presenten los documentos 
que estimen pertinentes, en los términos que prevé el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la petición 
de los beneficiarios provisionales y suplentes, éstos podrán 
reformular su petición para ajustar los compromisos y condi-
ciones a la subvención otorgable, respetando el objeto, condi-
ciones y finalidad de la subvención.

2. Los beneficiarios provisionales podrán comunicar su 
aceptación a la subvención propuesta. 

La subvención se tendrá por aceptada:

a) Transcurrido el plazo para reformular sin que el benefi-
ciario provisional o suplente comunique el desistimiento.

b) Cuando se proponga la concesión en los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por el benefi-
ciario provisional.

Artículo 12. Propuesta definitiva de resolución.
La correspondiente Comisión de Valoración analizará las 

alegaciones y documentos que, en su caso, sean presentados 
durante el trámite de audiencia, y formulará la propuesta de-
finitiva de resolución, que lo será por la totalidad del crédito 
disponible en la correspondiente aplicación presupuestaria.

Artículo 13. Resolución.
1. Una vez que la propuesta esté fiscalizada, la resolu-

ción del procedimiento será adoptada –por delegación que se 
realiza en virtud de esta Orden– por la persona titular de la 
Agencia Andaluza del Voluntariado o de la correspondiente De-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía, en función de 
las siguientes reglas:

Línea 1: Formación y promoción, sensibilización e investi-
gación sobre voluntariado.

1. Se delega en la persona titular de la Agencia Andaluza 
del Voluntariado la competencia para la resolución de las peti-
ciones relativas a:

a) Proyectos presentados por las Entidades de ámbito re-
gional, con independencia del ámbito de las actividades.

b) Proyectos presentados por cualquier otra Entidad, para 
actividades a realizar en dos o más provincias.

2. Se delega en la persona titular de la correspondiente 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía la compe-
tencia para la resolución del resto de peticiones.

Línea 2: Adaptación a las nuevas tecnologías.
1. Se delega en el Director General de la Agencia Anda-

luza del Voluntariado la competencia para la resolución de las 
peticiones:

a) Presentadas por las Entidades de ámbito regional.
b) Presentadas por cualquier otra Entidad, cuando solici-

ten equipamiento informático para sedes ubicadas en dos o 
más provincias.

2. Se delega en la persona titular de la correspondiente 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía la compe-
tencia para la resolución del resto de peticiones.

Línea 3: Creación y/o gestión de centros de recursos para 
el voluntariado y las entidades de voluntariado.

Se delega en el Director General de la Agencia Andaluza 
del Voluntariado la competencia para resolver todas las peti-
ciones.

2. La resolución de concesión contendrá los siguientes 
extremos:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la activi-
dad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de eje-
cución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación pre-
supuestaria del gasto y, si procede, su distribución plurianual 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, y en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por 
el que se regulan los gastos de anualidades futuras; el presu-
puesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto 
al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono. 

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

3. La resolución será motivada, fundamentándose la con-
cesión de las subvenciones en los criterios establecidos en el 
artículo 8. 

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de 
las solicitudes será de seis meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo según 
disponen las normas de aplicación reguladoras del sentido del 
silencio administrativo.

5. La resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en 
la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, sin perjuicio de poder formular el potestativo recurso de 
reposición, que será interpuesto ante y resuelto por el mismo 
órgano que adoptó el acto impugnado.

6. El procedimiento de concesión de subvenciones podrá 
también finalizarse mediante la celebración de un convenio, 
que contendrá los extremos mínimos especificados en el apar-
tado 2.º de este artículo.

Artículo 14. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados y, en particular, los de requerimientos 
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del 
procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de 
la página web de la Consejería, en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los servicios públicos, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

2. En el supuesto de actos de requerimiento de subsa-
nación y de resolución, cuando la publicación se efectúe me-
diante tablón de anuncios de la página web, se publicará si-
multáneamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
un extracto del contenido de la resolución o acto, indicando 
el tablón de la página web donde se encuentra expuesto su 
contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se computará a 
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partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción en dicho Boletín Oficial.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de las subvenciones de importe igual o infe-

rior a 6.050 euros se hará en firme con justificación diferida 
del 100% de la cantidad concedida, una vez notificada la con-
cesión de la subvención. El abono de las subvenciones de 
importe superior a 6.050 euros se hará efectivo mediante el 
abono de hasta el 75% de su importe, una vez notificada la 
resolución de concesión, librándose lo restante una vez haya 
sido justificado el libramiento anterior, salvo que, según lo pre-
visto en la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para cada ejercicio, se acuerde por el Consejo de Gobierno 
el abono sin justificación previa y de una sola vez del importe 
total de la ayuda.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión, 
sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el im-
porte autorizado en la citada resolución.

Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda 
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la 
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados. 

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos. 

El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, sea competente para la concesión de las sub-
venciones, así como el competente para proponer el pago, po-
drán, mediante resolución motivada, exceptuar esta limitación, 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin 
que en ningún caso se pueda delegar esta competencia.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 16. Justificación.
1. Cuando se trate de subvenciones de pago único del 

100% de la cuantía, se justificará la misma ante el órgano con-
cedente en el plazo de dos meses desde la finalización del 
plazo de ejecución establecido en la resolución de concesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la forma de justificación de la subvención será la aportación 
de la cuenta justificativa del gasto realizada en la forma y con 
el contenido que se determina en el apartado siguiente. Asi-
mismo, el gasto se acreditará mediante declaración respon-
sable.

2. La cuenta justificativa constará de una certificación fir-
mada por el Secretario y por el representante legal de la enti-
dad, conforme al modelo que a tal efecto figura como anexo 4 
a la presente Orden y en la que consten:

- Memoria relativa a la ejecución del proyecto o actividad 
para la que se hubiera concedido la subvención. 

- Haber registrado en contabilidad el ingreso del importe 
percibido, con indicación expresa del asiento contable practi-
cado y la fecha del mismo.

- Relación total de los gastos efectuados con indicación 
del perceptor, de los conceptos correspondientes a los mis-
mos, justificante de gasto e importe del mismo.

- Relación certificada de documentos justificantes de los 
gastos relacionados en los puntos anteriores, con indicación 
expresa de haber sido destinados a la finalidad de la subven-

ción, de su exclusivo destino a la justificación de la misma, 
para cuyo control se habrá procedido al estampillado de fac-
turas que así lo indique, en los términos establecidos por el 
ordenamiento jurídico, y del compromiso de conservación a 
disposición de la Consejería y de los demás órganos de control 
y fiscalización.

3. Cuando se trate de subvenciones en que procedan dos 
pagos, abonado el primer 75%, se justificará el mismo ante el 
órgano concedente en cualquier momento dentro del plazo de 
ejecución establecido en la resolución de concesión. El resto 
del importe concedido se justificará antes de transcurridos 
dos meses desde la finalización del citado plazo, o desde la 
fecha de materialización del último pago, si ésta es posterior. 
En ambos casos, se justificará mediante la aportación de la 
certificación contemplada en el apartado anterior.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación, el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 17. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán 

las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto autonómicos, naciona-
les como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía, todo ello según el Manual de diseño 
gráfico oficial de la Junta de Andalucía.

f) Comunicar al órgano concedente cualquier alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención.

g) Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio, a efectos de notificaciones, durante el período en el que 
la subvención sea susceptible de control.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 19 de la presente Orden. 



Página núm. 12 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

k) En el caso de tratarse de bienes inventariables (adap-
tación a las nuevas tecnologías), el beneficiario deberá desti-
narlos al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de dos años. Asimismo, cuando el 
importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 
euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso para la entrega del bien, en los términos 
establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

l) Cualquier otra que se haga constar en la resolución de 
concesión.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como la de las impuestas 
en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en el 19.3 del Decreto 254/2001, por el 
que se aprueba el Reglamento regulador de los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

2. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente la modificación de la resolución de concesión, in-
cluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, 
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad 
de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación 
para los que se solicita la subvención ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión.

Artículo 19. Causas de reintegro. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes: 

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad. 

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% de los 
objetivos previstos. 

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fa-
ses o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de la 
Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán 
siempre carácter administrativo.

4. Se delega en los mismos órganos y términos estable-
cidos en el artículo 13 de la presente Orden la competencia 
para exigir a la entidad beneficiaria el reintegro de la subven-
ción concedida, tramitándose el procedimiento en los térmi-
nos previstos en el artículo 22 del Decreto 254/2001, por el 
que se aprueba el Reglamento regulador de los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

Artículo 20. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se san-
cionarán conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como al artículo 116 de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de por lo previsto por la misma, se regirán por lo estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma, por lo que dispongan las 
leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y por el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se establece 
el Reglamento que regula los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones por la Administración de la Junta de An-
dalucía, por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, así como por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de 
acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, de acuerdo con lo establecido en su disposición final pri-
mera; por el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet), y por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

Disposición adicional segunda. Convocatoria de subven-
ciones para el año 2009.

Se convoca para el ejercicio 2009 la concesión de sub-
venciones a entidades de voluntariado, siendo el plazo de pre-
sentación de solicitudes desde el día siguiente al de su publi-
cación en BOJA hasta el día 31 de marzo de 2009, inclusive.

Para este ejercicio 2009, las subvenciones se concederán 
con cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin 
en el programa presupuestario 31 H, capítulos IV y VII, de la 
Consejería de Gobernación.

Disposición adicional tercera. Futuras convocatorias. 
En su caso, por la persona titular de la Consejería se pro-

cederá anualmente a aprobar las correspondientes convocato-
rias al amparo de la presente Orden con el contenido mínimo 
de la disposición adicional anterior. 

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos que estén tramitándose en la fecha 

de entrada en vigor de la presente Orden se continuarán ri-
giendo por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza al Viceconsejero de Gobernación a dictar 

cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»

Sevilla, 18 de febrero de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD O RAZÓN SOCIAL NIF

Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE ENTIDADES DE VOLUNTARIADO DE ANDALUCÍA O CÓDIGO DE SOLICITUD EN EL REGISTRO CITADO

1 DATOS DE LA ENTIDAD Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA SECRETARIO/A DNI/NIF

SUBVENCIÓN A ENTIDADES DE VOLUNTARIADO

Indicar el/los tipo/s de subvención solicitada/s

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

EJERCICIO: ...................Orden de )de de (BOJA nº de fecha

(0
01

53
5d

)
CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Marque esta casilla si desea que el medio de notificación preferente sea TELEMÁTICO, en los casos que proceda, y en este caso indique la dirección
y el número de móvil donde informar sobre las notificaciones:

Las comunicaciones se efectuarán al buzón electrónico del Secretario/a de la entidad. A tal efecto, éste deberá estar dado de alta en el Sistema de Notificaciones
Telemáticas de la Junta de Andalucía. De no estarlo,

Indique la dirección electrónica y el número de móvil donde informar sobre las comunicaciones:

No obstante, la entidad podrá designar mediante el procedimiento habilitado al efecto en la página Web de la Consejería de Gobernación, otro receptor
de las comunicaciones

(*) Sólo es necesario cumplimentar y presentar un único Anexo 0 para todas las subvenciones que necesiten.

E-mail: .......................................................................................................................................................................................................

Nombre y Apellidos: ............................................................................................................................... DNI: .....................................

Nº móvil: ...................................................................................................................................................................................................

Línea 1- AAV1 FORMACIÓN Y PROMOCIÓN, SENSIBILIZACIÓN E INVESTIGACIÓN SOBRE VOLUNTARIADO ANEXO 1 (*)

Línea 2- AAV2 ADAPTACIÓN A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS ANEXO 2 (*)

Línea 3- AAV3 CREACIÓN Y/O GESTIÓN DE CENTROS DE RECURSOS PARA EL VOLUNTARIADO Y LAS ENTIDADES ANEXO 3 (*)

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA

DOMICILIO (CALLE, PLAZA, AVENIDA, ETC.)

SIGLAS

PISO PUERTA ESCALERA CÓD. POSTALNÚMERO

PROVINCIA PAÍS

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD

LOCALIDAD

Autorizo a la Consejería de Gobernación a darle de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (CALLE, PLAZA, AVENIDA, ETC.)

CARGO QUE OSTENTA

PISO PUERTA ESCALERA CÓD. POSTALNÚMERO

PROVINCIA PAÍS

FAXTELÉFONO

LOCALIDAD

Hoja 1 de 2ANVERSO ANEXO 0
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3 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

1. Que en Asamblea de asociados celebrada el dia ........ de ................................... de ....................... según consta en el acta de la misma,

tomó posesión del cargo de Presidente(a)/Representante legal en esta Entidad.

2. Que se encuentra facultado/a para suscribir la solicitud de subvención a entidades de voluntariado en virtud de:.

CERTIFICACIONES5

Certificado del secretario de la entidad.

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .................................................................................................................................................................................................................. , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................

......................................................................................................... , .........................................................................................................
(*) Sólo para entidades colectivas

(*) Que a efectos de lo establecido en la Orden de la Consejería de Gobernación de .......... de ........................................... de .....................,
por la que se convoca y regula la concesión de subvenciones en materia de voluntariado, la Entidad citada esta integrada por .......................
asociaciones, con los siguientes nombres:

Lo estipulado en los Estatutos.

Lo acordado para tal efecto con fecha ......... / ........ / ........ por el Órgano competente de la Entidad

D/Dña: ........................................................................................................................................... con DNI nº ................................................
cargo que ostenta en la actualidad.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

Hoja 1 de 2REVERSO ANEXO 0
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Hoja 2 de 2 ANEXO 0

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Gobernación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la atención al ciudadano, acciones/subvenciones a favor de Organizaciones de Voluntariado de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un escrito
a la Consejería de Gobernación. Plaza Nueva 4. 41071-SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud, así como en la documentación
adjunta, y que la Entidad:

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en las bases reguladoras y SOLICITA se conceda la ayuda.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

En a de de

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad haciéndolo constar en su correspondiente anexo, procendentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, establecidas en la Orden de regulación.

00
15

35
D
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NOMBRE DE LA ENTIDAD

EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD EN LA GESTIÓN DE CENTROS DE RECURSOS PARA EL VOLUNTARIADO Y LAS ENTIDADES

NIFSIGLAS
1 DATOS DE LA ENTIDAD

TÍTULO
2 IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

SUBVENCIÓN A ENTIDADES DE VOLUNTARIADO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

LÍNEA 3 (AAV3). CREACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS DE RECURSOS PARA EL VOLUNTARIADO Y LAS ENTIDADES

Hoja 1 de .....ANVERSO ANEXO 3

Mayores Minorías étnicas Dependientes

Jóvenes Inmigrantes Grupos de Autoayuda

Menores Personas con discapacidad

Mujeres Población en general: Programas

Otros: ......................................................................................

JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA CREACIÓN Y GESTIÓN DEL CENTRO DE RECURSOS (EN BASE A SU UBICACIÓN GEOGRÁFICA)

COLECTIVOS BENEFICIARIOS DE LAS ACTIVIDADES (Marcar un máximo de tres casillas)

00
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35
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

Hoja 1 de .....REVERSO ANEXO 3

MEDIDAS PREVISTAS EN MATERIA DE SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENCIACIÓN

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN QUE PRESTARÁ EL CENTRO DE RECURSOS

NUMERACIÓN Y DENOMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS A IMPARTIR EN EL CENTRO DE RECURSOS

Nª TIPO DE ACTIVIDAD (JORNADAS, CURSOS, ..... ) DENOMINACIÓN

PERSONAS BENEFICIARIAS/DESTINATARIAS

Directos: nº de hombres ............................................. nº de mujeres .............................................

Indirectos: nº de hombres ............................................. nº de mujeres .............................................

PERSONAS VOLUNTARIAS QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCCIÓN DEL PROGRAMA. (Desglose de sus funciones)

PARTICIPACIÓN DE OTRAS ENTIDADES DE VOLUNTARIADO EN LA CREACIÓN Y/O GESTIÓN DEL CENTRO DE RECURSOS (PROYECTO RED)

EN CASO AFIRMATIVO, ENUMERAR Y DESCRIBIR LAS FUNCIONES Y CONTENIDOS

NOMBRE ENTIDAD

PERSONAL TÉCNICO QUE PARTICIPA EN LA GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO DE RECURSOS

TITULACIÓN Nº SERVICIOS QUE ATIENDE EN EL CENTRO/ ACTIVIDADES QUE DESARROLLA

FUNCIONES Y CONTENIDO

Nº de hombres ............................................. nº de mujeres .............................................

SI NO
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4 EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
4.1 COSTE TOTAL DEL PROGRAMA

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación: (*)

OTRAS ADM./ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS

TOTAL APORTACIÓN DE OTRAS ENTIDADES ................................................................. €

IMPORTE TOTAL SOLICITADO ................................................................. €

APORTACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

(*) Especificar las subvenciones solicitadas y/o concedidas exclusivamente para el programa que se está solicitando en la presente convocatoria.

................................................................. €

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA ................................................................. €

FECHA SOLICITADA CONCEDIDA

4.2 CARÁCTER INNOVADOR Y COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL (INDICAR LOS AVANCES QUE SUPONE EL PROGRAMA AL
RESPECTO A OTROS QUE ACTUALMENTE SE DESARROLLAN EN EL MISMO ÁMBITO, ASÍ COMO EL COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL
DEL MISMO)

4.3 PREVISIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO (DESCRIBIR LA REPERCUSIÓN DEL PROGRAMA EN EL RECONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN
Y CORRECCIÓN DE LAS DESIGUALDADES ENTRE GÉNEROS)
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4.4 DESGLOSE DEL COSTE DEL PROGRAMA POR ACTIVIDADES

Actividad nº................................................... Título de la Actividad .....................................................................................................................

Descripción de la actividad

LUGAR DE CELEBRACIÓN................................................................................................. PROVINCIA .............................................................

LUGAR DE CELEBRACIÓN................................................................................................. PROVINCIA .............................................................

LUGAR DE CELEBRACIÓN................................................................................................. PROVINCIA .............................................................

PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD

CONCEPTO

PERSONAL

GASTOS CORRIENTES (luz,
teléfono, alquiler de sede, etc)

AGENCIA ANDALUZA DEL VOLUNTARIADO APORTACIÓN DE LA ENTIDAD OTRAS APORTACIONES

MATERIAL FUNGIBLE

VIAJES Y DIETAS

SEGURO DE LAS PERSONAS
VOLUNTARIAS

MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA
WEB Y/O LÍNEA ADSL

Nota: Se cumplimentará un ejemplar de este apartado por cada una de las actividades que comprenden el programa presentado. Las sumás de las
actividades darán como resultado el coste total del mismo

TOTAL

Coste total de actividad nº ............................ : .......................................................... €

ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS
(alquiler de espacios físicos,
medios técnicos y/o audiovisuales,
contratación de servicios)

4 EJECUCIÓN DEL PROGRAMA (continuación)

Hoja ..... de ..... ANEXO 3
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LUGAR DE CELEBRACIÓN.................................................................................................

FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD......................................... FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD.........................................

PROVINCIA .............................................................
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5 APORTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS AL CENTRO DE RECURSOS
5.1 APORTACIONES DE RECURSOS HUMANOS QUE NO SUPONGAN COSTE ALGUNO (PERSONAS VOLUNTARIAS,PERSONAS
COLABORADORAS, ETC)

5.2 APORTACIONES DE RECURSOS MATERIALES QUE NO SUPONGAN COSTE ALGUNO AL MISMO (INFRAESTRUCTURA CEDIDA O PROPIA,
PRÉSTAMOS DE MATERIALES PARA LA EJECUCCIÓN DEL PROGRAMA, ETC)

6 EVALUACIÓN DEL CENTRO DE RECURSOS
6.1 INSTRUMENTOS REALIZADOS PARA SU EVALUACIÓN

6.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN( DESCRIBIR LA METODOLOGIA QUE SE LLEVARÁ A CABO PARA HACER UN SEGUIMIENTO DE LAS
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA, DURANTE SU EJECUCCIÓN, ASÍ COMO DE LA EVALUACIÓN FINAL)

6.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS COMPROMISOS DE CALIDAD ADOPTADOS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

7 RESPONSABLE DEL CENTRO DE RECURSOS

DOMICILIO

LOCALIDAD

FAX CORREO ELECTRÓNICOTELÉFONO

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en el presente Anexo y SE COMPROMETE a cumplir las obligaciones
que figuran en las bases reguladoras.

8 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Hoja ..... de ..... ANEXO 3
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Fdo.:

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL
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NOMBRE DE LA ENTIDAD O RAZÓN SOCIAL NIF

DNI

SIGLAS
1 DATOS DEL BENEFICIARIO

SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD DNI

SUBVENCIÓN A ENTIDADES DE VOLUNTARIADO

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LÍNEA

Marcar la línea de subvención a justificar

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(0
01

53
5/

A0
4d

)
CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Línea 1- AAV1 FORMACIÓN Y PROMOCIÓN, SENSIBILIZACIÓN E INVESTIGACIÓN SOBRE VOLUNTARIADO ANEXO 1

Línea 2- AAV2 ADAPTACIÓN A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS ANEXO 2

Línea 3- AAV3 CREACIÓN Y/O GESTIÓN DE CENTROS DE RECURSOS PARA EL VOLUNTARIADO Y LAS ENTIDADES ANEXO 3

DOMICILIO (CALLE, PLAZA, AVENIDA, ETC.)

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

PISO PUERTA ESCALERA CÓD. POSTALNÚMERO

PROVINCIA PAIS

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD

LOCALIDAD

CÓD. POSTAL

2.1 PROYECTO
2 DATOS DE LA ACTUACIÓN

2.2 IMPORTE CONCEDIDO ................................................................................ €

2.3 IMPORTE DEL PROYECTO O PRESUPUESTO ACEPTADO ................................................................................ €

................................................................................2.4 PLAZO DE EJECUCCIÓN (Indicar en meses)

3 REGISTRO EN CONTABILIDAD DEL INGRESO

ASIENTO CONTABLE NÚMERO ..................................... FECHA .......... de ............ de .................

Hoja ..... de ..... ANEXO 4
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5 MEMORIA RELATIVA A LA EJECUCCIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE HUBIERA CONCEDIDO LA SUBVENCIÓN
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6 DECLARACIONES Y CERTIFICACIONES, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Hoja ..... de ..... ANEXO 4

00
15

35
/A

04
D

En ................................................. a .......... de ................................... de .............

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Fdo: .............................................................................................. Fdo: ..............................................................................................

EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

Que son ciertos cuantos datos figuran en el presente Anexo.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DEL VOLUNTARIADO

Que se han cumplido las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y la resolución de concesión.

Que la anterior relación de documentos justificantes de los gastos efectuados tienen como exclusivo destino la finalidad de la subvención aquí justificada.

Que todos los documentos justificantes de los gastos efectuados, antes relacionados, han sido convenientemente estampillados para que conste su
exclusiva aplicación a la presente subvención y que quedan custodiados y a disposición de la Consejería de Gobernación y demás Órganos de Control
y Fiscalización.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Gobernación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la atención al ciudadano, acciones/subvenciones a favor de Organizaciones de Voluntariado de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un escrito
a la Consejería de Gobernación. Plaza Nueva 4. 41071-SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS
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 ORDEN de 18 de febrero de 2009, por la que se 
aprueba el modelo de carné de persona voluntaria en 
Andalucía.

La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado en Andalu-
cía, establece por un lado, en el artículo 11.f), el derecho de las 
personas voluntarias a disponer de una acreditación identifica-
tiva de su condición de personas voluntarias, y por otro, en el ar-
tículo 12.g), el deber de utilizar debidamente las acreditaciones 
y distintivos que le otorgue la organización en que colaboren.

Correlativamente prevé en el artículo 15.f) la obligación de 
las organizaciones que desarrollen programas de voluntariado 
de facilitar a las personas voluntarias una acreditación que les 
habilite e identifique para el desarrollo de su actuación.

Por su parte, entre las funciones que atribuye a las Admi-
nistraciones Públicas se encuentra, en el artículo 18.1.c), el es-
tablecer medidas de apoyo financiero, material y técnico a la 
acción voluntaria organizada, facilitando recursos públicos para 
el adecuado desarrollo y ejecución de las acciones voluntarias 
a través de convocatorias anuales de ayudas y subvenciones, y 
ofrecer apoyo material y económico a las personas voluntarias, 
así como a las entidades de voluntariado que se encuentren ins-
critas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de 
Andalucía y que desarrollen programas de voluntariado. 

En consecuencia, en apoyo a esas entidades, previo in-
forme favorable del Consejo Andaluz del Voluntariado, y con el 
objetivo de facilitar esa acreditación, el reconocimiento y la visi-
bilidad pública de la labor solidaria desarrollada por las personas 
voluntarias, así como homogeneizar el documento de identifica-
ción, se ha estimado conveniente la aprobación de un modelo 
de carné como medio de identificación y acreditación de las 
personas voluntarias en Andalucía. Dicho carné, que será edi-
tado por la Consejería competente en materia de voluntariado y 
distribuido a las entidades de voluntariado que así lo requieran, 
será facilitado por estas a las personas voluntarias. En ningún 
caso será obligatoria la expedición de ese modelo de carné, ya 
que la obligación de acreditar a las personas que colaboren con 
ellas podrá plasmarse en el documento que decidan libremente. 
Por su parte, las personas voluntarias, tal y como se establece 
en la Ley, deben utilizar debidamente ese carné y ajustarse a 
las normas organizativas que haya establecido la propia entidad 
al respecto. En consecuencia, mediante la presente Orden se 
aborda la aprobación de dicho modelo de carné.

En su virtud, a propuesta del Director de la Agencia Anda-
luza del Voluntariado, de conformidad con las competencias que 
me confieren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del modelo de carné de persona 
voluntaria.

Se aprueba el modelo de carné de persona voluntaria, 
como documento de identificación y acreditación de las per-
sonas voluntarias en Andalucía, el cual figura en el Anexo a la 
presente Orden.

Artículo 2. Edición y distribución.
1. El carné será editado por la Consejería competente en 

materia de voluntariado y distribuido por esta a las entidades 
de voluntariado que así se lo requieran, las cuales deberán 
estar inscritas en el Registro General de Entidades de Volun-
tariado, regulado mediante el Decreto 3/2007, de 9 de enero, 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Re-
gistro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía y el 
seguro de las personas voluntarias.

2. A los meros efectos del seguimiento de su distribución, 
las entidades de voluntariado deberán comunicar a la Dirección 
General competente en materia de voluntariado, el número de 
carnés expedidos a lo largo de cada trimestre, sin identificar da-
tos personales de las personas titulares de los carnés.

Artículo 3. Expedición.
1. El carné será expedido por las entidades de volunta-

riado que decidan su uso en su organización. 
2. El carné tendrá la vigencia establecida en el compro-

miso de incorporación entre la entidad y la persona voluntaria 
según se dispone en el artículo 16 de la Ley 7/2001, de 12 de 
julio, pudiendo ser renovado mediante la expedición de otro 
carné, siempre y cuando se siga manteniendo la condición de 
persona voluntaria. En caso de pérdida, extravío o deterioro 
del mismo se podrá solicitar la expedición de un nuevo docu-
mento. La pérdida de la condición de persona voluntaria con-
llevará la retirada del mismo.

3. El carné sirve para identificar a la persona y acreditar 
su condición de persona voluntaria, y sus titulares deben uti-
lizar debidamente esa acreditación o distintivo otorgado por 
la organización en que colaboren, conforme se establece en 
el artículo 12.g) de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Volunta-
riado en Andalucía. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director de la Agencia Andaluza del Volunta-

riado para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación

A N E X O

Modelo de carné de persona voluntaria

Anverso 

   

Reverso 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 50/2009, de 3 de marzo, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2009 para el Cuerpo de Maestros.

El régimen de la oferta de empleo público en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía viene determinado por el 
artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en la 
redacción dada por la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas, así como 
por lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
sus disposiciones adicional duodécima y transitoria decimosép-
tima, contienen las normas que constituyen, entre otras, las 
bases del régimen estatutario de los funcionarios docentes.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley, dispone, como re-
quisito previo a las convocatorias para la provisión de plazas, 
la publicación por las Administraciones educativas de las res-
pectivas ofertas de empleo.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 59 de la referida 
Ley 7/2007, de 12 de abril, se reserva un cinco por ciento 
de las plazas de la oferta para las personas con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al treinta y tres 
por ciento.

El conocimiento del estado actual del sistema educativo, 
el cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley Orgánica, así como las nece-
sidades en orden a la mejora de la calidad de la enseñanza 
aconsejan la convocatoria de los correspondientes procesos 
selectivos que permitan adecuar las plantillas actuales.

Por otro lado, se persigue con este Decreto el objetivo 
de la igualdad por razón de género de forma transversal en la 
aplicación y desarrollo del mismo, conforme a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En consecuencia, se hace preciso ofertar, para el ejercicio 
de 2009, las oportunas plazas que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos propuestos.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y 
el 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, previo informe de las Consejerías de 
Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, 
a propuesta de la Consejera de Educación, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 3 de marzo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la oferta.
Se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 

al año 2009 para el cuerpo de Maestros, en los términos que 
figuran en el Anexo de este Decreto.

Artículo 2. Convocatoria.
La convocatoria para cubrir las plazas anunciadas se rea-

lizará mediante Orden de la Consejería de Educación.

Artículo 3. Distribución de las plazas.
Del total de plazas que se ofertan se reservará como mí-

nimo un 5% para personas con discapacidad cuyo grado de 
minusvalía sea igual o superior al 33%.

Las plazas reservadas a las personas con discapacidad 
que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
restantes ofertadas.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y 
aplicación.

Se autoriza a la Consejera de Educación para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación 
de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
CUERPO DE MAESTROS

CUERPO ESPECIALIDAD OFERTA

Maestros

Educación Primaria 1.600
Educación Infantil 1.700
Educación Física 205
Música 250
Idioma extranjero: Inglés 1.500
Educación Especial: Pedagogía 
Terapéutica 554

Educación Especial: Audición y 
Lenguaje 200

TOTAL OFERTA 6.009

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 5 de febrero de 2009, por la que se 
regula el Bono Cultural.

La Constitución Española establece en su artículo 44 que 
los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la 
cultura, a la que todos tienen derecho. En el artículo 48 de la 
Constitución Española se ordena específicamente a los pode-
res públicos la promoción de las condiciones para la participa-
ción libre y eficaz de la juventud en el desarrollo cultural.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, reconoce en su artículo 33 que 
todas las personas tienen derecho, en condiciones de igualdad, al 
acceso a la cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, artísti-
cos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades 
creativas individuales y colectivas, así como el deber de respetar 
y preservar el patrimonio cultural andaluz. Por otra parte, en el ar-
tículo 12 establece que los destinatarios de las políticas públicas 
son todas las personas con vecindad administrativa en Andalucía.
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En el artículo 68 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía se manifiesta que corresponde a la Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, que 
comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven 
a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, en 
relación con el cual se incluye el fomento y la difusión de la 
creación y la producción teatrales, musicales, de la industria 
cinematográfica y audiovisual, literarias, de danza, y de artes 
combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la promoción y la 
difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de 
los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección 
internacional de la cultura andaluza. Corresponde asimismo a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de conocimiento, conservación, investigación, formación, pro-
moción y difusión del flamenco como elemento singular del 
patrimonio cultural andaluz. 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 123/2008, de 29 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura, corresponde a la misma la preparación 
y ejecución de la política del Gobierno andaluz en materia de 
cultura, incluyéndose la promoción y fomento de las distintas 
manifestaciones culturales. 

Adscrita a la Consejería de Cultura, la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales fue creada en la disposición 
adicional decimocuarta de la Ley 3/1991, de 28 de diciem-
bre, aprobándose su Reglamento General mediante Decreto 
46/1993, de 20 de abril, como entidad de derecho público 
de las previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. Su objeto consiste en llevar a cabo las 
tareas técnicas y económicas requeridas para el desarrollo y 
ejecución de los programas y actividades culturales.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
con fecha 13 de noviembre de 2007, recoge el objetivo espe-
cífico de potenciar la formación de nuevos públicos para la 
música, el teatro y la danza; la promoción del libro y la lectura, 
la difusión del patrimonio histórico y documental, la incorpo-
ración del flamenco a los circuitos de mercado, la difusión de 
museos y el fomento del arte contemporáneo.

Con la finalidad de facilitar el acceso de la juventud a 
los bienes culturales en condiciones de igualdad real y efec-
tiva en Andalucía, se ha considerado necesario establecer el 
Bono Cultural, cuya finalidad es atraer a este nuevo público, 
iniciando su sensibilización en las distintas formas en las que 
se manifiesta la cultura y fomentando la apreciación del patri-
monio histórico. Con el compromiso de posibilitar el ejercicio 
del derecho de la juventud al acceso a la cultura, se pretende 
promover el hábito del consumo cultural en el sector juvenil, al 
considerar que la experiencia en el hecho cultural contribuye 
al desarrollo integral de la persona, a la consolidación de los 
valores democráticos y la libertad individual, reto obligado de 
los poderes públicos. Asimismo, se considera que la creación 
de nuevos públicos contribuye también al desarrollo de las 
industrias culturales, puesto que al aumentar la demanda se 
fomenta tanto la producción cultural como su distribución.

El Bono Cultural ha sido aprobado por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 13 de enero de 2009, en el que se atri-
buye a la Consejera de Cultura la facultad de dictar las dispo-
siciones y adoptar las medidas que sean necesarias para su 
desarrollo y ejecución.

Por todo lo expuesto, previa la tramitación correspon-
diente, en uso de las facultades conferidas en el artículo 44.2 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden establecer la regulación 

del Bono Cultural.

Artículo 2. Finalidad y contenido.
1. La finalidad del Bono Cultural es facilitar el acceso a 

bienes y servicios culturales a las jóvenes y los jóvenes que 
cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden.

2. El Bono Cultural consiste en un talonario para cada per-
sona beneficiaria, de carácter personal e intransferible, canjea-
ble por bienes y servicios que sean prestados exclusivamente 
por las entidades públicas y privadas colaboradoras o adheridas 
del Bono Cultural, así como los prestados directamente por la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales. 

3. A los efectos de la presente Orden, se consideran in-
cluidos dentro de los productos y servicios culturales las repre-
sentaciones de artes escénicas, los conciertos de música, las 
obras audiovisuales y cinematográficas, las ediciones literarias 
y fonográficas, las exposiciones de artes plásticas, las activi-
dades de patrimonio histórico, los museos, las expresiones de 
flamenco y cualquier otra manifestación de interés cultural.

Artículo 3. Ámbitos subjetivo, temporal y territorial.
1. Participarán en el programa Bono Cultural, conforme a 

lo que se dispone en los artículos siguientes:

a) En calidad de personas beneficiarias, las jóvenes y los 
jóvenes que tengan vecindad administrativa en cualquiera de 
los municipios de Andalucía y que cumplan la mayoría de edad 
a partir del 1 de enero de 2009.

b) Las entidades colaboradoras y las adheridas.

2. El Bono Cultural tendrá una validez máxima de un año 
a contar desde la fecha de su expedición.

3. El Bono Cultural tendrá validez en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Valor del Bono Cultural.
1. El valor de Bono Cultural será el equivalente a 60 euros 

y su expedición será gratuita para las jóvenes y los jóvenes 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3.1.a). 

2. En ningún caso los talones del Bono Cultural serán 
canjeables por dinero.

Artículo 5. Obligaciones de la persona beneficiaria.
La persona beneficiaria del Bono Cultural asumirá las si-

guientes obligaciones:
a) Hacer un uso adecuado y cuidadoso del Bono Cultural 

para los productos y servicios culturales, asumiendo la res-
ponsabilidad del uso que pudiera hacer su portador.

b) Entregar el talón o talones del Bono Cultural a las enti-
dades colaboradoras o adheridas cuyos productos o servicios 
demande.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación de iden-
tidad y de cumplimiento tanto de los requisitos previstos en el 
artículo 3.1.a) como de las obligaciones recogidas en los apar-
tados anteriores, que pueda efectuar la Consejería de Cultura, 
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales así 
como las entidades colaboradoras o adheridas.

Artículo 6. Entrega del Bono Cultural.
1. El Bono Cultural será expedido por la Empresa Pública 

de Gestión de Programas Culturales y enviado de oficio a las 
personas beneficiarias al domicilio que figure en el Padrón mu-
nicipal en el plazo de dos meses a partir de la fecha en que 
alcancen la mayoría de edad, sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición adicional segunda.
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2. Para ello, la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales realizará las actuaciones de comprobación necesa-
rias para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo 3.1.a).

3. Si transcurridos dos meses a partir de la fecha en que 
la persona beneficiaria alcance la mayoría de edad no hubiese 
recibido el Bono Cultural, podrá reclamarlo a la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales.

Artículo 7. Página web del Bono Cultural.
1. Podrán consultarse los productos y servicios de los que 

puede disfrutarse con el Bono Cultural a través de la página 
web www.bonoculturalandalucia.es, o del enlace del Bono Cul-
tural disponible en el portal de la Consejería de Cultura http://
www.juntadeandalucia.es/cultura, al que se podrá acceder di-
rectamente o a través del portal del ciudadano de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía http://www.andaluciajunta.es.

2. Esta misma página web podrá ser empleada por las 
personas beneficiarias para comunicar sugerencias, incidencias, 
reclamaciones o consultas relacionadas con el Bono Cultural.

3. Para la comunicación de incidencias y reclamaciones 
a través de la página web, las personas beneficiarias deberán 
disponer de un certificado reconocido de usuario que les ha-
bilite para utilizar una firma electrónica, sin perjuicio de poder 
utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al Do-
cumento Nacional de Identidad. Los certificados podrán obte-
nerse a través de los prestadores de servicios reconocidos por 
la Junta de Andalucía que se encuentran relacionados en la 
dirección electrónica https://ws024.juntadeandalucia.es/plu-
ton/adminelec/convenio/prestadores.jsp.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores se 
faculta a la Dirección Gerencia de la Empresa Pública de Ges-
tión de Programas Culturales para resolver los asuntos que se 
susciten en relación con el programa Bono Cultural.

Artículo 8. Entidades colaboradoras y adheridas.
1. Podrán ser entidades colaboradoras del Bono Cultural 

las personas físicas y las entidades públicas o privadas que, 
en su condición de prestadoras de productos o servicios cul-
turales en cualquier lugar del territorio andaluz, admitan como 
medio canjeable por sus productos o servicios culturales el 
Bono Cultural sin exigir ninguna contraprestación económica. 
Las entidades colaboradoras serán seleccionadas conforme al 
artículo siguiente. 

2. Podrán ser entidades adheridas al Bono Cultural las 
personas físicas y las entidades públicas o privadas que, en su 
condición de prestadoras de productos o servicios culturales 
en cualquier lugar del territorio andaluz, admitan como medio 
canjeable por sus productos o servicios culturales el Bono Cul-
tural expedido por la Consejería de Cultura, percibiendo la co-
rrespondiente contraprestación económica por los talones que 
hayan aceptado. Las entidades adheridas serán seleccionadas 
conforme al artículo siguiente.

3. En todo caso, para ser entidad colaboradora o adherida 
deberá suscribirse el correspondiente convenio con la Conse-
jería de Cultura, a través de la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales. 

Artículo 9. Admisión de entidades colaboradoras y adheridas.
1. Las personas físicas o jurídicas interesadas en partici-

par en el programa Bono Cultural como entidad colaboradora 
o adherida podrán solicitar en cualquier momento de vigencia 
del programa la suscripción del correspondiente convenio, in-
dicando en la solicitud los productos y servicios que deseen 
prestar a través de este programa, con una descripción de-
tallada de los mismos en función de los criterios que se enu-
meran en el apartado 3, así como memoria justificativa de la 
actividad y fines de la persona o entidad solicitante.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales y se presentarán preferen-

temente en el registro de la citada empresa, sito en Sevilla,
C/ José Luis Luque, núm. 2, 41003, sin perjuicio de los de-
más lugares de presentación señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3. Las solicitudes serán objeto de valoración por una Co-
misión, en la que estará garantizada la representación equili-
brada de hombres y mujeres, integrada por cinco vocales de-
signados por la persona titular de la Dirección Gerencia de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, quien 
determinará cuáles de los vocales desempeñarán las funcio-
nes de Presidencia y Secretaría. 

4. La Comisión valorará las solicitudes teniendo en cuenta 
los siguientes criterios:

a) El valor artístico y cultural de los productos y servicios 
que se oferten. Hasta 20 puntos.

b) El interés pedagógico de los productos y servicios que 
se oferten. Hasta 20 puntos.

c) La incidencia que los productos y servicios tienen para 
la difusión de las obras de autores y autoras de Andalucía, 
con especial incidencia en el fomento de la experimentación y 
creación artística contemporánea. Hasta 20 puntos.

d) La contribución a la investigación, conservación y difu-
sión del patrimonio histórico. Hasta 20 puntos.

e) La contribución a la formación artística del público ju-
venil. Hasta 20 puntos.

5. Será competente para la resolución del procedimiento 
la persona titular de la Dirección Gerencia de la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales.

6. Cuando la resolución sea favorable a la solicitud, la 
finalización del procedimiento se llevará a cabo mediante la 
suscripción de un convenio que contendrá las obligaciones y 
derechos de cada una de las partes. En el caso de que la reso-
lución sea denegatoria, se notificará al solicitante en el plazo 
máximo de tres meses a contar desde que la solicitud haya 
tenido entrada en el órgano competente para la resolución de 
la misma. 

Artículo 10. Obligaciones de las entidades colaboradoras 
y adheridas al programa.

Las entidades colaboradoras y las entidades adheridas al 
Bono Cultural asumen las siguientes obligaciones:

a) Admitir como contraprestación total o parcial de sus 
productos y servicios culturales el Bono Cultural.

b) Facilitar a las personas beneficiarias la información re-
lativa al Bono Cultural.

c) Remitir cuanta documentación e información les sea 
requerida por la Consejería de Cultura, a través de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales.

d) En el caso de las entidades adheridas, emitir la corres-
pondiente factura con los requisitos formales, con la descrip-
ción de los productos o servicios prestados.

Artículo 11. Procedimiento de gestión del Bono Cultural 
para entidades colaboradoras y adheridas.

1. Las entidades colaboradoras remitirán en la forma pre-
vista en el artículo 9.2 a la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales con carácter mensual los talones del Bono 
Cultural canjeados por la prestación del servicio o adquisición 
del producto, junto con el informe sobre el servicio o producto 
consumido e identificación de la persona beneficiaria.

2. Realizada la prestación del servicio o adquisición del 
producto, la entidad adherida remitirá en la forma prevista en 
el artículo 9.2 a la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales los talones del Bono Cultural canjeados y emitirá 
la correspondiente factura con las formalidades legales, reco-
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giendo el precio efectivo a abonar, el servicio o producto con-
sumido así como la identificación de la persona beneficiaria. 
Las facturas serán remitidas a la Empresa Pública de Ges-
tión de Programas Culturales, que procederá a su abono en el 
plazo máximo de dos meses a contar desde su recepción.

Disposición adicional primera. Ejecución del programa 
Bono Cultural.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía ejecu-
tará el programa Bono Cultural a través de la Empresa Pública 
de Gestión de Programas Culturales. Se faculta a la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales para el desarrollo 
de las actuaciones necesarias para la implantación y efectivi-
dad del Bono Cultural reguladas en esta Orden y, concreta-
mente, para la suscripción de los convenios de colaboración y 
de adhesión referidos en los artículos 8 y 9.

Disposición adicional segunda. Plazo de entrega del Bono 
Cultural para determinados interesados.

Todas las personas jóvenes que cumplan los 18 años en-
tre el 1 de enero de 2009 y la fecha de publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía recibirán 
el Bono Cultural en el plazo de dos meses a contar desde la 
entrada en vigor de la presente Orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2009

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Ambiental, por 
la que se aprueban los Planes Sectoriales de Inspeccio-
nes Medioambientales para el año 2009.

La Orden de 10 de noviembre de 1999, de la Consejería 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se esta-
blecen los Planes de Inspecciones en materia Medioambiental 
(BOJA núm. 141, de 4 de diciembre de 1999), regula de forma 
separada el Plan Anual de Inspecciones Medioambientales y 
los Planes Sectoriales de Inspecciones Medioambientales.

Los Planes Sectoriales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 de la citada Orden, son aquellos que vienen 
impuestos por aplicación de una normativa específica y tienen 
como finalidad comprobar la adecuación de un sector produc-
tivo a los requisitos medioambientales que le son de aplica-
ción, así como definir las actuaciones necesarias para corregir 
las posibles anomalías detectadas. Asimismo, pretenden dar 
respuesta al derecho de los ciudadanos de acceso a la infor-
mación en materia de medio ambiente.

El artículo 9 de la citada norma atribuye a la persona titu-
lar de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental 
la competencia para la elaboración e impulso de los diferentes 
Planes Sectoriales, con la periodicidad y alcance derivados de 
la normativa aplicable.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional única de la Orden, mediante Resolución de 20 de octu-
bre de 2000, de la Viceconsejería de Medio Ambiente (BOJA 
núm. 140, de 5 de diciembre de 2000), se reguló la elabora-
ción de los Planes Sectoriales de Inspecciones Medioambien-
tales en Andalucía.

En cumplimiento de lo anteriormente citado, estudiadas 
las prioridades sobre necesidades de inspección propuestas 
por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio 
Ambiente y teniendo en cuenta igualmente sus observaciones 
y consideraciones para la elaboración de los procedimientos 
generales y operativos a seguir, se han elaborado los Planes 
Sectoriales de Inspecciones Medioambientales para el año 
2009, que se incluyen en la presente Resolución.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las compe-
tencias que me vienen atribuidas en el artículo 12 del Decreto 
194/2008, de 6 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar los Planes Sectoriales de Inspecciones 
Medioambientales de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental para 2009 que se relacionan en el Anexo, 
sin perjuicio de cualquier otra actividad de inspección dentro 
de esta materia que por parte de la Consejería de Medio Am-
biente, y dentro de sus competencias, se considere oportuno 
realizar.

Segundo. Los Planes de Inspección se desarrollarán en 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
afectarán a todas las instalaciones y Entidades Colaborado-
ras de la Consejería de Medio Ambiente que para cada plan 
determine esta Dirección General, coordinadamente con las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente 
y de conformidad con el alcance y criterios que, al efecto, se 
especifican en el Anexo a la presente Resolución.

Tercero. Para la ejecución material de las inspecciones, la 
Administración podrá contar, además de con los funcionarios 
técnicos y los Agentes de Medio Ambiente de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente, con la asis-
tencia técnica de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
(Egmasa), y, en su caso, con las Entidades Colaboradoras de la 
Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección Am-
biental, reguladas en el Decreto 12/1999, de 26 de enero.

La participación de Egmasa estará instrumentada por la 
correspondiente Encomienda de Gestión u otro instrumento 
de contratación.

Los responsables de las actividades, actuaciones e insta-
laciones objeto de inspección deberán prestar la asistencia y 
colaboración necesarias, así como permitir la entrada en las 
instalaciones a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, 
inspección y control, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 130 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.

Cuarto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Medio Ambiente facilitarán a la Dirección General de Preven-
ción y Calidad Ambiental la documentación que para cada tipo 
de inspección se determine, así como información acerca de 
los resultados y actuaciones que de las mismas se hayan deri-
vado, de acuerdo con los procedimientos y sistemática que se 
establezcan en los procedimientos generales de inspección y 
en los protocolos específicos aplicables.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Medio Ambiente, bajo la autoridad de sus respectivos titulares, 
y de conformidad con lo previsto en la presente Resolución, 
se encargarán de la ejecución, supervisión y control de cada 
uno de los planes de inspección en su ámbito provincial, bajo 
la coordinación general de la Dirección General de Prevención 
y Calidad Ambiental.
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Sexto. La presente Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento 
y aplicación.

Sevilla, 18 de febrero de 2009.- El Director General, Jesús 
Nieto González.

A N E X O

PLANES SECTORIALES DE INSPECCIONES 
MEDIOAMBIENTALES PARA EL AÑO 2009

Estarán integrados por los siguientes:

1. Inspecciones de Autorizaciones Ambientales Integradas.
Objeto: Mediante este plan se realizarán 227 inspec-

ciones a instalaciones con Autorización Ambiental Integrada 
concedida, divididas en dos tipos: auditorías iniciales y de se-
guimiento. Las primeras se realizan a partir de los 6 primeros 
meses desde la concesión de la autorización. Las segundas se 
ejecutarán en los plazos establecidos en la propia autorización. 

Son objeto de este plan las instalaciones a las que les es 
de aplicación la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, así como las que se 
encuentren en el ámbito de aplicación de la sección 2.ª del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Alcance: En 2009 se han planificado todas las auditorías 
que han de realizarse según establecen las autorizaciones 
otorgadas. Se exceptúan las instalaciones destinadas a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos del epígrafe 9.3 del 
Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

La distribución por provincias es la siguiente: 

Auditorías AL CA CO GR HU JA MA SE TOTAL

Iniciales 14 11 14 24 21 61 20 38 203

Seguimiento 0 3 5 0 4 0 1 11 24

227

2. Inspecciones a Entidades Colaboradoras de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

Objeto: A través de este plan se ejecutarán 42 inspec-
ciones a Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio 
Ambiente (en adelante ECCMAS), divididas en dos tipos: de 
trazabilidad y de supervisión en campo. Las de trazabilidad 
pretenden constatar la correspondencia que debe existir en 
la notificación previa de actuación, el proceso de inspección 
y el informe final que emiten las ECCMAS. En las de super-
visión en campo se verifica principalmente que el personal y 
los medios de los que disponen cada una de las entidades 
son adecuados para el desarrollo de las inspecciones, que los 
trabajos de campo desarrollados se ajustan a lo recogido en 
los procedimientos de trabajo elaborados por las mismas y 
acreditados por ENAC, y que la información remitida a la Con-
sejería de Medio Ambiente a través de las correspondientes 
notificaciones e informes se ajusta a las actuaciones llevadas 
a cabo en campo.

Alcance: Dentro de este plan se van a inspeccionar en 
torno al 90 por ciento de las ECCMAS autorizadas, compro-
bando fundamentalmente si cumplen con los requisitos, fun-
ciones y obligaciones establecidas en el Decreto 12/1999, de 
26 de enero, y en sus respectivas autorizaciones.

Por provincias se inspeccionarán: 

ECCMAs AL CA CO GR HU JA MA SE TOTAL

Trazabilidad 0 2 3 7 1 1 6 12 32

Campo 10

42

3. Campañas específicas de Inspección.
Objeto: Mediante estos planes se inspeccionarán instala-

ciones de sectores específicos con diversas actividades sus-
ceptibles de control y vigilancia.

Alcance: El número de inspecciones a realizar asciende a 
135, distribuidas de la forma siguiente: 

Específicas AL CA CO GR HU JA MA SE TOTAL

COVs 1 10 4 2 0 2 2 4 25

PRC 3 3 2 2 2 3 3 5 23

PES 0 2 0 0 2 0 0 0 4

SANDACH 3 2 1 1 0 3 1 1 12

CDVFVU 5 5 5 5 5 5 6 5 41

PRN 0 0 2 0 0 1 0 1 4

RAEE 0 2 2 0 1 2 4 7 18

Otros 0 5 0 2 0 0 1 0 8

135

COVs: Compuestos Orgánicos Volátiles.
PRC: Plantas de Recuperación y Compostaje.
PES: Plantas de Estabilización-Solidificación.
SANDACH: Gestión de los subproductos animales no destinados a 

consumo humano.
CDVFU: Centros de Descontaminación de Vehículos al Final de su 

Vida Útil.
PRN: Plantas Reciclaje de Neumáticos.
RAEE: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

3.1. Inspecciones COVs.
Objeto: Verificar el cumplimiento del Real Decreto 117/2003, 

de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debido al uso de disolventes en determinadas 
actividades.

Alcance: Se inspeccionarán 25 instalaciones para com-
probar si cumplen con los requisitos establecidos en el citado 
Real Decreto.

3.2. Plantas de recuperación y compostaje.
Objeto: Se observará el control de residuos a la entrada y 

la segregación de los mismos, la producción de compost, la ido-
neidad del tratamiento de compostaje de la fracción orgánica. 

Alcance: Se han planificado 23 inspecciones a este tipo 
de plantas, algunas de las cuales están ya incluidas en el plan 
de inspecciones de Autorizaciones Ambientales Integradas.

3.3. Plantas de estabilización-solidificación.
Objeto: El objetivo principal de las inspecciones será veri-

ficar la correcta ejecución y eficacia de los tratamientos apli-
cados a los residuos para su posterior admisión en vertederos 
de residuos no peligrosos, mostrando incumplimientos reite-
rados de los criterios de admisión establecidos en la Decisión 
2003/33/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por la 
que se establecen los criterios y procedimientos de admisión 
de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al 
Anexo II de la Directiva 1999/31/CEE.

Alcance: Se considera conveniente incluir en el plan de 
inspecciones de 2009 las cuatro plantas de este tipo ope-
rativas en nuestra Comunidad Autónoma, a tenor de los 
resultados obtenidos en las inspecciones realizadas hasta 
la fecha a diferentes vertederos de residuos no peligrosos 
que han admitido residuos que han sufrido tratamiento en 
dichas plantas.

3.4. Plan de control de residuos SANDACH.
Objeto: dentro de esta campaña específica se va a compro-

bar el cumplimiento en plantas de incineración-coincineración, 
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plantas de compostaje y vertederos de apoyo del Reglamento 
CE 1774/2002 para la gestión de Subproductos Animales No 
Destinados al Consumo Humano.

Alcance: Se pretende inspeccionar 12 instalaciones de este 
tipo repartidas por todo el territorio andaluz.

3.5. Centros de descontaminación de vehículos al final de 
su vida útil.

Objeto: A través de este programa se va a analizar el 
grado de cumplimiento del Real Decreto 1383/2002, de 20 de 
diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, 
así como otras normativas de residuos aplicables.

Alcance: Está prevista la inspección de 41 Centros de 
Descontaminación de Vehículos al Final de su Vida Útil.

3.6. Plantas de reciclaje de neumáticos.
Objeto: Verificación del cumplimiento del Real Decreto 

1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáti-
cos fuera de uso, mediante el cual se viene a regular y gestio-
nar este tipo de residuos, y fomentar su reciclado y reutiliza-
ción para prevenir perjuicios al Medio Ambiente.

Alcance: Se inspeccionarán 4 de las plantas autorizadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

3.7 Otras.
Alcance: Se ha previsto también la realización de 26 ins-

pecciones a otras instalaciones que tratan residuos en Anda-
lucía, entre las cuales se encuentran 18 afectadas por el Real 
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctri-
cos y electrónicos y la gestión de sus residuos. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 8 de enero de 2009 (BOJA núm. 9, de 15 de 
enero de 2009) y que figura en el Anexo, cumpliendo el can-
didato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.438.550E.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Maestre.
Nombre: Emilio Manuel.
Código SIRHUS: 1003310.
Denominación del puesto: Director Residencia Asistida de Mar-
chena.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Residencia Asistida de Marchena (Mar-
chena). 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e in-
formes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de ju-
lio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 19 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4, de 
8 de enero de 2009) y que figura en el Anexo, cumpliendo el 
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.448.230W.
Primer apellido: Cabeza.
Segundo apellido: Heredia.
Nombre: Elías.
Código SIRHUS: 819310.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión de Servicios 
Sociales. 
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 51/2009, de 3 de marzo, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Benavente He-
rrera como Presidente de la Junta Rectora del Parque 
Natural Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de 
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el In-
ventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección y en el ar-
tículo 4 del Decreto 239/1997, de 15 de octubre, por el que se 
regula la constitución, composición y funciones de las Juntas 
Rectoras de los Parques Naturales, vista la candidatura pre-
sentada por la Junta Rectora del Parque Natural Sierras de Te-
jeda, Almijara y Alhama, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 3 de marzo de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Be-
navente Herrera como Presidente de la Junta Rectora del Par-
que Natural Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama.

Sevilla, 3 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a doña María Álvarez Sotomayor Paz Profe-
sora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 13 de noviembre de 2008 (BOE de 4.12.08), 
y de conformidad con lo previsto en el arto 65 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que 
se establece la acreditación nacional a los Cuerpos Docentes, 
así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a dichos Cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad a don Evaristo Barrera Algarín.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, previa solicitud del interesado y acredi-
tados los requisitos exigidos en la citada norma.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto integrar a don Evaristo Barrera Algarín, con Do-
cumento Nacional de Identidad número 28616353-Y, en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de 
conocimiento de «Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrita 
al Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales, y aco-
gido al régimen de dedicación a tiempo completo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a 
la Doctora doña María Álvarez Sotomayor Paz Profesora Titular 
de Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento 
de Farmacología, adscrita al Departamento de Farmacología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 
17 de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de trabajo vacante que se describe en el Anexo de la presente 
Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae», en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Centro directivo: S.G. Planif. y Desarrollo Territorial. 
Localidad: Sevilla.
Código: 9519710.
Denominación del puesto: Gabinete Redacción.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y Ordenación Territorio.
Área relacional:
Nivel Comp. Destino: 27.
C.Esp. (euros): 18.867,96.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Asociados.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
convoca Concurso Público de Méritos para la contratación de 
Profesores Asociados (artículo 53 de la LOU) en las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciem-
bre, en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la anterior, y disposiciones de 
desarrollo, en la Ley 15/2003 de 22 de diciembre, Andaluza 
de Universidades, en el Estatuto de la Universidad de Sevilla 
(Decreto 324/2003, modificado por Decreto 16/2008), desa-
rrollados por la Normativa sobre Procedimiento de Contrata-
ción de Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profeso-
res Asociados (aplicación de los Acuerdos 4.6.1/CG 16-7-04 y 
4.6.2/CG 16-7-04 que modifican los Acuerdos 4.3.3/JG 12-7-
96, 7.1/JG 19-7-01 y 3.5/CG 30-09-03) aprobada en sesión 
del Consejo de Gobierno del día 16 de julio de 2004, y en las 
siguientes bases:

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de Uni-
versidades, y 4/2007, R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre 
Régimen del Profesorado Universitario, Ley 15/2003) y demás 
normas que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero Superior o equivalente, o Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los aspirantes deberán acreditar que ejercen una 
actividad profesional externa a la Universidad con una antigüe-
dad de, al menos, tres años.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.
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2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currí-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según 
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), 
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro 
General de esta Universidad y que está disponible en el portal 
electrónico de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a 
la que concursen incluida, en su caso, la solicitud de reco-
nocimiento de mérito preferente (art. 48 de la LOU). Una vez 
finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán 
nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto 
de su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el 
Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de derechos de 
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad 
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 0049.
2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre de 
«Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la instancia-currículum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de 
la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rrículum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo en el 
supuesto de que se trate de varias plazas de la misma área de 
conocimiento y dedicación que figuren así en el anexo corres-
pondiente y estén numeradas de forma correlativa y separa-
das por un guión (ejemplo 1-2-3).

Los candidatos deberán acreditar que ejercen una activi-
dad profesional externa a la Universidad con una antigüedad 
de, al menos, tres años (art. 38 LAU). Dicha actividad deberá 
justificarse con alguno de los siguientes documentos: 

- Alta en la Declaración Censal e Incorporación al Cole-
gio Profesional correspondiente, en su caso, y certificación de 
Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

- Certificación de la Administración o de la empresa donde 
presten sus servicios, haciéndose constar, en este caso, el 
alta en la Seguridad Social y la antigüedad y la última nómina 
percibida.

De no ser así, los interesados podrán acreditar este requi-
sito aportando otros documentos justificativos cuya validez, a 
estos efectos, será apreciada por la Administración.

2.7. La acreditación de los servicios se hará mediante 
certificación que deberá solicitarse en el Servicio de Gestión 
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de 
servicios prestados en la misma. Por lo que respecta a la ac-
tividad docente, la certificación se solicitará en el Servicio de 
Ordenación Académica. 

En el supuesto de servicios prestados en otra Universi-
dad, la acreditación deberá hacerse mediante certificación 
expedida por el Secretario General de la misma, en la que se 
hagan constar la efectiva impartición de la docencia y que el 
contrato ha sido obtenido por concurso, o por cualquier me-
dio de prueba admisible en derecho que permita constatar de 
forma fehaciente las circunstancias indicadas.

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos antes de los diez días hábiles siguientes, con 
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará 
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón 
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el 
portal electrónico de esta Universidad. Contra esta resolución 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo de diez días hábiles. 

Cuando algún interesado no acompañe los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través 
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone el 
art. 76 de la Ley 4/1999. Si estos no fueran aportados en el 
indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comisión 
Juzgadora del Concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en 
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al baremo general que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13, 
de enero o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado. 

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los tablones de anuncios del Departamento y del 
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con 
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes. 
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal 
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de contratación (art. 1.7.2.) y, en todo caso, se hará 
público antes de la publicación de la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. 

3.3. En el plazo máximo de veinte días hábiles desde la 
recepción de la documentación las Comisiones, que se abs-
tendrán de publicar las actas, resolverán el concurso. 



Sevilla, 6 de marzo 2009 BOJA núm. 45 Página núm. 45

 Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Servi-
cio de Programación Docente la propuesta de adjudicación, 
al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acom-
pañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas en papel, de las 
sesiones realizadas por la Comisión de Contratación, con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO.

c) La documentación aportada al concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el 
Departamento correspondiente. Toda esta documentación 
podrá devolverse a los interesados si estos así lo solicitan 
una vez finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no 
se haya interpuesto recurso. La documentación depositada 
en la Unidad de Concursos deberá ser retirada por los intere-
sados en el plazo máximo de dos meses desde la resolución 
del concurso. Transcurrido un mes después de dichos pla-
zos, se procederá a la destrucción de la documentación que 
no haya sido retirada.

El acta final será publicada en el tablón de anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, 
en el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de los con-
tratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Uni-
versidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación. 

4.ª Duración de los contratos.
4.1. Iniciación: 
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de ocho días naturales, contados desde la fecha 
de publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de 
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo 
para la firma del contrato, en el Servicio de Gestión de Perso-
nal Docente (Sección de Personal Docente), se entenderá que 
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán de op-
tar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para la firma 
de dicho contrato. Si optaran por este, habrán de aportar la 
solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempe-
ñando. A falta de acción en el plazo señalado se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de ex-
cedencia voluntaria en el anterior.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, 
previa autorización, deberán instarla durante el plazo de la 
firma del contrato, entendiéndose éste prorrogado en tanto 
recae resolución.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos en ningún caso.

4.2 Terminación:
La fecha de terminación del contrato será el 30 de sep-

tiembre de 2009.
El contrato se podrá renovar salvo informe motivado del 

Consejo de Departamento y siempre que persistan las necesi-
dades docentes.

5.º Régimen de dedicación. 
La dedicación en horas semanales que se indica en la con-

vocatoria se distribuirá en partes iguales entre horas lectivas y 
de tutorías, reservándose una hora para otras actividades.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN
DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS (TIEMPO PARCIAL)

Núm. de orden: 02/60/08.
Departamento de Derecho Financiero y Tributario.
Área de Derecho Financiero y Tributario (150).
- 1 Profesor Asociado (13 horas).
P.D.: Derecho Financiero y Tributario II (Licenciatura Dere-

cho. Grupo Mañana). Derecho Tributario (E.U. Empresariales. 
Grupo Mañana).

Núm. de orden: 02/61/08.
Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimenta-

les y Sociales.
Área de Didáctica de las Ciencias Experimentales (205).
- 1 Profesor Asociado (7 horas).
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 

Departamento. 
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ANEXO II 

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  Concurso Público de Méritos plazas de Profesor Asociado en esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 

Apellidos y nombre ________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ Lugar y fecha de expedición_______________________________________ 
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________ 
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________ 
Correo electrónico ___________________________ 

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:

Fecha de convocatoria B.O.J.A._______________ Nº.Orden__________Nº. horas semanales______________ 
Departamento_____________________________________________________________________________ 
Area de conocimiento_______________________________________________________________________ 
Perfil docente_____________________________________________________________________________ 

C)  MÉRITO PREFERENTE
Artº 48.2 L.O.U.: Estar habilitado para el acceso a los cuerpos docentes SI                 NO

D) DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE DE ADJUNTAR: 

       - Acreditación de la titulación. 
       - Acreditación de la actividad profesional externa a la Universidad. 
       - Acreditación del mérito preferente, en su caso. 
       - Justificación de haber abonado los derechos de examen. 
       - Currículum académico. 
       - Documentos acreditativos de los méritos alegados en el currículum. 

 El abajo firmante, declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-curriculum son 
ciertos,y que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, 
comprometiéndose, en caso de obtenerla, a realizar las actividades asignadas a partir del día de la toma de 
posesión o firma del contrato. 

  Lugar y fecha ___________________________________________________________ 

 (firma) 

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
_________________________________________________________________________________________

INSTANCIA – CURRICULUM ACADEMICO 

PROFESOR ASOCIADO 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  1 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
Numérese de 
forma correlativa 

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO 
 1) Expediente Académico: Certificación  

Anterior   2) Cursos de Tercer Ciclo.                    Normativa Actual   
     Certificación período docencia  
     Certificación período investigación  
     Otras certificaciones  

Anterior   3) Tesis Doctoral.                                 Normativa Actual   
4.1) Premio Extraordinario de Licenciatura  
4.2) Premio Extraordinario de Doctorado  

    
II. ACTIVIDAD DOCENTE 

Año Categoría Dedicación Centro
1º      
2º      
3º      
4º      
5º      
6º      
7º      
8º      
9º      

10º      

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
1) LIBROS 

Título Editorial
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  2 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

2) CAPÍTULOS DE LIBRO 
Título VOLUMEN

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
3) ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS 

Título REVISTA
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
11    
12    
13    

   14    
4) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ‘CAT’ 
condición en la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; 
C=Colaborador)

PROYECTO PERIODO CAT
 1     
 2     
 3     
 4     
 5     
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  3 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

5) PERTENENCIA A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ´CAT´ condición en 
la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; C=Colaborador) 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN PERIODO CAT
1
2
3
4
5

6) ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
CENTRO PERÍODO

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    

7) PARTICIPACIONES EN CONGRESOS 
PONENCIAS

TITULO CONGRESO
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

COMUNICACIONES
TÍTULO CONGRESO

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  4 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
EDICIÓN DE ACTAS 

TÍTULO CONGRESO

8) AÑOS COMO BECARIO FPI O SIMILAR 
BECA PERIODO

1    
2    
3    
4    
5    
6    

 7    
9) OTROS MÉRITOS INVESTIGADORES 

1    
2    
3    
4    
5    
6    

 IV. OTROS MÉRITOS 
 1   BECAS DE 

COLABORACIÓN

 2 ALUMNO INTERNO   

     
 3   COLABORADOR/

ASISTENTE HONORARIO 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  5 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
IV. OTROS MÉRITOS 
 4 BECAS DE POSTGRADO 

 5 CONOCIMIENTO DE 
IDIOMAS RELEVANTES 
PARA LA INVESTIGACIÓN 

 6 PRÁCTICAS TUTELADAS 
EXTERNAS

 7 ACTIVIDADES DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN
IMPARTIDAS

 8 PREMIOS OFICIALES O 
PRESTIGIOSOS

9   OTRAS TITULACIONES
ACADÉMICAS

 10   CURSOS DE
ESPECIALIZACIÓN
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  6 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
IV. OTROS MÉRITOS 
 11 ASISTENCIA A CURSOS, 

CONGRESOS O 
REUNIONES CIENTÍFICAS 

 12 ACTIVIDAD DOCENTE 
UNIVERSITARIA NO 
VALORABLE EN AP. II 

 13 ACTIVIDAD DOCENTE NO 
UNIVERSITARIA

 14 TESINA O TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN

 15 OTROS MÉRITOS 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  7 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTO INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
VI. ACTIVIDAD PROFESIONAL NO DOCENTE 
 1   
 2   
 3   
 4   
 5   
 6   
 7   
 8   
 9   
 10   

¿Solicita reconocimiento de mérito preferente (Art. 48.2 LOU) (64.2 LAU)? 
Indíquese

SÍ/No
Documentación acreditativa INDIQUE Nº 

DOCUMENTO
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ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES 
ASOCIADOS

I (20) + II (10) + III (10) + IV (10) + V (10) + VI (40) = 100

I. Rendimiento académico. Máximo: 20 puntos.
II. Actividad docente. Máximo: 10 puntos.
III. Actividad investigadora. Máximo: 10 puntos.
IV. Otros méritos. Máximo: 10 puntos.
V.  Valoración razonada del departamento. Máximo: 10 

puntos.
VI. Actividad profesional. Máximo: 40 puntos.

I. Rendimiento académico. Máximo: 20 puntos.
1. Expediente académico. Máximo: 9 puntos.
(e-1) x 3, donde e indica la nota media del expediente aca-

démico, expresada con dos decimales. 
La nota media se obtiene del siguiente modo:
1.1. Planes de estudios estructurados en créditos: su-

mando los productos de los créditos correspondientes a cada 
asignatura por el valor de su calificación1, y dividiendo la suma 
por el número total de créditos obtenidos.

1.2. Planes de estudio no estructurados en créditos: divi-
diendo la puntuación total obtenida1 por el número de asigna-
turas cursadas.

2. Cursos de Tercer Ciclo. Máximo: 2 puntos.
2.1. Normativa actual: 
(Calificación global2 del periodo de docencia x 0,333) + 

(Calificación2 del período de investigación x 0,333).
2.2. Normativa anterior: nota media de los cursos de doc-

torado3 x 0,666.
3. Tesis doctoral. Máximo: 7 puntos.
3.1. Normativa actual:
3.1.1. Aprobado: 2 puntos.
3.1.2. Notable: 4 puntos.
3.1.3. Sobresaliente: 5 puntos.
3.1.4. Cum laude: 6 puntos.
3.1.5. Cum laude por unanimidad: 7 puntos.
3.2. Normativa anterior:
3.2.1. Apto: 3 puntos.
3.2.2. Cum laude: 6 puntos.
3.2.3. Cum laude por unanimidad: 7 puntos.
1Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3; Matricula de Honor, 4.
2Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3.
3 Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3. La nota media se obtiene 
dividiendo la puntuación total por el número de cursos; se expresa con 
dos decimales.

4. Premios académicos. Máximo: 2 puntos.
4.1. Premio Extraordinario de Licenciatura: 1 punto.
4.2. Premio Extraordinario de Doctorado: 1 punto.

II. Actividad docente. Máximo: 10 puntos.
Se valorará la actividad reglada desarrollada en Faculta-

des, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias, 
de acuerdo con los datos que consten en los Planes de Orga-
nización Docente de los Departamentos. En este Apartado II 
se valorará un máximo de 5 años de actividad; el resto, si lo 
hubiere, se computará en el Apartado IV (Otros méritos). En 
ningún caso se tendrá en cuenta la docencia impartida en 
virtud de contratos excepcionales o de sustitución. La docen-
cia de los becarios FPI y asimilados será valorada como la de 
Profesores Asociados a tres horas, siempre que conste en los 
Planes de Organización Docente.

Por cada año: dedicación horaria del contrato x 0,25.

III. Actividad investigadora. Máximo: 10 puntos.
1. Libros.
Hasta 6 puntos por cada uno.

2. Capítulos de libros.
Hasta 2 puntos por cada uno.
3. Artículos publicados en revistas científicas.
Hasta 3 puntos por cada uno
4. Participación en proyectos de investigación financiados 

y ejecutados.
Hasta 1,5 puntos por cada uno.
5. Pertenencia a grupos de investigación.
Máximo: 1 punto.
6. Estancias en centros de investigación.
Máximo: 5 puntos.
7. Participaciones en congresos o reuniones científicas.
Hasta 4 puntos.
- Ponencia: 2 puntos.
- Comunicación: 0,5 puntos.
- Edición de actas: 1 punto.
8. Ser o haber sido becario de FPI o asimilado.
1,5 puntos por año completo.
9. Otros méritos investigadores.
Hasta 5 puntos.

IV. Otros méritos: Máximo: 10 puntos.
Becas de colaboración: Hasta 2 puntos.
Alumno interno: Hasta 1 punto.
Colaboradores honorarios : Hasta 1 punto.
Becas de postgrado: Hasta 2 puntos.
Conocimiento de idiomas relevantes para la investigación: 

Hasta 2 puntos.
Prácticas tuteladas externas: Hasta 2 puntos.
Actividades de libre configuración impartidas: Premios ofi-

ciales o prestigiosos: Hasta 1 punto por cada uno.
Otras titulaciones académicas: Hasta 2 puntos.
Cursos de especialización (Master, Experto, etc.): Hasta 

4 puntos.
Asistencia a cursos, congresos o reuniones científicas:

Actividad docente universitaria no valorada en el Apartado II: 
Hasta 4 puntos.

Actividad docente no universitaria: Hasta 4 puntos.
Tesina o trabajo de investigación: Hasta 3 puntos, según 

su calificación.
Otros méritos: Hasta 2 puntos.

V. Valoración razonada del departamento: Máximo: 10 
puntos.

Este Apartado expresa la adecuación de los méritos de 
cada uno de los concursantes al perfil de la plaza. La puntua-
ción del Departamento se incorpora a la Comisión de Contra-
tación.

VI. Actividad profesional. Máximo: 40 puntos.
A estos efectos, no se entiende por actividad profesional 

ningún tipo de actividad docente 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso de 
acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, y a tenor de lo esta-
blecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante 
EUS), aprobado por Decreto 324/2003 de la Junta de Andalu-
cía, y modificado por Decreto 16/2008, de 29 de enero.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto con-
vocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en 
el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de 
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gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas 
en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, 

el R.D. 1313/2007, y el EUS, y por la Ley 7/2007, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, así como por las presen-
tes bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo su-
cesivo LRJAP/PAC), y en la legislación general de funcionarios 
civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán re-

unirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.
a) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como a sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su na-
cionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios es-
pañoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su 
caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español, que 
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del 
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los parti-
cipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, 
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad 
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado 
los 70.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos del acceso al empleo público.

2.2. Requisitos específicos.
a) Hallarse acreditado para el cuerpo docente universita-

rio de que se trate, conforme a los supuestos previstos en los 
artículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 3 de octu-
bre. Esta acreditación deberá presentarse compulsada.

b) No podrán participar en este concurso de acceso a las 
plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen 
incursos en la prohibición contenida en el artículo 9.4 del R.D. 
1313/2007, es decir, aquellos que no hayan desempeñado du-
rante al menos dos años una plaza anteriormente obtenida 
por concurso de acceso.

c) Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso 

remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universi-
dad de Sevilla, según el modelo establecido en el Anexo III, 
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 
de la LRJAP/PAC, en el plazo de veinte días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
BOE, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de 
identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos específicos establecidos en la base 2.2.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor.

3.2 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abo-
nar a la Universidad de Sevilla, en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 20 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander Central 
Hispano, en la cuenta núm. de 0049.2588.71.2114241655 
(núm. de identificación: 750), con el título Universidad de Se-
villa, abierta en dicha entidad. A la solicitud deberá adjuntarse 
el justificante original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, una resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos, en el 
tablón de anuncios del Rectorado y se notificará a los concur-
santes.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción o bien subsanar en dicho plazo el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará una resolución aprobando la lista 
definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publi-
cará y notificará en la forma anteriormente establecida, y, 
además, se comunicará al Presidente de la Comisión. Dicha 
resolución no será publicada hasta tanto las correspondien-
tes Comisiones no hayan elaborado y remitido al Servicio 
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de Programación Docente para su publicación, los criterios 
específicos para la valoración del concurso. Contra la reso-
lución por la que se publican las listas de admitidos, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o po-
testativamente recurso de reposición ante el Rectorado de 
la Universidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la publicación, en cuyo caso no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del de reposición.

5. Comisiones.
La composición de las Comisiones es la que figura en el 

Anexo II de la presente convocatoria.
Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del 

R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, los currículos de los miem-
bros de las Comisiones juzgadoras se encuentran publicados 
en el portal electrónico de esta Universidad (www.us.es/us/
concursos). Asimismo, podrán ser consultados en el Servicio 
de Programación Docente.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los 
treinta días siguientes a la fecha de publicación de la convo-
catoria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, reali-
zadas las consultas pertinentes con los restantes miembros, 
convocará a los titulares y, en su caso, a los suplentes para 
proceder al acto de constitución de la misma fijando lugar y 
fecha. En dicho acto la Comisión fijará y hará públicos los cri-
terios específicos para la valoración del concurso, que debe-
rán referirse, en todo caso, al historial académico, docente e 
investigador del candidato o candidata, su proyecto docente 
e investigador, así como permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate en la correspondiente materia 
o especialidad en sesión pública. Para la constitución de la 
comisión el Presidente deberá citar a todos los miembros 
titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento 
con la suficiente antelación que alguno de los titulares no 
podrá asistir al acto de constitución, deberá citar al suplente 
que corresponda.

Las ausencias pueden producirse por las siguientes cau-
sas: Abstención, fallecimiento, enfermedad o cualquier otra cir-
cunstancia que impida su asistencia y deberán justificarse, ya 
que la condición de miembro de la comisión es irrenunciable.

En el supuesto de que sea necesario citar a los suplentes, 
el Presidente deberá comunicar este hecho, junto con la justifi-
cación de ausencia del titular, al Servicio de Programación Do-
cente para que se efectúe el correspondiente nombramiento.

En virtud del artículo 26.1 de la citada Ley 30/1992, la 
comisión quedará válidamente constituida siempre que asis-
tan al acta de constitución el Presidente, el Secretario y uno, al 
menos, de los Vocales.

Una vez constituida la comisión, para las sucesivas ac-
tuaciones de la misma el Presidente deberá citar a todos los 
miembros asistentes al acto de constitución.

Si algún miembro de la comisión constituida no asistiere a 
alguna de las actuaciones de la misma, decaerá como miem-
bro de la comisión, sin que proceda ya sustitución alguna.

Para que las actuaciones de la comisión sean válidas, 
deberán comparecer el Presidente, el Secretario y uno, al me-
nos, de los Vocales asistentes al acto de constitución.

 Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará reso-
lución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos 
los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, 
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y en 
la que se comunicarán los criterios de valoración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una 
antelación de diez días naturales respecto a la fecha del acto 
para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión, por quintupli-
cado, la siguiente documentación:

- Programa de al menos una de las asignaturas troncales 
u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza. Debe conte-
ner: el temario detallado, reseña metodológica y bibliográfica, 
sistema y criterios de evaluación y calificación. La extensión 
máxima de cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 
con letra de 12 pt. de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 
y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos do-
centes e investigadores, con una extensión máxima de 50 pá-
ginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con espaciado 
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a 
los criterios específicos de valoración para la adjudicación de 
la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo com-
prendido entre el día siguiente y 15 días después de la presen-
tación.

7. Pruebas.
El concurso para plazas de Profesor Titular de Universi-

dad constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá 
en la preparación, exposición oral y pública por parte del can-
didato, y debate posterior con la Comisión, de una lección del 
programa o los programas que haya presentado al concurso, 
elegida por el candidato de entre tres determinadas por sor-
teo. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan, al menos, tres votos favorables de los 
miembros de la Comisión.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición y el debate con la comisión podrá extenderse 
hasta un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) 
que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de 
los criterios específicos, voto favorable o desfavorable.

La segunda prueba del concurso consistirá en la exposi-
ción oral y pública por parte del candidato, y debate posterior 
con la comisión, de su currículo, su proyecto y su programa.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición, y el debate con la Comisión podrá extenderse 
hasta un máximo de dos horas

Finalizada esta segunda prueba, cada miembro de la 
Comisión entregará al Presidente un informe razonado (nece-
sariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de 
los apartados de los criterios específicos, voto favorable o des-
favorable y motivación del voto.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por 
votación de los miembros de la Comisión; cada miembro sólo 
podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta recaerá 
en el candidato o candidatos que hayan obtenido el mayor nú-
mero de votos, con un mínimo de tres. El concurso podrá ser 
declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nom-

bramiento, con carácter vinculante, una relación por orden de 
preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o más 
votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación 
que, a la vista de los informes señalados en la base anterior, 
efectúe la Comisión. La citada propuesta se publicará en el 
lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los 
resultados de la evaluación de cada candidato por cada uno 
de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión de-
berá entregar, en la Secretaría General de la Universidad, Ser-
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vicio de Programación Docente (Unidad de Concursos), en los 
siete días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de 
la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la Comisión, así como una copia de la documentación entre-
gada por cada candidato, y además las siguientes actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evalua-

ción.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la primera prueba (una por con-

cursante).
5. Evaluaciones de la primera prueba de cada concur-

sante por cada miembro de la Comisión.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la primera 

prueba.
7. Acta de votación de la primera prueba.
8. Actas de realización de la segunda prueba (una por 

concursante).
9. Evaluaciones de la segunda prueba de cada concur-

sante por cada miembro de la Comisión.
10. Acta de recepción de las evaluaciones de la segunda 

prueba.
11. Acta de propuesta de provisión.
12. Un ejemplar de la documentación presentada por 

cada candidato. El resto de los ejemplares quedarán deposita-
dos en la Secretaría del Departamento correspondiente, hasta 
que proceda su devolución, o destrucción, una vez finalizado 
el plazo de reclamaciones. 

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya inter-
puesto ninguna reclamación y/o recurso, la documentación de-
positada en el Servicio de Programación Docente (Unidad de 
Concursos) deberá ser retirada por los interesados en el plazo 
máximo de tres meses desde la resolución del concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candi-
datos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tra-
mitada conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de los EUS. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombra-
miento del candidato o candidatos contra quienes fuera diri-
gida hasta la resolución de la misma.

9. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de 
concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de Perso-
nal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 

disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del R.D. 1313.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera 
en activo estará exento de justificar tales documentos y requisi-
tos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera 

será efectuado por el Rector, después de que el candidato pro-
puesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos es-
tablecidos en la base anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y 
Departamento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE 
y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario do-
cente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede op-
tarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme 
a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Química Física». Departamento al que está adscrita: Química 
Física. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Asig-
naturas del Área de conocimiento adscritas al Departamento.

ANEXO II

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: QUÍMICA FÍSICA - 1

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Sánchez Burgos, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: 
Don Javier Fernández Sanz, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Don Antonio Márquez Cruz, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla. 
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Doña María Amalia Rodríguez Rodríguez, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Vocal Secretaria: Doña Pilar López Cornejo, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Manuela Rueda Rueda, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Vocales:  Don Enrique Sánchez Marcos, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Doña María del Mar Graciani Constante, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Miguel Molero Casado, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña Inmaculada Navarro Zafra, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla. 
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ANEXO III 

Excmo. y Magfco. Sr.: 

 Convocada(s) a concurso de acceso plaza(s) de Profesorado  de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido 
como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de .................................................................................................................................................................................................

Area de conocimiento ............................................................................................................................................................................................

Departamento .........................................................................................................................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..............................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de convocatoria: ............. de .................................... de .................... (‘BOE’ de ......... de ............................. de 200.......) 

Nº de la plaza: 

II. DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de Nacimiento Número DNI 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser funcionario de carrera: 
Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso Número Registro Personal 

    

      Situación 
Activo      

Excedente

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................
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Forma en que se abonan los derechos y tasas: 
 Fecha Número de recibo 

Giro telegráfico..........................................   
Giro Postal ................................................   
Ingreso en c/c. o transferencia bancaria ....   

 (Deberá acompañarse justificante de pago) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

                    EL ABAJO FIRMANTE,  D. ..............................................................................................................................................................

SOLICITA:     ser admitido al concurso a la plaza de ...................................................................................................................... en el área de 

                         conocimiento de ..............................................................................................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular  

                         el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril.

DECLARA:   que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convoca- 

                         toria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

                                                                          En ............................................................a ......... de ............................................. de ..................

Firmado,

EXCMO.SR.RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA



Sevilla, 6 de marzo 2009 BOJA núm. 45 Página núm. 61

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 483/2008, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 483/2008, 
interpuesto por don Benjamín Ruiz Peña, contra la desesti-
mación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
alzada contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en le 
ámbito de la provincia de Córdoba convocado por Resolución 
de fecha de 4 de diciembre de 2007, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1648/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1648/2008, interpuesto por don José Gabriel García Lirola, 
Procurador, en nombre y representación de don Luis Martínez 
Lorenzo contra la desestimación presunta del recurso de al-
zada interpuesto frente a la Resolución de 7 de noviembre de 
2006, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se publica la lista definitiva de aprobados en la 
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Superior Facultativo 
de Conservadores de Museos en instituciones de la Junta de 
Andalucía (A.2024) de la OEP de 2005, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-

narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 88/2009, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
88/2009, interpuesto por don Juan Antonio Montenegro 
Rubio, Procurador de los Tribunales y del Sindicato Andaluz 
de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra el Decreto 
483/2008, de 28 de octubre, por el que se modifica parcial-
mente la Relación de Puestos de Trabajo de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 923/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Jaén, Negociado MJ.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
923/2008, interpuesto por doña Ana María Serrano Gallardo 
contra la Orden de 14 de octubre de 2008, por la que se re-
suelve el recurso de alzada formulado contra la Resolución de 
18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Jaén, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en la provincia de Jaén, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 80/2009 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 80/2009, interpuesto por doña María Laura Martín Cas-
tillo contra la Orden de 13 de noviembre de 2008, por la que 
se resuelve el recurso de alzada formulado contra la Resolu-
ción de 18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 28/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Málaga, Negociado JG.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
28/2009, interpuesto por doña María del Mar Maldonado Gar-
cía contra la Orden de 30 de octubre de 2008, por la que se 
resuelve el recurso de alzada formulado contra la Resolución 
de 18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 

puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el Procedimiento Abreviado 
núm. 59/2009 ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Málaga, Negociado GS.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 59/2009, interpuesto por doña María José Guerrero Va-
lenzuela contra la Orden de 11 de noviembre de 2008, por la 
que se resuelve el recurso de alzada formulado contra la Reso-
lución de 18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 906/2008 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, Negociado PC.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
906/2008, interpuesto por don Gregorio Cano Quesada con-
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tra la Orden de 2 de octubre de 2008, por la que se resuelve 
el recurso de alzada formulado contra la Resolución de 18 de 
junio de 2008, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en Jaén, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la provincia de Jaén, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 30 de noviembre de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de no-
viembre de 2008, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga 
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.2001), mediante las que se aprueba el Reglamento 
de las citadas ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2008.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2007, en la modalidad «Médica, Protésica y 
Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas 
en el período comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 
2008, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las ayudas con cargo al fondo de acción social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica» correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 y 31 de noviembre de 2008, del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía con indicación de las 
causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web del empleado público: http://www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 24 de febrero de 2009.- La Delegada, Blanca 
Sillero Crovetto. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por 
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación 
del Acuerdo de 24 de noviembre de 2008 (expediente 
núm. 41/2008/204), alcanzando ante el Sercla entre 
el representante legal de la empresa Andalucía Digital 
Multimedia, S.A. (Cod. 7100552), y los representantes 
de sus trabajadores.

Visto el texto del Acuerdo de 24 de noviembre de 2008, 
(Expediente núm. 41/2008/204), alcanzado ante el Sercla 
entre el representante legal de la empresa Andalucía Digital 
Multimedia, S.A. (Cód. 7100552), y los representantes de sus 
trabajadores, recibido en esta Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social en fecha 27 de noviembre de 2008, suscrito 
por la representación de la empresa y la de los trabajadores 
con fecha 24 de noviembre de 2008 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de 
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo, Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de competencias y Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructura-
ción de Consejerías, Decreto del Presidente 13/2008, de 19 
de abril, por el que se designan los Consejeros y Consejeras 
de la Junta de Andalucía, esta Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Acuerdo de 24 de no-
viembre de 2008 alcanzado ante el Sercla en el Registro de 
Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Acuerdo al 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

Expediente 41/2008/204.
24.11.2008.

ACTA DE FINALIZACION DEL PROCEDIMIENTO GENERAL 
ANTE LA COMISION DE CONCILIACION-MEDIACION

En Sevilla, a 24 de noviembre de 2008, en el conflicto 
número 41/2008/204, promovido por don Alejandro Hernán-
dez Leal, en nombre y representación de la Empresa Anda-
lucía Digital Multimedia, S.A. y don Marcos García Mariscal, 

en nombre y representación de los Trabajadores de Andalucía 
Digital Multimedia, S.A., se constituye la Comisión de Conci-
liación-Mediación integrada por los miembros que al final se 
relacionan:

Convocadas las partes en tiempo y forma comparecen: 

Don Francisco José García Molina, DNI 44.359.245L en 
nombre y representación de la entidad Andalucía Digital Multi-
media, S.A., en calidad de representante legal.

Don Jesús Toral Fernández, con DNI 35.769.831R dele-
gado de personal del centro de trabajo de la Empresa en Gra-
nada.

Don Alberto Prados Sánchez, con DNI 44.294.850R, por-
tavoz de la Sección Sindical del Sindicato de Periodistas de 
Andalucía en Granada, según estatutos del propio sindicato, 
en representación de las ocho secciones de SPA en Andalucía 
Directo.

Don Raúl Martín Torres, con DNI 74.651.133X trabaja-
dor de la Empresa, miembro de la comisión negociadora del 
acuerdo por el Sindicato de Periodistas de Andalucía.

Don Guillermo Polo Hervás, con DNI 36562004P, asesor 
jurídico del Sindicato de Periodistas de Andalucía, en nombre 
y representación del Sindicato de Periodistas de Andalucía 
y como Asesor Jurídico de los trabajadores de Andalucía Di-
recto.

Los componentes de la parte social han sido designa-
dos por los trabajadores que participan en la realización del 
programa «Andalucía Directo» y que están designados en el 
listado adjuntado como Anexo I y por la representación del 
Sindicato de Periodistas de Andalucía, para que los represen-
ten ante la empresa en la negociación de la mejora de sus 
condiciones laborales.

Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el pro-
motor en el escrito de iniciación: Firmar y elevar a definitivo 
el acuerdo alcanzado por las partes. Se hace constar que el 
presente acto comienza a las 12:00 horas, finalizando a las 
13:15 horas, siendo el número de trabajadores afectados por 
este conflicto el de 46.

El procedimiento finaliza con avenencia. 
Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente ca-

pacidad suficiente para suscribir el acuerdo.

M A N I F I E S T A N

I. En el acto de conciliación celebrado en Sevilla el pasado 
1 de abril de 2008 ante el Servicio Extrajudicial de Resolución 
de Conflictos Laborales (Sercla), la parte social se comprome-
tió a no continuar con las medidas de conflicto y de huelga y, 
por su parte, la Empresa desistió de su acción de ilegalidad 
del conflicto de huelga, comprometiéndose ambas partes a 
iniciar un proceso de negociación sobre las materias que res-
pectivamente interesaban.

II. Este proceso de negociación comenzó con una pri-
mera reunión en Sevilla el 7 de abril de 2008 ante el Sercla, 
a partir de la cual se han ido celebrando sucesivas reuniones 
en las que se han ido cerrando principios de acuerdo cuya 
efectividad quedó sometida al éxito del proceso negociador y 
a la consecución de un acuerdo único que recoja los pactos 
alcanzados, se adjuntan copia de las actas levantadas en cada 
sesión como Anexo II.

III. En la reunión celebrada el 9 de septiembre de 2008 en 
Sevilla ante el Sercla, ambas partes manifestaron su acuerdo 
en las cuestiones fundamentales y se comprometieron a reco-
ger en un texto único todos los acuerdos alcanzados.

IV. En cumplimiento de lo anterior, ambas partes firman 
el presente Acuerdo con las siguientes
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E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Ámbito de aplicación personal, efectos, ámbito 
temporal, carácter normativo, carácter permanente. 

El presente Acuerdo será de aplicación a los trabajadores 
que participan en la realización del programa «Andalucía Di-
recto» relacionados en el Anexo I del presente Acuerdo.

Las partes mediante el presenta acuerdo pretenden mejo-
rar en lo que les afecte las disposiciones vigentes del Convenio 
Colectivo de Empresas Audiovisuales de Andalucía (Código de 
Convenio 7100655, Publicado mediante Resolución de 9 de 
febrero de 2001 de la Dirección General de Trabajo y Seguri-
dad Social, BOJA núm. 29, de 10.3.2001), así como su even-
tual actualización mediante un nuevo convenio que se pueda 
negociar.

Los pactos alcanzados surtirán efectos a partir de la fe-
cha en que se firma el presente acuerdo y no tendrán efectos 
retroactivos.

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 
firma, 27 de octubre de 2008. La duración del mismo será 
hasta el 31 de diciembre de 2010. 

Carácter normativo: El presente acuerdo mantendrá su 
vigencia normativa hasta tanto no sea negociado otro, o en 
su caso uno de carácter superior que lo mejore, en cuyo caso 
se aplicarán las cláusulas o estipulaciones del convenio que 
mejore el presente acuerdo.

Carácter permanente: Tendrá carácter permanente todos 
los apartados del presente acuerdo excepto cuando sean sus-
tituidos por mutuo acuerdo de las partes negociadoras en la 
elaboración de otro, sin que en ningún caso, puedan supri-
mirse o modificarse por laudo o arbitraje al que no se hayan 
sometido ambas partes.

Ambas partes se comprometen a ratificar el contenido del 
presente acuerdo ante el Servicio Extrajudicial de Resolución 
de Conflictos Laborales de la Junta de Andalucía.

Segunda. Medidas de Reestructuración.
Extinción del contrato por causas objetivas.
Ambas partes se muestran conformes en indicar la ne-

cesidad de llevar a cabo un proceso de reorganización en los 
recursos humanos de la plantilla de la Empresa adscrita al 
programa «Andalucía Directo», habida cuenta de la existencia 
de causas objetivas que justifican la existencia de aquél. En 
este sentido, las partes acuerdan que dicho proceso se realice 
en conformidad con los siguientes términos:

El criterio a tener en cuenta para la determinación de los 
trabajadores que pudieran resultar afectados por las medidas 
extintivas será el de la antigüedad, conforme a los siguientes 
criterios:

En caso de excedente de personal en una determinada 
zona geográfica, la extinción contractual se articulará sin em-
bargo respecto del trabajador de la categoría afectada con me-
nor antigüedad.

Si esta extinción provocase una vacante en la zona geo-
gráfica del trabajador con menor antigüedad, el trabajador 
excedente tiene la obligación de trasladarse y cubrir dicha va-
cante. Si no consintiese en cumplir ese traslado, entonces la 
extinción contractual no se articularía sobre el trabajador de 
menor antigüedad, sino sobre el trabajador excedente que se 
negó a cubrir la vacante provocada por la aplicación del crite-
rio de antigüedad pactado.

Respecto a la indemnización en supuestos de extinción 
de contrato, en caso de que dicha extinción sea declarada o 
reconocida como despido improcedente, ambas parte acuer-
dan que la indemnización a percibir será equivalente a 33 días 
de salario por año de servicio.

La Empresa ofrecerá a los trabajadores afectados por 
estas medidas, con anterioridad a la extinción contractual, 
la posibilidad de reubicarlos en otras líneas de negocio de la 

Compañía, siempre que existan vacantes en el momento de 
la extinción, y siempre que las mismas sean compatibles con 
la formación y experiencia profesional del trabajador afectado. 
En el supuesto de que el trabajador acepte la reubicación, las 
condiciones laborales a disfrutar serán las propias del puesto 
de trabajo de destino.

Los trabajadores afectados por las medidas extintivas pa-
sarán a formar parte de una bolsa de Trabajo que creará al 
efecto la Empresa, teniendo un derecho p̀referente para ser 
llamados a cubrir necesidades que la Empresa pudiera tener 
respecto al programa «Andalucía Directo», motivadas por la 
existencia de situaciones de incapacidad temporal, vacaciones 
y otras situaciones coyunturales o temporales. El criterio de 
llamada a los integrantes de la Bolsa será el de la mayor an-
tigüedad.

Las partes convienen en que la estabilidad de los con-
tratos de los trabajadores que no se vieran afectados por las 
medidas reorganizativas anunciadas está vinculada al mante-
nimiento de Andalucía Digital Multimedia, S.A. como empresa 
productora del programa «Andalucía Directo», así como a la 
inexistencia de nuevas modificaciones en el formato de dicho 
programa que pudieran motivar nuevas necesidades reorga-
nizativas. 

Movilidad geográfica.
Por lo que se refiere a medidas consistentes en el traslado 

de trabajadores que vengan prestando servicios con carácter 
habitual en provincias diferentes a aquellas en las que tengan 
establecida la residencia, ambas parte convienen:

La Empresa pondrá a disposición de los mismos una 
indemnización de 1.000 €, en compensación por los gastos 
personales y familiares en que pudieran incurrir como conse-
cuencia del citado traslado.

Respecto a la indemnización para el supuesto que los 
trabajadores afectados por los traslados decidan extinguir su 
contrato de trabajo, el importe pactado es de 25 días de sala-
rio por año de servicio. 

Tercera. Jornada ordinaria.
El cómputo de la jornada ordinaria de trabajo se hará tri-

mestralmente (cada 12 semanas), excluido el mes de vacacio-
nes, con una media de 35 horas semanales. Esto implica que 
si una semana un trabajador trabaja 40 horas y a la semana 
siguiente trabaja 30 horas, la media es de 35 horas/semana, 
por lo que no existe exceso de jornada.

No computan como tiempo efectivo de trabajo los «días 
de toros» que, obviamente, compensan dentro del trimestre 
los excesos de jornada en los que se haya incurrido. Se en-
tiende por «día de toros» aquel en el que inicialmente estaba 
prevista la emisión del programa y, por decisión del cliente 
Canal Sur Televisión, finalmente no se emite el programa.

Las horas efectivamente trabajadas en un festivo tendrán 
la consideración de «exceso de jornada».

Al final de cada trimestre se hará un cómputo horario, 
teniendo en cuenta una media de 35 horas semanales. Si tras 
ese cómputo todavía resulta un exceso de jornada a favor del 
trabajador, Empresa y trabajador fijarán de común acuerdo 
una fecha para disfrutar del descanso compensatorio corres-
pondiente dentro de los dos meses siguientes. 

Teniendo en cuenta la composición de los equipos de An-
dalucía Directo, el disfrute de este descanso compensatorio 
no podrá alterar el sistema organizativo y productivo, parali-
zando la actividad del resto de miembros del equipo. En caso 
de desacuerdo, la Dirección de la Empresa fijará la fecha para 
el disfrute del descanso compensatorio dentro de esos dos 
meses, teniendo en cuenta sus necesidades organizativas. 

Cuarta. Licencias y permisos retribuidos.
Las partes se remiten al Estatuto de los Trabajadores 

para el disfrute de los permisos inherentes a la realización de 
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un deber inexcusable de carácter individual, público y perso-
nal. En aquellos días en los que el trabajador deba cumplir con 
el citado deber, elegirá si desea trabajar a lo largo de la jor-
nada diaria restante o, en caso contrario, si prefiere descansar 
en dicho día, excluyéndose dicho periodo de la consideración 
de tiempo efectivo de trabajo, y siempre que se acredite la 
existencia del mencionado deber.

Los trabajadores tienen derecho 10 días hábiles de per-
miso por matrimonio, contados a partir de primer día hábil 
posterior a la boda.

Los trabajadores tienen derecho a 2 días para los casos 
de nacimiento de hijo, fallecimiento y/u hospitalización de fa-
miliares hasta segundo grado por afinidad o consanguinidad. 
El permiso se ampliará en dos días adicionales en el caso de 
que sea necesario llevar a cabo un desplazamiento, entendién-
dose la concurrencia de éste cuando el recorrido a realizar sea 
superior a 100 kilómetros desde el centro de trabajo.

Los trabajadores tienen derecho a 1 día por traslado de 
domicilio.

Los trabajadores tienen derecho a 3 días por traslado de 
centro de trabajo, siempre que ello implique movilidad geográ-
fica, y no acumulable a la licencia del punto anterior.

Las partes se remiten al Estatuto de los Trabajadores 
y normativa relacionada para el disfrute de los permisos en 
materia de maternidad, lactancia, adopción y reducciones de 
jornada por guarda legal y cuidado de familiares. La adopción 
se equiparará al nacimiento de hijos, salvo en los referentes 
al permiso por paternidad. Asimismo, las partes convienen la 
posibilidad de negociar los términos de la acumulación en jor-
nadas completas del periodo de lactancia.

Se equipara la pareja de hecho al matrimonio, siempre 
que la primera se encuentre debidamente inscrita en el regis-
tro público competente. Dicha equiparación afecta en exclu-
siva al parentesco por afinidad, no alcanzando al permiso por 
matrimonio. 

Se establece una bolsa de 6 horas anuales para acudir a 
consulta médica propia o de familiares hasta segundo grado 
por consanguinidad o afinidad.

El trabajador tiene derecho a un permiso por el tiempo 
indispensable para la realización de exámenes finales corres-
pondientes a titulaciones de carácter oficial o académico.

El trabajador tiene derecho a un día para asuntos propios. 
Para hacer uso de este permiso, el trabajador debe preavisar 
con una antelación mínima de diez días para procurar la adop-
ción de las medidas organizativas necesarias que eviten que 
otros componentes de los equipos no puedan prestar servi-
cios.

En ningún caso el disfrute de este derecho podrá coincidir 
con otros trabajadores de Andalucía Directo que impida la rea-
lización y emisión del programa.

Quinta. Mejoras retributivas.
Se establece un complemento personal anual para cada 

trabajador del programa Andalucía Directo en las siguientes 
cuantías y con los siguientes requisitos:

Para los trabajadores con la categoría de «redactores» 
de Andalucía Directo con retribución anual bruta inferior 
a 27.000 €, se ofrece un complemento personal, revisable 
anualmente conforme al IPC real a 31 de diciembre de cada 
año, no compensable ni absorbible, equivalente al 6% de su 
salario anual bruto.

Para los trabajadores con la categoría de «cámara» con 
retribución anual bruta inferior a 23.000 €, se ofrece un com-
plemento personal, revisable anualmente conforme al IPC real 
a 31 de diciembre de cada año, no compensable ni absorbi-
ble, equivalente al 4% de su salario anual bruto.

Para los trabajadores con la categoría de «ayudante de 
cámara» con retribución anual bruta inferior a 19.000 €, se 
ofrece un complemento personal, revisable anualmente con-

forme al IPC real a 31 de diciembre de cada año, no com-
pensable ni absorbible, equivalente al 4% de su salario anual 
bruto.

Para los trabajadores con la categoría de «ayudante de 
producción» con retribución anual bruta inferior a 23.000 €, 
se ofrece un complemento personal, revisable anualmente 
conforme al IPC real a 31 de diciembre de cada año, no com-
pensable ni absorbible, equivalente al 4% de su salario anual 
bruto.

Este complemento personal anual se distribuirá propor-
cionalmente en cada una de las pagas ordinarias y extraordi-
narias que actualmente vienen percibiendo cada uno de los 
trabajadores de Andalucía Directo y comenzará a abonarse 
con efectos de 1 de noviembre de 2008.

Para aquellos trabajadores que, por aplicación de los crite-
rios anteriores, no hayan alcanzado los umbrales de referencia 
para cada categoría, la revisión anual de su salario para el año 
2009 será conforme al IPC real a 31 de diciembre de 2008 
incrementado en un (1) punto, y para el año 2010 conforme 
al IPC real a 31 de diciembre de 2009 incrementado en un 
(1) punto. Para articular estas revisiones salariales, también 
se actualizarán los umbrales de referencia para las categorías 
antes referidas conforme al IPC real de los años 2008 (para el 
2009) y 2009 (para el 2010).

A partir del año 2011, la revisión salarial anual será con-
forme a lo establecido en el convenio colectivo vigente que 
resulte de aplicación.

Sexta. Plus festivo.
Se establece el importe de 45 € por festivo trabajado, 

además del descanso compensatorio correspondiente con-
forme al cómputo de la jornada establecido en la cláusula ter-
cera.

Séptima. Dietas.
La dieta se fija en un máximo de 10,95 € por comida y día 

efectivo de trabajo. Este importe debe tener el destino para el 
que está fijado. El trabajador deberá aportar a la Dirección de 
la Empresa ticket justificativo del referido importe a los meros 
efectos de acreditar el destino y el importe de la consumición. 
La Empresa identificará los establecimientos en los que el tra-
bajador puede comer por este importe. Si la Empresa no le 
indica nada, el trabajador podrá comer por importe de hasta 
14 € sin necesidad de pedir autorización a la Empresa. 

A partir de 14 € se requiere autorización expresa de la 
Empresa.

Para las dietas internacionales (no se incluye Gibraltar) 
se estará al caso concreto y se establecerá y organizará por 
la Empresa.

Las dietas y sus importes se cuantificarán individualmente 
para cada trabajador. Se adelantará el importe equivalente a 
los días efectivos de trabajo del mes y se irán liquidando men-
sualmente.

Respecto a los ayudantes de producción que actualmente 
prestan servicios, como condición ad personam, se concede 
el importe equivalente a 10,95 € por día efectivo de trabajo 
que será destinado a la cena, sea cual sea el horario de finali-
zación de su jornada laboral.

Los importes pactados en la presente estipulación están 
sometidos a la exención tributaria del artículo 9.A.3.a) del Re-
glamento del Impuesto de la Renta las Personas Físicas: No 
obstante, se someterá por las partes a consulta la referida 
exención ante la Agencia Tributaria.

Octava. Seguro Colectivo.
La empresa suscribirá una póliza de seguro colectivo que 

cubra una indemnización de 15.000 € para casos de muerte 
incapacidad permanente total, invalidez permanente o gran in-
validez derivada de accidente de trabajo. 
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Novena. Complemento de incapacidad temporal.
Los trabajadores tendrán derecho a un complemento en 

caso de incapacidad temporal que percibirán a partir del 4.º 
día baja. El importe de este complemento mensual durante el 
año 2008 (octubre, noviembre y diciembre) será el equivalente 
a la diferencia entre la prestación de incapacidad temporal y el 
75% de su salario mensual.

Para el año 2009, el importe del complemento de IT será 
el equivalente a la diferencia entre la prestación de incapaci-
dad temporal y el 85% de su salario mensual, siempre que el 
índice de absentismo en la Empresa del último trimestre del 
año 2008 no haya superado el 4%.

A partir el año 2010, el importe del complemento de IT 
será el equivalente a la diferencia entre la prestación de inca-
pacidad temporal y el 100% de su salario mensual, siempre 
que el índice de absentismo en la Empresa durante el año 
anterior no haya superado el 3,5%.

El índice de absentismo viene dado por el ratio entre días 
teóricos y días trabajados en el que no están incluidos «días de 
toros», bajas maternales, o bajas por riesgo en el embarazo, 
lactancia, permisos retribuidos y vacaciones, y sí lo están a los 
efectos del cómputo las situaciones de incapacidad temporal 
por contingencias comunes, las contingencias profesionales 
por patologías de naturaleza psicológica y únicamente los tres 
primeros días del resto de bajas por contingencias profesio-
nales.

Décima. Normas supletorias.
Para todo lo que no esté regulado en el presente acuerdo, 

las partes se remiten a la legislación y al convenio colectivo 
que resulte de aplicación. 

Undécima. Acciones Judiciales y Medidas de Conflicto.
A) En relación con las acciones de naturaleza colectiva
Los trabajadores que participan en el programa Andalucía 

Directo se comprometen a no promover, fomentar ni secun-
dar ninguna medida de conflicto o protesta, o acción judicial 
o extrajudicial de carácter colectivo que tenga por finalidad la 
negociación o la reclamación de las condiciones laborales du-
rante el tiempo en que resultan de aplicación las condiciones 
y medidas laborales pactadas en el presente acuerdo, según 
lo establecido en la estipulación primera de este acuerdo. Se 
excluyen las acciones que estén dirigidas a cumplir con los 
términos pactados en el presente acuerdo.

El incumplimiento del compromiso de no iniciar acciones 
de carácter colectivo en los términos expresados antes con-
llevará la extinción del presente acuerdo, el cual quedará sin 
efecto alguno desde ese momento y en adelante, aplicándose 
únicamente la normativa legal y el convenio colectivo vigente.

B) En relación con las acciones individuales.
Los trabajadores de Andalucía Directo se comprometen a 

desistir de todas las acciones judiciales y extrajudiciales inicia-
das o en curso que estén relacionadas con las condiciones y 
medidas laborales pactadas en el presente acuerdo.

Asimismo, el presente acuerdo constituye una transac-
ción sobre el origen y los motivos del conflicto colectivo que 
lo iniciaron, por lo que adquieren el compromiso de no ejerci-
tar ninguna acción judicial o extrajudicial tendente a reclamar 
importes anteriores a la firma del presente acuerdo por los 
conceptos retributivos que han sido pactados en el presente 
acuerdo, quedando garantizada así de forma efectiva la paz 
social a partir de la firma del presente acuerdo.

C) En relación con los apartados a y b se excluyen las 
acciones que estén dirigidas a cumplir con los términos pacta-
dos en el presente acuerdo.

En este sentido la empresa realizará un computo de la 
jornada de los trabajadores/as realizada hasta la fecha de 
entrada en vigor de este acuerdo a los efectos de realizar la 
correspondiente liquidación que corresponda, ya sean descan-

sos, festivos y otros conceptos vinculados con la jornada, evi-
tando así reclamaciones individuales.

Duodécima. Cláusula de vinculación a la totalidad.
El presente acuerdo constituye un todo único e indivisi-

ble. En caso de declaración de nulidad de todo o parte de su 
clausulado y respecto a uno a todos los trabajadores incluidos 
en su ámbito de aplicación, como consecuencias del ejerci-
cio de acciones colectivas o individuales, directas o indirec-
tas, dirigidas a impugnar el presente acuerdo, éste quedará 
completamente sin efecto desde ese momento y en adelante, 
aplicándose únicamente la normativa legal y el convenio colec-
tivo vigente. 

ANEXO I

DEL ACUERDO TRABAJADORES ANDALUCÍA DIRECTO 

ANDALUCÍA DIRECTO Categoría Profesional

García-Japón, José Ramón PRODUCTOR

Calderón León, José Manuel AYTE. PRODUCCIÓN

Martín Torres, Raul AYTE. PRODUCCIÓN

Merlo Palacios, Amelia AYTE. PRODUCCIÓN

Pacho Jiménez, Javier AYTE. PRODUCCIÓN

Pérez Romero, Sara Isabel AYTE. PRODUCCIÓN

Vargas Salazar, Ricardo AYTE. PRODUCCIÓN

Millán Hidalgo, Mª Luisa AUX. PRODUCCIÓN

Clavero Alcaide, Laura REDACTORA

Delgado Franco, Julia REDACTORA

Fernández Lobo, Mª Laura REDACTORA

Gómez Nadal, Lucía REDACTORA

González Carrasco, Juan Carlos REDACTOR

López García, María REDACTORA

López Ridruejo, Mª Reyes REDACTORA

Lunaro Camisón, Javier REDACTOR

Montero Díaz, Mario REDACTOR

Ramos Medina, Mª del Carmen REDACTORA

Sanz Martín, Silvia REDACTORA

Toral Fernández, Jesús María REDACTOR

Vallejo Fernández, Mª Dolores REDACTORA

Vicente del Estad, Rocío REDACTORA

Blanco Alfonso, Sergio CÁMARA

Burra García, Francisco Javier CÁMARA

García García, Pedro CÁMARA

López Herrera, José Carlos CÁMARA

Pérez Ruiz, Mª Sandra CÁMARA

Prados Sánchez, Alberto CÁMARA

Redondo Sánchez, Carlos CÁMARA

Ruiz de Castro Leyva, Jesús CÁMARA

Santlago Carranza, José Luis CÁMARA

Solís Morlesin, Manuel Serafín CÁMARA

Tudela Cánovas, José Miguel CÁMARA

Aparicio Fernández, Celia AYTE. DE CÁMARA

Bermejo Canua, José Antonio AYTE. DE CÁMARA

Cassa Capado, Pablo AYTE. DE CÁMARA

Cruz Sánchez, Alberto AYTE. DE CÁMARA

Díaz Sánchez, Mariano AYTE. DE CÁMARA

García Soler, Juan Manuel AYTE. DE CÁMARA
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ANDALUCÍA DIRECTO Categoría Profesional

Matala Román, Reginaldo AYTE. DE CÁMARA

Moreno Aguilar, Fernando José AYTE. DE CÁMARA

Olivares Bremond, Alicia AYTE. DE CÁMARA

Ramos Cózar, Ismael AYTE. DE CÁMARA

Sánchez López, Rocío AYTE. DE CÁMARA

Torcualo Gálvez, Ángel AYTE. DE CÁMARA

Torres Puente, Jorge AYTE. DE CÁMARA

Componentes
de la C.C.M.

Apellidos, Nombre, DNI Firma

Presidencia
Secretarios

Fernández García, José Antonio
27881388Y

Secretaría Millán de Cózar, Francisco Javier
31851062H

Vocal Leal Bonmati, Carlos
28687790G

Vocal León González, Patricia
28898856T

Vocal Nieto Lorente, Francisco
26460015X

Firma de la representación de la parte social 

Nombre, apellidos DNI Firma

JESÚS TORAL FERNÁNDEZ, 35.769.831R

ALBERTO PRADOS SÁNCHEZ 44.294.850R

RAÚL MARTÍN TORRES 74.651.133X

GUILLERMO POLO HERVÁS 36562004P

Firma de la representación de la parte empresarial 

Nombre, apellidos DNI Firma

FRANCISCO JOSÉ GARCÍA MOLINA 44.359.245L

V.ºB.º La Presidencia de la Comisión de Conciliación-Me-
diación, Fdo. José Antonio Fernández García; La Secretaría de 
la Comisión de Conciliación-Mediación, Fdo.: Francisco Javier 
Millán de Cózar. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 3 de febrero de 2009, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas al centro do-
cente privado de formación profesional «Nuevas Profe-
siones I» de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por doña María José Uru-
ñuela Mesa, como representante de la entidad Nuevas Profe-
siones, S.A., titular del centro docente privado de formación 
profesional «Nuevas Profesiones I», con domicilio en C/ Isa-
bela, 1, de Sevilla, solicitando modificar la autorización de ense-
ñanzas que tenía concedida por ampliación de cuatro unidades 
de Bachillerato (dos en la modalidad de Ciencias y tecnología 
y dos en la de Humanidades y ciencias sociales) y reducción 
de cinco ciclos formativo de formación profesional de grado 
superior (uno de Comercio internacional, uno de Gestión del 
transporte, uno de Servicios al consumidor, uno de Sistemas 
de telecomunicación e informáticos y uno de Secretariado), se-

gún lo dispuesto en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio 
(BOE del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general 
no universitarias; en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril 
(BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la formación profesional en el 
ámbito del sistema educativo, vigente en los términos previstos 
en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 
de enero), por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, y en el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Resultando que el citado centro, con código 41701471, 
cuenta con autorización para impartir ciclos formativos de 
formación profesional de grado superior: uno de Sistemas de 
telecomunicación e informáticos, uno de Servicios al consumi-
dor, uno de Comercio internacional, uno de Gestión del trans-
porte, uno de Secretariado, dos de Administración de sistemas 
informáticos, uno de Desarrollo de aplicaciones informáticas, 
uno de Gestión comercial y marketing, uno de Alojamiento, 
uno de Agencias de viajes, dos de Información y comercializa-
ción turísticas y uno de Administración y finanzas.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE del 26), por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de 
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/1998, 
de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la ordenación de la formación profe-
sional en el ámbito del sistema educativo, vigente los términos 
previstos en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre 
(BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece la or-
denación general de la formación profesional del sistema edu-
cativo; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 
de julio), por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y el De-
creto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizacio-
nes de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas 
de Régimen General y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la autorización al 
centro docente privado de formación profesional «Nuevas Pro-
fesiones I» de Sevilla y, como consecuencia de ello, establecer 
la configuración definitiva del mismo que se describe a conti-
nuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Nuevas Profesiones I».
Código: 41701471.
Titular: Nuevas Profesiones, S.A. 
Domicilio: C/ Isabela, 1.
Localidad: Sevilla.
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Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Composición resultante:

a) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y tecnología: 2 unidades.
 Puestos escolares: 70.
- Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades.
 Puestos escolares: 70.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
- Administración de sistemas informáticos.
 Núm. ciclos: 2.
 Grupos: 4.
 Puestos escolares: 120.
- Desarrollo de aplicaciones informáticas.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.
- Gestión comercial y marketing.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Alojamiento.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Agencias de viajes.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Información y comercialización turísticas.
 Núm. ciclos: 2.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.
- Administración y finanzas.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva. 

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 

los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 6 de febrero de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Parvulitos», de Lucena (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Concepción López Ramírez, representante de «Parvulitos Es-
cuela Infantil, S.L.L.», entidad titular del centro docente privado 
«Parvulitos», con domicilio en C/ Francisco de Paula Cortés, 
núm. 24, de Lucena (Córdoba), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 4 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído in-
formes favorables del correspondiente Servicio de Inspección de 
Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Parvulitos», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Parvulitos.
Código de Centro: 14011171.
Domicilio: c/ Francisco de Paula Cortés, núm. 24. 
Localidad: Lucena. 
Municipio: Lucena. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Parvulitos Escuela Infantil, S.L.L.



Página núm. 70 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 61 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 6 de febrero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 6 de febrero de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «La Rana», de Coria del Río (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Myriam Hurtado Ríos, titular del centro docente privado «La 
Rana», con domicilio en C/ Córdoba, s/n, de Coria del Río (Se-
villa), en solicitud de autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento del mencionado centro con 7 unidades del 
primer ciclo de educación infantil. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 

la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «La Rana», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: La Rana.
Código de centro: 41017600.
Domicilio: C/ Córdoba, s/n. 
Localidad: Coria del Río. 
Municipio: Coria del Río. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Myriam Hurtado Ríos.
Composición resultante: 7 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 100 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 6 de febrero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 6 de febrero de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «El Osito Azul I», de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Isabel Ortiz Molina, representante de «El Osito Azul, S.C.», en-
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tidad titular del centro docente privado «El Osito Azul I», con 
domicilio en Plaza Forja XXI, s/n, de Sevilla, en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, 
por la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, 
por la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no Universitarias, para determinados 
Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «El Osito Azul I», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: El Osito Azul I.
Código de Centro: 41017594.
Domicilio: Plaza Forja XXI, s/n. 
Localidad: Sevilla. 
Municipio: Sevilla. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: El Osito Azul, S.C. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994, (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 6 de febrero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes, a 
efectos de escolarización del alumnado en los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos, a excepción de los universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del De-
creto 53/2007, de 20 de febrero (BOJA núm. 40, de 23 de 
febrero), por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos 
y privados concertados, a excepción de los universitarios, y 
en el artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 2007 (BOJA 
núm. 41, de 26 de febrero), de la Consejería de Educación, 
por la que se desarrolla dicho procedimiento, esta Delegación 
Provincial, oído el Consejo Escolar Provincial y, en su caso, los 
Consejos Escolares Municipales, ha resuelto aprobar las áreas 
de influencia y limítrofes de los centros docentes que imparten 
enseñanzas sostenidas con fondos públicos de segundo ciclo 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato.

La delimitación de las áreas de influencia y limítrofes, con 
la relación de calles por municipios que las integran, quedará 
expuesta en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial desde la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de 
mayo próximo. Aquellas calles no incluidas en la citada rela-
ción y que se encuentren dentro del perímetro de cada una de 
las áreas de influencia de los centros se considerarán incluidas 
dentro del área de influencia que les corresponda.

Las áreas de influencia y limítrofes aprobadas por esta 
Resolución estarán vigentes en los procedimientos de admi-
sión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la publica-
ción de esta Resolución en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el artículo 3 de la Orden de 24 de febrero antes 
citada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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competente en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición ante esta Delegación Provincial 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cádiz, 16 de febrero de 2009.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 19 de febrero de 2009, por la que se 
establece la distribución de las cantidades a percibir 
por las Corporaciones Locales para la financiación de 
los servicios sociales comunitarios en Andalucía corres-
pondientes al ejercicio presupuestario 2009.

El Decreto 122/2008, de 29 de abril, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social (BOJA núm. 87, de 2 de mayo), asigna a la 
misma competencias en el desarrollo de la red de los Servi-
cios Sociales Comunitarios.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula 
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunita-
rios en Andalucía (BOJA núm. 85, de 20 de julio), establece en 
su artículo 2 que los créditos presupuestarios destinados a la 
financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en Anda-
lucía serán transferidos por la Consejería de Asuntos Sociales 
(ahora Consejería para la Igualdad y Bienestar Social) y distri-
buidos entre las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos 
de municipios de Andalucía con población superior a veinte 
mil habitantes, conforme a las reglas que en el mismo Decreto 
se establecen.

En el apartado segundo de la disposición transitoria única 
del Decreto 203/2002, de 16 de julio, se establece que, en la 
distribución de los créditos, las Corporaciones Locales debe-
rán percibir, en lo referente a la aportación procedente de los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una 
cantidad que será, como mínimo, igual a la que en el ejercicio 
anterior se le hubiese asignado con cargo a ese concepto, ac-
tualizada conforme al Índice de Precios al Consumo de Anda-
lucía o índice oficial que lo sustituya. Con cargo a los créditos 
procedentes del Estado se aplicará la misma regla, siempre 
que la cantidad asignada en los Presupuestos Generales del 
Estado lo permita. 

En relación con lo expuesto, para el ejercicio 2009 la 
aportación financiada con los créditos procedentes del pre-
supuesto propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
incrementa en un porcentaje del 1,3% respecto a la cantidad 
aportada por la Junta de Andalucía en el ejercicio 2008. Estos 
créditos se distribuyen en función de lo estipulado en la dispo-
sición transitoria única citada, es decir garantizando a todas 
las Corporaciones Locales la cantidad del ejercicio 2008 in-
crementada en el Índice de Precios al Consumo de Andalucía 
(1,3%). Los créditos procedentes de los Presupuestos Gene-
rales del Estado se incrementan en un porcentaje del 1,14% 
respecto a la cantidad aportada por el Estado para el ejercicio 
2008.

En el presente ejercicio hay que incluir a los municipios 
de Maracena (Granada) y Cártama (Málaga), que superan 

los 20.000 habitantes, tal como establece el Real Decreto 
2124/2008, de 26 de diciembre (BOE núm. 312, de 27 de 
diciembre), por el que se declaran oficiales las cifras de pobla-
ción resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas a 
1 de enero de 2008. En consecuencia, los mismos deben ser 
objeto de una financiación propia, ya que asumen las compe-
tencias de gestión de los Centros de Servicios Sociales Comu-
nitarios, en virtud del artículo 19 de la Ley 2/1988, de 4 de 
abril, de Servicios Sociales de Andalucía. 

Conforme al artículo 5 del Decreto 203/2002, de 16 de 
julio, las cantidades se abonarán a las Corporaciones Locales 
en concepto de transferencia de financiación, una vez adop-
tado el acuerdo de distribución de créditos por el órgano com-
petente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales e Inclusión, en el ejercicio de las facultades 
atribuidas por la legislación vigente y de conformidad con las 
competencias que confiere el artículo 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Ordenar para el ejercicio 2009 la transferencia 
de fondos que deben satisfacerse por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos 
de municipios con población superior a veinte mil habitantes, 
conforme se establece en el Anexo Único de esta Orden, en 
virtud de lo estipulado en el Decreto 203/2002, de 16 de julio, 
por el que se regula el sistema de financiación de los Servicios 
Sociales Comunitarios en Andalucía.

Segundo. La Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial procederá a la liquidación de las transferencias de finan-
ciación de la siguiente forma:

a) Los importes de las doce mensualidades correspon-
dientes al ejercicio 2009 serán abonados conforme al co-
rrespondiente calendario de pagos aprobado por la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

b) Para proceder a la transferencia de fondos, las Corpo-
raciones Locales deberán entregar la ficha de evaluación del 
ejercicio anterior y la certificación prevista en el artículo 5.2 
del Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula el 
sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios 
en Andalucía. Asimismo deberán aportar la ficha de presenta-
ción correspondiente al ejercicio 2009 que al efecto se esta-
blezca y facilite por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, así como certificación emitida por la Intervención de la 
respectiva Corporación Local correspondiente a la aportación 
propia destinada en sus presupuestos para la financiación de 
los Servicios Sociales Comunitarios en el citado ejercicio, de 
conformidad con el Convenio-Programa suscrito por la Junta 
de Andalucía y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (ac-
tualmente Ministerio de Educación, Política Social y Deporte).

c) Los pagos de la aportación mensual correspondiente a 
los créditos procedentes del Presupuesto de la Junta de Anda-
lucía se abonarán con la cadencia establecida en el anterior-
mente citado calendario de pagos. Los pagos de la aportación 
procedente de la Administración General del Estado se ajusta-
rán de igual modo al citado calendario de pago, estando supe-
ditado, en todo caso, a la realización efectiva de la oportuna 
transferencia de dichos fondos a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Tercero. Estas cantidades serán destinadas a garantizar 
la continuidad de los efectivos personales y funcionales que 
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desarrollan su actividad en el ámbito de los Servicios Sociales 
Comunitarios de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2009

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

ANEXO ÚNICO

Corporación Local

Distribución final 2009

Ministerio de 
Educación, Política 
Social y Deporte

Junta 
de Andalucía Total

Ayuntamiento de Almería 680.006,40 1.027.602,27 1.707.608,67
Diputación Provincial de Almería 468.275,93 1.250.950,22 1.719.226,15
Ayuntamiento de Adra 59.685,89 110.099,97 169.785,86
Ayuntamiento de El Ejido 96.541,67 417.404,17 513.945,84
Ayuntamiento de Níjar 49.046,91 126.327,99 175.374,90
Ayuntamiento de Roquetas de Mar 77.113,65 390.608,35 467.722,00
Ayuntamiento de Vícar 92,45 152.370,60 152.463,05
Ayuntamiento de Cádiz 499.949,80 789.026,16 1.288.975,96
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 446.034,93 1.001.417,81 1.447.452,74
Diputación Provincial de Cádiz 572.172,26 1.035.364,79 1.607.537,05
Ayuntamiento de Algeciras 227.009,81 590.352,23 817.362,04
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 83.522,49 135.928,70 219.451,19
Ayuntamiento de Barbate 81.198,76 122.705,85 203.904,61
Ayuntamiento de Los Barrios 655,34 154.020,51 154.675,85
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 120.267,12 394.553,15 514.820,27
Ayuntamiento de Conil de la Frontera 0,00 149.786,19 149.786,19
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción 181.220,42 283.779,49 464.999,91
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 168.042,03 436.110,04 604.152,07
Ayuntamiento de Puerto Real 90.551,40 188.542,92 279.094,32
Ayuntamiento de Rota 66.400,77 132.478,03 198.878,80
Ayuntamiento de San Fernando 196.631,18 483.795,71 680.426,89
Ayuntamiento de San Roque 63.899,49 128.019,07 191.918,56
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 156.287,47 309.634,87 465.922,34
Ayuntamiento de Córdoba 802.095,71 1.561.451,11 2.363.546,82
Diputación Provincial de Córdoba 848.917,84 1.364.096,68 2.213.014,52
Ayuntamiento de Baena 53.844,79 97.784,06 151.628,85
Ayuntamiento de Cabra 60.896,27 94.291,07 155.187,34
Ayuntamiento de Lucena 79.915,63 211.047,24 290.962,87
Ayuntamiento de Montilla 63.524,73 109.412,14 172.936,87
Ayuntamiento de Palma del Río 253,61 153.594,64 153.848,25
Ayuntamiento de Priego de Córdoba 61.793,06 106.751,83 168.544,89
Ayuntamiento de Puente Genil 69.309,98 141.579,39 210.889,37
Ayuntamiento de Granada 926.306,49 1.399.802,36 2.326.108,85
Diputación Provincial de Granada 1.089.972,03 2.358.244,78 3.448.216,81
Ayuntamiento de Almuñécar 60.215,99 124.364,60 184.580,59
Ayuntamiento de Armilla 0,00 148.413,83 148.413,83
Ayuntamiento de Baza 63.375,22 101.018,29 164.393,51
Ayuntamiento de Guadix 61.975,44 93.646,61 155.622,05
Ayuntamiento de Loja 62.268,93 94.103,72 156.372,65
Ayuntamiento de Maracena 0,00 152.150,37 152.150,37
Ayuntamiento de Motril 104.557,13 307.998,97 412.556,10
Ayuntamiento de Huelva 433.853,07 655.620,32 1.089.473,39
Diputación Provincial de Huelva 767.295,50 1.442.237,24 2.209.532,74
Ayuntamiento de Almonte 92,47 152.330,25 152.422,72
Ayuntamiento de Isla Cristina 92,92 150.664,17 150.757,09
Ayuntamiento de Lepe 58.440,18 111.291,14 169.731,32
Ayuntamiento de Jaén 504.517,56 762.411,34 1.266.928,90
Diputación Provincial de Jaén 1.080.907,88 1.633.425,85 2.714.333,73
Ayuntamiento de Alcalá la Real 64.380,94 99.781,58 164.162,52
Ayuntamiento de Andújar 85.264,81 197.621,87 282.886,68
Ayuntamiento de Linares 139.724,23 303.535,52 443.259,75
Ayuntamiento de Martos 64.448,09 110.697,78 175.145,87
Ayuntamiento de Úbeda 104.077,12 157.275,76 261.352,88
Ayuntamiento de Málaga 1.248.255,65 2.821.129,19 4.069.384,84
Diputación Provincial de Málaga 673.148,00 1.284.987,71 1.958.135,71
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 3.996,16 209.708,98 213.705,14
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 829,94 155.279,15 156.109,09
Ayuntamiento de Antequera 94.952,23 223.529,20 318.481,43
Ayuntamiento de Benalmádena 67.810,05 270.449,68 338.259,73
Ayuntamiento de Cártama 0,00 153.192,34 153.192,34
Ayuntamiento de Coín 428,12 152.317,11 152.745,23
Ayuntamiento de Estepona 82.790,22 318.889,21 401.679,43
Ayuntamiento de Fuengirola 88.045,99 357.810,48 445.856,47
Ayuntamiento de Marbella 174.228,15 714.878,64 889.106,79
Ayuntamiento de Mijas 79.897,22 340.875,99 420.773,21

Ayuntamiento de Nerja 93,10 153.126,98 153.220,08
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 4.791,75 232.745,02 237.536,77
Ayuntamiento de Ronda 83.723,68 177.437,16 261.160,84
Ayuntamiento de Torremolinos 52.511,14 350.839,97 403.351,11
Ayuntamiento de Vélez-Málaga 145.754,16 332.819,90 478.574,06
Ayuntamiento de Sevilla 1.521.737,51 3.578.933,52 5.100.671,03
Diputación Provincial de Sevilla 1.280.155,28 2.994.216,36 4.274.371,64
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 157.103,69 308.792,61 465.896,30
Ayuntamiento de Camas 66.310,99 122.089,72 188.400,71
Ayuntamiento de Carmona 66.105,16 132.550,79 198.655,95
Ayuntamiento de Coria del Río 61.424,18 129.063,86 190.488,04
Ayuntamiento de Dos Hermanas 214.258,69 607.947,87 822.206,56
Ayuntamiento de Écija 98.437,28 188.393,93 286.831,21
Ayuntamiento de Lebrija 72.063,24 113.904,14 185.967,38
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 68.581,58 211.402,73 279.984,31
Ayuntamiento de Morón de la Frontera 73.068,93 134.029,87 207.098,80
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca 81.424,30 174.890,54 256.314,84
Ayuntamiento de La Rinconada 61.773,71 177.115,37 238.889,08
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 59.621,31 90.100,07 149.721,38
Ayuntamiento de Tomares 530,67 153.154,69 153.685,36
Ayuntamiento de Utrera 117.470,38 235.454,18 352.924,56
Totales 18.898.246,25 41.809.580,56 60.707.826,81

Corporación Local

Distribución final 2009

Ministerio de 
Educación, Política 
Social y Deporte

Junta 
de Andalucía Total

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se aprueba la Carta de 
Servicios del Servicio de Actividades Deportivas.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por 
el Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de 
Huelva y de acuerdo con el informe favorable de la Dirección 
General de Modernización e Innovación de los Servicios Pú-
blicos de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
en uso de la competencia que me confiere el art. 7.1 del De-
creto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regula las 
Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de 
los servicios y se establecen los Premios de la Calidad de los 
Servicios Públicos.

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio de Activida-
des Deportivas de la Universidad de Huelva, que se incorpora 
como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la 
Carta de Servicios del Servicio de Actividades Deportivas de 
la Universidad de Huelva en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de febrero de 2009.- El Rector, Francisco José 
Martínez López.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

P R Ó L O G O

La Carta de Servicios del Servicio de Actividades Depor-
tivas (SAD) de la Universidad de Huelva nace con el propósito 
de facilitar a la comunidad universitaria y a la ciudadanía la 
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obtención de información, los mecanismos de colaboración y 
la posibilidad de participar activamente en la mejora de los 
servicios proporcionados.

Esta Carta tiene como objetivo mejorar los servicios pres-
tados por el SAD a las personas usuarias. Como consecuencia, 
este Servicio adoptará las medidas necesarias para garantizar 
que se aplique en toda su extensión el contenido de la misma, 
por parte del personal adscrito a él.

A) DATOS GENERALES

1. Datos identificativos.
1.1. Datos identificativos del SAD.
El Servicio de Actividades Deportivas es un Servicio de la 

Universidad de Huelva adscrito al Vicerrectorado de Extensión 
Universitaria.

1.2. Misión.
El Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de 

Huelva tiene como misión la promoción, organización y ejecu-
ción de actividades físico-deportivas dirigidas a la comunidad 
universitaria y a la sociedad onubense, buscando a través de 
la práctica deportiva conseguir valores saludables y que ayu-
den a colaborar en el proceso integral de las personas me-
diante una gestión eficiente y de calidad.

1.3. Responsable de la Carta.
La persona titular del Vicerrectorado de Extensión Univer-

sitaria es la responsable de la elaboración, gestión y segui-
miento de la presente Carta de Servicios.

1.4. Formas de colaboración y participación con el Servi-
cio de Actividades Deportivas.

Las personas usuarias de los servicios que presta el SAD 
en calidad de clientes, ya sean de carácter interno –comuni-
dad universitaria– o externo –la sociedad en general–, podrán 
colaborar en la mejora de la prestación del servicio mediante 
la expresión de sus opiniones en las encuestas anuales que se 
realicen sobre la prestación de los servicios, o bien empleando 
los siguientes medios:

- Buzón de sugerencias, vía web: http://www.uhu.es/deporte.
- Correo electrónico: deportes@uhu.es.
- Teléfono: 959 219 764. Fax: 959 219 419.
- Dirección postal: Servicio de Actividades Deportivas. Pa-

bellón Príncipe de Asturias. Universidad de Huelva, Campus El 
Carmen. Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071 Huelva, y a través 
del buzón de sugerencias situado en el hall del Pabellón.

2. Servicios.
2.1. Relación de servicios que presta.
El Servicio de Actividades Deportivas realiza los siguien-

tes servicios:
1. Alquilar y mantener las instalaciones deportivas.
2. Organizar y gestionar las actividades deportivas.
3. Organizar y gestionar las competiciones internas.
4. Representar a la Universidad de Huelva (UHU) en las 

diferentes competiciones externas (universitarias y federadas).
5. Organizar y gestionar iniciativas formativas propias del 

ámbito deportivo.
6. Prestar atención sanitaria y preventiva al deportista.
7. Ofrecer instalaciones para personas y colectivos exter-

nos a la UHU.
8. Promocionar el deporte y la UHU en la sociedad en 

general.

2.2. Normas reguladoras del servicio prestado por el Ser-
vicio de Actividades Deportivas.

1. Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13.4.07).

2. Ley Andaluza de Universidades 15/2003, de 22 de di-
ciembre (BOJA 251, de 31.12.03).

3. Estatutos de la Universidad de Huelva (aprobados por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de 21 de octubre de 2003, publicados por De-
creto 299/2003, de 21 de octubre en el BOJA núm. 214, de 6 
de noviembre).

4. Normas Generales de Competición, Régimen Discipli-
nario, y Normativa de Reserva de Instalaciones, accesibles en 
las oficinas del SAD o previa solicitud telemática (www.uhu.
es/deporte).

5. Estatutos del Club Deportivo Universidad de Huelva, 
accesibles en las oficinas del SAD o previa solicitud telemática 
(www.uhu.es/deporte).

3. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
3.1. Derechos de los usuarios y usuarias
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tienen 
derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específico de 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten de ma-
nera presencial, telefónica o telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del perso-

nal funcionario que tramitan los procedimientos en que sean 
parte.

Las personas usuarias tienen derecho al tratamiento de 
sus datos personales con la garantía establecida en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal (BOE 298, de 14 de diciembre).

Como usuarios/as específicos/as del SAD tienen derecho a:
1. Recibir la programación deportiva anual a principio de 

cada curso académico.
2. Utilizar las instalaciones y el material deportivo en per-

fectas condiciones de uso.
3. Créditos de libre configuración por formar parte de los 

equipos de la Universidad de Huelva en Campeonatos de An-
dalucía Universitarios y Campeonatos de España Universita-
rios.

4. Créditos de libre configuración por formar parte de los 
equipos de la Universidad de Huelva en Campeonatos de Anda-
lucía Universitarios y Campeonatos de España Universitarios.

4. Sugerencias y reclamaciones.
La clientela del Servicio de Actividades Deportivas podrán 

realizar sus quejas a través de:
- Buzón de sugerencias, vía web: http://www.uhu.es/deporte.
- Correo electrónico: deportes@uhu.es.
- Teléfono: 959 219 764. Fax: 959 219 419.
- Dirección postal: Servicio de Actividades Deportivas; Pa-

bellón Príncipe de Asturias. Universidad de Huelva, Campus El 
Carmen. Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071, Huelva, y a través 
del buzón de sugerencias situado en el hall del Pabellón.

La dirección del SAD llevará el control de las sugerencias 
y reclamaciones que se presenten en relación con el funcio-
namiento del servicio prestado, debiéndose notificar al intere-
sado/a, en el plazo de 15 días, las actuaciones realizadas y los 
resultados obtenidos.

5. Direcciones y formas de acceso.
5.1. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con Servicio de Actividades Deportivas, 

las personas interesadas, como clientes internos/externos, 
podrán dirigirse a:



Sevilla, 6 de marzo 2009 BOJA núm. 45 Página núm. 75

- Dirección postal: Servicio de Actividades Deportivas, Pa-
bellón Príncipe de Asturias, Universidad de Huelva, Campus El 
Carmen. Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071, Huelva, y a través 
del buzón de sugerencias situado en el hall del Pabellón.

- Teléfono: 959 219 764. Fax: 959 219 419.
- Vía web: http://www.uhu.es/deporte.
- Correo electrónico: deportes@uhu.es.
- O a través del Registro General de la Universidad: Re-

gistro General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero 
Cuadrado, 6, 21071, Huelva.

5.2. Formas de acceso y transporte.
1. Transporte público de autobuses urbanos en las líneas 

5 y 8.
2. Acceso norte tráfico rodado particular, desde A49 / 

Avda. Andalucía.
3. Acceso sur tráfico rodado particular, desde Avda. Fuer-

zas Armadas.

5.3. Plano de situación.
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 B) COMPROMISOS E INDICADORES DE CALIDAD

1. Compromisos de calidad.
1. Obtener un índice mínimo de satisfacción de 7 sobre 

10 de las personas usuarias respecto a nuestras instalaciones.
2. Obtener un índice mínimo de satisfacción de 7 sobre 

10 de las personas usuarias respecto a nuestras actividades.
3. Ofrecer a las personas usuarias un mínimo de 22 acti-

vidades deportivas por curso académico.
4. Obtener un índice de satisfacción mínimo de 7 sobre 

10 de las personas usuarias respecto a nuestras competicio-
nes internas.

5. Participar en al menos 4 modalidades deportivas en 
Campeonatos de Andalucía Universitarios por convocatoria.

6. Participar en al menos una competición federada por 
temporada.

7. Ofertar al menos 2 cursos formativos de especializa-
ción deportiva.

8. Realizar reconocimiento médico al menos a 50 depor-
tistas universitarios.

9. Tener las instalaciones deportivas a disposición de las 
personas usuarias al menos durante 3.040 horas/curso aca-
démico.

10. Organizar al menos 2 competiciones abiertas a la co-
munidad no universitaria.

11. Aparecer en los medios de comunicación al menos 16 
veces/curso académico.

2. Indicadores de calidad.
1. Índice de satisfacción de las personas usuarias de 

nuestras instalaciones.
2. Índice de satisfacción de las personas usuarias de 

nuestras actividades.
3. Número de actividades deportivas ofertadas cada 

curso académico.
4. Índice de satisfacción de las personas usuarias de 

nuestras competiciones internas.
5. Número de modalidades deportivas de los Campeona-

tos de Andalucía Universitarios en los que la UHU participa en 
cada convocatoria.

6. Número de competiciones federadas en las que la UHU 
participe en cada temporada.

7. Número de cursos formativos de especialización depor-
tiva ofertados por el SAD.

8. Número de reconocimientos médicos realizados a de-
portistas universitarios.

9. Número total de horas de apertura de instalaciones 
deportivas.

10. Número de competiciones abiertas a la comunidad no 
universitaria ofertadas por curso académico.

11. Número de apariciones en los medios de comunica-
ción, relativas al deporte universitario, por curso académico.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

Presencialmente, la persona usuaria tendrá acceso al 
SAD en los siguientes horarios:

Horario de uso de las instalaciones deportivas: de lunes a 
viernes de 9,00 a 23,00 h. 

Horario servicio sanitario: de lunes a viernes de 11,00 a 
14,00 h y de 18,00 a 22,00 h.

Horario de oficina: de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 h.

Medidas de compensación:
1. Carta de disculpas firmada por el/la máximo/a respon-

sable de la organización, con indicación de las medidas adop-
tadas para corregir la deficiencia en el servicio prestado.

2. Devolución de la tasa, en caso de que se contraste que 
el servicio prestado no responda a lo declarado por el Servicio.

3. Reunión o encuentro del Servicio con las personas 
usuarias para explicar las medidas correctoras que se toma-
rán en caso de contrastarse que no se ha prestado el servicio 
de manera adecuada.

4. Regalo institucional 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de formación de 
personal investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación PETRI «PET2007- 
0363-01» denominado «Entrenamiento e Integración de Nuevos 
Dispositivos Sensores en Sistemas Artificiales de Olfato para la 
Cata de Aceite de Oliva».

Vista la propuesta formulada por don José María Pedrosa 
Poyato, Investigador Principal del Proyecto de Investigación ci-
tado anteriormente. 

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 13 de febrero de 2009. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador (Rf.ª: PNB0902), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.05.08.34.01 541A 649.07.00 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 
2008/3854).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
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Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la Beca será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes In-
dividual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del período de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un periodo de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la Beca. Solo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el período interrumpido. Las inte-
rrupciones se producirán, en su caso, con los efectos adminis-
trativos y económicos que establezcan las resoluciones por las 
que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de 

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo 
de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
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jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta 
por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fija-
das por el Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013 Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 204) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquellos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecno-
lógica que actuará como Presidente; en caso de ausencia le 
sustituirá el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica.
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- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: Considerando la calidad y 
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una en-
trevista que versará y estará directamente relacionada con los 
contenidos de la investigación en curso. En este caso, la entre-
vista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la convocatoria: PNB0902.
Proyecto de Investigación: «Entrenamiento e Integración 

de Nuevos Dispositivos Sensores en Sistemas Artificiales de 
Olfato para la Cata de Aceite de Oliva».

Investigador principal: Don José María Pedrosa Poyato.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don José Ma-

ría Pedrosa Poyato.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Realización de trabajo de experimentación en química 
relacionado con el desarrollo de sensores de gases basados 
en sistemas nanoestructurados de óxidos metálicos y coloran-
tes orgánicos. 

Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 1.124 €.
- Horas semanales: 35.
- Duración: Hasta el 30 de junio de 2009.
- Seguro de accidentes.
Otros méritos a valorar:
- Experiencia en investigación relacionada con el perfil de 

la beca.
- Formación y experiencia en programación informática y 

procesos de conversión de energía.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99,
de 25.5.2006 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 24 de octubre de 2008, del Juzgado de 
primera Instancia e Instrucción núm. Dos y de Violencia 
sobre la Mujer de Torrox, dimanante de Procedimiento 
Verbal núm. 321/2006. (PD. 559/2009).

NIG: 321/06.
Procedimiento: Juicio Verbal 321/2006. Negociado: 2.
De: José Alfonso Delgado Márquez y doña Rosa Ávila.
Procurador: Sr. Pedro Ángel León Fernández.
Contra: Ives Antoine Edouard Jaques de Mellis.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 321/2006 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos y de 
Violencia sobre la Mujer de Torrox, a instancia de José Alfonso 
Delgado Márquez y Rosa Ávila contra Ives Antoine Edouard Ja-
ques de Mellis sobre solicitud para que se eleve a público el 
contrato de compraventa de vivienda, se ha dictado la senten-
cia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Torrox, Málaga, a 9 de octubre de 2008.
Doña María Isabel Jiménez-Alfaro Vallejo, Juez del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Torrox, 

habiendo visto y examinado los Autos de Juicio Verbal seguidos 
ante este Juzgado con el núm. 321/06 sobre obligación de 
hacer, en concreto, elevación a escritura pública contrato de 
compraventa de vivienda en el que es parte demandante don 
José Alfonso Delgado Márquez y doña Rosa Ávila, representa-
dos por el Procurador de los Tribunales Sr. León Fernández y 
asistidos por la Letrada Sra. Ortega Jiménez y parte deman-
dada Ives Antonie Edouard Jaques Mellis y posibles herederos, 
en rebeldía, de la que son:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por don José 
Alfonso Delgado Márquez y doña Rosa Ávila, representa-
dos por el Procurador de los Tribunales Sr. León Fernández 
frente a Ives Antonie Edouard Jaques Mellis y posibles here-
deros, debo condenar a estos a elevar a público el contrato 
de compraventa de vivienda suscrito entre los actores y el 
demandado de fecha 10 de octubre de 1987 cuyo objeto 
era la vivienda sita en el Edificio Almedina, planta 5.ª, le-
tra P, igualmente descrita en el antecedente de hecho pri-
mero de la demanda.

Todo ello con expresa condena de la parte demandada al 
pago de las costas procesales causadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Ives Antoine Edouard Jaques de Mellis, extiendo y 
firmo la presente en Torrox, a veinticuatro de octubre de dos 
mil ocho.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de To-

rrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administratriva.
c) Número de expediente: CCA. +WPGEAH (2008/335199).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de dirección de obra, 

dirección de ejecución de obra y coordinación en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de las obras de la pri-
mera fase de reforma y ampliación del Centro periférico de 
especialidades pertenecientes al Hospital.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 192, de 25.9.2008.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 202.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.08.
b) Contratista: UTE de Nicolás Cerdeño Gines, Juan Luis 

Torres Beneayas, Miguel A. Domínguez Velázquez de Castro y 
Planho Consultores, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 185.840 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Puerta 

del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +YVVFV2 (2008/4745435).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras complementarias proyecto 

básico y de ejecución para la reforma de la UCI del Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 

publicidad.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 148.210,63 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.12.08.
b) Contratista: Trigemer, S.A.-Espina Obras Hidráulicas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 148.210,63 €..
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Puerta 

del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +AWQD5D (2008/318248).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.

b) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Reso-
nancia Nuclear Magnética en el Área Hospitalaria.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 186, de 18.9.2008.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 4.078.400 €.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29.1.09.
b) Contratista:
1. Cidat, S.L.
2. Desarrollo Andaluz de Diagnóstico por Imagen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
1. 1.835.280 €.
2. 2.243.120 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan 

Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +16R8RQ (2008/349962).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dada en el Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 201, de 8.10.2008.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 2.016.888,79 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.12.08.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.958.439,26 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +J4LZ64 (2008/352950).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio para la realización de 

estudios informados de citologías vaginales.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 201, de 8.10.08.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 176.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.1.09.
b) Contratista: Balagué Center, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 144.0000 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen Macarena. Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 
Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +EGH1X4 (2008/315554).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de reforma del Área de 

Medicina Nuclear.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 

publicidad.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 183.631,06 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.9.08.
b) Contratista: Construcciones Martín Ríos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 183.631,06 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen Macarena. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +IA1LY+ (2008/300571).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de instalación de extin-

ción y detección en la zona de archivo de historias clínicas en 
planta sótano.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 

publicidad.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 74.572,88 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.08.
b) Contratista: Agbar Incendios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.572,88 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San 

Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministro.
c) Número de expediente: CCA. +LNL56D (2008/316412).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de venti-

lación y monitorización cardiorrespiratoria.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 233.007,13 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.11.08.
b) Contratista: Coviden Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.461,56 €.
6. Lotes declarados desiertos: 27, 62, 65, 68, 93, 107, 

115, 120, 121, 123, 124, 126, 129, 131, 136.
7. Importe total de empresas con adjudicación menor a 

60.101,21 €: 173.020,54 €.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Compras e Inversiones.

c) Número de expediente: CCA. +–LLS4Q (2009/533196).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario homo-

logado de oficina.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma 

de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 210.029,1 €.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 13.1.09.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 210.029,1 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +QHHKDN (2008/042863).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material genérico 

de infusión.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 70.741,8 €.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 13.2.09.
b) Contratista: Becton Dickinson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.372 €.
6. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Director Gerente, P.D. 
El Subdirector de Compras y Logística, Jesús Gavira Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de suministro. Expte. núm. 
762/2008/S/00.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50, C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: «Adquisición de sistemas de almacenamiento 

NAS para las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Medio Ambiente».

Número de expediente: 762/2008/S/00.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 431.034,48 euros (IVA ex-

cluido).
5. Adjudicación.
a) Contratista: Dell Computer, S.A.
b) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 402.977,00 euros (IVA ex-

cluido).

Sevilla, 13 de febrero de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009, del Ayunta-
miento de Sevilla, de licitación de contrato de servicios, 
Expte. núm. 2009/1002/0070. (PP. 436/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Estadística.
c) Número de expediente: 2009/1002/0070.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Transporte, preparación, montaje y desmontaje 

del material de infraestructura electoral, así como de las pape-
letas electorales, con motivo de las Elecciones al Parlamento 
Europeo del año 2009.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de Ejecución o fecha límite de entrega: 4 meses y 

15 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración.
4. Presupuesto base de licitación.
Precio del contrato sobre el que versa la licitación: 

155.172,41 €, IVA no incluido. IVA: 24.827,59 €.
Total: 180.000,00 euros.
5. Garantía provisional. Importe de la garantía provisional: 

3.108,45 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sevicio de Estadís-

tica. Domicilio: C/ EI Jovo, núm. 2, 41001, Sevilla. Teléfono: 
954 590 241. Telefax: 954 590 261.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del anterior al de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: 
Grupo R, Subgrupo 1, Categoría C.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: Ocho días naturales a contar del siguiente a la 

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General, C/ Pajaritos, 14.
d) Plazo durante el cual el lidiador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Segundo martes siguiente al de finalización del 

plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10,00.

11. Los gastos de publicación de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

13. Página web donde figuran informaciones relativas a 
la convocatoria o pueden obtenerse los Pliegos: www.sevilla.
org/perfil del contratante.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Estadística, José Antonio Suero Salamanca. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, Oficina de Rehabilitación de Almería, so-
bre licitación que se cita. (PD. 558/2009).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción: Expte. núm. 2009/00715. Instalación de 

32 viviendas prefabricadas en el sector 20 de El Puche en 
Almería. 

b) Lugar de ejecución: Almería.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Forma de varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Un millón cuarenta y seis mil 

setecientos veinticuatro euros con ochenta y siete céntimos 
(1.046.724,87 euros), IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 3% del Presupuesto de licitación, 
31.401,75 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación de Almería (oficina de El Puche), de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía.

a) Domicilio: Avda. Mare Nostrum, 102.
b) Localidad y código postal: Almería, 04009.
c) Teléfono: 950 012 780; Fax: 950 012 785.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del vigesimosexto día natural, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio. En caso de coincidir con sábado o 
festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Oficina 
de Rehabilitación de Almería de EPSA (Oficina de El Puche).

Domicilio: Avda. Mare Nostrum, 102, 04009, Almería.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación de Almería de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, Avda. Mare Nostrum, 102 de Almería.

Fecha: A las 11,00 horas del décimo día natural, contados 
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación 
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se pro-
rrogará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. 
Clasificación requerida: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 

diarios oficiales y en prensa serán satisfechos por el adjudi-
catario.

Almería, 9 de febrero de 2009.- El Gerente, Francisco 
José Fuentes Cabezas. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifi-
cación del Informe Provisional de Control Financiero de 
Subvenciones a Fashion J&S Buhigas, S.L.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos al informe provisional de control financiero de la 
ayuda a cursos de formación, otorgada por la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, correspon-
diente al Plan de Control de Subvenciones 2007, expediente 
número MS 355/07, en el domicilio señalado de Plgno. Ind. 
«Las Salinas», C/ Océano, núm. 7, de El Puerto de Santa Ma-
ría (Cádiz) (C.P. 11500), a Fashion J&S Buhigas, S.L., se pu-
blica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación.

El texto íntegro del informe referido se encuentra a dis-
posición del interesado en la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, de 
Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su expo-
sición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro del citado informe. 

Sevilla, 23 de enero de 2009.- El Interventor General, 
Manuel Gómez Martínez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de declaración en concreto 
de utilidad pública de la línea subterránea de evacua-
ción del parque eólico «Los Isletes», en los términos 
municipales de Jerez de la Frontera y Paterna de Rivera 
(Cádiz). (PP. 441/2009).

N.ª/Ref.ª: SIEM/E/AFA/CLG.
Expte.: AT-8964/07.
A los efectos previstos en lo establecido en el R.D. 

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-

dades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, se somete a Información Pública la solici-
tud de declaración en concreto de Utilidad Pública de la línea 
eléctrica de evacuación del parque eólico «Los Isletes», en los 
términos municipales de Jerez de la Frontera y Paterna de Ri-
vera, cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Urbaenergía, S.L., con domicilio, a efectos de 
notificaciones en Pol. Ind. Juncaril, C/ Loja, Parc. 3, Of. 0-11B, 
C.P. 18220, Albolote (Granada).

Descripción de la instalación:
Línea subterránea de media tensión de 20 kV con las si-

guientes características:

- Origen: Futuro Parque Eólico Los Isletes.
- Destino: Futura Subestación Paterna II.
- Longitud: 9.1 km.
- Tensión de servicio: 12/20 kV.
- Conductor: Al-RHZ1-630 mm2.
- Cable de tierra: Cu desnudo de 50 mm2.

De conformidad con el establecido en el artículo 54.1 de 
la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de Utilidad 
Pública lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, e 
implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para su conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás titu-
lares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al fi-
nal de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución 
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en C/ Dr. Manuel de 
la Concha, s/n, y en su caso, presentar por triplicado en dicho 
centro las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de veinte días, a partir del día siguiente al de inserción del 
presente anuncio.

Asimismo, cabe señalar que la presente publicación se 
realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los 
efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 del antedi-
cho cuerpo legal.

Cádiz, 5 de febrero de 2009.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Nº Políg. Parc. Paraje Propietario Domicilio Fiscal Término
Municipal

Metros 
lineales de 

Zanja

Afección tem-
poral (m2)

Afección 
perm. (m2)

1 71 95 Los Isletes Altos Dolores Camacho Cuevas C/ Bellavista 25 Sanlucar de
Barrameda 11540 Cádiz

Jerez de la 
Frontera 306 1989 459

2 70 9002 «Cañada de Cádiz 
o de Los Isletes» J.A. Vias Pecuarias Jerez de la Frontera Jerez de la 

Frontera 53 344,5 79,5

3 70 2 El Jerezano Rafaela Sánchez Jerez de la Frontera Jerez de la 
Frontera 626 4069 939

4 70 1 Chorreadero Jose Luis Coveñas Peña C/ Medina 34 Jerez de la Frontera 
(Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 965 6272,5 1447,5
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5 69 9001 Arroyo Alquilón J.A. Agencia Andaluza del Agua Jerez de la Frontera Jerez de la 
Frontera 22 143 33

6 69 3 Chorreadero Ana María Coveñas Peña C/ General Franco 2 Jerez de la 
Frontera 11402 (Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 780 5070 1170

7 69 9004 A-389
Medina-Arcos J.A. Obras Públicas Jerez de la Frontera Jerez de la 

Frontera 14 91 21

8 68 12 Chorreadero Explotaciones Alonso
Coveñas S.L.

Avda. Alcalde Alvaro Domecq 15 
Jerez de la Frontera 11405 (Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 524 3406 786

9 68 13 Chorreadero Explotaciones Alonso
Coveñas S.L.

Avda. Alcalde Alvaro Domecq 15 
Jerez de la Frontera 11405 (Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 771 5011,5 1156,5

10 68 7 Chorreadero Explotaciones Alonso
Coveñas S.L.

Avda. Alcalde Alvaro Domecq 15 
Jerez de la Frontera 11405 (Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 584 3796 876

11 68 10 Chorreadero Rafael Coveñas Reguera C/ San Marcos 5 Jerez de la 
Frontera 11403 (Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 314 2041 471

12 66 9001 Camino de 
Paterna Camino Rural. Ayto. Paterna Jerez de la Frontera Jerez de la 

Frontera 17 110,5 25,5

13 66 27 Chorreadero Rafael Coveñas Reguera C/ San Marcos 5 Jerez de la
Frontera 11403 (Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 386 2509 579

14 66 9005 Arroyo Parralejo J.A. Agencia Andaluza
del Agua Jerez de la Frontera Jerez de la 

Frontera 27 175,5 40,5

15 66 15 Chorreadero Rafael Coveñas Reguera C/ San Marcos 5 Jerez de la
Frontera 11403 (Cádiz)

Jerez de la 
Frontera 1.145 7442,5 1717,5

16 3 19 Arroyo del Hierro Teodoro Pecina García
(Herederos de)

C/ Juan Macías 10 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 34 221 51

17 3 21 Arroyo del Hierro Agustina Cebada Cebada 
(Herederos de)

C/ Real 18 Paterna de Rivera 11178 
(Cádiz)

Paterna de 
Rivera 507 3295,5 760,5

18 3 34 Arroyo del Hierro Teodoro Pecina García (Here-
deros de)

C/ Juan Macías 10 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 88 572 132

20 3 33 Arroyo del Hierro Teodoro Pecina García (Here-
deros de)

C/ Juan Macías 10 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 52 338 78

22 3 32 Arroyo del Hierro Teodoro Pecina García
(Herederos de)

C/ Juan Macías 10 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 25 162,5 37,5

24 3 31 Arroyo del Hierro Teodoro Pecina García
(Herederos de)

C/ Juan Macías 10 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 200,7 1304,55 301,05

27 4 32 Arroyo del Hierro Teodoro Pecina García
(Herederos de)

C/ Juan Macías 10 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 49 318,5 73,5

29 4 47 La Gallarda Isabel Álvarez Gago C/ Salamanca 22 Alcala de Henares 
28807 (Madrid)

Paterna de 
Rivera 335 2177,5 502,5

30 4 48 La Gallarda Ana María Gutierrez Sevilla C/ Juan Macías 26 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 80 520 120

31 4 49 La Gallarda Jose Alvarez Gago
(Herederos de)

C/ Florencia 44 Santa Coloma de 
Gramanet 08921- (Barcelona)

Paterna de 
Rivera 72 468 108

32 4 52 La Gallarda Catalina Durán Gago
(Herederos de)

Avda. Andalucía 11178 Paterna de 
Rivera (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 38 247 57

33 4 37 La Gallarda Juan Rodríguez Sánchez 
(Herederos de)

C/ Juan Macías 4 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 79 513,5 118,5

34 4 45 La Gallarda Juan Rodríguez Sánchez 
(Herederos de)

C/ Juan Macías 4 Paterna de Rivera 
11178 (Cádiz)

Paterna de 
Rivera 330 2145 495

Nº Políg. Parc. Paraje Propietario Domicilio Fiscal Término
Municipal

Metros 
lineales de 

Zanja

Afección tem-
poral (m2)

Afección 
perm. (m2)

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica la reso-
lucion del expediente REC.VAR. 14/07 a Distribución de 
Alimentos y Servicios Inmobiliarios, S.L.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución recaída en el expediente REC.VAR. 14/07, 
iniciado a instancias de Distribución de Alimentos y Servicios 
Inmobiliarios, S.L., mediante la presentación de una reclama-
ción, con último domicilio conocido en Jerez de la Frontera, 
en el Edificio, Avda. Alcalde Álvaro Domecq, núm. 13, por me-
dio de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de notificación, significándole 
que para conocer el contenido del mismo y constancia de su 
conocimiento deberá personarse en el Servicio de Industria, 
Energía y Minas de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de 
Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se notifica la 
Propuesta de Resolución del expediente sancionador 
CA-90/08-M a don Julio Giner Montoyo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador CA-
90/08-M, incoado a don Julio Giner Montoyo con último do-
micilio conocido en Alicante 03003, C/ Italia, núm. 59, 2.º C, 
por infracción a la normativa de Industria, por medio de la 
presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de notificación, significándole que para co-
nocer el contenido del mismo y constancia de su conocimiento 
deberá personarse en el Departamento de Legislación de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el 
plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 
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 ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de admisión definitiva del 
Permiso de Investigación denominado «Unión» núm. 
30.743. (PP. 1141/2008).

La Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa en Granada hace saber que ha sido admitida definitiva-
mente con fecha 26 de febrero de 2008, a Raimundo Núñez 
Giménez, con domicilio a efectos de notificaciones en 30400 
Caravaca de la Cruz (Murcia), C/ Gran Vía, núm. 18., 3.º D, 
una solicitud que presentó el día 20 de noviembre de 2007, 
pidiendo se le otorgue un Permiso de Investigación de 86 cua-
driculas mineras para recursos de la Sección C), rocas orna-
mentales, con el nombre de «Unión» núm. 30.743, sito en el 
término municipal de Puebla de Don Fadrique (Granada).

La designación que propone el interesado es la siguiente: 

VÉRTICES LATITUD (N) LONGITUD (O)
P.P. (1) 37º58’40” 2º23’20”

2 37º58’40” 2º20’00”
3 37º57’00” 2º20’00”
4 37º57’00” 2º21’20”
5 37º55’20” 2º21’20”
6 37º55’20” 2º21’40”
7 37º55’00” 2021’40”
8 37º55’00” 2º22’00”
9 37º54’40” 2º22’00”
10 37º54’40” 2º21’20”
11 37º53’40” 2º21’20”
12 37º53’40” 2º23’40”
13 37º54’20” 2º23’40”
14 37º54’20” 2º23’20”
15 37º54’40” 2º23’20”
16 37º54’40” 2º23’00”
17 37º55’00” 2º23’O0”
18 37º55’00” 2º22’20”
19 37º55’20” 2º22’20”
20 37º55’20” 2º22’00”
21 37º55’40” 2º22’00”
22 37º55’40” 2º21’40”
23 37º56’40” 2º21’40”
24 37º56’40” 2º23’20”

P.F(1) 37º58’40” 2º23’20”

Lo que se hace público con el fin de que los que se conside-
ren interesados puedan personarse en el expediente dentro del 
plazo de quince días a contar desde la publicación en el BOE.

Pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, de 
conformidad con el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

Granada, 6 de marzo de 2008.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se convoca para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de de-
terminadas fincas afectadas por la construcción de la 
instalación eléctrica que se cita. (PP. 75/2009).

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 

en Sevilla, de 31.8.2007, ha sido declarada la utilidad pública, 
en concreto, de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Mejora calidad suministro media 
tensión.

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo 1, subestación de Morón.
Final: Apoyo 32.
T.m. afectado: Morón de la Frontera.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 5,302.
Tensión en servicio: 15 (20) kV.
Conductores: LA-110.
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U40BS.

Referencia: R.A.T: 11321. Expte.: 249341.

Dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, 
e implica la urgente ocupación, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titu-
lares de bienes y derechos afectados para que comparezcan 
en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como 
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento 
que establece el precitado art. 52, llevar a cabo el levanta-
miento de las Actas Previas a la ocupación y, si procediera, el 
de la de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualesquiera clase de derechos e inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir perso-
nalmente o representados por persona debidamente au-
torizada, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la Contribución, pudién-
dose acompañar a su costa, de sus Peritos y un Notario, si 
lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar los días 17, 18 y 
19 de marzo de 2009 en el Excmo. Ayuntamiento de Morón 
de la Frontera, desde las 10,00 a.m. hasta las 13,00 a.m.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a cada 
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando 
la relación de titulares convocados en el tablón de edictos de 
los Ayuntamientos señalados y como Anexo al final de este 
anuncio.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., adoptará la condición de beneficiario.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 51/1985, de 5.2), el Secretario General, Rafael Arévalo 
Fernández. 
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A N E X O

SUSTITUCIÓN L. AÉREA 15 KV LOS MOLARES-CORIPE. CONVOCATORIA DE ACTAS PREVIAS DE OCPUACIÓN

NÜM. PARCELA
SEGÚN PROYECTO PROPIETARIO TÉRMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA CITACION: DIA, MES HORA

3 SEBASTIAN GUIJO VERDUGO MORÓN DE LA FRONTERA 81 174 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
6, 9 MANUEL MORILLA ESCUDERO MORÓN DE LA FRONTERA 81 165, 34 17 DE MARZO DE 2009, 10:00 h

11, 48 TERESA ESCUDERO RODRÍGUEZ MORÓN DE LA FRONTERA 81, 79 85, 75 17 DE MARZO DE 2009, 11:00 h
12, 16 JOSE GUIJO VERDUGO MORÓN DE LA FRONTERA 81 86, 104 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h

13 MANUEL GARRIDO BERMÚDEZ MORÓN DE LA FRONTERA 81 87 17 DE MARZO DE 2009, 11:30 h
15 HEREDEROS CARMEN RAMÍREZ RÍOS MORÓN DE LA FRONTERA 81 100 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
17 JUAN MORILLAS TORRES MORÓN DE LA FRONTERA 81 103 17 DE MARZO DE 2009, 12:00 h
19 AMARGUILLO DE MORÓN S.L. MORÓN DE LA FRONTERA 81 128 17 DE MARZO DE 2009, 12:30 h
22 JOSE LUIS AGUILAR CLAVIJO MORÓN DE LA FRONTERA 80 67 18 DE MARZO DE 2009, 10:00 h
23 MIGUEL, FERNANDO Y FRANCISCO MORILLA MORALES MORÓN DE LA FRONTERA 80 68 18 DE MARZO DE 2009, 10:30 h
24 JOSE MEDINA PORRAS MORÓN DE LA FRONTERA 80 18 18 DE MARZO DE 2009, 11:00 h

26, 30 JOSE GAMERO RAMOS MORÓN DE LA FRONTERA 80 57, 56 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
28 FRANCISCO GAMERO VALLE MORÓN DE LA FRONTERA 80 72 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
29 JOSE LUIS GAMERO VALLE MORÓN DE LA FRONTERA 80 58 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
31 FRANCISCO GARCÍA AROCA MORÓN DE LA FRONTERA 80 55 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
32 JOSE LUIS JIMÉNEZ ROMERO MORÓN DE LA FRONTERA 80 53 17 DE MARZO DE 2009, 13:00 h

33, 34, 37 CARMEN ALCALÁ GIL MORÓN DE LA FRONTERA 80, 69 43, 44, 58 18 DE MARZO DE 2009, 11:30 h
38 ANGELES DOMINGUEZ ACUÑA MORÓN DE LA FRONTERA 69 59 18 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
47 JOSE MANUEL SALAS ÁLVAREZ MORÓN DE LA FRONTERA 68 81 19 DE MARZO DE 2009, 11:30 h
49 CRISTINA REINA GAMERO Y JOSE ANTONIO CAMUÑEZ RUIZ MORÓN DE LA FRONTERA 79 74 18 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
50 ANGEL TRUJILLO LÓPEZ MORÓN DE LA FRONTERA 79 66 18 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
51 JOSE Mª GARABITO GARCÍA MORÓN DE LA FRONTERA 79 63 18 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
52 LUIS MORILLA TORRES MORÓN DE LA FRONTERA 79 61 18 DE MARZO DE 2009, 13:00 h

55, 57, 60, 62 AGROARUNCI S.L. MORÓN DE LA FRONTERA 79, 78 59, 45, 57, 49 19 DE MARZO DE 2009, 10:00 h
63, 65 JOSE TAGUA MEDINILLA MORÓN DE LA FRONTERA 78 50, 84 18 DE MARZO DE 2009, 13:00 h

64 CARMEN TORRES MARTÍNEZ MORÓN DE LA FRONTERA 78 91 18 DE MARZO DE 2009, 13:00 h
66 ANDALUZA DE CALES S.A. MORÓN DE LA FRONTERA 78 90 19 DE MARZO DE 2009, 11:00 h

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 19 de febrero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Doña Mercedes Rumeu Salazar.
Expediente: CO-255/2007-AN.
Infracciones: Grave, art. 39.b), Ley 11/2003, de 24.11.2003.
Fecha: 17.12.2008.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Sanción: Multa de 501 euros a 2.000 euros; y sanciones acce-
sorias.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 19 de febrero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de Protección de los Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Don Manuel Pereira Gómez.
NIF: 29.737.953-B.
Expediente: H-106/08-PA.
Fecha: 5 de febrero de 2009.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Materia: Protección de Animales.
Infracciones: Infracción grave, art. 39.b) y t) de la Ley 11/2003, 
de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 18 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de Secre-
taría General para la Función Pública, por la que se hace 
pública la notificación de la Orden de 27 de noviembre de 
2008, que no ha podido ser notificada a la interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 27 
de noviembre de 2008, por la que se resuelve el recurso de 
reposición formulado por doña María Dolores Pérez Rubio, 
contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
pública la relación definitiva correspondiente al concurso de 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
del Grupo III, haciéndose saber que contra esta Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo 
de dos meses contados a partir del siguiente a su notificación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o al correspondiente al del 
domicilio de la interesada, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se seña-
la fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras Clave: 
1-AL-1416-0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento 
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras 
del Proyecto: «Autovía del Almanzora (A-334). Tramo: Inter-
sección de el Cucador-Autovía del Mediterráneo».

Clave: 1-AL-1416-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Huércal-Overa y Zurgena (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 20.1.09 y estando 
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo, 
a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de 

la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, 
dispone que ello implicará la declaración de utilidad pública, 
la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos afecta-
dos, y la tramitación del correspondiente expediente, según 
el procedimiento especial previsto para estos casos, en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden 
de la Dirección General de Carreteras de fecha 22.1.09, ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos, para 
que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos muni-
cipales, en los días y horas que se indican en la relación ad-
junta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, 
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los derechos y perjuicios que se causen por 
la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el de-
recho afectado, por sí mismos o por medio de representante 
debidamente autorizado, a juicio del representante de la admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su de-
recho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa, de 
Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas con derechos e intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero. 

FINCA POLÍGONO PARCELA PROPIETARIO DOMICILIO OCUPACIÓN
TEMPPORAL SERVIDUMBRE SUPERFICIE 

EXPROPIAR

Día 9 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de  Huércal-Overa

94 34 301 SANCHEZ RUIZ ANDRES GUILLERMO REYNA 55, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   219

95 34 302 PARRA MUÑOZ INES CONCEPCION 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   4.418

96 34 303 SOLA GARCIA JUAN CERAMICA 1 04650 ZURGENA ALMERIA   11.170

98 34 305 SOLA GARCIA JUAN CERAMICA 1 04650 ZURGENA ALMERIA   684

107 34 554 SOLA GARCIA JUAN CERAMICA 1 04650 ZURGENA ALMERIA   8.788

97 34 304 QUIEN RESULTE SERLO    336

99 34 306 PARDO PARRA CONCEPCION TORRENUEVA 2 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   376

100 34 307 PARDO PARRA CONCEPCION TORRENUEVA 2 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA 10 10 5.454

106 34 553 PARDO PARRA CONCEPCION TORRENUEVA 2 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   2930

101 34 543 PARDO PARRA BLAS CONCEPCION 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA 25 25 17.189

102 34 547 DIAZ RUIZ DIEGO CALZADA CASTRO 58, 4º-12 04006 ALMERIA   41

124 34 700 DIAZ RUIZ DIEGO CALZADA CASTRO 58, 4º-12 04006 ALMERIA   503

Día 10 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de  Huércal-Overa

103 34 548 PARDO PARRA MARIA JERONIMA CONCEPCION 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   343

104 34 549 PARDO PARRA JOSE CONCEPCION 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   2.185

105 34 552 DIAZ RUIZ BLAS CONCEPCION, 67 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   260

108 34 557 PARRA BELMONTE JUAN    15.111

109 34 560 GALLEGO EGEA ALONSO CONCEPCION LA 04662 HUERCAL OVERA ALMERIA   3.262

110 34 562 GALLEGO PARRA PEDRO    87

111 34 563 BLESA BLESA GINES CONCEPCION LA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   5.652

112 34 564 PEREZ BLESA ENCARNACION SEVILLA 22 08304 MATARO BARCELONA   2.633

113 34 589 NAVARRO PARRA MARIA CONCEPCION LA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   3.857
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114 34 591 RAMOS DIAZ ANA CTRA NACIONAL 340,, 1, 5º-A 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   213

146 33 102 RAMOS DIAZ ANA CTRA NACIONAL 340,, 1, 5º-A 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   4.002

Día 11 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de  Huércal-Overa

115 34 592 GARCIA ORTEGA JOAQUIN CENTRO 9, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   561

116 34 593 GARCIA ORTEGA JOAQUIN CENTRO 9, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   8.726

144 33 100 GARCIA ORTEGA JOAQUIN CENTRO 9, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   3.428

145 33 101 GARCIA ORTEGA JOAQUIN CENTRO 9, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   4.005

117 34 594 RAMOS DIAZ LUISA    5.973

118 34 595 RAMOS DIAZ DIEGO CONCEPCION LA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   4.064

119 34 596 RAMOS DIAZ DIEGO CONCEPCION LA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   803

120 34 599 SANCHEZ INIESTA BEATRIZ CONCEPCION LA 04662 HUERCAL OVERA ALMERIA   42

122 34 640 SANCHEZ INIESTA BEATRIZ CONCEPCION LA 04662 HUERCAL OVERA ALMERIA   11.141

121 34 638 BLESA PARRA ISABEL SEVERO OCHOA, 8 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   2.332

123 34 645 BLESA PARDO ANA NUEVA 5, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   4.172

Día 12 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Huércal-Overa

125 34 708 GALLEGO BLESA VENANCIO
(Usufructuario)
GALLEGO LOPEZ ALONSO FRANCISCO 
y ANA

CONCEPCION/SEVILLA, 1 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   7.490

126 34 711  QUIEN RESULTE SERLO    6.246

127 34 714 BLESA BONILLO MANUEL GUILLERMO REYNA 7, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   504

128 34 719 PARRA MUÑOZ INES CONCEPCION LA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA 353 353 1.761

129 33 20 CASANOVA MARTINEZ ANA BALLABONA, CAPELLANIA HUERCAL OVERA ALMERIA   1.291

155 33 183 CASANOVA MARTINEZ ANA BALLABONA, CAPELLANIA HUERCAL OVERA ALMERIA   129

130 33 21 PARRA ORTEGA LUIS    990

131 33 22 AGRICOLA LA SARTEN SDAD COOP 
ANDALUZA

OVERA 04600 ALMERIA   1.520

132 33 24 AGRICOLA LA SARTEN SDAD COOP 
ANDALUZA

OVERA 04600 ALMERIA   1.072

139 33 31 AGRICOLA LA SARTEN SDAD COOP 
ANDALUZA

OVERA 04600 ALMERIA   10.319

142 33 35 AGRICOLA LA SARTEN SDAD COOP 
ANDALUZA

OVERA 04600 ALMERIA   2.446

Día 16 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de  Huércal-Overa

133 33 25 PARRA PARRA MATILDE OVERA-LOS MENAS, 112 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   628

141 33 33 PARRA PARRA MATILDE OVERA-LOS MENAS, 112 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   4.948

134 33 26 PARRA ORTEGA BLAS LOS MENAS, 168 04662 HUERCAL OVERA ALMERIA   2.160

135 33 27 PARRA ORTEGA BLAS LOS MENAS, 168 04662 HUERCAL OVERA ALMERIA 1492 1492 23.563

136 33 28  QUIEN RESULTE SERLO  227 227 1.794

137 33 29 PARRA NAVARRO MARGARITA SANTA BARBARA 04662 HUERCAL OVERA ALMERIA 44 44 1.862

138 33 30 PARRA PARRA JUANA INES SEVILLA 4, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   6.347

143 33 36 PARRA PARRA JUANA INES SEVILLA 4, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   475

157 33 185 PARRA PARRA JUANA INES SEVILLA 4, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   7.946

140 33 32 JIMENEZ GARCIA BLAS HR    2.009

183 32 129 JIMENEZ GARCIA BLAS HR    12.136

147 33 103 MOLINA MENA MARIA LUNA 3, 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   12.376

Día 17 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de  Huércal-Overa

148 33 114 SAT NUM 4813 EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS DURAN DE M

CTRA MAZARRON PUERTO 30870 MAZARRON MURCIA 224  1.953

151 33 131 SAT NUM 4813 EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS DURAN DE M

CTRA MAZARRON PUERTO 30870 MAZARRON MURCIA   58.206

153 33 134 SAT NUM 4813 EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS DURAN DE M

CTRA MAZARRON PUERTO 30870 MAZARRON MURCIA 424 424 32.428

161 33 190 SAT NUM 4813 EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS DURAN DE M

CTRA MAZARRON PUERTO 30870 MAZARRON MURCIA   1.764

171 32 44 SAT NUM 4813 EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS DURAN DE M

CTRA MAZARRON PUERTO 30870 MAZARRON MURCIA 100 100 8.405

149 33 115 BALLABONA GOLF Y COUNTRY CLUB SL MIRADOR 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA 210 210 10.987

158 33 187 BALLABONA GOLF Y COUNTRY CLUB SL MIRADOR 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   812

159 33 188 BALLABONA GOLF Y COUNTRY CLUB SL MIRADOR 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA 505 505 6.074

150 33 119 TISAN SURESTE SL VIRGEN DEL SOCORRO, 99 04880 TIJOLA ALMERIA 560 560 18.072

152 33 132 TISAN SURESTE SL VIRGEN DEL SOCORRO, 99 04880 TIJOLA ALMERIA   4.283

154 33 136 COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD SA AVDA BORBOLLA 5 41004 SEVILLA   53

Día 18 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de  Huércal-Overa

156 33 184 PARRA NAVARRO LUIS SANTA BARBARA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   3.925

160 33 189 ZURANO RUIZ ISABEL SANTA BARBARA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   7.780

162 33 191 ZURANO RUIZ ANA MARIA LOS ROSALES 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   5.437

163 33 212 CULTIVOS PROTEGIDOS DE AGUILAS SA FONT 1, 03660 SANT JOAN D’ALACANT - ALACANT   1.911

164 33 216 BARTOLOME PARRA ZURANO SA BARRIO SALTADOR 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   2.871

165 33 690 PARRA ZURANO BARTOLOME PARAJE SALTADOR 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA 202 202 4.594
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166 33 699 ORTEGA LOPEZ ISABEL 50% GARCIA 
MARTÍNEZ JOAQUÍN 50%

CENTRO 9, 1º-D 04693 ALMERIA   3.193

167 33 707 ORTEGA LOPEZ ISABEL 25%
PARRA ZURANO BARTOLOME 25% 
BLESA LOPEZ MARIA 25% 
PARRA BALLESTA JUAN 25%

CENTRO 9, 1º-D /PAREJE EL SALTADOR/MONJAS, 3, 1º-C/MAYOR 
PROLONGACION, 1 04693/04600 HUERCAL OVERA, ALMERIA

  3.857

169 33 710 ORTEGA LOPEZ ISABEL CENTRO 9, 1º-D 04693 ALMERIA   4.986

168 33 708 BLESA LOPEZ MARIA MONJAS 3, 1º-C 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   13.251

170 33 714 GARCIA ORTEGA GINES CENTRO 9 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   10.410

Día 19 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Huércal-Overa

172 32 92  QUIEN RESULTE SERLO    214

173 32 93 MENA MENA AMBROSIO HR MENAS LAS 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   173

174 32 94 PARRA PARRA CANDELARIA BARRIO SANTA BARBARA, 28 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   107

178 32 98 PARRA PARRA CANDELARIA BARRIO SANTA BARBARA, 28 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   99

175 32 95 PARRA PARRA JAIME BARRIO OVERA LA CONCEPCION 04600 HUERCAL OVERA ALMERIA   97

176 32 96 PARRA PARRA JOSEFA SANTA BARBARA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   111

177 32 97 PARRA PARRA JOSE SANTA BARBARA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   107

181 32 101 PARRA PARRA JOSE SANTA BARBARA 04660 HUERCAL OVERA ALMERIA   110

179 32 99 PARRA PARRA MARIANO GENERAL FONTENLA, 22 4600 HUERCAL OVERA ALMERIA   109

180 32 100 PARRA PARRA MARIA ERA ALTA-PELLICER-CA ARRI 180 30168 MURCIA   101

182 32 126 BALLABONA SL BALLABONA, AUTOVIA MEDITERRANEO 543 04600 HUERCAL 
OVERA ALMERIA

  1.642

Día 24 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

1 16 98 RAMOS GIMENEZ MARIA CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA   105

2 16 99 RAMOS GIMENEZ MARIA CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA   2.068

27 16 290 RAMOS GIMENEZ MARIA CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA 214 31 152

3 16 101 EGEA HERRERO ANGELA CL MAYOR 127 PL 3 PTA B ALCANTARILLA 30820 MURCIA 47 8 585

4 16 102 MOLINA MORALES ANDRES AVDA REPÚBLICA ARGENTINA, 50 CERDANYOLA DEL VALLES 
08290

39  1.638

5 16 103 SEGURA BONILLO GERONIMA BARRIO LA ALFOQUIA ZURGENA 04650 ALMERIA   2.705

6 16 104 GALLEGO GARCIA ISABEL LOS MENAS-CASA CAPITANA 119 HUERCAL OVERA 04662 
ALMERIA

  1.087

7 16 105 MOLINA MOLINA JERONIMO BARRIO CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA   4.457

8 16 106 DIAZ BONILLO BLAS AV CABO DE GATA, 33, 7º- A ALMERIA 04007   1.098

9 16 107 RAMOS CAMPOS JOSE ANTONIO 
HDOS DE

CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA   13.857

10 16 108 PARDO GRANERO CARMEN BARRIO CHICAGO, 11 ZURGENA 04661 ALMERÍA   6.458

Día 25 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

11 16 109 HERRERO MUÑOZ ISABEL PUERTA DEL MAR, 1,4º- 3 ALMERIA 04002   1.413

13 16 111 HERRERO MUÑOZ ISABEL PUERTA DEL MAR, 1,4º- 3 ALMERIA 04002 . 3 1.718

15 16 113 HERRERO MUÑOZ ISABEL PUERTA DEL MAR, 1,4º- 3 ALMERIA 04002   140

16 16 114 HERRERO MUÑOZ ISABEL PUERTA DEL MAR, 1,4º- 3 ALMERIA 04002 1 1 59

17 16 115 HERRERO MUÑOZ ISABEL PUERTA DEL MAR, 1,4º- 3 ALMERIA 04002 2 2 449

18 16 117 HERRERO MUÑOZ ISABEL PUERTA DEL MAR, 1,4º- 3 ALMERIA 04002   10

12 16 110 MORALES EGEA AGUSTIN BARRIO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA    

19 16 118 MORALES EGEA AGUSTIN BARRIO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA   101

14 16 112 CORTES BONILLO JOSE BARRIO CHICAGO, 16 ZURGENA 04661 ALMERÍA   828

20 16 119 EGEA PARRA AGUSTIN BO CHICAGO 32 ZURGENA 04650 ALMERIA   115

21 16 120 REQUENA GARCIA MANUEL DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   63

22 16 234 EGEA HERRERO ALBERTO ING VICENTE GONZALEZ 25 HUESCAR 18830 GRANADA 24  284

26 16 289 EGEA HERRERO ALBERTO ING VICENTE GONZALEZ 25 HUESCAR 18830 GRANADA   21

Día 26 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

23 16 235 MOLINA MOLINA JERONIMO BARRIO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA   133

24 16 236 MOLINA MOLINA JERONIMO BARRIO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA   106

25 16 288 MOLINA MOLINA JERONIMO BARRIO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA   42

28 16 301 SÁNCHEZ RAMOS AGUSTIN QUILLA, 14, 5º BENALMÁDENA 29630 MÁLAGA   9.672

29 14 43 REQUENA GARCIA MANUEL DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   104

30 14 45 MOLINA JIMENEZ JULIANA PLAZA MAYOR, 1, 3º- A HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA 16 16 201

33 14 50 MOLINA JIMENEZ JULIANA PLAZA MAYOR, 1, 3º- A HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA 112 112 833

34 14 51 MOLINA JIMENEZ JULIANA PLAZA MAYOR, 1, 3º- A HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA 72 72 1.079

31 14 46 SEGURA SEGURA JUAN MANUEL REAL, 32 ZURGENA 04661 ALMERÍA 66 66 739

32 14 47 MOLINA MOLINA JERONIMO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA 44 44 64

38 14 55 MOLINA MOLINA JERONIMO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA   364

49 14 67 MOLINA MOLINA JERONIMO CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA   465

Día 27 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

35 14 52 RAMOS JIMENEZ ANA CTRA LORCA-BAZA ZURGENA 04650 ALMERIA 32 32 1.120

36 14 53 RAMOS GARCIA AGUSTIN PINTOR GINES PARRA (CU) ZURGENA 04661 ALMERÍA 15 15 511

41 14 58 RAMOS GARCIA AGUSTIN PINTOR GINES PARRA (CU) ZURGENA 04661 ALMERÍA 139 139 4.114

37 14 54 MOLINA MOLINA ANDRES CUENCA 1 SAN JAVIER 30730 MURCIA   373
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39 14 56 GEREZ MARIN ANDRES DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   290

40 14 57 LORCA MENCHON JUAN JOSE CUCADOR ZURGENA 04661 ALMERÍA   361

42 14 59 JIMENEZ JUAN JOSE CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA   367

43 14 61 DOMINGUEZ BUJEQUE PEDRO CRUCES 13 ZURGENA 04650 ALMERIA   2.444

44 14 62 GALLEGO GARCIA DOLORES SAN ROQUE 17 ARBOLEAS 04660 ALMERIA   2.595

45 14 63 MARTINEZ RAMOS SANTIAGO DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA 146 146 6.414

Día 31 de marzo de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

46 14 64 GARCIA LORCA JOSE  CANARIAS 59  CERDANYOLA DEL VALLES 08290 BARCELONA 9 9 4.182

52 14 109 GARCIA LORCA JOSE  CANARIAS 59 CERDANYOLA DEL VALLES 08290 BARCELONA   440

53 14 112 GARCIA LORCA JOSE  CANARIAS 59 CERDANYOLA DEL VALLES 08290 BARCELONA   555

47 14 65 MARTINEZ RAMOS SANTIAGO DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   3.591

48 14 66 MARTINEZ JIMENEZ ANDRES PL. MARTIRES DE LOS 4 ZURGENA 04650 ALMERIA   1.880

50 14 72 RAMOS ARTERO DOMINGO CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA 58 58 587

51 14 73 CAINS KENNETH FREDERICK CTRA LORCA-BAZA, 1, D ZURGENA 04650 ALMERIA 113 23 57

54 14 114 TORRECILLAS GARCIA AGUSTIN CALVO SOTELO, 18 ZURGENA 04650 ALMERIA 123 123 1.553

55 14 366 MIRON CAMACHO MARIA BARRIO ALFOQUIA, 59 ZURGENA 04661 ALMERÍA 41 41 1.381

56 14 367 BONILLO SOLA MIGUEL QUEIPO DE LLANO ZURGENA 04650 ALMERIA 18 18 41

57 14 369 GIMENEZ GARCIA ENRIQUE PINTOR GINES PARRA (CU) 28 ZURGENA 04650 ALMERIA 160 160 1.683

Día 1 de abril de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

58 5 424 HERRERO HERRERO Mª CARMEN CURA VALERA EDF ALBA, 2, 1º-G HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA   15.368

60 13 96 HERRERO HERRERO Mª CARMEN CURA VALERA EDF ALBA, 2, 1º-G HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA   14.960

59 5 426 MUÑOZ GARCIA DOMINGO OLMO, 3 ZURGENA 04650 ALMERIA   2.320

61 13 97b BONILLO DOMINGUEZ PEDRO AVDA ANDALUCIA, EDIF B SOLA, 1º-A ZURGENA 04661 ALMERÍA   1.715

62 13 100 MARTINEZ JIMENEZ LORENZO CINCO MARTIRES, 20 ZURGENA 04650 ALMERIA   1.412

63 13 101 BONILLO DOMINGUEZ PASCUAL PASEO ESTACION,17, ESC 3, 2º-B AGUILAS 30880 MURCIA   8.824

65 13 107 BONILLO DOMINGUEZ PASCUAL PASEO ESTACION,17, ESC 3, 2º-B AGUILAS 30880 MURCIA   10

64 13 102 MARTINEZ FERNANDEZ BALTASAR BARRIO PALACES ZURGENA 04650 ALMERIA    

86 6 178 MARTINEZ FERNANDEZ BALTASAR BARRIO PALACES ZURGENA 04650 ALMERIA   127

88 6 181 MARTINEZ FERNANDEZ BALTASAR BARRIO PALACES ZURGENA 04650 ALMERIA   794

66 13 108 GARCIA BONILLO FRANCISCO BARRIO PALACES, 63 ZURGENA 04650 ALMERIA   3.547

67 13 109 RODRIGUEZ SERRANO JOSE BARRIO PALACES ZURGENA 04650 ALMERIA   42.237

Día 2 de abril de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

68 13 111 MOLINA MOLINA JUAN PLAZA MAYOR, PUERTA B, 3º- A HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA   7.585

69 13 112 MOLINA MOLINA JUAN PLAZA MAYOR, PUERTA B, 3º- A HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA   6.242

70 13 115 BONILLO DOMINGUEZ ANDRES BARRIO PALACES 16 ZURGENA 04650 ALMERIA   8.313

71 13 116 BONILLO DOMINGUEZ ANDRES BARRIO PALACES 16 ZURGENA 04650 ALMERIA 63 63 12.228

72 13 119 BONILLO DOMINGUEZ ROSA DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   485

73 13 120 BONILLO DOMINGUEZ ROSA DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   202

74 13 121 DOMINGUEZ BUJEQUE PEDRO CRUCES 13 ZURGENA 04650 ALMERIA   212

75 6 30 JIMENEZ DIAZ BLAS RIBERA-AV. LORETO 3 SAN JAVIER 30720 MURCIA 113  130

76 6 31 JIMENEZ DIAZ BLAS RIBERA-AV. LORETO 3 SAN JAVIER 30720 MURCIA 99  333

77 6 45 BONILLO DOMINGUEZ ROSA DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA 471  261

78 6 51 PEREZ EGEA EMILIA CAT DANIEL GIMENEZ CISN, 25 ESC 1, 1º- D ALICANTE 03012 1.446 242 1.675

85 6 170 PEREZ EGEA EMILIA CAT DANIEL GIMENEZ CISN, 25 ESC 1, 1º- D ALICANTE 03012   22.605

91 6 191 PEREZ EGEA EMILIA CAT DANIEL GIMENEZ CISN, 25 ESC 1, 1º- D ALICANTE 03012 20.906,00  10.273

79 6 52 BONILLO EGEA AGUSTIN BARRIO PALACES S/N ZURGENA 04650 ALMERIA 72  31

Día 3 de abril de 2009 a partir de las 10 horas en Ayuntamiento de Zurgena

80 6 104 DIAZ PARDO PASCUAL LA CONCEPCION HUERCAL OVERA 04662 ALMERIA   5.347

81 6 105 MENA GOMEZ CATALINA DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   7.556

93 6 196 MENA GOMEZ CATALINA DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA    

82 6 106 MARTINEZ GARCIA BALTASAR PALACES ZURGENA 04650 ALMERIA   5.188

83 6 107 RAMOS ARTERO DOMINGO CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA   132

84 6 108 PARRA MENA FRANCISCO DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   13.738

87 6 179 MOLINA GINES TELEFONOS DISEMINADOS ZURGENA 04650 ALMERIA   557

89 6 187 MARTINEZ GARCIA AMADOR PALACES ZURGENA 04650 ALMERIA 365  9.062

90 6 190 RAMOS ARTERO DOMINGO CUCADOR ZURGENA 04650 ALMERIA 2.872  9.529

92 6 192 GARCIA BONILLO BEATRIZ PALACES ZURGENA 04650 ALMERIA 9.954  2.832

Almería, 18 de febrero de 2009.- La Delegada, Alejandra María Rueda Cruz.



Sevilla, 6 de marzo 2009 BOJA núm. 45 Página núm. 93

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan General de Or-
denación Urbanística, en el municipio de La Carlota.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2009, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes de Incentivos a la Contrata-
ción Indefinida de la Junta de Andalucía a los que no ha 
sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente: SE/PME/1361/2004.
Entidad: Genil y Graffiti, S.L.
Contenido del acto: Resolución de reintegro.

Expediente: SE/TPI/417/2004.
Entidad: Carpintería Metálica Anyan, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio expediente de reintegro.

Expediente: SE/TPE/151/2005.
Entidad: Fotomecánica Puntocolor, S.L.
Contenido del acto: Resolución reintegro.

Expediente: SE/TPE/1292/2006.
Entidad: Renzo Trevisan, S.L.
Contenido del acto: Resolución de reintegro.

Expediente: SE/TPE/2184/2006.
Entidad: Decanso Martín, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/99/2007.
Entidad: Grupo Vitanniae Servicios Financieros, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/114/2007.
Entidad: Castelao Cafés, S.C.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/350/2007.
Entidad: Informax Servicios Informáticos, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/433/2007.
Entidad: Nadia Lachham.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/443/2007.
Entidad: Teodomiro Velázquez Silva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/481/2007.
Entidad: Alcosur Gestión, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/487/2007.
Entidad: Inés Valdés Marín.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/547/2007.
Entidad: Cocinas Pilas, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/NPE/556/2007.
Entidad: Construcciones y Reformas Hermanos Pérez, S.C.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/562/2007.
Entidad: Pedro Cuevas Paredes.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/571/2007.
Entidad: Maderas Tomeno, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/584/2007.
Entidad: Cenro Peritación Siglo XXI, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/457/2007.
Entidad: Manuel Aranguren Manchón.
Contenido del acto: Res. recurso de reposición.

Expediente: SE/NPE/573/2007.
Entidad: Hersu Estetic, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/619/2007.
Entidad: Alminar Servicios Culturales, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/636/2007.
Entidad: Isabel Torreño Segura.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/661/2007.
Entidad: Carpas Vip Events, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/677/2007.
Entidad: Hermanos Polo Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/746/2007.
Entidad: Hubel Irrigation Systems España, S.L.
Contenido del acto: Comunicación de traslado de expediente.

Expediente: SE/TPE/32/2007.
Entidad: Carlos Barbero Maclean.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/42/2007.
Entidad: Ankla 2 Trabajos Verticales, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/59/2007.
Entidad: Freidurías Covadonga, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/69/2007.
Entidad: Carpintería Aluminio San Rafael, S.L.
Contenido del acto: Resolución recurso de reposición.

Expediente: SE/TPE/69/2007.
Entidad: Carpintería Aluminio San Rafael, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.
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Expediente: SE/TPE/114/2007.
Entidad: Lora Álvarez, Ascensión.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/202/2007.
Entidad: Antonio Javier Muñoz.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/215/2007.
Entidad: Dandypiel, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/227/2007.
Entidad: Sevillana de Ofimática, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/312/2007.
Entidad: Sube, S.C.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/340/2007.
Entidad: Novembal Embalajes Plásticos, S.L.U.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/658/2007.
Entidad: Manuel Carmona Cáceres.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/TPE/811/2007.
Entidad: Elpo Electric, S.A.U.
Contenido del acto: Acuerdo inicio reintegro.

Expediente: SE/TPE/835/2007.
Entidad: Guillermo Holgado Pérez.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/865/2007.
Entidad: Antonio León Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/869/2007.
Entidad: Hosteleros Ñoño, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/886/2007.
Entidad: Fancoi, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/906/2007.
Entidad: Maymobel Muebles, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1006/2007.
Entidad: Chen Yongji.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/1016/2007.
Entidad: Payán Félix, Laura.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1043/2007.
Entidad: Rubio Pavón, Antonio.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/1171/2007.
Entidad: Sondeos del Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1205/2007.
Entidad: Insur J y G, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1209/2007.
Entidad: Hosteleros Ñoño, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1224/2007.
Entidad: Damesa, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1312/2007.
Entidad: Depiler Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/TPE/1314/2007.
Entidad: Financieros Asociados Credit Finance, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/1317/2007.
Entidad: Silcob Consultores, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1351/2007.
Entidad: Mantenimientos Preventivos de Ascensores, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/1353/2007.
Entidad: Servifoto Ángel Ruiz, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1443/2007.
Entidad: Hispanoalemana de Nivelación, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1462/2007.
Entidad: Hotel Convento La Gloria, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1549/2007.
Entidad: Occidental de Obras del Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1569/2007.
Entidad: Colonial Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1585/2007.
Entidad: M.ª Carmen Ortega Regidor.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1595/2007.
Entidad: Internalia Cibercafes, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1608/2007.
Entidad: Vimeca Instalaciones de Fontanería, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1695/2007.
Entidad: Vidal Uceda Caricol.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1698/2007.
Entidad: Ibersol, S.C.A.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/TPE/1698/2007.
Entidad: Ibersol, S.C.A.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/TPE/1700/2007.
Entidad: Loyse Consultoría e Ingeniería, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.
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Expediente: SE/TPE/1724/2007.
Entidad: Gema del Rosal López.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1740/2007.
Entidad: Ámbito Joven, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/1873/2007.
Entidad: Flores Moreno, Roberto.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1897/2007.
Entidad: Mercauto Grunosur, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/1956/2007.
Entidad: Hormanitrans, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1991/2007.
Entidad: Oleícola Grupo Fernández, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2033/2007.
Entidad: José Díaz Aguilar.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/2034/2007.
Entidad: Windsor School of English, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2044/2007.
Entidad: Morinsur Agencia Inmobliaria.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/2059/2007.
Entidad: Tisur Automatización Y Servicios Industriales Coop.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/2088/2007.
Entidad: Asesores del Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Recurso de reposición.

Expediente: SE/TPE/2132/2007.
Entidad: M.ª Isabel Fernández Anguas.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Sevilla, 13 de febrero de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes de Incentivos a la Contrata-
ción Indefinida de la Junta de Andalucía a los que no ha 
sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente: SE/TPE/760/2008.
Entidad: Ruano y Gallego, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/762/2008.
Entidad: Slicium, S. Coop. And.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/789/2008.
Entidad: García Calderón, Carlos.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/803/2008.
Entidad: A. Reina, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/806/2008.
Entidad: A. Reina, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/811/2008.
Entidad: Bicho Cul, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/835/2008.
Entidad: Concepción Heredia Pérez.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente : SE/TPE/846/2008.
Entidad: Aluminios Andrés. S.C.A.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/896/2008.
Entidad: Rafael Bello Farrapeira.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/936/2008.
Entidad: Juan Antonio Domínguez6, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/945/2008.
Entidad: Ecomática, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/958/2008.
Entidad: Comecta Seis Desarrollo Tecnologico, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/970/2008.
Entidad: A. Reina, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/993/2008.
Entidad: Gestión y Clima Lissen, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/997/2008.
Entidad: González Mejías, Joaquín.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/1127/2008.
Entidad: Talleres Alba, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/1131/2008.
Entidad: Rodacalles, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente : SE/TPE/1168/2008.
Entidad: Ibermatro, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1174/2008.
Entidad: Domínguez Narváez, Manuel.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/1243/2008.
Entidad: Industrias Gráficas Morón Grafidos, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.



Página núm. 96 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

Expediente: SE/TPE/1274/2008.
Entidad: Francisco Javier Moreno García.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/1276/2008.
Entidad: Viuda de Campoy, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/1290/2008.
Entidad: Automatismos Tomares, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable .

Expediente: SE/TPE/1293/2008.
Entidad: Elisa Sánchez Echevarría.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/1310/2008.
Entidad: Manuel Félix Fernández García.
Contenido del Acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1320/2008.
Entidad: Viorel Gaja Emil.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1391/2008.
Entidad: Ramos de las Heras, S.L.
Contenido del acto: Resolución inadmisión.

Expediente: SE/TPE/1420/2008.
Entidad: Mass Media Comunicación Empresarial, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para l a 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/1435/2008.
Entidad: MD Marketing y Medios, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/1492/2008.
Entidad: Natural Medios de Telemarketing, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1563/2008.
Entidad: M.ª Carmen Morales Ferraro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para l a 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/1654/2008.
Entidad: Descanso Martín, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1753/2008.
Entidad: Puertas Aljarafe Solucar, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/1829/2008.
Entidad: Extraise, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente : SE/TPE/1849/2008.
Entidad: Dehesa El Pinito, S.L.
Contenido del acto: Traslado de expediente.

Expediente: SE/TPE/1995/2008.
Entidad: Depilhome, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2133/2008.
Entidad: José Luis Hato Arroyo.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2258/2008.
Entidad: Coliseum Sevillano, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2455/2008.
Entidad: Tax Adviser, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/2532/2008.
Entidad: Montejes Estructurales Jam, S.L.
Contenido del acto: Resolución inadmisión.

Expediente: SE/TPE/2570/2008.
Entidad: La Casa Becerril, María Rosario.
Contenido del acto: Traslado de expediente.

Expediente: SE/TPE/2584/2008.
Entidad: Soluciones de Arquitectura TEC.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes de Incentivos a la Contrata-
ción Indefinida de la Junta de Andalucía a los que no ha 
sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente: SE/TPE/2187/2007.
Entidad: Carmen María Quesada Maireles.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2304/2007.
Entidad: Técnicas de Aire Eléctricas Solares, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/2316/2007.
Entidad: Parroquia del Espíritu Santo de Mairena del Aljarafe.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/2318/2007.
Entidad: Poncio, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2451/2007.
Entidad: María Paz Endrino Armenteros.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2473/2007.
Entidad: León Flores, Rafael.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2475/2007.
Entidad: Daniel García Sánchez.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2584/2007.
Entidad: Ervehe Reca Sina.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2662/2007.
Entidad: Gestión Compras Electrodomésticos, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.
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Expediente: SE/TPE/2674/2007.
Entidad: Mantero Román Coria 2006, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2679/2007.
Entidad: Martín Montaño, Evaristo.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2729/2007.
Entidad: José Luis Hidalgo Escobar.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2743/2007.
Entidad: Manuela Franco Muñoz.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2773/2007.
Entidad: Carrasco Muñiz, M.ª Dolores.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2810/2007.
Entidad: Autoservicio La Pinta, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2823/2007.
Entidad: Estructuras El Noi Cuevas, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2867/2007.
Entidad: Reformas y Construccciones Acauto, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/2903/2007.
Entidad: Carmen Nadales Domínguez.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/3086/2007.
Entidad: Francisco García Martín.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/3088/2007.
Entidad: Concepción Gálvez Álvarez.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/3097/2007.
Entidad: Surdaf Motor.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/3109/2007.
Entidad: Antonio Villagrán Aparicio.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/3245/2007.
Entidad: Carmo Diet, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/3247/2007.
Entidad: De los Santos Mellado, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/3256/2007.
Entidad: Transfrigo Giralda, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TRA/184/2007.
Entidad: Antonio Ordóñez Aguilar.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/TRA/161/2007.
Entidad: Comercial Namisur, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TRA/51/2007.
Entidad: Manuel Utrera Núñez.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/NCA/44/2008.
Entidad: Sofalandia Center Utrera, S.L.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/NPE/37/2008.
Entidad: García Martín, Antonio Adolfo.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/58/2008.
Entidad: Daniel Marcelo Gil Alonso.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/218/2008.
Entidad: M.ª Ángeles Casanova López.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/NPE/292/2008.
Entidad: Isfi Siglo XXI, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/NPE/468/2008.
Entidad: Bárbara López Domínguez.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/2/2008.
Entidad: Restaurante y Cervecería del Porvenir.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/21/2008.
Entidad: Alusur Mairena 95, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/31/2008.
Entidad: Ángel Peña Borreguero.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/56/2008.
Entidad: Antonio Gamarro Prod. Agroalimentarios, S.L.U.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/76/2008.
Entidad: M.ª Esther Mora Rosa.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/96/2008.
Entidad: Pilas Factory, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/106/2008.
Entidad: Carlos Tirado Romero.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/139/2008.
Entidad: Sucesores de Francisco Rivas, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/158/2008.
Entidad: Contsa Corporación Empresarial, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/159/2008.
Entidad: Desarrollo y Planificaciones San José, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/160/2008.
Entidad: Raúl Barrios Payán.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.
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Expediente: SE/TPE/161/2008.
Entidad: Coherma Afilado y Herramiena, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/196/2008.
Entidad: Muñoz Parejo, María Luisa.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/203/2008.
Entidad: José Antonio Aguilar García.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/299/2008.
Entidad: I.C. & Asociados, S.A.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/342/2008.
Entidad: Talleres Carrasco Uceda, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/350/2008.
Entidad: Hijos de Gonzalo Rivero, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/360/2008.
Entidad: García Vega Sosa, Francisco Javier.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/370/2008.
Entidad: Emayfrist, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/TPE/423/2008.
Entidad: Conttelsur, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/437/2008.
Entidad: M.ª Carmen Milla Aparicio.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/439/2008.
Entidad: Cristina Melero Escobar.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/445/2008.
Entidad: Febal Servicios 206, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/454/2008.
Entidad: Salguero Sánchez, Juan Rubén.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/473/2008.
Entidad: Inversia Grupo Inmobiliario, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/492/2008.
Entidad: Eladio Rodríguez de Guzmán Toledo.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/493/2008.
Entidad: Juana Ancio Román.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/494/2008.
Entidad: Agencia de Seguros Tejera Martos, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/511/2008.
Entidad: Horno Don Pelayo, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/530/2008.
Entidad: Farmacia G. Snahez Luque, C.B.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/537/2008.
Entidad: Jiménez Jiménez, Evaristo.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/554/2008.
Entidad: Manuel Cortes Suárez.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/558/2008.
Entidad: Centro Médico Ntra. Sra. Ángeles, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/566/2008.
Entidad: Rafael Ángel Rodríguez Salas.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/576/2008.
Entidad: Toldos y Rótulos Sevilla, S.C.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/579/2008.
Entidad: Vape Hostelería.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/617/2008.
Entidad: Davis Chacón Vázquez.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/623/2008.
Entidad: Juan Antonio Parra Alcalá.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/625/2008.
Entidad: Diseño Florístico, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/630/2008.
Entidad: RV Elevación y Pasaje, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/663/2008.
Entidad: Nicolás Zapata Castro.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/TPE/670/2008.
Entidad: Clem, S.A.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/TPE/715/2008.
Entidad: Aljarasiete Promociones y Proyectos Andaluces, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/NPE/331/2008.
Entidad: Logística de Maquinaria y Técnicas Viajes, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 



Sevilla, 6 de marzo 2009 BOJA núm. 45 Página núm. 99

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre resolución de beca en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio 
que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados 
en el plazo de diez días en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Empleo, sito en Ca-
mino del Saladillo, s/n, de Huelva.

Contra las indicadas resoluciones, que agotan la vía ad-
ministrativa, podrán interponerse recurso de reposición con 
carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo 
de un mes, contando a partir del día siguiente a la presente 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común así mismo podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la presente notificación, de confor-
midad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

CURSO ALUMNO DNI

21/2007/J/002, 21-003 Emilia Salguero Rodríguez 44.209.038-W

21/2007/J/003, 21-002 Virgilio M. Domínguez Feria 29.056.134-G

21/2007/J/010, 21-005 Carmen Parrillo Durán 75.512.802-F

21/2007/J/012, 21-002 Hafid Benova X-6.875.990-W

21/2007/J/012, 21-003 Eduardo Fernández X-1.513-632-W

21/2007/J/033, 21-002 Ana M. Cano Aguilar 75.526.445-B

21/2007/J/033, 21-002 Mercedes Cinta García Gómez 44.234.895-F

21/2007/J/033, 21-002 Almudena Martínez Mantero 48.911.476-K 

21/2007/J/045, 21-001 José María Herrera Gómez 39.311.594-V

21/2007/J/050, 21-006 Macarena Domínguez Valle 44.205.268-G

21/2007/J/057, 21-001 Carlos Vizcaíno Sánchez 44.213.530-D

21/2007/J/061, 21-007 Concepción M. Camacho López 75.552.732-D

21/2007/J/073, 21-029 Jesús Bermúdez Navarro 29.438.532-G

21/2007/J/078, 21-009 José M. Ramos Cordero 48.912.666-J

21/2007/J/081, 21-003 Youssef El Emrani X-5.174.857-M

21/2007/J/081, 21-006 Abdelaziz El Mesbahi X-2.828.248-F

21/2007/J/128, 21-005 Fco. José Espín Quesada 77.713.986-E

21/2007/J/144, 21-001 Julia Da Silva Torres 29.777.245-L

21/2007/J/144, 21-002 Cinta Martínez Arcángel 44.237.336-X

21/2007/J/144, 21-004 M. Isabel Rocío García Ballesteros 29.053.507-E

21/2007/J/144, 21-007 M. Isabel Rodríguez Peña 48.925.419-A

21/2007/J/144, 21-007 Carolina Rivera Delgado 48.921.262-D

21/2007/J/188, 21-001 Angustias P. Gutiérrez Magaz 29.490.244-N

21/2007/J/192, 21-001 Lucian Claudin Misca X-7.883.877-Y

21/2007/J/192, 21-003 M. José Delgado Moreno 44.223.519-Q

21/2007/J/192, 21-004 Juan Malagón Marfil 52.520.460-Y

21/2007/J/195, 21-001 José M. Díaz Crespo 29.481.891-P

21/2008/J/056, 21-001 Aurora Pérez Hermoso 48.951.030-S

CURSO ALUMNO DNI

98/2006/J/023, 21-165 Rosario Gómez Huanca N-4.723.281-R

98/2006/J/275, 21-662 Félix Hidalgo García 48.922.031-L

98/2006/J/298, 21-472 Encarnación Domínguez Hidalgo 44.224.919-J

98/2006/J/298, 21-472 Miriam Lara Pesquero 28.823.192-Y

98/2006/J/298, 21-548 Isabel R. Jara Medel 48.916.786-H

98/2007/J/061, 21-002 Juana Carrasco Carrasco 75.543.705-K

98/2007/J/089, 21-079 Pascual Gil Calderón 29.790.920-D

98/2007/J/131, 21-037 Angélica Manso González 44.228.400-K

98/2007/J/131, 21-033 M. Ángeles Lozano Martín 49.056.958-M

98/2007/J/248, 21-169 Juan Luis Costa Pérez 49.055.910-S

98/2007/J/248, 21-173 David Bello García 48.929.699-M

98/2007/J/248, 21-173 José Jonathan Cruz Garcés 29.487.735-X

98/2007/J/249, 21-280 Manuel Jesús Navarro Franco 48.913.260-B

Huelva, 18 de febrero de 2009.- La Directora, M.ª José 
García Prat. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de 
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o 
no aportan la documentación preceptiva establecidos 
en la normativa reguladora de las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a 
Ayuntamientos, correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayunta-
mientos, modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), esta Delega-
ción Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de febrero de 
2009, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ini-
cio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos o no aportan los documentos precepti-
vos establecidos en la normativa reguladora de las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (Convocatoria año 2009), con indicación 
del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los pre-
ceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de esta Delegación Provincial, sita en Avda. 
de la Aurora, 47, Edificio Múltiples, s/n, de Málaga, así como 
en la página web de la propia Consejería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 de febrero de 2009.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Locales que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en 
materia de turismo, modalidad 1 (ITL) en materia de 
infraestructuras turísticas, correspondiente al ejercicio 
2009, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 27 de noviembre de 2007, 
por la que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 244, de 
12 de diciembre), para la modalidad 1 (ITL) en materia de 
infraestructuras turísticas, esta Delegación Provincial hace pú-
blico lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las 
solicitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, y en la página web de la 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de la propuesta de reso-
lución del expediente sancionador núm. GR/103/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de la propuesta de resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/103/2008 incoado 
contra Francisco Martín Fuentes, titular del establecimiento 
denominado Restaurante Mesón El Cortijo, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Avda. Federico García 
Lorca, núm. 16, de la localidad de Salobreña (Granada), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo 
de quince días hábiles queda de manifiesto el expediente en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 

en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, 
formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes, del trámite de audiencia por término de quince 
días hábiles desde su publicación, para presentación de cuan-
tas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 17 de febrero de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, en el que se comunica 
Resolución de la Secretaría General de Salud Pública 
y Participación, por la que se concede lo solicitado por 
los interesados, en relación a trámites en el Registro 
General Sanitario de Alimentos de las industrias que se 
citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente se 
comunica a las industrias que se citan resoluciones de la Se-
cretaría General de Salud Publica y Participación concediendo 
lo solicitado por los interesados.

Asimismo se informa que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 y 
114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el llmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Almaferpacor, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 26.5644/CO.
Trámite notificado: Cambio de titularidad.
Último domicilio conocido: P.l. Gallardo, Ingeniero Torres Que-
vedo, s/n, La Carlota (Córdoba).

Córdoba, 17 de febrero de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se les informa a 
los interesados que se citan, que se les requiere solici-
tud de Convalidación o Baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más 
adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentran a su disposición la documentación que seguida-
mente se seña la, comprensiva de los expedientes instruidos; 
significándoles que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso, proceda comienza a con tar desde la fecha de 
esta publicación.

Notificado a: Aguilera Pérez, Rosa Felisa.
Último domicilio: Venta El Chaparro. 18430 Torvizcón (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.

Notificado a: Ibáñez y Roldán, S.L.
Último domicilio: C/ Islas Bahamas, 66. 18600 Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.
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Notificado a: Minguet Rubio, Luis.
Último domicilio: C/ Don Federico, s/n. 18250 Valderrubio-Pi-
nos Puente (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.

Notificado a: Moreno Ruiz, Francisco.
Último domicilio: Cjo. Vicario, Ctra. Alhama (Ventas de Zafa-
rraya). 18020 Alhama de Granada (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.

Notificado a: Villaverde Megías, Rafael.
Último domicilio: C/ Pérez de Ayala, 4. 18100 Armilla (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.

Granada, 18 de febrero de 2009.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando incoación corres-
pondiente al expediente sancionador S21-204/2008.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesada: Comunidad de Propietarios Urbanización Aserradero.
Expediente: S21-204/2008.
Acto: Notificación incoación.
Preceptos infringidos: Arts. 20 y 26 del Decreto 23/1999, de 
23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario 
de las Piscinas de uso colectivo.
Sanción: Multa de 1.200,00 euros.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación de este acto.

Huelva, 23 de febrero de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, 
intentada la notificación del escrito sobre petición de documen-
tación en los expedientes administrativos sobre Programa de 
Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los soli-
citantes también relacionados, no se ha podido practicar, por 
lo que, mediante el presente anuncio, se le cita para que en el 
plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente día a 
la publicación de este anuncio, se persone en esta Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, 
núm. 14, de 14071, Córdoba (teléfono 957 005 144), para in-

formarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

Núm. Expte. Nombre y apellidos
8456/08 Rodica Tranca
10519/08 Mónica Baños Gómez
11624/08 Vasile Vasc
12524/08 Félix Costin Curt
12590/08 Eva María Castillo Torralbo
12633/08 Rosa María Navas Gómez
13243/08 María Luz Aguilera Cajido
13431/08 Rafael Rodríguez Jurado
13638/08 María Ángeles Escorza Torres
13731/08 Jesús Romero Romero
15010/08 Carmen Mariano Sánchez
14474/08 Francisca Sánchez Moreno
16315/08 Georgeta Bucur
17178/08 Guadalupe Leiva Arévalo
17249/08 Juan de la Orden Donoso
17564/08 Juana Mengual Pino
17634/08 Rafaela González Cortés
17772/08 Antonio Rodríguez Ortuño
17874/08 Mariana Alina Nita
18293/08 Ana María López Molina
18441/08 Rosario Peña García
19588/08 Dulcenombre de Mª Valenzuela Cobos
20005/08 Mª Antonia Serra Gutiérrez
16887/08 Rafael Olivares Rubio
19739/08 Mª Victoria García Madrid Salvador
21017/08 Ana Puntas Llamas
21341/08 María Elena Mercado Lasarte
21903/08 Manuela Muñoz Musa
22815/08 Carmen Raquel Pérez del Rey
22981/08 Lenuta Constantin
23199/08 Zaida Urbano Fernández
25555/08 Josefa González Maestre
25852/08 Sandra Molina Rivas
26043/08 Carmen Rafael Páez
26503/08 Mercedes Rodríguez Fernández
26551/08 Fanuta Amenet
26597/08 Carmen M.ª Carranza Álvarez
26653/08 Yolanda González González
26659/08 María Pilar Luque Estévez
26678/08 Mª de los Ángeles Vargas Cortés
26829/08 Antonio Cañada Lara
26967/08 Mª de las Angustias Cornejo Gómez
27061/08 Juan Francisco Luis Torrico Rubio
27156/08 Rafael Jurado Jurado
27185/08 Juliana Guardeño Bujalance
27244/08 Remedios Serrano Carrillo
27293/08 Benjamín Camacho Amador
27432/08 Antonia María Baena Tinadones
27512/08 María del Pilar Luque Capel
28001/08 Verónica Ávila Ruiz
28245/08 José Jiménez Vega
28265/08 Laura Méndez Ponce
28305/08 M.ª Antonia Colorado Guerrero
28464/08 M.ª del Carmen Díaz Rodríguez
28633/08 Antonia Bellido Martínez
28693/08 Sonia Barranco González
28775/08 Jésica Vázquez Sánchez
28971/08 Leonor Pardo Traslaviña
28982/08 Rachid Thari
28997/08 M.ª del Mar Rosa Espinosa
29005/08 Amparo Castillo Sánchez
29011/08 Gema Meléndez Garrido
29343/08 Yesenia Rosa Baque Baidal
29748/08 Piedad Encinas Luque
29770/08 Shirley Canabal Jaramillo
30062/08 Antonio Alcaraz Martínez
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Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 17 de febrero de 2009.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2009, de la Delega-
ción provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
María Dolores Fernández Beneito del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a María 
Dolores Fernández Beneito del convenio sobre guarda adminis-
trativa de acogimiento familiar, Expte. núm. 355/2009/9/1, al 
encontrarse en paradero desconocido en el/los expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en 
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, para 
la notificación del contenido íntegro del mencionado convenio 
sobre guarda administrativa de acogimiento familiar, de fecha 
5 de febrero de 2009, referido al Expte. núm. 355/2009/9/1, 
relativo a la menor I.M.S.F.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 18 de febrero de 2009.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de ratificación de desamparo a 
doña Belén García Puertas.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Belén García Puertas al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de ratificación de desamparo de fecha 22 de enero de 2009, 
de la menor T.C.G., expediente núm. 352-2005-29000391-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-

ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de acogimiento familiar provisional 
a doña Ana Vicente Bellido.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de acogimiento familiar provisional de fecha 19 de febrero de 
2009, de los menores J.P.H.V. y F.H.V., expedientes núm. 352-
2007-00005493-1 y núm. 352-2007-00005491-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio del procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 28 de octubre de 2008, por la que se comunica 
el Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, de fe-
cha 19 de febrero de 2009, referente a los menores F.H.V. y 
J.P.H.V., expediente núm. 352-2007-00005491-1.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 
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 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio del procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo 
a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 28 de octubre de 2008, por la que se comunica el 
Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo, de fecha 
19 de febrero de 2009, referente al menor H.T.V.B., expediente 
núm. 352-2007-00005495-1

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se acuerda el inicio 
de procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa a doña 
Ana Vicente Bellido.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución por la que se acuerda el inicio de proce-
dimiento de acogimiento familiar permanente y el acogimiento 
temporal en familia extensa, de fecha 19 de febrero de 2009, 
de los menores J.P.H.V. y F.H.V., expediente núm. 352-2007-
00005493-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se acuerda el Inicio 
de procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa a doña 
Ana Vicente Bellido.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 

Resolución a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 1, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en famlia extensa, de fecha 19 de febrero de 2009, del menor 
H.T.V.B., expediente núm. 352-2007-00005495-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar a don Fernando González Toledo y 
doña M.ª Julia Fernándes da Silva.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Fernando González Toledo y doña M.ª Julia 
Fernándes da Silva al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolu-
ción de archivo del procedimiento de acogimiento familiar, de 
fecha 19 de febrero de 2009, del menor D.G.F., expediente 
núm. 352-352-2008-00004216-1, significándoles que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de 
plazos, en la tramitación del procedimiento núm. 353-
2008-00002356-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22 del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, a los padres don José Rafael To-



Página núm. 104 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

rres Castilla y doña Rocío Valiente Flores, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica la 
ampliación de plazos en la tramitación del procedimeinto de 
desamparo núm. 353-2008-00002356-1, de los expedientes 
núms. 352-2008-00007665-1 y 352-2005-21-000089, rela-
tivo a los menores A.T.V. y Z.T.V., por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se proceda 
a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de 
tres meses inicialmente previsto para el citado procedimiento 
núm. 353-2008-00002356-1, por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 18 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto: Repotenciación del Parque 
Eólico «La Levantera», promovido por AGE Generación 
Eólica, S.A. en el término municipal de Tarifa, provincia de 
Cádiz (Expte. AAU/CA/014/N0/08). (PP. 468/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo 
II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

El Parque Eólico «La Levantera» se encuentra ubicado en 
la Dehesa Los Zorrillos, en el enclave denominado Poblana, 
término municipal de Tarifa (Cádiz) 

El proyecto supone la sustitución de seis (6) aerogenera-
dores y sus centros de transformación, aumentando la poten-
cia generada de 650 kW a 13,8 mW.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal de los citados proyectos estarán a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, sita en 
la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía.

Cádiz, 12 de febrero de 2009.- La Delegada, María 
Gemma Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de cinco 
líneas aéreas de media tensión a 20 kV en el Paraje La 
Chinchosa (expediente AAU-CO-010), promovido por 
la Diputación de Córdoba en el término municipal de 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), y la ocupación de la 
vía pecuaria «Cordel de Pozoblanco a Adamuz», en el 
tramo afectado por la actuación.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, y en el artículo 46 del Capí-
tulo V del Título I del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de cinco líneas 
aéreas de media tensión a 20 kV en el Paraje La Chinchosa 
(expediente AAU-CO-010), promovido por la Diputación de 
Córdoba en el término municipal de Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), durante treinta días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 18 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de balsas de 
almacenamiento de agua para plantas termosolares, 
promovido por Termosolar Palma Saetilla, S.L., en el 
término municipal de Palma del Río (Córdoba). Expe-
diente AAU-CO-027.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de balsas de al-
macenamiento de agua para plantas termosolares, promovido 
por Termosolar Palma Saetilla, S.L., en finca La Saetilla, en 
el término municipal de Palma del Río (Córdoba), Expediente 
AAU-CO-027, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría 
General de esta Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta 
(Córdoba).

Córdoba, 19 de febrero de 2009.-  El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de almazara 
y planta de envasado de aceite, promovido por Aceites 
Callejas, S.L., en el término municipal de Palma del Río 
(Córdoba). Expediente AAU-CO-020.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
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de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de almazara 
y planta de envasado de aceite, promovido por Aceites Calle-
jas, S.L., en el término municipal de Palma del Río (Córdoba), 
Expediente AAU-CO-020, durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría 
General de esta Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta 
(Córdoba).

Córdoba, 19 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ACUERDO de 9 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de Propuesta de Resolución 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2008/507/
AG.MA./PA.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Apertura de Procedimiento Sancionador 
con Expediente núm. GR/2008/507/AG.MA./PA, formulada 
por el Instructor de dicho expediente en fecha 18 de noviem-
bre de 2008, esta Delegación Provincial considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Almuñécar y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de Expediente: GR/2008/507/AG.MA./PA.
- Denunciado: Don Bishop Peter James. NIE: M1803219L.
- Último domicilio conocido: Avda. Juan Carlos I, 24. 

18690. Almuñécar. Granada. 
- Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente San-

cionador.
- Hechos probados: Apertura de camino sin autorización, 

no incluido en el Anexo I de la Ley 7/1994.
- Localización: Paraje «La Paredilla». Vélez Benaudalla 

(Granada). 
- Infracción: Tipificada en el artículo 76.1 de la Ley de Pro-

tección Ambiental (incumplimiento de la normativa ambiental 
que sea de aplicación), siendo calificable como grave, de con-
formidad con el artículo 80, y sancionable conforme al artículo 
65.1, ambos de la misma Ley.

- Imposición en su grado medio, por los motivos expues-
tos en la propuesta.

- Sanción: 24.040,49 euros.
- Otras obligaciones: Restituir al estado anterior el terreno 

en el que se ha realizado el camino.

- Plazo para presentar alegaciones/documentos en el trá-
mite de audiencia: Quince días a partir del día siguiente al de 
la presente publicación. 

Granada, 9 de febrero de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2009/37/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2009/37/G.C./INC.
Interesado: Don Francisco Callejo García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/37/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 4 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 2 de febrero de 2009, del Ayuntamien-
to de Cúllar Vega, de iniciación del procedimiento para 
la adopción del escudo heráldico y bandera de Cúllar 
Vega. (PP. 356/2009).

E D I C T O

Acordada la iniciación del procedimiento para la adop-
ción del escudo heráldico y bandera de Cúllar Vega, por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 29 de enero de 
2009, se anuncia que el mismo junto con la documentación 
complementaria, estará de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por espacio de 20 días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
BOP, BOJA y tablón de anuncios de este Ayuntamiento con 
citación expresa a todas las asociaciones vecinales y a aque-
llas otras cuyo objeto social esté directamente relacionado con 
la conservación y promoción del patrimonio histórico, artístico 
y cultural de esta Entidad Local. Durante este plazo podrán 
los interesados presentar reclamaciones y alegaciones ante el 
Pleno de la Corporación.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido 
en el art. 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, 
Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía.

Cúllar Vega, 2 de febrero de 2009.- El Alcalde, Juan de 
Dios Moreno Moreno. 



Página núm. 106 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 22 de enero de 2009, del Conser-
vatorio Superior de Música «Rafael Orozco», de ex-
travío de título de Profesor Superior de Trompa. (PP. 
202/2009).

Conservatorio Superior de Música «Rafael Orozco».
Se hace público el extravío de título de Profesor Superior 

de Trompa, de don Francisco Fermín Galduf Cervera, expedido 
el 6 de octubre de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba, en el plazo de 30 días.

Córdoba, 22 de enero de 2009.- El Director, Juan Miguel 
Moreno Calderón. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, del IES Ángel Ga-
nivet, de extravío de título de Bachiller. (PP. 328/2009).

IES Ángel Ganivet.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de doña 

María Katherina Barranco González, expedido el 19 de no-
viembre de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada en el plazo de treinta días.

Granada, 2 de febrero 2009.- El Director, José M.ª
Callejas Bejarano. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2009, del IES Car-
denal Cisneros, de extravío de título de Bachiller. (PP. 
314/2009).

IES Cardenal Cisneros.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña 

Isabel Jiménez Granados expedido el 9 de junio de 1982.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Albox, 3 de febrero de 2009.- El Director, León Moreno 
Megías. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, del IES Po-
litécnico, de extravío del título de Técnico Especialista. 
(PP. 448/2009).

IES Politécnico.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista, rama Administrativa y Comercial, especialidad Secreta-
riado, de doña María de Gracia Domínguez Pérez expedido el 
27 de mayo de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 11 de febrero de 2009.- La Directora, Isabel
Casati Amarillas. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, del IES Po-
litécnico, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP. 
445/2009).

IES Politécnico.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, 

rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, de 
doña Isabel Díaz González, expedido el 31 de agosto de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Sevilla, 11 de febrero de 2009.- La Directora, Isabel
Casati Amarillas. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, de la Notaría 
de don Ramón-Álvaro Blesa de la Parra, de subasta no-
tarial. (PP. 375/2009).

Yo, Rámon-Álvaro Blesa de la Parra, Notario del Ilustre 
Colegio de Andalucía, con residencia en 29100, Coín (Málaga), 
Plaza de la Villa, Edificio Alfares I, 2.ª planta, oficina 1, hago 
saber:

Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de Eje-
cución Hipotecaria, en el que consta como acreedor «Express 
Finance, S.L.» y como deudores don Steven-Andrew Garrat y 
doña Audrey-Claude Houvenaeghel.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca 
que después se relaciona, la misma se desarrollará bajo las 
siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la Notaría. 
2. Día y hora: Se señala la primera subasta para el día 28 

de abril de 2009, a las 10,30 horas de la mañana; la segunda 
subasta, en su caso, para el dia 27 de mayo de 2009, a las 
10,30 horas de la mañana; y la tercera subasta, si procediere, 
para el día 24 de junio de 2009, a las 10,30 horas de la ma-
ñana; y en el caso de mejora de postura de la tercera subasta, 
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores 
postores, el día 1 de julio de 2009, a las 10,30 horas de la 
mañana.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta queda fijado en 
la cantidad de quinientos veintiún mil euros (521.000,00 €); 
para la segunda subasta, en el 75% de la anterior cantidad; y 
la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

4. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los demás 
licitadores, sin excepción, para intervenir en la primera o 
segunda subasta, deberán consignar en la Notaría, una 
cantidad equivalente al 30% del tipo que corresponda; en 
la tercera subasta, el depósito será del 20% del tipo de la 
segunda subasta.

5. Documentación y advertencias. La documentación y 
la certificación del Registro a que se refieren los arts. 236.a) 
y 236.b) del R.H., pueden consultarse en la propia Notaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como suficiente la titu-
lación; las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipo-
teca que se ejecuta, continuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero: Sólo la 
adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor del 
mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.
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Finca objeto de la subasta:

a) Urbana: Parcela de terreno en término de Coín (Má-
laga), al partido de Valdeperales, con una cabida aproximada 
de cincuenta áreas. Dentro de dicha finca existe una vivienda 
de dos plantas.

b) Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coín, al tomo 
1.156, libro 399 de Coin, folio 137, finca 27.262.

En Coín, a nueve de febrero de dos mil nueve. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan General de Or-
denación Urbanística, en el municipio de La Carlota.

EXPEDIENTE DE PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, EN EL MUNICIPIO DE LA CARLOTA 
PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2008, en 
relación con el siguiente expediente:

P-16/08

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de La Car-
lota, para la solicitud de la aprobación definitiva del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de dicho municipio, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en 
adelante LOUA). 

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 8 de febrero de 2008, tiene entrada en esta 
Delegación Provincial expediente administrativo de tramitación 
y tres ejemplares de la documentación técnica del presente 
Plan General de Ordenación Urbanística de La Carlota, para su 
aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U).

2. De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento 
de ordenación urbanística tiene su origen en la elaboración 
del Documento de Avance a dicho Plan General, que fue so-
metido a información pública tras su aprobación por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 31 de agosto 
de 2005. Formuladas un total de 46 sugerencias, que fueron 
informadas por el equipo redactor y conocidas por el Ayunta-
miento, se elabora el documento del Plan General de Ordena-
ción Urbanística de La Carlota.

Con fecha 31 de enero de 2006, y previo informe técnico 
y jurídico emitido por los servicios municipales, se procede por 
el Pleno del Ayuntamiento a la aprobación inicial del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística del municipio de La Carlota, 
sometiéndose a continuación a un período de información pú-
blica de un mes, mediante publicación de anuncio en el BOP 
núm. 50, de 16 de marzo de 2006, en el diario Córdoba de 
11 de marzo de 2006, y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, cumplimentándose el trámite preceptivo de comunica-
ción a los municipios colindantes. Dicho período culmina con 
la presentación de 51 alegaciones, que son informadas por 
el equipo redactor en el sentido de estimar diez, desestimar 
treinta y cuatro, y estimar parcialmente siete. A continuación, 
el Ayuntamiento procede a aprobar provisionalmente el docu-

mento técnico en sesión celebrada con fecha 30 de noviem-
bre de 2006.

Paralelamente a lo anterior, se recibe e incorpora al ex-
pediente la Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida 
por la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Medio Ambiente con fecha 27 de diciembre de 2006. También 
durante dicho período se solicitan los informes sectoriales que 
resultan preceptivos. A continuación se procede a ratificar la 
aprobación provisional por el Pleno del Ayuntamiento con fe-
cha 19 de marzo de 2007.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambien-
tal favorable emitida por la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
18 de mayo de 2007, tras la cual se procede a efectuar una 
última ratificación de la aprobación provisional por el Pleno 
del Ayuntamiento con fecha 23 de mayo de 2007. Constan 
igualmente, los informes emitidos por la Unidad de Carreteras 
del Ministerio de Fomento y por el Servicio de Carreteras de la 
Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de fechas 27 de abril de 2006 y 30 de 
mayo de 2007, el informe emitido por la Dirección General de 
Bienes Culturales de 11 de junio de 2007 y el informe de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de 2 de julio de 
2007. Consta en el expediente la cumplimentacion del tramite 
preceptivo de solicitud del informe de incidencia territorial con 
fecha 15 de septiembre de 2006, el cual, no ha sido emitido 
por el órgano competente en el plazo previsto al efecto en la 
vigente legislación urbanística. 

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
instrumento de ordenación urbanística contenido en el expe-
diente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo definitiva-
mente de manera parcial, con determinadas valoraciones y 
consideraciones, y suspender dicha aprobación, respecto de 
las deficiencias señaladas en el citado informe, que, hechas 
suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se co-
rresponde con la formulación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de La Carlota, mediante la innovación del planea-
miento general vigente en el mismo, comportando la revisión 
parcial de éste, al contener una adaptación de sus determi-
naciones a la LOUA, y demás legislación urbanística vigente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 37.2, en relación con los 
artículos 2.2.a), 3, y 8 a 10, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de La Carlota es competente 
para la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al 
concurrir las circunstancias previstas en el articulo 31.1.A.a) 
de la LOUA. Resultando la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resol-
ver el presente expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en el 
articulo 13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, 
por el que se regula las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a) de la LOUA, por tratarse de un municipio, que no 
supera los 100.00 habitantes. 
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Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, y 39 de la LOUA, 
en cuanto a procedimiento (16.2, 29.2; 32.1.1.ª.a); 32.1.3.ª y 4.ª; 
32.4; y 33) e información pública y participación (32.1.2.ª pá-
rrafo 1 y 2; y 39.1 y 3)  Habiéndose sometido al procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental, y contando con la consi-
guiente Declaración de Impacto Ambiental favorable de fecha 
18 de mayo de 2007, tal y como exige el art. 11, en relación 
con el punto 20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, 
de Protección Ambiental. Asimismo constan en el expediente in-
formes favorables con observaciones, emitidos por los Órganos 
competentes en materia de carreteras: Unidad de Carteras del 
Ministerio de Fomento, y del Servicio de Carreteras de la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, de conformidad con lo previsto en el art. 10.2 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y art. 35 de 
la Ley 8/2.001 de Carreteras de Andalucía. Asimismo consta el 
informe favorable con objeciones de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir. Y de la Comisión Provincial del Patrimonio 
Histórico, favorable, de fecha 11 de junio de 2007. 

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en 
los artículos 19.1.a), b) y c), 19.2, y 16.1 y 29.1; 3; 9; 10.1.A 
y 2; 16.1 y 36.1.a) de la LOUA., advirtiéndose que dicho Ins-
trumento contiene determinaciones que garantizan el mante-
nimiento, en lo sustancial, de las tipologías edificatorias, las 
edificabilidades y las densidades preexistentes en la ciudad 
consolidada; la atención de las demandas de vivienda y otros 
usos de interés público; La correspondencia y proporcionali-
dad entre los usos lucrativos y las dotaciones y los servicios 
públicos previstos; La coherencia, funcionalidad y accesibili-
dad de las dotaciones y equipamientos, así como su equili-
brada distribución entre las distintas partes del núcleo urbano, 
y sus aldeas y urbanizaciones. Propiciando la mejora de la red 
de tráfico, aparcamientos y el sistema de transportes, y evi-
tando los procesos innecesarios de especialización de usos en 
los nuevos desarrollos urbanísticos de la ciudad; todo ello, sin 
perjuicio de las valoraciones que mas adelante se detallan. 

1.º En este contexto, se efectúan, las siguientes conside-
raciones y valoraciones:

De carácter general.
En atención a las observaciones contenidas en los infor-

mes emitidos por los Órganos competentes en materia de 
carreteras, dominio público hidráulico en función de su titulari-
dad, los instrumentos de desarrollo que se formulen en ejecu-
ción de las previsiones de ordenación urbanística contenidas 
en el Plan, cuando afecten a sus competencias, habrán de 
someterse a informe del correspondiente órgano titular de la 
misma y dar cumplimiento a las observaciones especificas en 
ellos contenidas. 

2.º Se valoran como deficiencia sustancial a subsanar, a 
efectos de lo previsto en el artículo 33.2.c) de la LOUA, la que 
se señala a continuación:

- El modelo y soluciones de ordenación contenidas en el 
instrumento de planeamiento no aseguran, conforme a lo esta-
blecido en el articulo 9.A.a), en relación con el articulo 3, am-
bos de la LOUA, y la Norma 45.4 del Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, desarrollada por la DA 2.ª del Decreto 
11/2008, de 22 de enero, la adecuada integración del munici-
pio en el sistema de ciudades y sistemas territoriales dispues-
tos en el Modelo Territorial de Andalucía, contenido en aquel, 
por cuanto dispone un crecimiento de suelo urbanizable, para 
usos residenciales, cuya capacidad supera sobradamente el 
30% de la población del municipio, en una programación in-
ferior a 8 años, y consecuentemente, lo anterior comporta un 

ligera superación del 40% del suelo urbano, conforme a los 
datos contenidos en el presente informe.

-Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Se-
gunda del Decreto 11/2008, de 22 de enero, la valoración an-
terior no afecta a los suelos de usos global industrial, salvo en 
lo que queden afectados por las valoraciones que se expresan 
a continuación.

3.º Por último, también se valoran como deficiencias a 
subsanar, a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.c) de la 
LOUA, las que se señalan a continuación:

En relación con los documentos integrantes del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística.

El Catalogo de Bienes protegidos incluidos en el PGOU se 
integrara en un documento único, sin perjuicio de los distintos 
tipos de bienes que lo integren. Los niveles de protección y 
actuación en el contenidos, serán planamente coherentes con 
los establecidos en las normas de protección del PGOU, su re-
flejo en la planimetría de ordenación (plano N-12, de «Edificios 
y Espacios Urbanos de Interés».

El documento denominado «Fichas Individualizadas del 
Estudio de Actualización del Inventario de Yacimientos Arqueo-
lógicos» deberá, en atención a su contenido, integrarse en el 
documento de información del PGOU, sin perjuicio de las me-
didas de protección especificas y /o cautelares que se conten-
gan en las normas urbanísticas y en los planos de ordenación 
para la protección de los restos arqueológicos que pudieran 
existir en dichos lugares. 

El PGOU incluirá en su documentación, conforme al ar-
tículo 19.1.a) 3.º de la LOUA, un estudio económico y finan-
ciero que contenga una evaluación analítica de las posibles 
implicaciones del Plan, en función de los agentes inversores 
previstos y de la lógica secuencial establecida para su desa-
rrollo y ejecución.

En relación a la definición de la Ordenación estructural y 
pormenorizada.

Se aprecian diversas inadecuaciones en la identificación, 
en los diferentes documentos integrantes del PGOU, de las 
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, 
conforme a la definición de ésta efectuada en el artículo 10.1 
de la LOUA. Las mismas responden al detalle siguiente:

-La planimetría de ordenación, aun cuando expresa de-
terminaciones propias de la ordenación estructural, tanto del 
municipio, como de los núcleos urbanos, no se organizan de 
modo expreso como tal, omitiéndose formalmente en la plani-
metría de ordenación, los planos que contienen expresamente 
la Ordenación Estructural.

-En las Normas Urbanísticas, se omite, expresamente, la 
identificación de las normas que contienen la ordenación es-
tructural.

-Las fichas de planeamiento de las actuaciones relativas 
a unidades de ejecución (áreas de reforma interior) por cuanto 
identifican como ordenación estructural un conjunto de deter-
minaciones que conforme al artículo 10.2.A y B son de carácter 
pormenorizado, tales como: superficie, densidad, y cesiones de 
dotaciones; por otra parte, omiten determinaciones de ordena-
ción pormenorizada preceptiva como: El uso y la edificabilidad 
global, el área de reparto y su aprovechamiento medio. Igual-
mente, las fichas de planeamiento de los sectores del suelo 
urbanizable transitorio, al incluir como ordenación estructural 
determinaciones pormenorizadas como la edificabilidad neta.

En relación a las Áreas de Reforma Interior y Sectores.
Las unidades de ejecución delimitadas en el planeamiento 

vigente, aún no desarrolladas, integradas en sectores de suelo 
urbanizable aprobados definitivamente, quedaran reguladas 
por las determinaciones contenidas en dicho planeamiento, 
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quedando estos sectores en su integridad identificados como 
del planeamiento aprobado. En consecuencia, tales actuacio-
nes deben eliminarse, como tales, del nuevo plan general de 
ordenación urbanística.

Solo cabe identificar como planeamiento aprobado, o 
actuaciones en régimen transitorio, a aquellas que en el mo-
mento de la última aprobación municipal previa a la aproba-
ción definitiva por la CPOTU, tengan aprobado definitivamente 
su planeamiento de desarrollo; las restantes actuaciones pre-
vistas en el planeamiento general vigente, que no hayan apro-
bado dicho planeamiento de desarrollo, deberán adaptarse 
plenamente a la LOUA.

Las actuaciones, sean áreas de reforma interior o secto-
res, de uso global residencial, que no sean identificadas como 
planeamiento aprobado, deberán contener las disposiciones 
que, conforme a lo previsto en el articulo 10.1.A.b) de la LOUA 
y art. 3.2.b) del Decreto 11/2008, de 22 de enero, garanticen 
la asignación de edificabilidad para viviendas sometidas a al-
gún régimen de protección publica.

Se aprecian incoherencias, imprecisiones o errores, ex-
presados en las fichas de planeamiento, en las siguientes ac-
tuaciones del PGOU:

- Indeterminación de la edificabilidad global en las UE- 2, 
5, 8, y 9. Indeterminación del área de reparto y el aprovecha-
miento medio en las anteriores, y además en las UE Rinconci-
llo 2 y 3, Quintana 1, Arrecife 1, 2, y 3.

- Incoherencias entre el número de viviendas y la densi-
dad asignadas a las siguientes actuaciones: R1 El Arrecife, R9 
NOY, R10 Las Viñas, LP R2, Montealto R1 Y R2, Rinconcillo 
R3, Chica Carlota R1, Dueñas y entre el techo edificable y la 
edificabilidad global para los sectores: SAU R3, SAU I2, SAU 
I3, SAU I4.

- Inadecuación del techo edificable por vivienda libre para 
los sectores Rinconcillo R1 y R3, en relación con la ordenanza 
prevista.

- En la determinación de las cesiones mínimas estable-
cidas por el artículo 17.1 y el anexo al Reglamento de Planea-
miento para los sectores de suelo urbanizable sectorizado de 
uso global residencial siguientes: SAU R4 Cornisa, R1 Y R2 
Arrecife, R1 Pinedas.

- La ausencia de plazo para la aprobación del planea-
miento de desarrollo para los sectores Arrecife R1, R2, y para 
el PPI La Paz. Por otra parte, se establece de modo incohe-
rente el sistema de actuación por cooperación, para actua-
ciones de iniciativa privada como son el Sus Dueñas R1, y la 
UE3-Las Dueñas.

- Adicionalmente se aprecian los siguientes errores mate-
riales: El coeficiente de ponderación UAS-3 para el sector SUS 
Las Dueñas R1; el coeficiente de aprovechamiento medio para 
el SUS AQ I1. 

- Resulta inadecuada la previsión de delimitacion de uni-
dades de ejecución previas a la aprobación del Plan Especial 
del Arrecife contenida en su ficha de planeamiento.

Las determinaciones de carácter arqueológico conteni-
das en los artículos 325, 326, 367 resultan incoherentes por 
cuanto, por una parte, pretenden extender los mecanismos de 
actuación arqueológica al ámbito completo de los sectores, 
cuando su justificación es la presencia de indicios arqueológi-
cos en ámbitos concretos previamente delimitados por la Con-
sejería de Cultura, y por otra parte, en ese mismo contexto, 
incorpora la obligación de nuevas autorizaciones por parte 
de esta Consejeria, sin explicitar el fundamento legal que las 
sustenta, y finalmente, impone, a priori, como condición de la 
ordenación de las dotaciones públicas de los sectores en los 
lugares donde se verifique la efectiva aparición de los hipotéti-
cos restos arqueológicos, cuestión esta, que puede contrapo-
nerse a los objetivos expresados en el artículo 9.E de la LOUA 
para los instrumentos de ordenación urbanística.

En relación con el Suelo No Urbanizable.
El plano núm. 3 de «Vías Pecuarias» carece de las ca-

racterísticas adecuadas para considerarse como plano de or-
denación, en atención a su escala y nivel de representación 
cartográfico, debiendo quedar integrado en el documento de 
información del PGOU; a estos efectos, la planimetría de or-
denación deberá completarse con la identificación del sistema 
de vías pecuarias en los planos correspondientes del suelo no 
urbanizable, y conforme a la información que sobre las mis-
mas sea facilitada por el órgano competente. 

El contenido del articulo 370, por desarrollar una defini-
ción del concepto de «Patrimonio Histórico» y de los «princi-
pios básicos» para la protección en esta materia, impropios de 
un instrumento de ordenación urbanística; del mismo articulo, 
la inclusión de normas que superan el ámbito de las medidas 
cautelares y los procedimientos de actuación ante la presencia 
casual de restos arqueológicos conforme a la vigente legisla-
ción del patrimonio.

El nivel de protección de los yacimientos arqueológicos 
incluidos en el PGOU, establecido en el articulo 395, deberá 
configurarse como un régimen cautelar en el que los usos per-
mitidos deberán obtener el informe previo de la administración 
competente en materia del Patrimonio Histórico, y abstenerse 
de establecer nuevas autorizaciones u obligaciones de las que 
no se explicita el fundamento legal que las sustenta, así como 
de realizar prohibiciones, o adscripciones de responsabilidad 
por daños o perjuicios o penales de aspectos que superan 
la competencia urbanística y de los instrumentos de planea-
miento urbanístico.

Las Normas de Usos resultan incompletas, la carecer 
de la regulación del uso de instalaciones para la producción 
de energías renovables y establecimientos de turismo rural 
compatibles con el suelo no urbanizable; a estos efectos, no 
resulta admisible el establecimiento de una categoría especi-
fica de usos «declarados de utilidad publica o interés social» 
prevista en el articulo 387 y 388, por cuanto dicho requisito, 
es una condición de los usos permitidos o autorizables, y no 
una categoría de uso en si misma. La regulación del uso de la 
vivienda unifamiliar vinculada a la explotación agrícola de la 
finca resulta contradictoria por cuanto se efectúa doblemente 
en los arts. 389 d) y art. 391. 

La regulación de los criterios para el reconocimiento de 
las parcelas históricas, así como las condiciones específicas 
que rigen para la posibilidad de edificar en las mismas, resulta 
inadecuada por cuanto este ha sido un mecanismo cuya efica-
cia quedaba vinculada a la ejecución del planeamiento general 
que ahora se revisa, no siendo compatibles dichos criterios 
con la vigente regulación urbanística, en especial los meca-
nismos para la agregación de parcelas históricas a efectos de 
la edificación, y su relación con la admisibilidad del uso de 
vivienda, contemplada en los artículos 382 a 385 del PGOU 
de La Carlota. 

De conformidad con lo previsto en la Instrucción Con-
junta de fecha 8 de octubre de 2001, emitida por las Direc-
ciones Generales de Arquitectura y Vivienda, y Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, deberán incluirse en el PGOU las medidas de 
Protección necesarias en relación con los elementos de ese 
término municipal incluidos en el Inventario de Arquitectura 
de las Grandes explotaciones Agrarias de Andalucía, Cortijos, 
Haciendas y Lagares de la Provincia de Córdoba.

En relación con las Normas Urbanísticas.
Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legis-

lación urbanística, sectorial o administrativa, los contenidos 
expresados a continuación en lo relativo a:

La previsión de revisión del PGOU por los motivos expues-
tos en el articulo 4.e.7, al ser contradictorio con su propia pro-
gramación de actuaciones. La omisión de las categorías de 
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«consolidado y no consolidado» para el suelo urbano (art. 5)  
La definición residual del suelo no urbanizable, por ser contra-
ria a la vigente legislación urbanística (art. 8)  La regulación 
específica, en el régimen del suelo, de las características téc-
nicas de las cargas de urbanización que como mínimo deben 
ser asumidas por los propietarios del suelo urbano no consoli-
dado y urbanizable, sin perjuicio, de que se remita en él a las 
normas de urbanización (arts. 11 y 13)  El deber de contribuir 
a la adecuada ordenación, dotación, y mantenimiento de la 
ciudad consolidada, como deber del suelo no urbanizable (art. 
14.1.2.b)  

La previsión del inicio de los expedientes de reparcelacion 
con la aprobación definitiva del PGOU, al no corresponderse 
con las condiciones de ejecución y programación del propio 
PGOU y de la legislación urbanística (art. 16)  La referencia 
exclusiva a Estudio de Detalle, en las condiciones de desa-
rrollo de unidades de ejecución en suelo urbano, al no hacer 
referencia a las condiciones de desarrollo de las áreas de re-
forma interior (art. 17.a)  Las características de las áreas de 
reforma interior previstas al no adecuarse a las condiciones 
de ordenación estructural y pormenorizada preceptiva prevista 
en la LOUA (art. 18)  Las referencias a los usos provisionales 
permitidos en los sectores de suelo urbanizable por cuanto no 
se refieren a las potestades otorgadas por la LOUA (arts. 20, 
24.6 y 11)  Las características de los sectores del Anexo II por 
cuanto resultan incompletas al omitir la densidad y la reserva 
de viviendas protegidas para los sectores previstos en el pla-
neamiento vigente no desarrollados (art. 22) 

La definición de conceptos de agregación y segregación 
de parcela por resultar confusos (art. 32); la remisión a fichas 
de «Patrimonio Arquitectónico Singular y Conjuntos de Interés 
Ambiental», que no forman parte del PGOU (art. 34.3); pro-
hibición del cambio de uso en las parcelas de equipamiento, 
por ser contrario al régimen y condiciones de innovación del 
artículo 36 de la LOUA (art. 35 y 36)  La previsión de plazas 
públicas de aparcamiento al aire libre por cuanto exige una 
plaza por cada 100 m²t, y al mismo tiempo el 50% de ellas 
(art. 50).

El contenido y listado del artículo 234, por cuanto resulta 
incoherente con los niveles de protección establecidos en los 
artículos 237 y 238, y con el Catalogo del PGOU; la remisión 
a artículos y anexos inexistentes en el PGOU (art. 236); El 
contenido del artículo 241, por desarrollar una definición del 
concepto de «Patrimonio Histórico» y de los «principios bá-
sicos» para la protección en esta materia, impropios de un 
instrumento de ordenación urbanística; del mismo artículo, la 
inclusión de normas que superan el ámbito de las medidas 
cautelares y los procedimientos de actuación ante la presencia 
casual de restos arqueológicos conforme a la vigente legisla-
ción del patrimonio; la definición de los niveles de actuación en 
los bienes protegidos por cuanto resultan incoherentes con los 
previstos en el Catalogo del PGOU, e insuficientes en cuanto al 
alcance y explicitacion de sus contenido (art. 240)  

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan General 
de Ordenación Urbanística de La Carlota, con las valoraciones 
y consideraciones contenidas en el apartado 1º del cuarto fun-
damento de derecho de la presente resolución, suspendiendo 
su aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el 
apartado 2.º y 3.ª del referido fundamento de derecho, con-
forme a lo dispuesto en el art. 33.2.c) de la LOUA y 132.3.b) 
del Reglamento de Planeamiento, debiendo ser subsanadas, 
aprobadas, y sometidas a información publica por la Corpora-
ción Municipal, y elevadas de nuevo a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo para su aprobación 
definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente re-
solución, se procederá a realizar el depósito e inscripción del 
instrumento de planeamiento en Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 
del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento 
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de 
la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de La Carlota y a los 
demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa 
de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la misma, así como en el art. 24.3 del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se-
gún se prevé en el art. 24.2 del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, en relación a la Disposición Transitoria Única del 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Córdoba, 14 de febrero de 2008. V.º B.º El Vicepre-
sidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; la  Se-
cretaria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, María del Mar Ramón Muñoz.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
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ORDENANZAS MARZO-2007

Promotor:
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TÍTULO I.  DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.
TÍTULO II.  DISPOSICIONES RELATIVAS AL RÉGIMEN URBA-

NÍSTICO DEL SUELO.
TÍTULO III.  DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO DEL 

PLAN GENERAL.
TÍTULO IV. SUELO URBANO.
TÍTULO V. SUELO APTO PARA URBANIZAR.
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TÍTULO VI.  PREVISIONES RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE 
SISTEMAS GENERALES.

TÍTULO VII. SUELO NO URBANIZABLE.

ÍNDICE PARTICULAR DE CADA TÍTULO

TÍTULO I

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

CAPÍTULO I 

Ámbito, vigencia e innovaciones del Plan General de 
Ordenación Urbanística

Art. 1. Naturaleza jurídica del documento.
Art. 2. Alcance.
Art. 3. Ámbito Territorial del Plan General.
Art. 4. Vigencia, revisión y modificaciones del Plan General.

TÍTULO II

DISPOSICIONES RELATIVAS AL RÉGIMEN URBANÍSTICO 
DEL SUELO

CAPÍTULO I

Clasificación del suelo

Art. 5. Alcance.
Art. 6. Suelo Urbano.
Art. 7. Suelo Urbanizable Sectorizado.
Art. 8. Suelo No Urbanizable.

CAPÍTULO II

 Régimen urbanístico del Suelo Urbano

Art. 9. Régimen urbanístico del Suelo Urbano Consolidado.
Art. 10.  Régimen urbanístico del Suelo Urbano No Con-

solidado.
Art. 11. Cargas de Urbanización.

CAPÍTULO III 

Régimen urbanístico del Suelo Urbanizable.

Art. 12.  Régimen urbanístico del Suelo Urbanizable Sec-
torizado.

Art. 13. Cargas de Urbanización.

CAPÍTULO IV 

Régimen urbanístico del Suelo No Urbanizable.

Art. 14. Régimen urbanístico del Suelo No Urbanizable.

TÍTULO III

DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO I

Desarrollo del Plan General en el Suelo Urbano.

Art. 15. Alcance.
Art. 16. Suelos incluidos en Unidades de Ejecución.
Art. 17. Desarrollo Urbanístico de las Unidades de Ejecución.
Art. 18.  Características y determinaciones de las Unida-

des de Ejecución.

CAPÍTULO II

Desarrollo del Plan General en el Suelo Urbanizable.

Art. 19. Alcance.
Art. 20. Suelos incluidos en Sectores.
Art. 21. Desarrollo Urbanístico de los Sectores.
Art. 22. Características y determinaciones de los Sectores.

ANEXOS

I . TABLAS UNIDADES DE EJECUCIÓN EN SUELO URBANO

- UE. Núcleo principal
- UE. Núcleos secundarios
- UE. Áreas de vivienda unifamiliar aislada.

II. TABLAS SUELO URBANIZABLE

TÍTULO IV

SUELO URBANO

CAPÍTULO I

Normas generales de ordenación

Art. 23. Alcance.
Art. 24. Actos sujetos a licencia.
Art. 25. Tramitación de licencias.
Art. 26. Caducidad de licencias.
Art. 27. Licencia de primera ocupación.
Art. 28. Licencia de Obras menores.
Art. 29. Licencia de Demolición.
Art. 30. Ruina de edificaciones y elementos urbanos.
Art. 31. Modificación de proyectos con licencia.
Art. 32. Parcela.
Art. 33. Solar.
Art. 34. Usos del suelo.
Art. 35. Cambios de uso.
Art. 36. Equipamientos.
Art. 37. Edificios Singulares.
Art. 38. Alineaciones.
Art. 39. Línea de fachada.
Art. 40. Rasante.
Art. 41. Altura de la edificación.
Art. 42. Solares en esquina.
Art. 43. Altura libre entre plantas.
Art. 44. Semisótano.
Art. 45. Ocupación.
Art. 46. Superficie edificable por planta.
Art. 47. Superficie construida.
Art. 48. Edificabilidad.
Art. 49. Construcciones por encima del último forjado.
Art. 50. Garaje y reserva de plazas de aparcamiento.
Art. 51. Patios.
Art. 52. Patio principal.
Art. 53. Viviendas interiores.
Art. 54. Vivienda unifamiliar.
Art. 55. Vivienda bifamiliar.
Art. 56. Vivienda pareada.
Art. 57. Vivienda Plurifamiliar.
Art. 58. Composición de fachada
Art. 59. Condiciones estéticas y de composición.
Art. 60. Vuelos a fachada.
Art. 61. Cerramiento de locales.
Art. 62. Medianeras.
Art. 63. Normas generales de Salubridad.
Art. 64. Cerramiento de solares
Art. 65. Cerramiento de obras.
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Art. 66. Seguridad, salubridad y ornato.
Art. 67.  Conexión a la redes de agua y saneamiento. Ar-

quetas.
Art. 68.  Construcciones, instalaciones y edificaciones 

Fuera de Ordenación.

CAPÍTULO II

Suelo urbano - núcleo principal

1. Ordenanzas para la zona del casco histórico. 

Art. 69. Definición.
Art. 70. Determinaciones.

2  Ordenanzas para la zona de renovación del casco.

2.1 Edificación tradicional popular (ETP)

Art. 71. Definición.
Art. 72. Parcela mínima.
Art. 73. Frente mínimo de parcela.
Art. 74. Usos permitidos.
Art. 75. Altura.
Art. 76. Ocupación.
Art. 77. Patios.
Art. 78. Segregación y agregación de parcelas.
Art. 79. Vuelos y salientes (ver artículo 60).

3. Ordenanzas para la zona de extensión del casco.

3.1 Manzana cerrada (MC)

Art. 80. Definición.
Art. 81. Parcela mínima.
Art. 82. Frente mínimo de parcela.
Art. 83. Usos permitidos. 
Art. 84. Altura.
Art. 85. Ocupación.
Art. 86. Patios.
Art. 87. Segregación y agregación de parcelas.
Art. 88. Vuelos. (Ver Artículo 60)

3.2 Viviendas unifamiliares 1 (UAD-1).

Art. 89. Definición.
Art. 90. Parcela mínima.
Art. 91. Frente mínimo de parcela.
Art. 92. Usos permitidos.
Art. 93. Altura. 
Art. 94. Ocupación.
Art. 95. Patios.
Art. 96. Segregación y agregación de parcelas.
Art. 97. Vuelos y Salientes. 

3.3. Viviendas unifamiliares 2 (UAD-2) (UAD-2 PD).

Art. 98. Definición.
Art. 99. Parcela mínima.
Art. 100. Frente mínimo de parcela.
Art. 101. Usos permitidos.
Art. 102. Altura. 
Art. 103. Ocupación.
Art. 104. Patios.
Art. 105. Segregación y agregación de parcelas.
Art. 106. Vuelos y salientes. (Ver Artículo 60)

3.4 Edificación abierta (EA)

Art. 107. Definición.
Art. 108. Parcela mínima.

Art. 109. Edificabilidad neta.
Art. 110. Usos permitidos
Art. 111. Altura.
Art. 112. Ocupación.
Art. 113. Separación a linderos.
Art. 114. Separación entre edificaciones.
Art. 115. Segregación y Agregación de parcelas.

4. Ordenanzas para la zona industrial (IND-1)

Art. 116. Definición.
Art. 117. Parcela Mínima. 
Art. 118. Frente mínimo de parcela: 
Art. 119. Usos permitidos. 
Art. 120. Altura.
Art. 121- Ocupación.
Art. 122. Separación mínima a linderos y fachadas
Art. 123. Segregación y Agregación de Parcelas.

5.  Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada de El Moreal: 
UAS 4.

Art. 124. Definición.
Art. 125. Parcela mínima. 
Art. 126. Frente mínimo de parcela: 
Art. 127. Usos permitidos.
Art. 128. Altura. 
Art. 129. Ocupación.
Art. 130. Edificabilidad Neta.
Art. 131. Separación a linderos.
Art. 132. Ordenanza de valla. 
Art. 133. Condiciones estéticas.
Art. 134. Segregación y Agregación de Parcelas.

6.  Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada de El Moreal: 
UAS 1b.

Art. 135. Definición.
Art. 136. Parcela mínima. 
Art. 137. Frente mínimo de parcela: 
Art. 138. Usos permitidos.
Art. 139. Altura. 
Art. 140. Ocupación.
Art. 141. Edificabilidad Neta.
Art. 142. Separación a linderos.
Art. 143. Ordenanza de valla. 
Art. 144. Condiciones estéticas.
Art. 145. Segregación y Agregación de Parcelas.

7. Ordenanzas para la zona comercial de El Moreal (COM 2b).

Art. 146. Definición.
Art. 147. Parcela Mínima. 
Art. 148. Frente mínimo de parcela: 
Art. 149. Usos permitidos. 
Art. 150. Altura.
Art. 151- Ocupación.
Art. 152. Edificabilidad Neta.
Art. 153. Separación mínima a linderos y fachadas
Art. 154. Segregación y Agregación de Parcelas.

CAPÍTULO III

 Suelo urbano – núcleos secundarios

1. Ordenanzas para la zona del conjunto de interés.

Art. 155. Definición.
Art. 156. Parcela mínima.
Art. 157. Frente mínimo de parcela. 
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Art. 158. Usos permitidos 
Art. 159. Altura. 
Art. 160. Ocupación.
Art. 161. Edificabilidad.
Art. 162. Patios.
Art. 163. Segregación y agregación de parcelas.
Art. 164. Vuelos y salientes. 
Art. 165. Composición de fachada.
Art. 166. Cubiertas.

2. Ordenanzas para la zona historica.

Art. 167. Definición.
Art. 168. Parcela mínima. 
Art. 169. Frente mínimo de parcela. 
Art. 170. Usos permitidos.
Art. 171. Altura.
Art. 172. Ocupación.
Art. 173. Edificabilidad.
Art. 174. Patios.
Art. 175. Segregación y agregación de parcela.
Art. 176. Vuelos y salientes. (Ver Artículo 60)
Art. 177. Composición de fachada.
Art. 178. Condiciones arquitectónicas.
Art. 179. Cubiertas.

3. Ordenanzas para la zona de ensanche.

Art. 180. Definición.
Art. 181. Parcela mínima.
Art. 182. Frente mínimo de parcela.
Art. 183. Usos permitidos.
Art. 184. Altura.
Art. 185. Ocupación.
Art. 186. Edificabilidad.
Art. 187. Patios
Art. 188. Segregación y agregación de parcela.
Art. 189. Vuelos y salientes. (Ver Artículo 60)
Art. 190. Composición de fachada.
Art. 191. Condiciones arquitectónicas.
Art. 192. Cubiertas.
Art. 193. Ordenanzas y Condiciones Arquitectónicas de Naves. 

4.  Ordenanzas para la zona unifamiliar adosada con jardín de-
lantero (UAJ).

Art. 194. Definición.
Art. 195. Parcela mínima. 
Art. 196. Usos permitidos.
Art. 197. Altura. 
Art. 198. Ocupación.
Art. 199. Separación a linderos.
Art. 200. Ordenanza de valla. 
Art. 201. Condiciones estéticas.

5. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada: UAS 2.

Art. 202. Definición.
Art. 203. Parcela mínima. 
Art. 204. Usos permitidos.
Art. 205. Altura. 
Art. 206. Ocupación.
Art. 207. Edificabilidad Neta.
Art. 208. Separación a linderos.
Art. 209. Ordenanza de valla. 
Art. 210. Condiciones estéticas.

6. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada: UAS 3.

Art. 211. Definición.
Art. 212. Parcela mínima. 

Art. 213. Usos permitidos. 
Art. 214. Altura. 
Art. 215. Ocupación. 
Art. 216. Edificabilidad neta. 
Art. 217. Separación a linderos. 
Art. 218. Ordenanza de valla. 

7. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada: UAS 4.

Art. 219. Definición.
Art. 220. Parcela mínima. 
Art. 221. Usos permitidos. 
Art. 222- Altura.
Art. 223. Ocupación. 
Art. 224. Edificabilidad neta. 
Art. 225. Separación a linderos. 
Art. 226. Ordenanza de valla.

CAPÍTULO IV

Normas especificas de ordenación para las zonas incluidas 
como «unidades de ejecución»

Art. 227. Definición. 
Art. 228. Delimitación. 
Art. 229. Alineaciones y rasantes.
Art. 230. Normas relativas a la parcelación del Suelo. 
Art. 231. Aprovechamiento Edificatorio. 
Art. 232. Ordenanzas.
Art. 233. Objetivos y directrices de las Unidades de Ejecución.

CAPÍTULO V 

Normas especificas de protección del patrimonio edificado

Art. 234. Edificios de interés. 
Art. 235. Espacios Urbanos de interés.
Art. 236. Niveles de Protección y Actuación.
Art. 237. Nivel de Protección Integral. Nivel A.
Art. 238. Nivel de Protección Estructural. Nivel B.
Art. 239. Nivel de Protección Ambiental. Nivel C.
Art. 240. Niveles de Actuación: 
Art. 241.  Protección de los Yacimientos de Interés Histó-

rico y del Patrimonio Histórico

CAPÍTULO VI

 Condiciones particulares del ámbito del Plan Especial 
del Arrecife

Art. 242. Ámbito
Art. 243. Usos.
Art. 244. Condiciones de Edificación.
Art. 245. Condiciones de Desarrollo.

TÍTULO V

 SUELO APTO PARA URBANIZAR

CAPÍTULO I 

Normas generales de ordenación

Art. 246. Definición y Sectores de Suelo Urbanizable.
Art. 247. Areas de Reparto.
Art. 248. Características y Determinaciones de los Sectores.
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CAPÍTULO II

 Normas especificas para cada sector

SAU-R1 Autovía.

Art. 249. Definición.
Art. 250. Determinaciones.

SAU-R2 Campo de fútbol.

Art. 251. Definición.
Art. 252. Determinaciones.

SAU-R3 Ctra. de la Paz - Ronda.

Art. 253. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 254. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 255. Dotaciones y Cesiones:
Art. 256. Iniciativa de desarrollo.

SAU-R4 Cornisa - Ronda.

Art. 257. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 258. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 259. Determinaciones.
Art. 260. Iniciativa de desarrollo.

SAU-I1 Autovía.

Art. 261. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 262. Dotaciones y Cesiones:
Art. 263- Iniciativa de desarrollo.

SAU-I2 Ctra. N-IV Sur.

Art. 264. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 265. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 266. Dotaciones y Cesiones:
Art. 267. Iniciativa de desarrollo.

SAU-I3 Ampliación del actual polígono industrial.

Art. 268. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 269. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 270. Dotaciones y Cesiones:
Art. 271. Iniciativa de desarrollo.

SAU-I4 Cornisa-Ronda.

Art. 272. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 273. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 274. Dotaciones y Cesiones:
Art. 275. Iniciativa de desarrollo.

SAU-I5 Ctra. N-IV Norte.

Art. 276. Definición.
Art. 277. Determinaciones.

SAU-I6 Arrecife.

Art. 278. Definición.
Art. 279. Determinaciones.

SAU-I7 Aldea Quintana.

Art. 280. Definición.
Art. 281. Determinaciones.

SAU-I8 Ampliación Ctra. de la Paz.

Art. 282. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 283. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 284. Dotaciones y Cesiones:
Art. 285. Iniciativa de desarrollo.

PP I Ctra de la Paz.

Art. 286. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 287. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 288. Dotaciones y Cesiones:
Art. 289. Iniciativa de desarrollo.

PP-R1 El Arrecife.

Art. 290. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 291. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 292. Dotaciones y Cesiones:
Art. 293. Iniciativa de desarrollo.

PP-R2. Los Pinos.

Art. 294. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 295. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 296. Dotaciones y Cesiones:
Art. 297. Iniciativa de desarrollo.

PP-R6. Vereda de la Plata.

Art. 298. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 299. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 300. Dotaciones y Cesiones:
Art. 301. Iniciativa de desarrollo.

PP AQ-R1 (Aldea Quintana).

Art. 302. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 303. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 304. Determinaciones.
Art. 305. Iniciativa de desarrollo.

PP FU-R1 (Fuencubierta).

Art. 306. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 307. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 308. Dotaciones y Cesiones:
Art. 309. Iniciativa de desarrollo.

PP Pinedas-R1 (Las Pinedas).

Art. 310. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 311. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 312. Dotaciones y Cesiones:
Art. 313. Iniciativa de desarrollo.

PP LP-R1 (La Paz).

Art. 314. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 315. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 316. Dotaciones y Cesiones:
Art. 317. Iniciativa de desarrollo.

SUS PP R9 Noy.

Art. 318. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 319. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 320. Dotaciones y Cesiones:
Art. 321. Determinaciones de carácter arqueológico:
Art. 322. Iniciativa de desarrollo.
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SUS PP R10 Las Viñas.

Art. 323. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 324. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 325. Dotaciones y Cesiones:
Art. 326. Determinaciones de carácter arqueológico:
Art. 327. Iniciativa de desarrollo.

SUS LP R2 (La Paz).

Art. 328. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 329. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 330. Dotaciones y Cesiones:
Art. 331. Iniciativa de desarrollo.

SUS Montealto R1 (Monte Alto).

Art. 332. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 333. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 334. Dotaciones y Cesiones:
Art. 335. Iniciativa de desarrollo.

SUS Montealto R2 (Monte Alto).

Art. 336. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 337. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 338. Dotaciones y Cesiones:
Art. 339. Iniciativa de desarrollo.

SUS Rinconcillo R1 (El Rinconcillo).

Art. 340. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 341. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 342. Dotaciones y Cesiones:
Art. 343. Iniciativa de desarrollo.

SUS Rinconcillo R2 (El Rinconcillo).

Art. 344. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 345. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 346. Dotaciones y Cesiones:
Art. 347. Iniciativa de desarrollo.

SUS Rinconcillo R3 (El Rinconcillo).

Art. 348. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 349. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 350. Dotaciones y Cesiones:
Art. 351. Iniciativa de desarrollo.

SUS Chica Carlota R1 (La Chica Carlota).

Art. 352. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 353. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 354. Dotaciones y Cesiones:
Art. 355. Iniciativa de desarrollo.

SUS Dueñas R1.

Art. 356. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 357. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 358. Dotaciones y Cesiones:
Art. 359. Iniciativa de desarrollo.

SUS I9 Autovía-Norte.

Art. 360. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 361. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 362. Dotaciones y Cesiones:
Art. 363- Iniciativa de desarrollo.

SUS AQ I1 (Aldea Quintana).

Art. 364. Criterios y objetivos de Ordenación.
Art. 365. Usos globales y Niveles de intensidad. 
Art. 366. Dotaciones y Cesiones:
Art. 367. Determinaciones de carácter arqueológico:
Art. 368- Iniciativa de desarrollo.

TÍTULO VI

 PREVISIONES RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE SISTEMAS 
GENERALES

Art. 369. Sistemas generales.

TÍTULO VII

NORMAS DE ORDENACION PARA EL SUELO NO 
URBANIZABLE

CAPÍTULO I

Normas generales de protección de los recursos. Condiciones 
generales del espacio agrario

Art. 370.  Protección de los Yacimientos de Interés Histó-
rico y del Patrimonio Histórico.

Art. 371. Protección de los Recursos Biológicos.
Art. 372. Protección del Suelo.
Art. 373. Protección del Paisaje.
Art. 374. Protección de los Recursos Hidrológicos.
Art. 374. Protección de las Vías Pecuarias.
Art. 375. Relación de Vías Pecuarias y anchura legal.
Art. 376.  Protección del Sistema Viario de caminos y ca-

rreteras
Art. 377.  Protección del Parcelario Rústico. Prevención de 

las Parcelaciones Urbanísticas.
Art. 378. Condiciones de cierres de fincas.
Art. 379. Condiciones de acceso.
Art. 380. Condiciones Higiénico-Sanitarias.
Art. 381.  Condiciones para evitar la formación de núcleos 

de población.
Art. 382. Condiciones para la edificación en parcela histórica.
Art. 383.  Reconocimiento de la condición de parcela his-

tórica.
Art.384.  Condiciones de edificación para parcelas inferio-

res a la superficie mínima establecida.
Art. 385. Procedimiento de control urbanístico para 

parcelas inferiores a la superficie mínima establecida en 
estas áreas.

CAPÍTULO II

Condiciones del Suelo No Urbanizable genérico

Art. 386. Usos característicos.
Art. 387. Usos permitidos.
Art. 388. Edificaciones permitidas y autorizables
Art.  389. Condiciones de implantación para la edificación 

vinculada a la producción agropecuaria en el Suelo 
No Urbanizable Genérico.

Art.  390. Condiciones estéticas de la edificación vincu-
lada a la producción agropecuaria en el Suelo no Ur-
banizable Genérico.

Art.  391. Condiciones de implantación de la vivienda fa-
miliar vinculada a un destino relacionado con fines 
agrícolas, forestales o ganaderos en el Suelo No Ur-
banizable Genérico.

Art.  392. Condiciones de implantación de las otras edifi-
caciones permitidas.
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CAPÍTULO III

Condiciones particulares de los Suelos No Urbanizables de 
especial protección

Art. 393. Protección de dehesas.
Art. 394. Protección de riberas y márgenes fluviales.
Art. 395.  Protección de Yacimientos de Interés Histórico y 

elementos de interés histórico-artístico.

ORDENANZAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

CAPÍTULO I

 Ámbito, vigencia e innovaciones del Plan General de 
Ordenación Urbanistica

Art. 1. Naturaleza jurídica del documento.
El Objeto de este Documento es la Revisión Parcial del 

Planeamiento General de La Carlota, así como la Adaptación 
preceptiva a la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA) del Texto Refun-
dido de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
La Carlota, aprobadas definitivamente el 3 de Julio de 2.003.

El presente Documento constituye el instrumento de or-
denación integral del territorio del municipio de La Carlota y 
define y regula el Régimen urbanístico del suelo y de la edifi-
cación.

Art. 2. Alcance.
a)  El presente Plan General de Ordenación Urbanística 

establece la ordenación urbanística estructural para la totali-
dad del término municipal. Para ello y de conformidad con la 
legislación urbanística vigente:

1. Clasifica la totalidad del término municipal de conformi-
dad con lo establecido en los art. 44, 45, 46 y 47 de la LOUA, 
previendo el crecimiento urbano necesario para satisfacer las 
necesidades del desarrollo urbano a medio plazo.

2. Contiene las disposiciones necesarias, incluida la defi-
nición de la calificación específica del suelo, para gantizar la 
existencia de suelo suficiente para la construcción de vivien-
das sometidas a algún régimen de protección pública y para la 
implantación de actividades productivas y terciarias para satis-
facer las demandas previsibles de la población a medio plazo.

3. Establece la red de sistemas generales públicos con 
destino a espacios libre o al sistema viario, que articule ur-
banísticamente que satisfaga las demandas previsibles de la 
población y las actividades.

4. Determina los usos, densidades y edificabilidades glo-
bales para las distintas clases de suelo en que así lo exige la 
LOUA.

5. Delimita las área de reparto y calcula el aprovecha-
miento medio en el suelo urbanizable sectorizado.

6. Recoge los ámbitos que son objeto de especial protec-
ción por su singular valor arquitectónico, histórico o cultural 
reconocidos por su declación de Bien de Interés Cultural, y los 
determinados por el Plan Especial de Protección del Conjunto 
Histórico de La Carlota y el Catálogo de Elementos Protegidos, 
que señala los elementos y espacios urbanos que requieren 
especial protección y establece las determinaciones adecua-
das en este sentida.

7. Establece y recoge las áreas del término municipal que 
deben mantenerse al margen del proceso de urbanización, de 
acuerdo con lo establecido en la LOUA clasificandolas como 

Suelo No Urbanizable de especial protección, identificando y 
establecicendo la normativa necesaria para los ámbitos de 
Hábitats Rural Diseminado, y especifica las medidas que evi-
ten la formación de nuevos asentamientos no previstos.

b) El presente Plan General de Ordenación Urbanística con-
tiene la ordenación urbanística pormenorizada y prevee las ac-
tuaciones de planeamiento necesarias para su establecimiento 
en las clases de suelo que así lo exige la LOUA. Para ello:

1. Señala para el suelo urbano consolidado las alineacio-
nes y rasantes de la trama urbana, los espacios públicos y 
las dotaciones comunitarias complenetarias a las generales, 
determinando los usos pormenorizados y las ordenanzas de 
edificación.

2. Establece las unidades de ejecución para el suelo ur-
bano no consolidado definiendo sus objetivos y asignando los 
usos, densidades y las ordenanzas de edificación para cada 
una de ellas.

3. Determina la ordenación detallada en el suelo urbano 
no consoliado.

4. Contiene las previsiones generales de programación y 
gestión de las actuaciones previstas. 

Art. 3. Ámbito Territorial del Plan General.
El presente Plan General de Ordenación Urbanística de 

La Carlota afecta a todo el Término Municipal de La Carlota

Art. 4. Vigencia, revisión y modificaciones del Plan General.
a) El presente Plan General de Ordenación Urbanística 

tendrá vigencia indefinida de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 35.1 de la LOUA.

b) Las determinaciones de ordenación del Plan General 
de Ordenación Urbanística podrán innovarse mediante su revi-
sión, su modificación o su desarrollo según los procedimientos 
establecidos en la LOUA.

Cualquier innovación deberá adecuarse a los criterios de 
ordenación, documentación y procedimiento previstos en el 
art. 36 de la LOUA.

c) Procederá la revisión total o parcial del Plan General 
con carácter anticipado cuando concurran algunas de las si-
guientes circunstancias:

1. Cuando entre en vigor algún plan de ordenación del 
territorio de ámbito subregional, en cuyo ámbito se incluya el 
municipio, si así lo dispone y lo hace necesario. 

2. Si las previsiones de los niveles de dotaciones exigie-
ran una mayor superficie de suelo destinado a equipamiento 
público pertenecientes a sistemas generales, sea por la propia 
evolución demográfica, sea por la entrada en vigor de disposi-
ciones de rango suficiente que así lo dispongan.

3. Cuando la aparición de circunstancias sobrevenidas de 
carácter demográfico o socio-económico que incidan sustan-
cialmente sobre la ordenación, alterando las hipótesis previs-
tas de magnitudes de población, dinámica de empleo, mer-
cado de viviendas, renta, motorización, oficinas, servicios, etc, 
que obliguen a la modificación de los criterios generales de 
ordenación.

4. Cuando se produzca el agotamiento de la capacidad 
prevista del Plan General.

5. Cuando se produzcan cambios de la legislación urbanís-
tica o sectorial que hagan necesario o conveniente la revisión.

6. Cuando se produzca la elección de un modelo territo-
rial distinto o cambien los criterios de la política urbanística 
municipal de modo sustancial, respecto a los que inspira el 
presente Plan General.

7. Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga 
importancia lo justifiquen, por afectar a la ordenación estruc-
tural en las determinación de la estructura general del territo-
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rio, o de la clasificación y gestión del suelo, y así lo acuerde 
motivadamente el Pleno del Ayuntamiento.

d) Las alteraciones de la ordenación establecida por los 
instrumentos de planeamiento que no se contemplan en apar-
tado anterior se entenderán como modificaciones del Plan.

1. Cambios de detalle en alineaciones siempre que no se 
opte por la redacción de un Estudio de Detalle.

2. Cambios en el tamaño, límites, ó ubicación de equipa-
mientos.

3. Rectificación aislada y puntual en los límites de Suelo 
Urbano y Urbanizable.

4. Alteraciones en el uso o intensidad admitidos sin incre-
mento de volumen.

5. Incremento de volumen edificable de una zona. En este 
caso será necesario un aumento proporcional de las cesiones 
gratuitas de terrenos previstos en las Normas.

6. Los cambios de uso e intensidad de un sector con opo-
sición del 25% o más de los propietarios afectados o los de las 
fincas emplazadas.

7. La utilización diferente de zonas verdes y espacios li-
bres públicos, siempre que se apruebe por el Consejo Perma-
nente de la Junta de Andalucía.

8. Cambios de ordenanzas de edificación.

e) No se considerará revisión o modificación del Plan Ge-
neral:

1. Las innovaciones que puedan operar los planes par-
ciales y los planes especiales en la ordenación pormenorizada 
potestativa, que no estén contempladas como determinacio-
nes de la ordenación estructural por el Plan General en sus 
respectivos ámbitos.

2. Las innovaciones que introduzcan los Estudios de De-
talle sobre la ordenación pormenorizada, siempre que estén 
expresamente permitidas por el Plan General.

3. El cambio de la delimitación de Unidades de Ejecución 
o de los sistemas de actuación determinados por el planea-
miento, cuando se realicen por los procedimientos previstos 
en la legislación urbanística.

4. Las alteraciones que puedan resultar de los meros re-
ajustes puntuales y de escasa entidad, que la ejecución del 
planeamiento requiera justificadamente, en la delimitación de 
los ámbitos de actuación, siempre que no supongan una re-
ducción de las superficies destinadas a sistemas generales o 
espacios libres públicos.

5. La aprobación de Ordenanzas Municipales de las pre-
vistas en la legislación de Régimen Local o en el art. 23 y 
concordantes de la LOUA, para el desarrollo o aclaración de 
aspectos determinados del Plan General, se hallen o no previs-
tas en estas Normas.

6. La alteración de disposiciones contenidas en estas Nor-
mas, que por su naturaleza, puedan ser objeto de Ordenanzas 
Municipales de las previstas en la legislación de Régimen Lo-
cal o en el art. 23 y concordantes de la LOUA.

7. Las modificaciones del Catálogo que se aprobaran 
como consecuencia de la formulación o modificación de pla-
nes especiales de protección.

Cuando transcurran cuatro años desde la Aprobación De-
finitiva de este Plan General; el Ayuntamiento podrá decidir su 
mantenimiento o bien el sometimiento a información pública 
durante un mes para recoger sugerencias y recabar informes 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial, Minis-
terio de Fomento, Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Comisaría de Aguas, Ministerio de Industria, Ministerio de 
Agricultura y cuantos organismos se consideren interesados.

A tenor de las sugerencias y de los informes recibidos, la 
corporación optará definitivamente por el mantenimiento del 
Plan General o por su revisión.

TÍTULO II

DISPOSICIONES RELATIVAS AL RÉGIMEN URBANISTICO 
DEL SUELO

CAPÍTULO I

 Clasificacion del suelo

Art. 5. Alcance.
Este Plan General clasifica el suelo del término municipal 

que afectan en las categorías siguientes: Suelo Urbano, Suelo 
Urbanizable Sectorizado y Suelo No Urbanizable.

Art. 6. Suelo Urbano.
Lo constituyen todos aquellos suelos que reuniendo las 

condiciones exigidas en el artículo 45.1 de la LOUA, han sido 
considerados en esta clase de suelo por el Plan General, y así 
ha quedado reflejado en los planos núms. 1 y 2 de Ordenación. 

Se establecen las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos 
a que se refiere el artículo 45.1 de la LOUA, cuando estén ur-
banizados o tengan la condición de solares y no deban quedar 
comprendidos en el apartado siguiente.

b) Suelo urbano no consolidado, que comprende los terre-
nos que adscriba a esta clase de suelo por concurrir alguna de 
las siguientes circunstancias:

1. No comprender la urbanización existente todos los ser-
vicios, infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos 
u otras no tengan la proporción o las características adecua-
das para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya 
de construir.

2. Precisar la urbanización existente de renovación, me-
jora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actua-
ciones integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al 
establecimiento de dotaciones.

Art. 7. Suelo Urbanizable Sectorizado.
Lo constituyen todos aquellos suelos que han sido inclui-

dos, en esta categoría por adecuarse a la ordenación de suelo 
prevista en el Plan General, al ser los terrenos suficientes y 
más idóneos para absorber los crecimientos previsibles y así 
ha quedado reflejado en los planos núms. 1 y 2 de Ordena-
ción.

Desde la aprobación de su ordenación detallada, este 
suelo pasará a tener la consideración de suelo urbanizable 
ordenado.

Art. 8. Suelo No Urbanizable.
Lo constituyen todos aquellos suelos que no se conside-

ran deseables, ni aptos para ser urbanizados, ya sea por su 
carácter intrínseco o por consideraciones derivadas del desa-
rrollo urbano previsto, y así ha quedado reflejado en los planos 
núms. 1 y 2 de Ordenación. 

CAPÍTULO II 

Régimen urbanístico del Suelo Urbano

Art. 9. Régimen urbanístico del Suelo Urbano Consolidado.
1. Contenido urbanístico del derecho de la propiedad del 

Suelo Urbano Consolidado:
1.1. Habiendo cumplido todos los deberes legales exigibles 

y permitiendo el Plan General o el planeamiento que desarrolla 
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la ejecución de sus determinaciones en régimen de actuaciones 
edificatorias, forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de la propiedad del suelo los siguientes derechos:

a) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor 
de su situación, características objetivas y destino, conforme, 
o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 
aplicable, y en particular con la ordenación urbanística esta-
blecida en el presente Plan General o el planeamiento que de-
sarrolla la ejecución de sus determinaciones. 

b) Materializar, mediante la edificación, el aprovecha-
miento urbanístico correspondiente y destinar las edificacio-
nes realizadas a los usos autorizados por la referida ordena-
ción, desarrollando en ellas las actividades previstas.

1.2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de la propiedad del suelo los siguientes deberes:

a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación ur-
banística, conservar las construcciones o edificaciones e ins-
talaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir las exi-
gencias impuestas por la ordenación urbanística para el legí-
timo ejercicio del derecho o derechos reconocidos.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

d) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

e) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
la ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la condición 
de solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación 
realizada para que mantenga las condiciones requeridas para 
el otorgamiento de autorización para su ocupación.

f) El uso urbanístico del subsuelo se acomodará a las pre-
visiones del Plan General, quedando en todo caso su aprove-
chamiento subordinado a las exigencias del interés público y 
de la implantación de instalaciones, equipamientos y servicios 
de todo tipo. La necesidad de preservar el patrimonio arqueo-
lógico soterrado, como elemento intrínseco al subsuelo, supon-
drá la delimitación de su contenido urbanístico, y condicionará 
la adquisición y materialización del aprovechamiento urbanís-
tico atribuido al mismo por el instrumento de planeamiento.

1.3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo es condición del legítimo ejercicio de los correspondien-
tes derechos.

2. El régimen del Suelo Urbano Consolidado:

2.1. Los terrenos están legalmente vinculados a la edifi-
cación y al destino previstos por el Plan General o el planea-
miento que desarrolla la ejecución de sus determinaciones, así 
como, en su caso, afectados al cumplimiento por sus propieta-
rios de los deberes pendientes de entre los enumerados en el 
artículo 9.1.2, según las determinaciones del Plan General.

2.2. A los efectos de la materialización del aprovecha-
miento previsto por el Plan General o el planeamiento que 
desarrolla la ejecución de sus determinaciones, podrá autori-
zarse la edificación aún cuando la parcela correspondiente no 
tenga todavía la condición de solar, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos y dicha parcela cuente con ordena-
ción pormenorizada sufiente:

a) Asunción expresa y formal por el propietario de los 
compromisos de proceder a la realización simultánea de la ur-

banización y la edificación; de formalizar las cesiones aún pen-
dientes; así como de no ocupar ni utilizar la edificación hasta 
la total terminación de las obras de urbanización, la materiali-
zación de las cesiones pendientes y el efectivo funcionamiento 
de los servicios correspondientes.

El compromiso de urbanización comprende necesaria-
mente, además de las obras que afecten a la vía o vías a que 
de frente la parcela, las correspondientes a todas las demás 
infraestructuras, nuevas o complementarias a las existentes, 
necesarias para la prestación de los servicios preceptivos, 
hasta el punto de enlace con las redes que estén en funciona-
miento, así como el refuerzo de estas redes, si fuera preciso 
para la correcta utilización de los servicios públicos.

El compromiso de no ocupación ni utilización incluye el 
de la consignación de tal condición, con idéntico contenido, 
en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impli-
quen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o 
disposición sobre la edificación o parte de ella.

b) Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir 
el coste de ejecución de las obras de urbanización compro-
metidas.

Art. 10. Régimen urbanístico del Suelo Urbano No Con-
solidado

1. Contenido urbanístico del derecho de la propiedad del 
Suelo Urbano No Consolidado:

1.1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de la propiedad del suelo los siguientes derechos:

a) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor 
de su situación, características objetivas y destino, conforme, 
o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 
aplicable, y en particular con la ordenación urbanística esta-
blecida en el presente Plan General o el planeamiento que de-
sarrolla la ejecución de sus determinaciones.

En los ámbitos del Suelo Urbano no Consolidado incluido 
en Unidades de Ejecución para los que no se determine en el 
Plan General la ejecución mediante la iniciativa pública del de-
sarrollo de la misma, los derechos comprenden el de iniciativa 
y promoción de su transformación mediante la urbanización, 
que incluyen los siguientes:

b) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión con los restantes propietarios afectados cuando ésta así 
lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de 
gestión indirecta de la actuación y con derecho de preferen-
cia sobre cualquiera otra oferta equivalente formulada por no 
propietario.

c) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinados en la LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la 
misma.

d) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

1.2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de la propiedad del suelo los siguientes deberes:

a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación ur-
banística, conservar las construcciones o edificaciones e ins-
talaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir las exi-
gencias impuestas por la ordenación urbanística para el legí-
timo ejercicio del derecho o derechos reconocidos.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.
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c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

d) Promover su transformación en las condiciones y con 
los requerimientos exigibles, cuando el sistema de ejecución 
sea privado.

e) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

f) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la 
ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la condición de 
solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación rea-
lizada para que mantenga las condiciones requeridas para el 
otorgamiento de autorización para su ocupación.

g) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
la ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la condición 
de solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación 
realizada para que mantenga las condiciones requeridas para 
el otorgamiento de autorización para su ocupación.

h) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los te-
rrenos destinados por la ordenación urbanística a dotaciones, 
que comprenden tanto las destinadas al servicio del sector o 
ámbito de actuación como los sistemas generales incluidos o 
adscritos al mismo.

i) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos, ya urbanizados, en los que se localice la parte de aprove-
chamiento urbanístico correspondiente a dicha Administración 
en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías.

j) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

k) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en el plazo 
establecido al efecto, que incluye también en el suelo urbaniza-
ble ordenado la parte que proceda para asegurar la conexión y 
la integridad de las redes generales de servicios y dotaciones.

l) El uso urbanístico del subsuelo se acomodará a las pre-
visiones del Plan General, quedando en todo caso su aprove-
chamiento subordinado a las exigencias del interés público y 
de la implantación de instalaciones, equipamientos y servicios 
de todo tipo. La necesidad de preservar el patrimonio arqueo-
lógico soterrado, como elemento intrínseco al subsuelo, supon-
drá la delimitación de su contenido urbanístico, y condicionará 
la adquisición y materialización del aprovechamiento urbanís-
tico atribuido al mismo por el instrumento de planeamiento.

1.3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo es condición del legítimo ejercicio de los correspondien-
tes derechos.

2. El régimen del Suelo Urbano No Consolidado:
2.1. La vigencia de la ordenación detallada determina:

a) La vinculación legal de los terrenos al proceso urbani-
zador y edificatorio del sector, en el marco de la correspon-
diente unidad de ejecución.

b) La afectación legal de los terrenos al cumplimiento, en 
los términos previstos por el sistema de ejecución que se fije 
al efecto, de la distribución justa de los beneficios y cargas en-
tre los propietarios y de los deberes enumerados en el artículo 
10.1.1, según las determinaciones del Plan General.

c) El derecho de los propietarios al aprovechamiento urba-
nístico resultante de la aplicación a las superficies de sus fincas 
originarias del noventa por ciento del aprovechamiento medio del 
área, bajo la condición del cumplimiento de los deberes estable-
cidos en el artículo 10.1.2, según las determinaciones del Plan 
General., así como a ejercitar los derechos determinados en el 
artículo 10.1.1, según las determinaciones del Plan General..

d) La afectación legal de los terrenos obtenidos por el mu-
nicipio, en virtud de cesión obligatoria y gratuita por cualquier 

concepto, a los destinos previstos en el Plan General o el pla-
neamiento que desarrolla la ejecución de sus determinaciones.

2.2. Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Ad-
ministración actuante comprenden:

a) La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivo, cultural 
y social, y los precisos para la instalación y el funcionamiento 
de los restantes servicios públicos previstos.

b) La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, 
ya urbanizada, precisa para materializar el diez por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto. En los supuestos 
previstos en la LOUA, esta cesión podrá sustituirse, mediante 
resolución motivada, por el abono al municipio de su valor en 
metálico, tasado en aplicación de las reglas legales pertinentes.

c) La superficie de suelo correspondiente a los excedentes 
de aprovechamiento. Dichos excesos se podrán destinar a com-
pensar a propietarios afectados por sistemas generales y restan-
tes dotaciones, así como a propietarios de terrenos con un apro-
vechamiento objetivo inferior al susceptible de apropiación en el 
área de reparto, y podrán sustituirse por otros aprovechamien-
tos de igual valor urbanístico, o por su equivalente económico.

2.3. Podrán autorizarse actos de construcción, edificación 
e instalación en parcelas, aun antes de ultimar la urbanización, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Firmeza en vía administrativa del instrumento de equi-
distribución entre los propietarios de la unidad de ejecución de 
los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanís-
tica, cuando dicha distribución resulte necesaria.

b) Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de 
la unidad de ejecución.

c) La previsibilidad, apreciada por el municipio en función 
del estado real de las obras de urbanización, de que al tiempo 
de la terminación de la edificación la parcela estará dotada 
con los servicios precisos para que adquiera la condición de 
solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice 
suficientemente las obras pendientes de ejecutar.

d) Asunción expresa y formal por el propietario del com-
promiso de no ocupación ni utilización de la construcción, 
edificación e instalación hasta la completa terminación de las 
obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los co-
rrespondientes servicios, así como del compromiso de consig-
nación de esta condición con idéntico contenido en cuantos 
negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen trasla-
ción de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la cons-
trucción, edificación e instalación o partes de las mismas.

e) No podrá concederse licencia municipal de primera 
ocupación hasta que no estén finalizadas las obras de urba-
nización.

Art. 11. Cargas de urbanización.
Los propietarios de Suelo Urbano realizarán a su costa, 

las obras necesarias para que las parcelas respectivas adquie-
ran la calificación de solar. Asimismo, ejecutarán a su costa 
las obras de urbanización de los suelos de cesión obligatoria 
destinados a equipamiento, y ejecutarán la jardinería y mobi-
liario urbano de las zonas verdes.

Con los siguientes mínimos:

- Abastecimiento de agua:

Viviendas menores de 100 m² 150 lit/hb/d
Viviendas mayores de 100 m² 200 lit/hb/d
Industria    0,5 lit/sg/hb
Riego e Incendio  100 lit/ha/d
Presión mínima  1,5 atm
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- Saneamiento:
El caudal a tener en cuenta para el cálculo del saneamiento 

será de 2,4 veces el considerado para el abastecimiento. Para 
caudales de agua de lluvia se partirá de un valor de 130 lt/sg/
ha. Aplicando los siguientes coeficientes de escorrentía:

Zona de edificación unifamiliar  0,4
Zona Industrial    0,3
Zona de parques y jardines  0,1
La red se situará, respecto a la de agua potable a una dis-

tancia superior a 3 m y a una cota de 1,5 m bajo la misma.
La sección mínima será de 30 cm y la velocidad oscilará 

entre 3 m/sg (máx.) y 0,5 m/sg (mín.) 

- Red de Energía Eléctrica:
Se calculará siguiendo los siguientes mínimos:

 Uso doméstico: Sup. < 80 m²          3.000 w/viv.
     Sup. 80 m² - 150 m²    5.000 w/viv.
     Sup. > 150 m²           8.000 w/viv.
Uso comercial             100 w/m² 
Uso industrial            150 w/m²

- Alumbrado Público:
Se calculará siguiendo los siguientes mínimos:
Vías principales (ancho > 8 m)
 Iluminación horizontal media.  15 lux.
 Coeficiente de Uniformidad    0,25 
Vías secundarias (ancho < 8 m)
 Iluminación horizontal media  10 lux.
 Coeficiente de Uniformidad    0,25

- Infraestructuras de Telecomunicaciones.
Las redes deberán ser subterráneas.
La redes de Saneamiento se ejecutarán bajo las de Ener-

gía Eléctrica y Alumbrado Público.
-Pavimentación:
Vías rodadas: Hormigonadas, asfaltadas o adoquinadas.
Estacionamiento: Hormigonadas, asfaltadas o adoquinadas.
Senda Peatonal: Enlosado natural o artificial, o adoquinado.
Así mismo, ejecutarán a su costa las obras de urbaniza-

ción de los suelos de cesión obligatoria destinados a equipa-
mento. Y ejecutarán la jardinería y mobiliario urbano de las 
zonas verdes.

CAPÍTULO III

 Régimen urbanístico del Suelo Urbanizable

Art. 12. Régimen urbanístico del Suelo Urbanizable Sec-
torizado.

1. Contenido urbanístico del derecho de la propiedad del 
Suelo Urbanizable Sectorizado:

1.1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de la propiedad del suelo los siguientes derechos:

a) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor 
de su situación, características objetivas y destino, conforme, 
o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 
aplicable, y en particular con la ordenación urbanística esta-
blecida en el presente Plan General o el planeamiento que de-
sarrolla la ejecución de sus determinaciones. .

En los ámbitos del Suelo Urbanizable Sectorizado para los 
que no se determine en el Plan General la ejecución mediante 
la iniciativa pública del desarrollo del mismo, los derechos 
comprenden el de iniciativa y promoción de su transformación 
mediante la urbanización, que incluyen los siguientes:

b) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión con los restantes propietarios afectados cuando ésta así 
lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de 

gestión indirecta de la actuación y con derecho de preferen-
cia sobre cualquiera otra oferta equivalente formulada por no 
propietario.

c) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinados en la LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la 
misma.

d) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

1.2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de la propiedad del suelo los siguientes deberes:

a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación ur-
banística, conservar las construcciones o edificaciones e ins-
talaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir las exi-
gencias impuestas por la ordenación urbanística para el legí-
timo ejercicio del derecho o derechos reconocidos.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

d) Promover la transformación del suelo en las condicio-
nes y con los requerimientos 

exigibles, cuando el sistema de ejecución sea de iniciativa 
privada.

La aprobación de la ordenación detallada del suelo urba-
nizable determinará:

e) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

f) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la 
ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la condición de 
solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación rea-
lizada para que mantenga las condiciones requeridas para el 
otorgamiento de autorización para su ocupación.

g) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
la ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la condición 
de solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación 
realizada para que mantenga las condiciones requeridas para 
el otorgamiento de autorización para su ocupación.

h) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los te-
rrenos destinados por la ordenación urbanística a dotaciones, 
que comprenden tanto las destinadas al servicio del sector o 
ámbito de actuación como los sistemas generales incluidos o 
adscritos al mismo.

i) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos, ya urbanizados, en los que se localice la parte de aprove-
chamiento urbanístico correspondiente a dicha Administración 
en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías.

j) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

k) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido al efecto, que incluye también en el suelo 
urbanizable ordenado la parte que proceda para asegurar la 
conexión y la integridad de las redes generales de servicios y 
dotaciones.

l)  El uso urbanístico del subsuelo se acomodará a las 
previsiones del Plan General, quedando en todo caso su apro-
vechamiento subordinado a las exigencias del interés público y 
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de la implantación de instalaciones, equipamientos y servicios 
de todo tipo. La necesidad de preservar el patrimonio arqueo-
lógico soterrado, como elemento intrínseco al subsuelo, supon-
drá la delimitación de su contenido urbanístico, y condicionará 
la adquisición y materialización del aprovechamiento urbanís-
tico atribuido al mismo por el instrumento de planeamiento.

1.3 El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo es condición del legítimo ejercicio de los correspondien-
tes derechos.

2. El régimen del Suelo Urbanizable Sectorizado:
2.1. Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, 

en los terrenos de suelo urbanizable sectorizado sólo podrán 
autorizarse las construcciones, obras e instalaciones corres-
pondientes a infraestructuras y servicios públicos y las de na-
turaleza provisional, las construcciones, obras e instalaciones 
en precario y de naturaleza provisional realizadas con materia-
les fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, 
que deberán cesar y desmontarse cuando así lo requiera el 
municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia 
de la licencia correspondiente quedará sujeta a la prestación 
de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y 
a la inscripción en el Registro de la Propiedad, en los términos 
que procedan, del carácter precario del uso, las construccio-
nes, obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición 
sin indemnización a requerimiento del municipio.

2.2. La aprobación de la ordenación detallada del suelo 
urbanizable determina:

a) La vinculación legal de los terrenos al proceso urbani-
zador y edificatorio del sector, en el marco de la correspon-
diente unidad de ejecución.

b) La afectación legal de los terrenos al cumplimiento, en 
los términos previstos por el sistema de ejecución que se fije 
al efecto, de la distribución justa de los beneficios y cargas en-
tre los propietarios y de los deberes enumerados en el artículo 
10.1.1, según las determinaciones del Plan General.

c) El derecho de los propietarios al aprovechamiento ur-
banístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del noventa por ciento del aprovechamiento 
medio del área de reparto, bajo la condición del cumplimiento 
de los deberes establecidos en el artículo 12.1.2, según las 
determinaciones del Plan General., así como a ejercitar los de-
rechos determinados en el artículo 12.1.1, según las determi-
naciones del Plan General..

d) La afectación legal de los terrenos obtenidos por el mu-
nicipio, en virtud de cesión obligatoria y gratuita por cualquier 
concepto, a los destinos previstos en el Plan General o el pla-
neamiento que desarrolla la ejecución de sus determinaciones.

2.3. Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Ad-
ministración actuante comprenden:

a) La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivo, cultural 
y social, y los precisos para la instalación y el funcionamiento 
de los restantes servicios públicos previstos.

b) La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, 
ya urbanizada, precisa para materializar el diez por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto. En los supuestos 
previstos en la LOUA, esta cesión podrá sustituirse, mediante 
resolución motivada, por el abono al municipio de su valor en 
metálico, tasado en aplicación de las reglas legales pertinentes.

c) La superficie de suelo correspondiente a los exceden-
tes de aprovechamiento. Dichos excesos se podrán destinar a 
compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones, así como a propietarios de terrenos con 
un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropia-
ción en el área de reparto, y podrán sustituirse por otros apro-

vechamientos de igual valor urbanístico, o por su equivalente 
económico.

2.4. No será posible, con carácter general, la realización 
de otros actos edificatorios o de implantación de usos antes de 
la terminación de las obras de urbanización que los previstos 
en el artículo 12.1.2. Sin embargo, podrá autorizarse la reali-
zación simultánea de la urbanización y edificación vinculada, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Firmeza en vía administrativa del instrumento de equi-
distribución entre los propietarios de la unidad de ejecución de 
los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanís-
tica, cuando dicha distribución resulte necesaria.

b) Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de 
la unidad de ejecución.

c) La previsibilidad, apreciada por el municipio en función 
del estado real de las obras de urbanización, de que al tiempo 
de la terminación de la edificación la parcela estará dotada 
con los servicios precisos para que adquiera la condición de 
solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice 
suficientemente las obras pendientes de ejecutar.

d) Asunción expresa y formal por el propietario del com-
promiso de no ocupación ni utilización de la construcción, 
edificación e instalación hasta la completa terminación de las 
obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los co-
rrespondientes servicios, así como del compromiso de consig-
nación de esta condición con idéntico contenido en cuantos 
negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen trasla-
ción de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la cons-
trucción, edificación e instalación o partes de las mismas.

e) No podrá concederse licencia municipal de primera 
ocupación hasta que no estén finalizadas las obras de urba-
nización.

Art. 13. Cargas de Urbanización.
Los propietarios de suelo situado en zonas aptas para ur-

banizar, deberán abonar los costes de urbanización señalados 
en los artículos 59 a 61 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica de la Ley del Suelo, y los de ejecución o suplemento de las 
obras exteriores de infraestructura sobre las que se apoye la 
actuación urbanística tales como redes viarias de enlace con 
el núcleo de población, instalación ó ampliación de canaliza-
ciones de servicios de abastecimiento de agua, saneamiento, 
instalaciones depuradoras y suministro de energía eléctrica, 
en la forma establecida en el Plan Parcial, con las siguientes 
dotaciones mínimas:

Con los siguientes mínimos:

- Abastecimiento de agua:
Viviendas menores de 100 m² 150 lit/hb/d
Viviendas mayores de 100 m²  200 lit/hb/d
Industria    0,5 lit/sg/hb
Riego e Incendio   100 lit/ha/d
 Presión mínima   1,5 atm

- Saneamiento:
El caudal a tener en cuenta para el cálculo del sanea-

miento será de 2,4 veces el considerado para el abasteci-
miento. Para caudales de agua de lluvia se partirá de un valor 
de 130 lt/sg/ha. Aplicando los siguientes coeficientes de es-
correntía:

Zona de edificación unifamiliar    0,4
Zona Industrial     0,3
Zona de parques y jardines    0,1
La red se situará, respecto a la de agua potable a una dis-

tancia superior a 3 m y a una cota de 1,5 m bajo la misma.
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La sección mínima será de 30 cm y la velocidad oscilará 
entre 3 m/sg (máx.) y 0,5 m/sg (mín.) 

- Red de Energía Eléctrica:
Se calculará siguiendo los siguientes mínimos:

Uso doméstico: Sup. < 80 m²        3.000 w/viv.
     Sup. 80 m² - 150 m²   5.000 w/viv.
     Sup. > 150 m²        8.000 w/viv.
Uso comercial              100 w/m² 
Uso industrial              150 w/m²

- Alumbrado Público:
Se calculará siguiendo los siguientes mínimos:
Vías principales (ancho > 8 m)
 Iluminación horizontal media  15 lux.
 Coeficiente de Uniformidad   0,25 
Vías secundarias (ancho < 8 m)
 Iluminación horizontal media   10 lux.
 Coeficiente de Uniformidad  0,25

- Infraestructuras de Telecomunicaciones.
Las redes deberán ser subterráneas.
La redes de Saneamiento se ejecutarán bajo las de Ener-

gía Eléctrica y Alumbrado Público.

-Pavimentación:
Vías rodadas: Hormigonadas, asfaltadas o adoquinadas.
Estacionamiento: Hormigonadas, asfaltadas o adoquinadas.
Senda Peatonal: Enlosado natural o artificial, o adoquinado.
Así mismo, ejecutarán a su costa las obras de urbaniza-

ción de los suelos de cesión obligatoria destinados a equipa-
mento. Y ejecutarán la jardinería y mobiliario urbano de las 
zonas verdes.

CAPÍTULO IV

Régimen urbanístico del Suelo No Urbanizable

Art. 14. Régimen urbanístico del Suelo No Urbanizable.
1. Contenido urbanístico del derecho de la propiedad del 

Suelo No Urbanizable:
1.1.Forman parte del contenido urbanístico del derecho 

de la propiedad del suelo los siguientes derechos:
El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor 

de su situación, características objetivas y destino, conforme, 
o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 
aplicable, y en particular con la ordenación urbanística esta-
blecida en el presente Plan General o el planeamiento que de-
sarrolla la ejecución de sus determinaciones comprenden:

a) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscri-
tos, la realización de los actos precisos para la utilización y 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a 
la que estén efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones 
adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como con-
secuencia la transformación de dicho destino, ni de las carac-
terísticas de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables 
por razón de la materia y, cuando consistan en instalaciones u 
obras, deben realizarse, además, de conformidad con la orde-
nación urbanística aplicable.

En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no 
urbanizable de especial protección, esta facultad tiene como 
límites su compatibilidad con el régimen de protección a que 
estén sujetos.

b) En las categorías de Suelo No Urbanizable de carácter 
natural o rural y del Habitat Rural Diseminado, la realización 

de las obras, construcciones, edificaciones o instalaciones y el 
desarrollo de usos y actividades que, no previstas en el apar-
tado 1.a), se legitimen expresamente por los Planes de Or-
denación del Territorio, por las determinaciones de este Plan 
General o por Planes Especiales, así como, en su caso, por los 
instrumentos previstos en la legislación ambiental.

c) En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no 
urbanizable de especial protección, además de los señalados 
en el apartado 1.a), con sus limitaciones, el derecho recono-
cido sólo corresponderá cuando así lo atribuya el régimen de 
protección a que esté sujeto por la legislación sectorial o por la 
ordenación del territorio que haya determinado esta categoría 
o por la ordenación específica de los mismos establecidos en 
este Plan General.

1.2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de la propiedad del suelo los siguientes deberes:

a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación ur-
banística, conservar las construcciones o edificaciones e ins-
talaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir las exi-
gencias impuestas por la ordenación urbanística para el legí-
timo ejercicio del derecho o derechos reconocidos.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

1.3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo es condición del legítimo ejercicio de los correspondien-
tes derechos.

2. Régimen del Suelo No Urbanizable:
2.1. En los terrenos clasificados como suelo no urbani-

zable que no estén adscritos a categoría alguna de especial 
protección, pueden realizarse los siguientes actos:

a) Las obras o instalaciones precisas para el desarrollo 
de las actividades enumeradas en el artículo 14.1.1.a), que no 
estén prohibidas expresamente por la legislación aplicable por 
razón de la materia, por los Planes de Ordenación del Territo-
rio, por este Plan General y por los Planes Especiales.

En estas categorías de suelo están prohibidas las ac-
tuaciones que comporten un riesgo previsible y significativo, 
directo o indirecto, de inundación, erosión o degradación del 
suelo. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos 
que las autoricen, que contravengan lo dispuesto en la legis-
lación aplicable por razón de la materia o las determinaciones 
de este Plan General o en los Planes Especiales.

b) Las segregaciones, edificaciones, construcciones, 
obras o instalaciones que, estando expresamente permitidas 
por este Plan General o Plan Especial de desarrollo, sean con-
secuencias de:

- El normal funcionamiento y desarrollo de las explotacio-
nes agrícolas.

- La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

- La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones existentes.

- Las características propias de los ámbitos del Habitat 
Rural Diseminado.

- La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 
y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos.
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Estos actos están sujetos a licencia municipal, previa 
aprobación, cuando se trate de actos que tengan por ob-
jeto viviendas unifamiliares aisladas, del correspondiente 
Proyecto de Actuación por el procedimiento prescrito en los 
artículos 42 y 43 de la LOUA para las Actuaciones de Inte-
rés Público en terrenos que tengan el régimen del suelo no 
urbanizable.

Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos 
que resulten del desarrollo reglamentario de la LOUA, aquellas 
segregaciones de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la 
implantación de usos urbanísticos, y para las que se obtenga 
la correspondiente declaración municipal de innecesariedad 
de licencia.

c) Las Actuaciones de Interés Público previa aprobación 
del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

2.2. En el Suelo No Urbanizable de especial protección 
sólo podrán llevarse a cabo segregaciones, obras y construc-
ciones o edificaciones e instalaciones previstas y permitidas 
por las normas de este Plan General o Plan Especial, que sean 
compatibles con el régimen de protección a que esté some-
tido, estando sujetas a su aprobación y en su caso licencia, de 
acuerdo con lo regulado en el apartado anterior.

2.3. En el Suelo No Urbanizarle en el que deban implan-
tarse o por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, 
dotaciones o equipamientos públicos sólo podrán llevarse a 
cabo las construcciones, obras e instalaciones en precario y 
de naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente 
desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán 
cesar y desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin 
derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia co-
rrespondiente quedará sujeta a la prestación de garantía por 
importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, en los términos que procedan, 
del carácter precario del uso, las construcciones, obras e ins-
talaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización 
a requerimiento del municipio.

2.4. Cuando la ordenación urbanística contenida en este 
Plan General otorgue la posibilidad de llevar a cabo en el suelo 
clasificado como no urbanizable actos de edificación, cons-
trucción, obras o instalaciones no vinculados a la explotación 
agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario podrá 
materializar éstos en las condiciones determinadas por dicha 
ordenación y por la aprobación del pertinente Plan Especial 
o Proyecto de Actuación y, en su caso, licencia. Estos actos 
tendrán una duración limitada, aunque renovable, no inferior 
en ningún caso al tiempo que sea indispensable para la amor-
tización de la inversión que requiera su materialización. El pro-
pietario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía 
mínima del diez por ciento de dicho importe para cubrir los 
gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infraccio-
nes, así como los resultantes, en su caso, de las labores de 
restitución de los terrenos.

2.5. Con la finalidad de que se produzca la necesaria 
compensación por el uso y aprovechamiento de carácter ex-
cepcional del Suelo No Urbanizable que conllevarían las ac-
tuaciones permitidas en el apartado anterior, se establece una 
prestación compensatoria, que gestionará el municipio y desti-
nará al Patrimonio Municipal de Suelo.

Esta prestación compensatoria gravará los actos de edi-
ficación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a 
la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos 
que tengan el régimen del no urbanizable.

Estarán obligados al pago de esta prestación las personas 
físicas o jurídicas que promuevan los actos enumerados en el 
párrafo anterior. Se devengará con ocasión del otorgamiento 
de la licencia con una cuantía de hasta el diez por ciento del 
importe total de la inversión a realizar para su implantación 
efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. 
El municipio establece, mediante la correspondiente orde-
nanza la cuantía, inferior al máximo, según el tipo de actividad 
y condiciones de implantación.

Los actos que realicen las Administraciones públicas en 
ejercicio de sus competencias están exentos de la prestación 
compensatoria en Suelo No Urbanizable.

TÍTULO III

DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO I

Desarrollo del Plan General en el Suelo Urbano

Art. 15. Alcance.
El desarrollo del Plan General sobre Suelo Urbano, exige 

en determinadas zonas la redacción de un planeamiento deri-
vado que concrete y especifique la ordenación establecida. Con 
este objeto se han establecido Unidades de Ejecución, cuyos 
ámbitos quedan delimitados en los planos N-4 y A-1 a A-11.

Art. 16. Suelos incluidos en Unidades de Ejecución.
En virtud del artículo 101 del Reglamento de Gestión, con 

la aprobación definitiva del Plan General se inician los corres-
pondientes expedientes de Reparcelación de las Unidades de 
Ejecución. La iniciación del expediente lleva consigo por im-
perativo legal, el artículo 104 del Reglamento de Gestión, sin 
necesidad de declaración expresa, la suspensión del otorga-
miento de licencias de parcelación y edificación en el ámbito 
de la Unidad de Ejecución hasta tanto adquiera firmeza en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la Reparcelación.

Art. 17. Desarrollo Urbanístico de las Unidades de Ejecución.
Para el desarrollo de las Unidades de Ejecución será preciso:

a) Aprobación en su caso del correspondiente Estudio de 
Detalle que concrete la Ordenación pormenorizada de la Uni-
dad de Ejecución.

b) Redacción del correspondiente Proyecto de Reparce-
lación o Compensación para la distribución justa entre los 
interesados de los beneficios y cargas de la Ordenación Ur-
banística.

c) Proyecto de Urbanización y realización de las obras se-
ñaladas en el artículo 59 del Reglamento de Gestión de la Ley 
del Suelo.

d) Edificación de las parcelas que merezcan la condi-
ción de solar, según lo definido en el artículo 14 de la Ley del 
Suelo.

Art. 18. Características y determinaciones de las Unida-
des de Ejecución:

En las fichas del Anexo I se establecen el uso, superficie 
de la unidad, ordenanza, intensidad, altura máxima y densidad 
de cada una de las Unidades de Ejecución.

En el cuadro se establecen: la superficie de actuación, 
el uso dominante, dotaciones, ordenanzas, intensidad, altura 
máxima y densidad para las distintas Unidades de Ejecución. 
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ANEXO I

(TÍTULO III)

• NÚCLEO PRINCIPAL

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

TIPO NOMBRE ZONA USOS SUP. m² Núm. MAX 
VIV ALT. MAX DENS. VIV/HA

UNIDAD DE 
EJECUCION UE 2 RENOVACION DEL

CASCO ETP
RESIDENCIAL Y
AREAS LIBRES 8.505 42 2 PLANTAS 50

UNIDAD DE 
EJECUCION UE 5 EXTENSION DEL

CASCO MC.
RESIDENCIAL Y
AREAS LIBRES 4.335 26 2 PLANTAS 60

UNIDAD DE 
EJECUCION UE 8 EXTENSION DEL

CASCO UAD2. RESIDENCIAL 2.987 18 2 PLANTAS 60

UNIDAD DE 
EJECUCION UE 9 EXTENSION DEL

CASCO UAD2.
RESIDENCIAL Y
AREAS LIBRES 4.663 28 2 PLANTAS 60

• NÚCLEOS SECUNDARIOS 

TIPO NOMBRE NUCLEO USO SUP. m² ALT. MAX DENS. VIV/HA
UNIDAD DE 
EJECUCION UE-RINCONCILLO 2 EL RINCONCILLO RESIDENCIAL Y

AREAS LIBRES 3.695 2 PLANTAS 55

UNIDAD DE 
EJECUCION UE-QUINTANA 1 ALDEA 

QUINTANA
RESIDENCIAL Y
AREAS LIBRES 23.325 2 PLANTAS 55

UNIDAD DE 
EJECUCION UE-ARRECIFE 1 EL ARRECIFE 

(JUNTO COLEGIO)
RESIDENCIAL Y
AREAS LIBRES 5.575 2 PLANTAS 55

UNIDAD DE 
EJECUCION UE-ARRECIFE 2 EL ARRECIFE 

(JUNTO PP-R1)
RESIDENCIAL Y
VIALES 2.375 2 PLANTAS 55

UNIDAD DE 
EJECUCION UE-ARRECIFE 3 EL ARRECIFE 

(V.DE LA PLATA)
RESIDENCIAL Y
VIALES 2.326 2 PLANTAS 55

• ÁREAS DE VIVIENDAS UNIFAMILIAR AISLADA 

TIPO NOMBRE NUCLEO USO SUP. m² Núm. MAX. 
VIV ALT. MAX DENS. VIV/HA

UNIDAD DE 
EJECUCION UE-RINCONCILLO 3 EL RINCONCILLO RESIDENCIAL 27.665 70 2 PLANTAS 25

UNIDAD DE 
EJECUCION PPR-3 UE 3 LAS DUEÑAS RESIDENCIAL Y

AREAS LIBRES 50.085 26 2 PLANTAS 6

UNIDAD DE 
EJECUCION PPR-3 UE 5 LAS DUEÑAS RESIDENCIAL Y

AREAS LIBRES 87.497 53 2 PLANTAS 6

UNIDAD DE 
EJECUCION PPR-7 UE 2 NOY-LAS VIÑAS RESIDENCIAL Y

AREAS LIBRES 84.547 42 2 PLANTAS 5

UNIDAD DE 
EJECUCION PPR-7 UE 4 NOY-LAS VIÑAS RESIDENCIAL Y

AREAS LIBRES 99.890 50 2 PLANTAS 5

CAPÍTULO II

Desarrollo del Plan General en el Suelo Urbanizable

Art. 19. Alcance.
El desarrollo del Suelo Apto para Urbanizar, exige la re-

dacción de los correspondientes Planes Parciales que concre-
ten y especifiquen la ordenación establecida. Con este objeto, 
se han definido Sectores, cuyo ámbito queda delimitado en los 
planos N-4 y A-1 a A-11.

Art. 20. Suelos incluidos en Sectores.
Hasta tanto no se redacte el correspondiente Plan Parcial 

previsto sobre este suelo, no se podrán realizar en él obras o 
instalaciones salvo las de carácter provisional previstas en el 

artículo 136 de la Ley del Suelo, ni podrán destinarse a usos 
distintos de los que tengan en el momento de la aprobación 
definitiva de este Plan General.

Art. 21. Desarrollo Urbanístico de los Sectores.
Para el desarrollo de los Sectores será preciso:

a) Plan Parcial, que establezca la ordenación detallada y 
completa del mismo con arreglo a lo establecido en el Título V 
de estas Normas.

b) Proyecto de Reparcelación o Compensación.
c) Proyecto de Urbanización.

Art. 22. Características y determinaciones de los Sectores.
En las fichas del Anexo II se establecen seguidamente: la 

superficie, edificabilidad, uso e intensidad de los Sectores. 



Página núm. 132 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

ANEXO II 

(TÍTULO III)

SUELO URBANIZABLE EN RÉGIMEN TRANSITORIO

SECTOR SUP (m2*) USO GLOBAL
TECHO MAX.

E D I F I C A B L E 
(m2*)

N ú m . 
MAX 
VIV 

A.M APROVECH.
PROPIETARIOS

APROVECH.
AYUNTAMIENTO

SAU-R1
PLANEAMIENTO APROBADO 193.366 RESIDENCIAL 156.614 995 101.572

SAU-R4 PLANEAMIENTO 
APROBADO 13.800 RESIDENCIAL 11.000 75 7.249

SISTEMAS GENERALES 80.018 42.032

SUBTOTAL A1 287.584 167.614 1.075 0,583 151.063 16.761

SAU-R2
PLANEAMIENTO APROBADO 186.194 RESID. MEDIA 

DENSIDAD 82.850 484 73.565

SAU-R3 32.400 RESID. MEDIA 
DENSIDAD 13.117 84 12.801

SUBTOTAL A2 218.594 95.967 568 0,439 86.366 9.601

SAU-I1 253.380 INDUSTRIAL 140.894 - 125.300

SAU-I2 103.840 COMERCIAL 
INDUSTRIAL 58.303 - 51.350

SAU-I3 35.200 INDUSTRIAL 19.370 - 17.407

SAU-I4 15.700 COMERCIAL 
INDUSTRIAL 8.650 - 7.764

SAU-I5
PLANEAMIENTO APROBADO 147.658 INDUSTRIAL 77.572 - 73.019

SAU-I8 32.375 INDUSTRIAL 18.377 - 16.010

SUBTOTAL A3 588.153 323.166 0,549 290.850 32.316

PPR1 27.760 RESIDENCIAL 19.251 150 17.326

SUBTOTAL A4 27.760 19.251 150 0,693 17.326 1.925

PPR2 241.000 RESID. BAJA 
DENSIDAD 34.560 144 31.022

SUBTOTAL A5 241.000 34.560 144 0,143 31.022 3.538

PPI 111.770 INDUSTRIAL 64.051 - 57.680

SAU I6
PLANEAMIENTO APROBADO 54.900 INDUSTRIAL 31.256 - 28.331

SAU I7
PLANEAMIENTO APROBADO 101.800 INDUSTRIAL 58.633 - 52.535

SUBTOTAL A6 268.470 153.940 0,5734 138.546 15.394

SUELO URBANIZABLE EN REGIMEN TRANSITORIO. INNOVACIÓN 2006 (A) 

SECTOR SUP (m2*) USO GLOBAL N ú m . 
MAX VIV

TECHO MAX. 
EDIFICABLE 

(m² t)

TECHO
VPO (m²t)

TECHO
V. LIBRE 

(m²t)

COEFICIETE PONDERACIÓN 
VPO-V. LIBRE

PP-AQ R1
ALDEA QUINTANA 

PLANEAMIENTO APRO-
BADO

108.918 RESIDENCIAL 544 65.350,80 19.605,24 45.745,56 1,18

PP-FU R1
FUENCUBIERTA 28.780 RESIDENCIAL 143 17.268 5.180,40 12.087,60 1,10

PP-PINEDAS R1
LAS PINEDAS 14.920 RESIDENCIAL 68 8.952 2.685,60 6.266,40 1,10

PP-LP R1
LA PAZ 18.465 RESIDENCIAL 92 11.073,09 3.321,17 7.751,16 1,18

SUBTOTAL A7 171.083 847 102.643,89 30.793,17
(30% T.ME.) 71.850,72 -
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SUELO URBANIZABLE EN REGIMEN TRANSITORIO INNOVACIÓN 2006 (B) 

SECTOR UNIDADES DE APROVECHAM A. M APROVECH.
PROPIETARIOS (u.a.)

APROVECH.
AYUNTAMIENTO (u.a.)

PP-AQ R1
ALDEA QUINTANA PLANEAMIENTO 
APROBADO

73.585,01 - 65.381,41

PP-FU R1
FUENCUBIERTA 18.476,76 - 17.276,09

PP-PINEDAS R1
LAS PINEDAS 9578,64 - 8.956,19

PP-LP R1LA PAZ 12.468,30 - 10.624,97

SUBTOTAL A7 114.108,71 0,666979 102.697,89 11.410,82

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL. (A)

SECTOR SUP (m2*) USO GLOBAL EDIFICABLIL. 
(m² t/ m²s

TECHO MAX. 
E D I F I C A B L E 
(m² t)

TECHO
VPO (m²t)

TECHO
V. LIBRE (m²t)

COEFICIETE 
PONDERACIÓN 
VPO-V. LIBRE

SUS PP-R9
NOY 544.040 R E S I D E N C I A L 

BAJA DENSIDAD 0,125 68.005 - UAS-4: 68.005 4,30

SUS PP-R10
LAS VIÑAS 158.024 R E S I D E N C I A L 

BAJA DENSIDAD 0,125 19.753 - UAS-4: 19.753 4,30

SUS LP R2
LA PAZ 151.700 RESIDENCIAL ME-

DIA DENSIDAD 0,38183 57.923 27.559 UAJ: 5.119
UAS-6: 25.246

UAJ: 1,20
UAS-6: 1,81

SUS MONTEALTO 
R1 111.285 RESIDENCIAL ME-

DIA DENSIDAD 0,40 44.514 17.085 UAS-7: 27.429 UAS-7: 1,503

SUS MONTEALTO 
R2 148.445 RESIDENCIAL ME-

DIA DENSIDAD 0,40 59.378 32.065 UAS-7: 27.313 UAS-7: 1,503

SUS RINCONCILLO 
R1 45.655 RESIDENCIAL ME-

DIA DENSIDAD 0,40 18.262 8.929,74 UAJ: 7.114,26
UAS-3: 2.218

UAJ: 1,20
UAS-3: 3.,85

SUS RINCONCILLO 
R2 70.355 R E S I D E N C I A L 

BAJA DENSIDAD 0,20 14.071 - UAS-8: 14.071 UAS-8: 2.,70

SUS RINCONCILLO 
R3 27.385 RESIDENCIAL 

MEDIA DENSIDAD 0,4187496 11.467,46 5.845,92 UAJ: 5.035,54
UAS-3: 585

UAJ: 1,20
UAS-3: 3.,85

SUS 
CHICA CARLOTA R1 40.470 RESIDENCIAL 

MEDIA DENSIDAD 0,411844 16.667,33 8.149,99
UAJ: 7.487,36
UAS-3: 1.030 UAJ: 1,20

UAS-3: 3.,85

PP-R6 64.400 R E S I D E N C I A L 
BAJA DENSIDAD 0,187 12.042 - UAS-5: 12.042 UAS-5: 2,90

SUS DUEÑAS R1 71.652 R E S I D E N C I A L 
BAJA DENSIDAD 0,14 10.031 - UAS-3: 10.031 UAS-3: 3.,85

SUBTOTAL A8 1.433.411 332.114,87 99.634,65
(30% T.ME.) 232.480,22 -

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL. (B)

SECTOR
UNIDADES DE 
APROVECHA

M
A. M APROVECH.

PROPIETARIOS (u.a.)
APROVECH.

AYUNTAMIENTO (u.a.) Núm. VIV

SUS PP-R9
NOY 292.421,50 - 259.937,52 320

SUS PP-R10
LAS VIÑAS 84.937,90 - 75.502,47 90

SUS LP R2
LA PAZ 79.397,06 - 72.480,92 450

SUS MONTEALTO R1 58.310,79 - 53.170,99 330
SUS MONTEALTO R2 73.116,44 - 70.925,71 430
SUS RINCONCILLO R1 26.006,15 - 21.813,55 150

SUS RINCONCILLO R2 37.991,70 - 33.615,00 84



Página núm. 134 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

SECTOR
UNIDADES DE 
APROVECHA

M
A. M APROVECH.

PROPIETARIOS (u.a.)
APROVECH.

AYUNTAMIENTO (u.a.) Núm. VIV

SUS RINCONCILLO R3 14.142,02 - 13.084,31 75
SUS

CHICA CARLOTA R1 21.100,32 - 19.336,21 115

PP-R6 34.924,12 - 30.769,75 77
SUS DUEÑAS R1 38.620,42 - 34.234,69 42

SUBTOTAL A8 760.967,93 0,53087909 684.871,13 76.096,79 2.161

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO INDUSTRIAL

SECTOR SUPERF IC IE 
DEL SECTOR USO GLOBAL

TECHO MAX. 
EDIFICABLE 
(m² const)

APROVECHAMIENTO 
MEDIO A.M

A PR OV ECH A MIEN TO 
PROPIETARIOS

90% s/A.M (m² onst)

A P R O V ECH A M I E N TO 
AYUNTAMIENTO

(m² const)

SUS AQ-I1 152.416 INDUSTRIAL 86.877 78.189

SUBTOTAL A9 152.416 86.877 0.57 78.189 8.687

SUS I9
A U T O V I A -

NORTE

2.337.677
INDUSTRIAL 1.168.838,50 1.051.954,65

S U B T O T A L 
A10 2.337.677 1.183.838 0.50 1.051.954,65 116.883,85

TÍTULO IV 

SUELO URBANO

CAPÍTULO I

Normas generales de ordenación

Art. 23. Alcance.
Las Normas de Ordenación, establecen las condiciones 

reguladoras de la parcelación, del uso del suelo y de la edifica-
ción; las condiciones a que debe atenerse la nueva edificación, 
y finalmente el aprovechamiento urbanístico asignado a cada 
parcela de Suelo Urbano.

Art. 24. Actos sujetos a licencia.
Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las auto-

rizaciones que fueren procedentes con arreglo a la legislación 
específica aplicable, los siguientes actos:

1. Las obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

2. Las obras de ampliación de edificios e instalaciones de 
todas clases existentes.

3. Las de modificación o reforma que afecten a la estruc-
tura de los edificios e instalaciones de todas clases existentes.

4. Las de modificación del aspecto exterior de los edifi-
cios e instalaciones de todas clases existentes.

5. Las obras que modifiquen la disposición interior de los 
edificios, cualquiera que sea su uso.

6. Las obras que hayan de realizarse con carácter provi-
sional a que se refiere el apartado 1 del artículo 136 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, en adelante Ley del Suelo.

7. Las obras de instalación de servicios públicos.
8. Las parcelaciones urbanísticas.
9. Los movimientos de tierra, tales como desmontes, ex-

planación, excavación y terraplenado, salvo que tales actos es-
tén detallados y programados como obras a ejecutar en un Pro-
yecto de Urbanización o de Edificación aprobado o autorizado.

10. La primera utilización u ocupación de los edificios e 
instalaciones en general.

11. Los usos de carácter provisional a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 136 de la Ley del Suelo.

12. El uso del suelo sobre las edificaciones e instalacio-
nes de todas clases existentes.

13. La modificación del uso de los edificios e instalacio-
nes en general.

14. La demolición de las construcciones, salvo en los ca-
sos declarados de ruina inminente.

15. Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamien-
tos, actividades industriales, mercantiles o profesionales, servi-
cios públicos o cualquier otro uso a que se destina el subsuelo.

16. La corta de árboles integrados en masa arbórea que 
está enclavada en terrenos para los que exista un Plan de Or-
denación aprobado.

17. La colocación de carteles de propaganda visibles 
desde la vía pública.

18. Y, en general los demás actos que señalen los Planes, 
Normas u Ordenanzas.

19. Obras menores.

Art. 25. Tramitación de licencias.
Para la obtención de Licencias será necesaria la pre-

sentación de dos proyectos básico, suscritos por técnico 
competente y visados por el correspondiente Colegio Oficial 
competente, que definan las obras a realizar. La solicitud se 
formulará como instancia al Alcalde en la que se haga constar 
los técnicos directores de obra teniendo que estar visada, esta 
solicitud, por los Colegios Profesionales.

El expediente abierto a cada acto urbanístico contendrá 
un mínimo de dos proyectos que tendrá que ser informado, 
previo a la concesión de licencia, por los técnicos competen-
tes en la materia que disponga la Corporación.

La validez de la información urbanística facilitada está 
temporalmente condicionada por la vigencia de las disposicio-
nes o circunstancias de hecho sobre la que se emite.
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La información errónea no dará derecho a la obtención de 
facultades o derechos contrarios al planeamiento, sin perjuicio 
de la indemnización de las lesiones patrimoniales causadas 
por el error en la información.

Si faltaran documentos o requisitos en los expedientes, 
será requerido el solicitante para que los subsanase en el 
plazo de tres meses, si transcurrido este plazo no se ha he-
cho, se entenderá caducado el expediente.

Podrán concederse licencias en parcelas edificables califi-
cadas como Suelo Urbano que no tengan la condición de solar 
cuando se asegure la ejecución simultánea de la urbanización 
y edificación, en la forma y con los requisitos previstos en los 
artículos 39, 40 y 41 del Reglamento de Gestión.

La concesión de licencia de edificación para parcelas 
destinadas por el planeamiento a viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública, exigirá la previa Calificación 
Provisional del proyecto presentado, conforme a la normativa 
que le resulte de aplicación.

En la Zona del Casco Histórico, además se incluirán:
La descripción de las características tipológicas del edificio, 

sus elementos de composición y justificación de la adecuación 
de la obra a las características del entorno, estudiando su inte-
gración en la trama morfológica tradicional del Casco Antiguo.

Presentación de los alzados actuales de la fachada, in-
cluyendo 2 edificios a cada lado del propuesto, y un reportaje 
fotográfico de la fachada.

Art. 26. Caducidad de licencias.
1. Quedarán caducadas las licencias en los siguientes su-

puestos:

a) Cuando no se iniciaren las obras o actividades autori-
zadas a los seis meses (6) de la notificación de la licencia al 
peticionario.

b) Cuando transcurridos más de tres años desde la noti-
ficación de la concesión de licencia, no estuvieran terminadas 
las obras.

2. Cuando por causa justificada, no se hayan podido co-
menzar las obras, a los seis meses de la concesión de la licen-
cia, y antes de finalizar dicho plazo, podrá solicitarse una única 
prórroga de otros seis meses (6) para su comienzo. Cuando 
por causa justificada las obras no hubieran concluido en el 
plazo de los 3 años desde la concesión de la licencia, y antes 
de finalizar dicho plazo, podrá solicitarse una única prórroga 
de seis meses para su conclusión.

Art. 27. Licencia de primera ocupación.
Finalizada la obra, la propiedad lo comunicará al Ayunta-

miento, en el plazo de un mes, acompañando:

1. Certificado Final de obra firmado por los Directores 
Técnicos y visado por sus respectivos Colegios Profesionales.

2. Solicitud de alta del Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana.

3. La Calificación Definitiva de las obras realizadas, con-
forme a la normativa que le resulte de aplicación, para parce-
las destinadas por el planeamiento a viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública.

Seguidamente los Servicios Técnicos Municipales pasa-
rán inspección para comprobar que lo construido responde al 
proyecto y no se ha cometido infracción alguna. A la vista del 
informe emitido por estos técnicos, el Ayuntamiento procederá 
a la concesión o no de ésta Licencia, tomando las medidas 
disciplinarias necesarias en el último caso.

Art. 28. Licencia de Obras menores.
Se entienden por obras menores todas aquellas obras de 

reparación o cambio que no afecten a estructura, composición 
de fachada o cubrición y distribución interior de la edificación. 

En general, podemos considerar estas obras como las 
siguientes:

- Cambios de solería. 
- Derribos y sustituciones de tabiques.
- Reparación de humedades.
- Sustituciones de bajantes.
- Cambios de carpintería en exteriores sin que cambien 

los huecos de fachada.
- Aperturas de huecos para carpintería en tabiques ya 

existentes.
- Sustitución y reparación de instalaciones como conduc-

ciones de agua, bajantes, conductos eléctricos, etc.
Estas obras no necesitan Proyecto ni Dirección de obra, 

solicitándose la licencia mediante Instancia al Alcalde.

Art. 29. Licencia de Demolición.
Este acto necesitará, además del proyecto correspon-

diente y nombre de los técnicos competentes que se hacen 
cargo de la Dirección Técnica, presentar fotografías del edificio 
a demoler en que queden perfectamente reflejados la fachada 
y elementos interiores de interés como patios, escaleras, etc.

En aquellos casos de ruina, peligrosidad, o causa de 
fuerza mayor debidamente justificada se podrá autorizar dicha 
demolición antes de haber obtenido la correspondiente licen-
cia de obras.

Para las demoliciones que se planteen en el ámbito del 
Conjunto Histórico será necesario el Informe favorable de la 
Consejería de Cultura, de acuerdo con la Ley 1/1991 de patri-
monio Histórico de Andalucía.

Art. 30. Ruina de edificaciones y elementos urbanos.
La declaración del estado ruinoso procederá en los si-

guientes supuestos:

a) Por daño no reparable técnicamente por medios nor-
males.

b) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para 
devolver a la que esté en situación de manifiesto deterioro la 
estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructu-
rales supere el límite del deber normal de conservación, repre-
sentado por la mitad del valor de una construcción de nueva 
planta, con similares características e igual superficie útil o, en 
su caso, de dimensiones equivalentes que la preexistente, rea-
lizada con las condiciones necesarias para que su ocupación 
sea autorizable.

c) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento 
puntual y adecuado de las recomendaciones de los informes 
técnicos correspondientes al menos a las dos últimas inspec-
ciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados 
como consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al de 
las que deban ejecutarse a los efectos señalados en la letra 
anterior, supere el límite del deber normal de conservación, 
representado por la mitad del valor de una construcción de 
nueva planta, con similares características e igual superficie 
útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la preexis-
tente, realizada con las condiciones necesarias para que su 
ocupación sea autorizable, con comprobación de una tenden-
cia constante y progresiva en el tiempo al incremento de las 
inversiones precisas para la conservación del edificio.

d) Circunstancias urbanísticas que aconsejen su demolición.
Los inmuebles afectados de nuevas alineaciones o por 

Estudios de Detalle se considerarán fuera de ordenación y no 
podrán ser objeto de mejoras debidas a obras de consolida-
ción aunque sí se permiten las pequeñas obras de reparación 
que exigieran la higiene, ornato y conservación.

La declaración del estado ruinoso de las edificaciones co-
rresponde al Ayuntamiento según el Artículo 157.2 de la LOUA 
7/2002.
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La iniciación del procedimiento de declaración de ruina po-
drá efectuarse de oficio o a instancias de la parte interesada.

El Ayuntamiento o Alcalde-Presidente podrá disponer la in-
coacción de oficio o si se presentase denuncia de los particulares 
o de los Servicios Municipales, sobre la existencia de un edificio 
que pudiera ofrecer peligro en su seguridad, previo informe de los 
Servicios correspondientes en que se justifique la conveniencia de 
su iniciación. En cualquier caso deberá darse audiencia al propie-
tario y a los demás titulares de derechos afectados.

Desde la iniciación del expediente y hasta que conste la 
total reparación o demolición del edificio, según procediere, 
deberán adoptarse por la propiedad, bajo la dirección faculta-
tiva pertinente, las medidas precautorias que procedan para 
evitar cualquier daño o perjuicio a personas o cosas.

El Alcalde-Presidente, resolverá el expediente con arreglo 
a alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) Declarar el inmueble en estado de ruina, ordenando la 
demolición. Si existiera peligro en la demora, la Administración 
acordará lo procedente respecto al desalojo de los ocupantes. 

b) Declarar en estado de ruina parte del inmueble, cuando 
esa parte tenga independencia constructiva del resto, orde-
nando así mismo su demolición.

c) Declarar que no hay situación de ruina, ordenando las 
medidas pertinentes destinadas a mantener la seguridad, sa-
lubridad y ornato público del inmueble de que se trate, deter-
minando las obras necesarias que deba realizar el propietario.

El Ayuntamiento determinará las medidas conducentes a 
favorecer la conservación de las edificaciones con medidas eco-
nómicas y administrativas que favorezcan este tipo de licencias.

Para los bienes declarados Monumentos Históricos-Artís-
ticos, edificaciones catalogadas, protegidas o los que puedan 
alcanzar esta situación, no procederá su demolición.

Art. 31. Modificación de proyectos con licencia.
No se permitirán modificaciones sobre proyectos con li-

cencia concedida, sin la autorización del Ayuntamiento. Por 
esta razón, se deberá presentar un Proyecto reformado con la 
suficiente antelación que tendrá que ajustarse a las presentes 
Ordenanzas y cuya tramitación será la misma que un proyecto 
de nueva planta.

Art. 32. Parcela.
1. Se entiende por parcela, aquella propiedad recogida 

como tal en el parcelario del Ministerio de Hacienda, preva-
leciendo la realidad existente y constatable frente a posibles 
errores de dicho parcelario.

2. Parcela mínima: se determina en las ordenanzas par-
ticulares de cada zona y servirá de base para una edificación 
independiente.

3. Será edificable toda parcela histórica existente sin li-
mitación dimensional ni morfológica siempre que reúna las 
condiciones de solar.

4. Se entiende por agrupación de parcela la desaparición 
de dos o más parcelas individualmente consideradas, que pa-
san a formar otra independiente y distinta.

5. Se entiende por agregación de parcela la reunión de 
una o varias partes que se segregan, a otra también inscrita, 
sin que estas desaparezcan registralmente.

6. Se entiende por segregación de parcela la reunión de 
una parte de la parcela para formar por sí sola una finca inde-
pendiente.

Art. 33. Solar.
Tendrán consideración de solares las parcelas incluidas 

en Suelo Urbano que sean aptas para la edificación al reunir 
los siguientes requisitos:

1. Que den frente a una vía pública, perteneciente a la 
red viaria señalada en el correspondiente plano de las Nor-
mas, con calzada pavimentada y encintado de acera.

2. Que dispongan de abastecimiento de agua potable, 
red general de alcantarillado, suministro de energía eléctrica 
y alumbrado.

3. Que tengan señaladas oficialmente alineaciones y ra-
santes.

Art. 34. Usos del suelo.
1. Ningún uso queda expresamente prohibido por razón 

de su situación en la ciudad, salvo en las zonas de uso exclu-
sivo industrial, en las que se excluye el uso residencial, excepto 
vivienda al servicio directo del uso o actividad industrial.

2. Las limitaciones a la localización de actividades serán 
consecuencia de su grado de compatibilidad con la vivienda y 
quedarán reguladas por la aplicación de la legislación.

3. Además de los usos previstos en las determinaciones 
del planeamiento de aplicación será admisible cualquier otro 
uso que rehabilite y reutilice edificaciones históricas existentes 
recogidas en las fichas de «Patrimonio Arquitectónico Singular 
y Conjuntos de Interés Ambiental», Anexo II de estas Normas.

Art. 35. Cambios de uso.
1. Se prohibe el cambio de uso en todas aquellas par-

celas que en el plano N-4 de Ordenación aparezcan como 
equipamiento (escolar, asistencial, centros públicos), sean de 
dominio público o privado, salvo que dicho cambio suponga 
un mantenimiento de su carácter de equipamiento. 

2. Los cambios de uso del suelo y edificación están some-
tidos a licencia municipal, la cual se otorgará cumpliendo las 
determinaciones de las presentes Normas y reglamentación 
vigente de aplicación.

Art. 36. Equipamientos.
Sólo se permitirá el cambio de uso o la demolición de un 

edificio destinado a equipamiento cuando se asegure la exis-
tencia de este equipamiento en otro inmueble o se justifique 
su desaparición.

Todo edificio de equipamiento público podrá considerarse 
por la Corporación «edificio singular».

Art. 37. Edificios Singulares.
Se entiende por edificio singular, aquel edificio de titulari-

dad pública que por sus características constructivas, de uso 
o tipológicas constituya una excepción en la trama urbana. Di-
cha clasificación será evaluada por la Corporación Municipal 
previa justificación técnica de la actuación prevista.

Los que se consideren edificios singulares podrán ser exi-
midos del cumplimiento de los parámetros edificatorios que le 
sean aplicables, según las distintas zonas. Excepción de los 
situados en la Zona del Casco Histórico que se estará a lo dis-
puesto por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior 
del Centro Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de 
La Carlota.

Art. 38. Alineaciones.
Líneas teóricas que se definen en los planos y a las que 

tendrán que sujetarse las fachadas de las construcciones en 
todo el frente de la parcela.

Las alineaciones que se fijen por el Ayuntamiento para la 
ejecución de obras en solares concretos, tendrán el caractér de 
alineación oficial y definirán los límites entre propiedad pública y 
privada y/o entre superficies edificables y las que no lo son.

En el caso de que un edificio se encuentre afectado por 
una nueva alineación, recogida en el plano correspondiente, 
se considerará «Fuera de Ordenación».

Art. 39. Línea de fachada.
Es el límite a partir del cual deberán levantarse las cons-

trucciones, deberá coincidir con la alineación oficial.
Al retirar del Ayuntamiento la licencia, ésta irá acompa-

ñada de la línea de fachada de la edificación, pudiendo el 
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interesado pedir que se la determinen los servicios técnicos 
municipales si ésta ofreciera duda.

Art. 40. Rasante.
Es la cota vertical en cada punto de la alineación.
La rasante oficial será la marcada en los planos de Orde-

nación, así como las que se fijen por el Ayuntamiento en cada 
caso concreto.

Art. 41. Altura de la edificación.
Es la altura máxima que pueden alcanzar las edificaciones.
Será la fijada en el plano N-4 de Ordenación para las dis-

tintas zonas.
Se computará desde la rasante del acerado a la cara in-

ferior del último forjado, medido en el punto medio de la fa-
chada. En el caso de fachadas de gran longitud y pendiente, 
ésta se dividirá en las partes necesarias para que, escalonán-
dolas, el punto medio de cada una de ellas cumpla con las 
limitaciones de altura.

La altura máxima de la edificación expresada en metros 
habrá de cumplir, así mismo las limitaciones establecidas en 
las ordenanzas de cada zona. En cada solar se permitirá la 
tolerancia de una planta menos de la máxima permitida. 

Art. 42. Solares en esquina.
En los solares en esquina que den a calles con distintas 

alturas máximas permitidas se volverá la altura de la calle 
que admita mayor elevación sobre la de menor con un fondo 
máximo de 15 m. 

En caso de producirse diferencia de altura en la actuación 
que se pretende, el paramento en el que se produzca deberá 
acabarse con tratamiento y composición de fachada.

Art. 43. Altura libre entre plantas.
La altura libre mínima entre plantas será de 2,60 m Esta 

altura podrá rebajarse a 2,25 m en pasillos, aseos y cocina. 
La altura de planta baja no será inferior a 3 m en locales co-
merciales.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 44. Semisótano.
Es la planta situada entre las plantas baja y sótano de un 

edificio. Cuando el techo de un semisótano sobresalga más de 
0,80 m en cualquier punto de la rasante de la calle, tendrá la 
consideración de planta baja.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo deElementos Protegidos de La Carlota.

Art. 45. Ocupación.
Es la relación entre la superficie construida y la superficie 

edificable en cada una de las plantas.
Vendrá dada en porcentaje de m² construidos sobre m² 

de superficie edificable en cada planta.
La ocupación queda determinada según las ordenanzas 

particulares de cada zona.
En general, se podrá ocupar el 100% en los siguientes 

casos:
- Solares con una o varias esquinas cuyas viviendas pueden 

recibir luces de espacio público en todas sus dependencias.
- Solares entre medianeras con poco fondo cuyas vivien-

das puden recibir luces del espacio público en todas sus de-
pendencias.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 46. Superficie edificable por planta.
Es la parte del solar delimitada por la fachada (a vía pú-

blica o patio principal), las medianeras y una línea paralela a 
dicha fachada situada a una distancia de ésta que se define 
como «fondo edificable» en cada una de las zonas.

Art. 47. Superficie construida.
Es la correspondiente al área encerrada por los límites 

exteriores de la edificación en cada planta, por el número de 
ellas sobre rasante.

En cuanto a la superficie de terraza, lavaderos, porches, 
etc. para su cómputo se seguirá lo establecido en el Regla-
mento de Viviendas de Protección Oficial. 

Art. 48. Edificabilidad.
1. La edificabilidad máxima de la parcela catastral (expre-

sada en m² techo/m² suelo) resulta de la aplicación de la al-
tura y ocupación, que las NN.SS. establezcan para la misma, 
según la zona en que se encuentre.

2. Los edificios existentes para los que se solicite obras 
de Consolidación, Reforma o Redistribución, etc., que no su-
pongan una modificación estructural básica ni aumento de la 
superficie construida de los mismos, tendrán como límite de 
edificabilidad la superficie construida existente. Las obras de 
nueva planta, sustitución y ampliación, tendrán como límite de 
edificabilidad la que se deduce de la aplicación de las presen-
tes ordenanzas, tal como se señala en el apartado anterior.

3. La superficie construida permitida por encima del úl-
timo forjado (art. 49) y los sótanos, no será computable a los 
efectos de edificabilidad máxima.

Art. 49. Construcciones por encima del último forjado.
Por encima del último forjado sólo podrán construirse ca-

jas de escaleras, cuartos de máquinas y lavaderos-trasteros, 
quedando estos elementos separados como mínimo 3,00 m 
de la línea de fachada, excepto si se sitúan bajo la cubierta 
inclinada del edificio (no computando en este caso como su-
perficie ocupada en cubierta) 

La superficie máxima ocupada en cubierta, por los cita-
dos elementos, será del 15% de la misma y en cualquier caso 
estas construcciones no se considerarán a los efectos de edi-
ficabilidad u ocupación del edificio, y tendrán una altura libre 
máxima de 2,50 m sobre la cara superior del último forjado.

En caso de cubierta inclinada la pendiente máxima será 
del 45 %, la altura de cumbrera no podrá sobrepasar los 3,00 
metros, medidos desde la cara superior del último forjado.

Se prohíbe cualquier tipo de ventana, buhardilla, frontón, 
u otros volúmenes sobre la cubierta inclinada del edificio.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 50. Garaje y reserva de plazas de aparcamiento.
Será obligatorio para actuaciones de más de seis vivien-

das la asignación de una plaza de aparcamiento por vivienda 
dentro de la parcela edificable.

En caso de imposibilidad física de poderse llevar a efecto 
esta reserva, se evaluará por el Ayuntamiento, previo informe 
Técnico al respecto, el eximir la actuación del cumplimiento de 
esta reserva.

La superficie destinada a plazas de aparcamiento en 
sótanos podrá coincidir con la del solar, no computándose a 
efectos de ocupación.

Aquellas actuaciones urbanísticas a desarrollar mediante 
Planes Parciales o Estudios de Detalle en las que se prevean 
aparcamientos subterráneos, éstos se situarán bajo las edifica-
ciones, salvo casos de imposibilidad manifiesta debidamente 
justificada.

La dotación de aparcamientos para uso público al aire li-
bre en Planes Parciales será como mínimo de una plaza por 
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cada 100 m² construidos. Independientemente será obligato-
rio el cumplimiento del párrafo primero de este artículo en lo 
referente a aparcamiento para uso privado. Situando al menos 
el 50% de las plazas en el viario público.

Las dimensiones de las puertas de acceso a cocheras se 
adecuarán a las especificadas en las ordenanzas particulares, 
según la zona donde se ubiquen. En la Zona «Renovación del 
Casco», se situarán en fachada.

Los accesos a garajes en sótano de edificaciones, ten-
drán una plataforma a nivel de acerado de fondo mínimo 4,00 
m, dentro de la construcción, y con una pendiente máxima del 
5%. Estos cuatro primeros metros tendrán un ancho mínimo 
de 3 metros.

Las pendientes máximas en las rampas serán del 18% 
en tramo recto y 15% en curvo, el ancho mínimo en cualquier 
punto 3,00 m y, el radio de giro mínimo en el lado externo de 
la rampa de 6,00 m

Las plazas de aparcamiento tendrán como dimensiones 
mínimas 2,30 x 4,50 m y una altura libre mínima de 2,25 m.

Los sótanos que destinen a aparcamientos una superfi-
cie superior a 1.000 m² , o su capacidad sea superior a 45 
plazas, dispondrán de una rampa de acceso de 5,00 m de 
ancho mínimo, de doble sentido o bien 2 rampas independien-
tes una de entrada y otra de salida con un ancho mínimo de 
3 metros.

Los garajes en general que destinen a aparcamientos una 
superficie superior o igual a 2.000 m², o su capacidad sea su-
perior a 90 plazas, habrán de tener como mínimo dos rampas 
independientes, una de entrada y otra de salida con un ancho 
mínimo de 3 metros.

En general deberán adecuarse al Reglamento Electrotéc-
nico de Baja Tensión e I.C. y a las Condiciones de Protección 
contra incendios vigente y se tramitará previamente a su insta-
lación el correspondiente expediente de Industria Peligrosa. 

Quedarán exentos de las obligaciones estipuladas en el 
presente artículo los edificios de nueva planta cuya fachada 
o fachadas den exclusivamente a calles determinadas como 
peatonales en los planos, o cuya anchura sea inferior a 3,50 
m en toda la longitud del edificio proyectado, y los edificios 
cuya superficie de solar sea inferior a 350 m².

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Cen-
tro Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Car-
lota.

Art. 51. Patios.
El patio mínimo permitido tendrá una superficie igual o 

superior a 9 m²., pudiendo inscribirse una circunferencia de 3 
m de diámetro (ver art. 63 referente a Normas Generales de 
Salubridad)  

Dentro de esta superficie mínima, no se podrán incluir 
más que vuelos sin cerramientos que no superen los 20 cm.

Se define como patio abierto a fachada, aquel que tiene 
al menos uno de sus lados recayente a vía pública aún cuando 
esté separado de la misma por tapia o pared y no por cuerpo 
edificatorio de al menos una crujía de fondo.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 52. Patio principal.
Es aquel al cual recaen exclusivamente viviendas y que 

estando en contacto directo con la vía pública a través de un 
pasaje de uso peatonal y que se ajuste a las normativas de apli-
cación (C.P.I., etc.), cumpla además los siguientes requisitos:

-  Superficie mínima: 70% del total de superficie de patios 
y nunca menor de 70 m².

- Altura de edificación: 2 plantas (6,5 m)  
- Lado mínimo: 7,00 m
- Uso: Exclusivamente residencial.

- Círculo inscrito: de 7 m de diámetro.
-  En el caso de las edificaciones de tres plantas y que 
colinden con el patio principal, se permitirá que la 3ª 
Planta de fachada mantenga la altura en el patio.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto por 
el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro His-
tórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 53. Viviendas interiores.
Quedan prohibidas, considerándose como tales aquellas 

que no presentan un frente de fachada a vía pública o a patio 
principal > 6 m en alguna de sus plantas. 

Art. 54. Vivienda unifamiliar.
Es aquella que posee accesos independientes desde la 

vía pública o patio principal y no comparte patios interiores 
con ninguna otra vivienda. Así mismo tendrá que presentar 
un frente mínimo de fachada en cada una de sus plantas igual 
o superior a 6 m, y se construirá sobre una parcela indepen-
diente que cumpla las dimensiones mínimas según la zona.

Art. 55. Vivienda bifamiliar.
Es aquella plurifamiliar que dentro de una misma parcela 

dispone de solo dos viviendas que comparten acceso o patio, 
o ambos elementos, construida sobre una parcela indepen-
diente y presentando cada una de ellas un frente mínimo de 6 
m a vial público. Situándose una vivienda en planta baja y otra 
en planta alta.

Art. 56. Vivienda pareada.
Es aquella edificación compuesta por dos viviendas que 

se adosan en uno de sus lados, quedando los otros tres lados 
de la misma retranqueados de linderos según ordenanzas. 

Art. 57. Vivienda Plurifamiliar.
Es el edificio de uso residencial con acceso y elementos 

comunes. Cada vivienda presentará un frente mínimo de 6 m 
a vial público o patio principal.

Art. 58. Composición de fachada
En la Zona de «Renovación del Casco», los huecos de 

Planta Baja serán correspondientes con los de Planta Alta, y 
de su misma dimensión, con una tolerancia del 50%, para el 
acceso a vivienda, hasta un máximo de 1’5 m

Sus dimensiones serán acordes con las tradicionales de la 
zona, tendrán una proporción vertical, que cumpla: Altura/An-
chura= 1,5 a 2,5, excepto en locales comerciales de planta baja.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 59. Condiciones estéticas y de composición.
Dividiremos las presente Ordenanzas en dos grupos:

1. Ordenanzas de Edificación
2. Ordenanzas de paisaje Urbano.

1. Ordenanzas de edificación.
1. Condiciones generales.
Todas las obras, tanto de nueva planta, como de reforma, 

deberán acomodarse al ambiente estético de la zona, para lo 
cual deberán emplearse al exterior, materiales y proporciones 
de huecos que no desentonen con el carácter general en la 
que se enclavan.

2. Materiales.
2.1. Cubierta:
Todas las construcciones por encima del último forjado, 

llevarán igual tratamiento que el resto de la edificación.
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En viviendas se prohibe el uso de fibrocemento, chapas 
metálicas, chapas plásticas y pizarra, recomendándose el uso 
de teja curva.

En naves se admite el uso de cubiertas de fibrocemento, 
chapas metálicas o plásticas siempre que cumplan las siguien-
tes condiciones:

a) Que no sean reflectantes (excepto en Polígono Industrial). 
b) En sectores calificados como «Renovación del Casco» 

y «Extensión del Casco», que requierán obras de reforma, 
consolidación o ampliación. Siempre que no se vean desde 
la calle.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Cen-
tro Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Car-
lota.

2.2. Fachada y cerramientos:
Se prohibe el uso en fachada de terrazo; grés o similares.
En la Zona de «Renovación del Casco» se prohibe el uso 

en fachada de terrazo; aplacados de piedra, natural o artificial; 
lascas de piedra; ladrillo visto; grés o similares. 

Excepcionalmente se autoriza el uso de: piedra abujar-
dada, piedra natural, piedra artificial (en tonalidades claras) y 
ladrillo visto viejo, cuando queden perfectamente justificados 
por la función ornamental a que se destinen, atendiéndose 
siempre su uso a pequeños detalles decorativos (recercados, 
cornisas y zócalos) 

Se aconseja el uso de paramentos enfoscados y pintados 
de color blanco.

Colores. Se recomienda el uso de color blanco en fa-
chada. En cuanto a zócalos y recercados se podrán usar otros 
colores excepto aquellos que desentonen con el entorno.

Carpintería exterior: Se prohibe usar la carpintería de alu-
minio en su color o de color oro, en las Zona de «Renovación 
del Casco». 

Cerrajería exterior: Se prohíben los materiales de alumi-
nio o sintéticos.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

2.3. Cerramientos Planta Baja:
Locales comerciales y garajes: En los alzados de los 

proyectos quedarán perfectamente definidos, al igual que el 
resto, el tratamiento y composición de los locales y garajes 
al menos en los elementos primarios como pilastras, jambas, 
dinteles, etc.

Quedan prohibidos, en la Zona de «Renovación del 
Casco», los escaparates con vuelos o salientes sobre la fa-
chada. 

2. Ordenanzas de paisaje urbano
1. Trama urbana
Se respetarán los trazados actuales de la trama quedando 

totalmente prohibidos retranqueos y avances de fachada. 
2. Mobiliario urbano
Se prohiben los luminosos que por su tamaño, color, 

forma o tipo de letra, perjudiquen al conjunto urbano.
Faroles, bancos de descanso, fuentes, papeleras, etc. 

Todos estos elementos referentes a mobiliario urbano, serán 
tratados de forma que no desentonen del conjunto del que 
forman parte, empleándose en su fabricación materiales tra-
dicionales. 

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto por 
el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro His-
tórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 60. Vuelos a fachada.
No se permiten cuerpos volados, entendiendo por éstos, 

los vuelos cerrados en dos o más de sus lados. No se permiti-
rán balcones corridos.

Los balcones y terrazas se retirarán de la edificación co-
lindante vez y media el vuelo. 

Los vuelos se situarán como mínimo a 3,00 m de altura 
desde la rasante de acerado.

El vuelo máximo se situará siempre como mínimo a 30 
cm de la línea de acerado y estará sujeto a las limitaciones de 
cada zona.

En la Zona de Renovación del Casco la longitud total, será 
inferior a la mitad de la longitud de fachada, y como máximo 
1,70 m por balcón.

En la Zona del Casco Histórico se estará a lo dispuesto 
por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 
Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos de La Carlota.

Art. 61. Cerramiento de locales.
Independientemente de las líneas generales de fachada 

de los edificios que deberán tener tratamiento de conjunto con 
el mismo, los huecos de locales deberán cerrarse mediante 
fábrica de ladrillo de ½ pie en toda su superficie, pudiendo de-
jarse huecos de ventilación en su parte superior mediante ta-
biques palomeros desde una altura mínima de 2,50 m desde 
la rasante. Estos deberán pintarse de blanco exteriormente 
hasta su transformación para su uso definitivo.

Art. 62. Medianeras.
En aquellas edificaciones en las que resulten vistas las 

medianeras, como consecuencia de quedar con mayor altura 
con respecto a las edificaciones colindantes, éstas tendrán 
tratamiento de composición y acabados que definan su unidad 
con el resto de fachadas a vía pública.

Art. 63. Normas generales de Salubridad.
1. Programa y distribución:
Toda vivienda se compondrá como mínimo de cocina, co-

medor, dormitorio doble y cuarto de aseo.
El dormitorio no se utilizará como paso a otra habitación 

ni a cuarto de aseo general. 
2. Dimensiones de las habitaciones:

Las superficies mínimas de las habitaciones serán:
Dormitorio simple 6,00 m² y lado mín. 1.90 m.
Dormitorio doble 10,00 m² y lado mín. 2.40 m.
Cuarto de aseo  1,5 m².
Estar    10,00 m² y se podrá inscribir 

una circunferencia de 3,00 m de 
diámetro. 

Cocina  5,00 m².
Estar – cocina   14,00 m².

Las dimensiones mínimas serán:
Pasillo (ancho mínimo) 0,85 m.
Vestibulo.(lado mínimo)  1,10 m.

3. Patios:
Los patios de luz y ventilación admitirán la inscripción de 

un círculo de diámetro no menor a 3,00 m Cuando sirvan a 
cuatro o más viviendas, su superficie mínima será igual ó su-
perior a 15 m².

En general todos los patios deberán tener tratamiento 
de terminación con calidades similares a las empleadas en el 
resto de la edificación.

Si existen patios posteriores colindantes con la edifica-
ción proyectada, éstos deberán tener el mismo tratamiento 
indicado en el párrafo anterior, al menos en los tres primeros 
metros contados a partir de lo edificado. 

4. Escaleras:
Las escaleras de acceso a viviendas en edificios de tres 

plantas podrán iluminarse y ventilarse de forma cenital siem-
pre que se proyecten con un lucernario de superficie mínima 
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1/3 de la superficie de la caja de escalera, y exista un ojo de 
escalera con una anchura mínima de 0,80 m

El ancho mínimo del tramo será de 1,00 m en cualquier 
caso y la cabezada mínima ser de 2.20 m

La escalera no se podrá situar en fachada.
5. Ventilación:
Toda pieza habitable tendrá un hueco mínimo al exterior 

con una superficie de 1/8 de su planta.
Las piezas ventiladas sólo a través de galerías de anchura 

inferior de 1,00 m no podrán servir de dormitorios; la super-
ficie mínima de los huecos de la galería será de 1/2 de la de 
fachada, y la de los huecos de la pieza de 1/3 de la superficie 
de ésta.

En cuartos de aseo y baños podrán disponerse chime-
neas de ventilación.

6. Locales o industrias.
En cuanto a industrias y espectáculos se estará a lo pre-

visto en la Reglamentación vigente para cada caso.
En general cualquier actividad comercial o industrial con-

tendrá en el local donde se desarrolle los suficientes servicios 
higiénicos como para atender las necesidades de su uso pú-
blico o privado.

Se dotará de conducto de ventilación independiente y di-
rectos hasta cubierta en la proporción de uno por cada 100 
m² o fracción de superficie de local o industria.

En previsión de abastecimiento de agua potable a locales 
se dispondrá de canalización suficiente a lo largo de toda su 
fachada y conectada a la acometida general del edificio.

Art. 64. Cerramiento de solares
Es obligatorio el cierre y vallado de todos los solares.
Estará colocado de forma que impida el paso al interior y 

presente plena garantía de seguridad al vecindario.
Se conformará mediante fábrica de ladrillo con espesor 

mínimo de ½ pie con pilastras interiores de ladrillo de 1 pie 
cada 3,50 m máximo; 2,50 m de altura; enfoscado exterior y 
encalado del mismo.

El interior del solar deberá conservarse limpio de escom-
bros, maleza, basuras, etc. en todo momento.

Art. 65. Cerramiento de obras.
Es obligatorio el cierre y vallado de todas las obras de 

nueva planta o reforma que afecten a fachada, primera crujía 
o vía pública.

Estarán colocadas de forma que impidan el paso al in-
terior y presenten plena garantía de seguridad al vecindario, 
eviten la caida de materiales sobre los viandantes y estén lo 
suficientemente señalizadas e iluminadas en horas nocturnas.

Art. 66. Seguridad, salubridad y ornato.
1. Los propietarios (Organismos, entidades o personas 

físicas y jurídicas, públicas o privadas), deberán conservar en 
buen estado de seguridad, salubridad y ornato público, las 
edificaciones o elementos urbanos de su propiedad o bajo su 
tutela, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 110 de la Ley de 
Arrendamiento Urbano.

2. La vigilancia y control del estado de conservación de 
las edificaciones y elementos urbanos corresponde a la Corpo-
ración Local asistida de los Servicios de la Policía Municipal y 
la asistencia Técnica propia o subsidiaria.

3. Cualquier persona de oficio o a instancia podrá iniciar 
el procedimiento que exija el deber de conservar.

4. Los servicios de Policía Municipal y de asistencia téc-
nica tendrán entre sus funciones la de vigilar estrechamente 
el cumplimiento del deber de conservación y ornato público 
y a tal efecto emitirán informe periódico, al menos anual al 
Municipio. 

5. A los efectos del apartado anterior y dado que la mayor 
parte de las edificaciones en el Municipio, están destinadas 
a uso propio como viviendas por parte del Ayuntamiento de-

berán controlarse, de manera especial, las edificaciones des-
ocupadas o no usadas durante largos períodos de tiempo, las 
edificaciones arrendadas, edificaciones públicas o privadas no 
destinadas a viviendas, edificios del Patrimonio y el conjunto 
que conforme la infraestructura del Municipio.

6. Formulada la denuncia, los servicios técnicos, previa 
inspección ocular emitirán informe escrito sobre el mismo 
donde se haga constar: daños existentes, causas, obras nece-
sarias, determinación del plazo de comienzo y ejecución de la 
obra y carácter urgente si existiese.

7. El Alcalde trasladará dicho informe a la propiedad or-
denando su cumplimiento y concediendo un plazo de diez días 
como máximo para que presente las alegaciones que estime 
conveniente.

8. A la vista de las alegaciones y del informe técnico, la 
Comisión Permanente Municipal determinará lo que proceda, 
dando traslado a la propiedad para su cumplimiento, con aper-
cibimiento, caso de no realizarlo, de que el propio Municipio 
ejecutará lo acordado con cargo a la propiedad, de acuerdo 
con los Artículos 104 y 106 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y 245 de la vigente Ley del Suelo.

Igualmente se notificará de los recursos si los hubiese 
contra lo acordado.

9. Para este tipo de obras será necesaria la preceptiva 
licencia de obras, pudiendo por razones de urgencia realizarse 
la obra y posteriormente obtener la correspondiente Licencia 
Municipal.

10. A los efectos del control del estado de las edificacio-
nes y a tenor de lo previsto en el apartado 4, en el Municipio 
existirá un listado actualizado de las edificaciones y propieda-
des que existan en régimen de arrendamiento, desocupadas o 
no usadas durante períodos amplios de tiempo, edificios públi-
cos o privados no destinados al uso de viviendas, patrimonio, 
etc. a fin de que por el servicio correspondiente se puedan 
visitar sistemáticamente y emitir el correspondiente informe 
sobre su estado de conservación. 

11. Todas las edificaciones -al menos una vez cada dos 
años- deberán, por sus propietarios, ser adecentadas en la 
parte de aquellas recayentes a la vía pública.

Igualmente se determinará y exigirá el tratamiento de que 
deban ser objeto los solares a la vía pública a fin de mantener 
un nivel de decoro y salubridad en la misma.

Art. 67. Conexión a la redes de agua y saneamiento. Ar-
quetas.

A los efectos de las conexiones a la red municipal de agua 
potable y saneamiento el Departamento Técnico correspon-
diente señalará la profundidad y distancia a que se hallan las 
redes oficiales.

La conexión a la red general de alcantarillado se hará al 
pozo de registro existente más próximo o mediante un pozo de 
registro de dimensiones mínimas 1,30 m de diámetro y con-
ducto de diámetro mínimo 250 mm.

Art. 68. Construcciones, instalaciones y edificaciones 
Fuera de Ordenación.

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad 
a la aprobación del presente Plan General, que resulten dis-
conformes con las mismas, serán calificados como fuera de 
ordenación.

2. No podrán realizarse en ellos obras de consolidación, 
aumento de volumen, modernización o incremento de su valor 
de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exi-
giera la higiene, ornato y conservación del inmueble.

3. Sin embargo, en casos excepcionales podrán auto-
rizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación 
cuando no estuviera prevista la expropiación o demolición de 
la finca en el plazo de quince años, a contar de la fecha en 
que se pretendiese realizarlas.
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CAPÍTULO II

Suelo urbano - Núcleo principal

1. Ordenanzas para la zona del Casco Histórico.

Art. 69. Definición.
Corresponde a las zonas históricas y tradicionales de la 

ciudad, caracterizadas por edificación en línea de fachada, 
con ocupación completa del frente de la parcela y adosada 
directamente a las edificaciones colindantes.

En el cual se incluye el Casco Carolino. Su delimitación co-
rresponde al área ocupada por la Villa según la traza de su fun-
dación, conservando su tipo de edificación y estructura urbana, 
propia de las ciudades de colonización Carolina del Siglo XVIII.

Delimitación: Sus límites son: C/ Redonda, C/ Dr. Villa-
mor, C/ Nuestra Señora del Carmen, C/ Séneca, límite entre 
las parcelas 22 y 10 de la manzana 91.156, cruza la C/ Juan 
R. Jiménez, límite entre las parcelas 12 y 13 de la manzana 
98.167, C/ Estación, cruza Carlos III, C/ Redonda.

El ámbito de la Zona de «Casco Histórico» queda limitado 
en los planos de Ordenación N-2 y N-3. 

 Pretende dar una protección integral de la Zona del Con-
junto Histórico, que aún mantiene características de tipo tra-
dicional o histórico con posibilidades de recuperación y conti-
nuidad.

Art. 70. Determinaciones.
Con fecha 28 de Abril de 2005 el Ayuntamiento Pleno 

se Aprueba Definitivamente el Plan Especial de Protección y 
Reforma Interior del Centro Histórico y Catalogo de elementos 
protegidos de La Carlota.

Las determinaciones del Plan Especial de Protección y Re-
forma Interior del Centro Histórico serán las que constituirán 
la normativa para esta Zona del Casco Histórico por remisión 
expresa al mismo.

La ordenación de esta Zona que se establece en las Nor-
mas del mismo para la edificación permitirá el mantenimiento 
de la morfología existente para lo cual se definirán unas condi-
ciones específicas rigurosas de edificación.

En el apartado de Catalogación, se definen los edificios 
y espacios que son objeto de protección que se encuentran 
ubicados en esta Zona.

2 Ordenanzas para la zona de renovación del Casco.
2.1 Edificación tradicional popular (ETP).

Art. 71. Definición.
Corresponde a áreas homogéneas de transición entre la 

zona histórica y las de reciente expansión, que conviene distin-
guir con unas ordenanzas específicas, evitando rupturas for-
males bruscas entre la zona histórica y las zonas periféricas.

El ámbito de la Zona de «Renovación del Casco» queda 
delimitado en los Planos de Ordenación N-2 y N-3. 

Art. 72. Parcela mínima.
- Residencial Unifamiliar o Bifamiliar 100 m² o la parcela 

catastral.
- Residencial Plurifamiliar 400 m².

Art. 73. Frente mínimo de parcela.
- Residencial Unifamiliar 6.00 m o el frente catastral. Resi-

dencial Bifamiliar 7,50 m
- Residencial Plurifamiliar 12,00 m

Art. 74. Usos permitidos.
- Residencial Unifamiar o Bifamiliar, y equipamiento con 

posibilidad de ubicarlos en todo el edificio.
- Residencial Plurifamiliar.

- Comercial y talleres compatibles con la vivienda, sólo en 
plantas bajas.

- Almacén y Aparcamiento, sólo en sótanos y plantas bajas.

Art. 75. Altura.
Será de dos (2) plantas y 7 m, permitiéndose la reducción 

a una planta, a no ser que en el frente de fachada del entorno, 
este caso sea el dominante. 

Art. 76. Ocupación.
- Para uso Unifamiliar 90 % máximo en todas sus plantas.
- Para uso Bifamiliar 90% máximo en todas sus plantas.
- Para uso Plurifamiliar 85% máximo en todas sus plantas.
- Para otros usos: Planta baja 100 % máximo.

Art. 77. Patios.
No se permiten patios abiertos a fachada.

Art. 78. Segregación y agregación de parcelas.
Se permite siempre y cuando las parcelas resultantes 

cumplan los mínimos establecidos y éstas estén apoyadas en 
vía pública.

Se permite la segregación de parcelas siempre que las par-
celas resultantes tengan una superficie mínima de 100 m², y un 
frente mínimo de parcela de 6,00 m apoyado en vía pública.

Se permite la agregación de parcelas en los siguientes 
casos:

a) Se podrán unir dos parcelas siempre que una de ellas 
tenga menos de 4 m de fachada.

b) Cuando la fachada resultante no alcance los 12 m 
c) Para uso de equipamiento público, en cualquier caso.

Art. 79. Vuelos y salientes (ver artículo 60).
Vuelos:
a) El vuelo máximo de balcones, cornisas, marquesinas o 

viseras ser en función del ancho de la calle:
- Para calles de menos de 9 m: 0,35 m
- Para calles de más de 9 m: 0,50 m

b) No se permiten cuerpos volados cerrados, ni balcones 
que tengan elementos opacos en el frente o laterales.

Salientes:
c) Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de 

la alineación de fachada, como máximo, 10 cm

3 Ordenanzas para la zona de extensión del casco
3.1 Manzana cerrada (MC)

Art. 80. Definición.
Corresponde a zonas edificadas recientemente con tipolo-

gías fundamentalmente plurifamiliares de bloques de viviendas.
El ámbito de la Zona «Extensión del Casco. Manzana Ce-

rrada.» queda delimitada en los planos de Ordenación N-2 y N-3. 

Art. 81. Parcela mínima.
150 m² o la parcela catastral.

Art. 82. Frente mínimo de parcela.
8.00 m o el frente catastral.

Art. 83. Usos permitidos.
Residencial, equipamiento.
Comercial y talleres compatibles con la vivienda, sólo en 

plantas bajas.
Almacén y Aparcamiento, sólo en sótanos y plantas bajas.

Art. 84. Altura.
- Será de dos (2) o tres (3) plantas según plano N-4.
- Para dos plantas: altura máxima 7 m
- Para tres plantas: altura máxima 10 m
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Art. 85. Ocupación.
- Para uso plurifamiliar: 
 2 plantas 85% máximo en todas sus plantas.
 3 plantas 80% máximo en todas sus plantas.
- Para otros usos: P. Baja:100 %.

Resto de las plantas: 2 plantas 85 % máximo.
 3 plantas 80 % máximo.
Los solares en esquina o que den fachada a dos calles, cu-

yas viviendas puedan recibir luces del espacio público en todas 
sus piezas, la ocupación en todas sus plantas será del 100%. 

Art. 86. Patios.
No se permiten patios abiertos a fachada.

Art. 87. Segregación y agregación de parcelas.
Se permite la segregación de parcelas siempre y cuando 

las parcelas resultantes tengan las dimensiones mínimas esta-
blecidas en los arts. 81 y 82 y estén apoyadas en vía pública.

Se permite la agregación de parcelas sin límites.

Art. 88. Vuelos. (Ver Artículo 60)
Se permiten los vuelos de balcones, terrazas, cornisas, 

marquesinas o viseras, siendo éste como máximo el 5 % del 
ancho de la calle y en ningún caso superior a 80 cm 

3.2. Viviendas unifamiliares 1 (UAD-1). 

Art. 89. Definición.
Se corresponde con las zonas homogéneas de las promo-

ciones de la Obra Sindical del Hogar, las cuales se pretende 
conservar su unidad.

El ámbito de esta zona, queda definido en los planos de 
Ordenación N-2 y N-3. 

Art. 90. Parcela mínima.
75 m² o la parcela catastral.

Art. 91. Frente mínimo de parcela.
Residencial Unifamiliar 7.00 m o el frente catastral. Resi-

dencial Bifamiliar 7,50 m.

Art. 92. Usos permitidos.
Residencial Unifamiliar o Bifamiliar.
Comercial y talleres compatibles con la vivienda, sólo en 

plantas bajas.
Almacén y Aparcamiento, sólo en plantas bajas.

Art. 93. Altura. 
Dos (2) plantas y 7 metros.

Art. 94. Ocupación.
La ocupación será del 90 % con una superficie mínima 

libre de 9 m² en la que se pueda inscribir un circulo de 3 m 
de diámetro.

Art. 95. Patios.
No se permiten patios abiertos en fachada.

Art. 96. Segregación y agregación de parcelas.
Se permite la segregación de parcelas siempre y cuando 

las parcelas resultantes tengan las dimensiones mínimas esta-
blecidas en los arts. 90 y 91 y estén apoyadas en vía pública.

Art. 97. Vuelos y Salientes. 
Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de la 

alineación de fachada, como máximo, 5 cm 

3.3 Viviendas unifamiliares 2 (UAD-2) (UAD-2 PD)

Art. 98. Definición.
Se corresponde con las zonas edificadas recientemente 

con tipología unifamiliar. 

El ámbito de esta Zona de «Extensión del Casco. Vivienda 
Unifamiliar 2» queda definido en los planos de Ordenación N-2 
y N-3.

Las señaladas en planos de Ordenación como [UAD-2] se 
regirán según las determinaciones del planeamiento de desa-
rrollo aprobado.

Art. 99. Parcela mínima.
- Residencial Unifamiliar o Bifamiliar 75 m² o la parcela 

catastral.
- Residencial Plurifamiliar 400 m².

Art. 100. Frente mínimo de parcela.
- Residencial Unifamiliar: 6.00 m o el frente catastral.
- Residencial Bifamiliar: 8,00 m.
- Residencial Plurifamiliar 12,00 m.

Art. 101. Usos permitidos.
- Residencial Unifamiar o Bifamiliar, y equipamiento con 

posibilidad de ubicarlos en todo el edificio.
- Residencial Plurifamiliar.
- Comercial y talleres compatibles con la vivienda, sólo en 

plantas bajas.
- Almacén y Aparcamiento, sólo en sótanos y plantas bajas.

Art. 102. Altura. 
Dos (2) plantas y 7 m.

Art. 103. Ocupación.
- Para uso Unifamiliar 90 % máximo en todas sus plantas. 
- Para uso Bifamiliar 90% máximo en todas sus plantas.
- Para uso Plurifamiliar 85% máximo en todas sus plantas.
- Para otros usos: planta baja 100 % máximo.

Art. 104. Patios.
No se permiten patios abiertos en fachada.

Art. 105. Segregación y agregación de parcelas.
Se permite la segregación de parcelas cuando las parce-

las resultantes tengan las dimensiones mínimas establecidas 
en los arts. 99 y 100, y estén apoyadas en la vía pública.

Art. 106. Vuelos y salientes. (ver artículo 60).

Vuelos:
a) El vuelo máximo de balcones, cornisas, marquesinas o 

viseras será en función del ancho de la calle:

- Para calles de menos de 9 m: 0,35 m.
- Para calles de más de 9 m: 0,50 m.

b) No se permiten cuerpos volados cerrados, ni balcones 
que tengan elementos opacos en el frente o laterales.

Salientes:
c) Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de 

la alineación de fachada, como máximo, 10 cm.

3.4 Edificación abierta (EA).

Art. 107. Definición.
Corresponde a grupos de viviendas que discurren a lo 

largo de la carretera N-IV hacia el Norte.
Su ámbito se indica en los planos de Ordenación N-2 y N-3. 
Es un sector consolidado y por tanto su acción se concreta 

a las sustituciones que pudieran producirse en esta zona.

Art. 108. Parcela mínima.
6.000 m², en la que se puede inscribir un círculo de 50 m 

de diámetro.
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Art. 109. Edificabilidad neta.
Será de 1 m² techo/m² suelo.

Art. 110. Usos permitidos.
Bloques de vivienda Plurifamiliar.
- Comercial y talleres compatibles con la vivienda, sólo en 

plantas bajas.
- Almacén y Aparcamiento, sólo en sótanos y plantas bajas.

Art. 111. Altura.
Será de B + 2 plantas, máximo 10 m.

Art. 112. Ocupación.
El porcentaje máximo de ocupación sobre la parcela neta 

será del 35%, en todas las plantas del edificio.

Art. 113. Separación a linderos.
Será 1/2 la altura de la edificación.

Art. 114. Separación entre edificaciones.
Dentro de la misma parcela será 1/2 de la edificación 

más alta.

Art. 115. Segregación y Agregación de parcelas.
Se permiten segregaciones siempre que cumplan las con-

diciones del art. 108.

4. Ordenanzas para la zona industrial (IND-1).

Art. 116. Definición.
Su ámbito se indica en los planos de Ordenación N-2 y N-3. 

Art. 117. Parcela Mínima: 400 m².

Art. 118. Frente mínimo de parcela: 12 m.

Art. 119. Usos permitidos. 
Industrial y Residencial relacionado con la explotación.
Almacén y Aparcamiento, sólo en sótanos y plantas bajas.

Art. 120. Altura.
Nave: será de una (1) planta y un máximo de 10 m Se 

podrá construir una entreplanta cuya ocupación sea inferior al 
25% de la nave, y las alturas libres no sean inferiores a 2,40 m.

Vivienda: será de dos (2) plantas y un máximo de 7 m

Art. 121. Ocupación.
El porcentaje máximo de ocupación sobre la parcela será 

del 70%.
La superficie construida máxima para la vivienda vincu-

lada a la instalación será de 150 m².
La superficie construida para la vivienda vinculada será 

siempre inferior a la de la nave industrial.
La superficie máxima de entreplanta que se pueda cons-

truir será de un 25% de la total de la edificación.
El sótano coincidirá con la proyección de la edificación en 

Plan Baja y mantendrá las condiciones de ocupación máxima 
y separación mínima a linderos de la misma.

Art. 122. Separación mínima a linderos y fachadas.
La edificación podrá adosarse al lindero medianero. En 

caso que se proponga su separación o lo determine la aplica-
ción del parámetro de ocupación, la edificación se separará 
del lindero una distancia mínima de 3 m.

En las parcelas colindantes con el Sector SAU R-2 la se-
paración mínima al lindero medianero con el mismo será en 
todos los casos de 3 m.

La separación mínima a vial será de 6 m.

Art. 123. Segregación y Agregación de Parcelas.
Se permiten segregaciones de parcelas siempre que és-

tas cumplan las determinaciones de los arts. 117 y 118.
Se permiten la agregación de parcelas.

5. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada de el mo-
real: UAS 4.

Art. 124. Definición.
Corresponde al área en el que se ha definido una tipología 

de vivienda unifamiliar aislada. Planos de Ordenación N-3 y N-4.
Suelo Urbano de El Moreal.

Art. 125. Parcela mínima: 1.500 m².

Art. 126. Frente mínimo de parcela: 20 m.

Art. 127. Usos permitidos.
Vivienda unifamiliar aislada.
Para parcelas con superficie igual o superior a 2.500 m² 

se autorizará el uso de la vivienda unifamiliares pareadas que 
se desarrollen en una única promoción.

Art. 128. Altura. 
Dos (2) plantas y 7 m medidos desde la cota media del 

terreno en que se implanta la edificación hasta la parte inferior 
del último forjado.

Art. 129. Ocupación.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas, hasta un máximo de 14%.
El sótano coincidirá con la proyección de la edificación en 

Plan Baja y mantendrá las condiciones de ocupación máxima 
y separación mínima a linderos de la misma.

Art. 130. Edificabilidad neta.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas, hasta un máximo de 0,14 m² t/m 2 s.

Art. 131. Separación a linderos.
La separación mínima a viales públicos es de 4 m y la 

separación a linderos privados será de 3 m.

Art. 132. Ordenanza de valla. 
El vallado recayente a vial o espacio público tendrá las 

siguientes condiciones:
La altura máxima del vallado de parcelas será de 2,10 m
Opaco con una altura de 1 metro, y el resto hasta la al-

tura máxima se realizará con algún elemento transparente o 
vegetal.

Las vallas medianeras podrán ser opacas hasta la altura 
máxima de 2,10 m.

Art. 133. Condiciones estéticas.
La fachada y los materiales que se empleen en los mis-

mos cumplirán los siguientes criterios para su composición:
Se admiten en fachadas acabados de piedra natural, en-

foscados, regleados y pintados. Quedan específicamente pro-
hibidos los azulejos en fachadas y huecos.

Las carpinterías de huecos a fachadas podrán ser de ma-
dera barnizada, pintada, aluminio lacado o hierro con indepen-
dencia de los colores.

Art. 134. Segregación y Agregación de Parcelas.
Se permiten segregaciones de parcelas siempre que és-

tas cumplan las determinaciones de los arts 125 y 126.
Se permiten la agregación de parcelas.

6. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada de el mo-
real: UAS 1b.
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Art. 135. Definición.
Corresponde a al área en el que se ha definido una tipología 

de vivienda unifamiliar aislada. Planos de Ordenación N-3 y N-4.
Suelo Urbano de El Moreal.

Art. 136. Parcela mínima: 450 m².

Art. 137. Frente mínimo de parcela: 14 m.

Art. 138. Usos permitidos.
Vivienda unifamiliar aislada. Se autorizan las viviendas 

unifamiliares pareadas que se desarrollen en una única pro-
moción.

Art. 139. Altura. 
Dos (2) plantas y 7 m medidos desde la cota media del 

terreno en que se implanta la edificación hasta la parte inferior 
del último forjado.

Art. 140. Ocupación.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas, hasta un máximo de 40%.
El sótano coincidirá con la proyección de la edificación en 

Plan Baja y mantendrá las condiciones de ocupación máxima 
y separación mínima a linderos de la misma.

Art. 141. Edificabilidad Neta.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas, hasta un máximo de 0,3778 m² t/m 2 s.

Art. 142. Separación a linderos.
La separación mínima a viales públicos es de 4 m y la 

separación a linderos privados será de 3 m

Art. 143. Ordenanza de valla. 
El vallado recayente a vial o espacio público tendrá las 

siguientes condiciones:
La altura máxima del vallado de parcelas será de 2,10 m
Opaco con una altura de 1 metro, y el resto hasta la altura 

máxima se realizará con algún elemento transparente o vegetal.
Las vallas medianeras podrán ser opacas hasta la altura 

máxima de 2,10 m.

Art. 144. Condiciones estéticas.
La fachada y los materiales que se empleen en los mis-

mos cumplirán los siguientes criterios para su composición:
- Se admiten en fachadas acabados de piedra natural, 

enfoscados, regleados y pintados. Quedan específicamente 
prohibidos los azulejos en fachadas y huecos.

- Las carpinterías de huecos a fachadas podrán ser de 
madera barnizada, pintada, aluminio lacado o hierro con inde-
pendencia de los colores.

Art. 145. Segregación y Agregación de Parcelas.
Se permiten segregaciones de parcelas siempre que és-

tas cumplan las determinaciones de los arts. 136 y 137.
Se permiten la agregación de parcelas.

7. Ordenanzas para la zona comercial de El Moreal (COM 2b).

Art. 146. Definición.
Su ámbito se indica en los planos de Ordenación N-3 y N-4. 

Art. 147. Parcela Mínima: 400 m².

Art. 148. Frente mínimo de parcela: 12 m.

Art. 149. Usos permitidos. 
Comercial y Servicios vinculados con la carretera.

Art. 150. Altura.
Será de dos (2) planta y un máximo de 8 m.

Art. 151, Ocupación.
El porcentaje máximo de ocupación sobre la parcela será 

del 54%.

Art. 152. Edificabilidad Neta.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas, hasta un máximo de 0,54 m² t/m² s.

Art. 153. Separación mínima a linderos y fachadas
La edificación podrá adosarse al lindero medianero. En 

caso que se proponga su separación o lo determine la aplica-
ción del parámetro de ocupación, la edificación se separará 
del lindero una distancia mínima de 3 m.

En las parcelas colindantes con el ámbito del Vivienda 
Unifamiliar Aislada UAS 1b la separación mínima al lindero tra-
sero será en todos los casos de 3 m

La separación mínima a vial será de 6 m

Art. 154. Segregación y Agregación de Parcelas.
Se permiten segregaciones de parcelas siempre que és-

tas cumplan las determinaciones de los arts. 147 y 148.
Se permiten la agregación de parcelas.

CAPÍTULO III

Suelo Urbano – Núcleos secundarios

A efectos de aplicación de los parámetros y condiciones 
generales de la edificación, las Normas distinguen en Suelo 
Urbano de los núcleos secundarios las siguientes zonas:

1 Ordenanzas para la zona del conjunto de interés.

Art. 155. Definición.
Zona central de algunos de los núcleos que poseen unas 

connotaciones históricas y ambientales específicas, las cuales 
se pretenden preservar.

El ámbito de esta Zona de «Conjuntos de Interés» , Vi-
vienda uni-bifamiliar entre medianeras, queda definida en los 
planos A-1 a A-8.

La edificación deberá ser entremedianeras con estructura 
independiente.

Art. 156. Parcela mínima: 100 m².

Art. 157. Frente mínimo de parcela. 
Residencial Unifamiliar 6.00 m o el frente catastral. Resi-

dencial Bifamiliar 7,50 m.

Art. 158. Usos permitidos 
Residencial Unifamiliar o Bifamiliar, comercial en planta 

baja y equipamientos con posibilidad de ubicarlos en todo el 
edificio.

Se prohiben expresamente las viviendas plurifamilares.
Se prohiben la construcción de naves industriales, agríco-

las o ganaderas y de cualquier otro uso. Las existentes queda-
rán fueran de ordenación.

Art. 159. Altura. 
Dos (2) plantas y un máximo 7 m o de una (1) planta 

y la altura, dependerá, en todo caso, de la dominante en el 
entorno.

Para las obras de restauración, conservación, reparación, 
acondicionamiento y reestructuración se mantendrá la altura 
existente.
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Art. 160. Ocupación.
- Para uso Unifamiliar o Bifamiliar: 80% máximo en todas 

sus plantas.
- Para otros usos: Planta baja 80%.

Art. 161. Edificabilidad.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas. En las parcelas ya edificadas no se permite un au-
mento de la edificabilidad.

Art. 162. Patios.
No se permiten patios abiertos en fachada.

Art. 163. Segregación y agregación de parcelas.
Se permite la segregación de parcelas en los siguientes 

casos:
- En parcelas recayentes a dos viales opuestos, siempre y 

cuando las parcelas resultantes mantenga un fondo de 20 m

Art. 164. Vuelos y salientes. 
No se admiten nuevos salientes y vuelos en los Conjuntos 

de Interés, salvo los existentes en el momento de la aproba-
ción de las Normas.

Art. 165. Composición de fachada.
Las fachadas y los materiales que se empleen en los mis-

mos cumplirán los siguientes criterios para su composición:
La apertura de nuevos huecos o modificación de los exis-

tentes se hará de forma que mantenga una proporción vertical 
que cumpla: Altura/Anchura= 1,5 a 2,5, excepto en locales 
comerciales de planta baja, pudiendo tener recercados enfos-
cados, adornados o lisos, prohibiéndose por tanto los huecos 
apaisados. Habrá correspondencia vertical de huecos en todos 
los casos en que sea posible.

Los huecos de Planta Baja serán correspondientes con los 
de Planta Alta, y de su misma dimensión, con una tolerancia del 
50%, para el acceso a vivienda, hasta un máximo de 1’5 m.

Las fachadas serán enfoscadas regleadas y pintadas 
siempre en blanco. No se admiten los acabados de piedra na-
tural o artificial. Puntualmente, cuando el relieve o motivo lo 
justifique, se admite el combinado con colores claros, siempre 
previa aprobación Municipal.

Los zócalos salientes tendrán un relieve máximo de 5 cm 
sin invadir la vía pública y pueden ser recubiertos de materia-
les diversos que no desentonen, con una altura media de 0,80 
metros, no admitiéndose recercados de huecos con piedra. 

Las carpinterías de huecos a fachada podrán ser de ma-
dera barnizada, pintada, aluminio lacado o hierro. 

Los huecos de fachada que tengan rejas serán de hierro 
con barrotes verticales y rigidizadores horizontales. Los hue-
cos de balcones tendrán antepecho enrejado de iguales carac-
terísticas. El color de las rejas será gris o negro.

Las puertas de cochera o puertas accesorias, tendrán una 
anchura máxima de 2,60 m, salvo necesidades mayores que 
previamente ha de aprobar el Ayuntamiento. Se situarán a un 
mínimo 6 m de distancia de cualquier otro hueco de cochera 
del mismo edificio o de los colindantes. Estarán construidas 
de material a juego con el resto de carpintería de la fachada.

En planta alta sólo se permiten huecos de balcón con reja 
enrasada o balconera.

El vallado de solares de realizará con pared de tres 3 
m de altura sin permeabilidad en ningún punto, enfoscado y 
blanqueado.

Art. 166. Cubiertas.
El cuerpo principal, formado por dos las dos primeras cru-

jías, o al menos en sus 6 primeros metros, será de cubierta 
inclinada a dos aguas de teja cerámica árabe. El resto podrá 
ser cubierta inclinada de teja cerámica árabe o cubierta de 
azotea plana.

Tendrán una inclinación máxima comprendida entre el 
35% y el 45%, y la altura máxima del caballete será de un 1,5 
m libre interior. La pendiente será uniforme en toda la cubierta 
y el caballete estará centrado.

Los materiales de cubiertas de las Aldeas será de teja 
árabe en su color preferiblemente vieja, que deberá volar so-
bre la fachada en los Conjuntos de Interés; El paño de baranda 
o el alero de tejas será siempre horizontal.

2 Ordenanzas para la zona historica.

Art. 167. Definición.
Se corresponde con el núcleo carolino original. Se han 

delimitado a partir de la Cartografía histórica disponible. Com-
prende en términos generales el Suelo Urbano consolidado en 
cada una de las siete Aldeas iniciales. 

El ámbito de esta Zona «Histórica de las Aldeas» , Vi-
vienda uni-bifamiliar entre medianeras, queda definida en los 
planos A-1 a A-8.

La edificación deberá ser entremedianeras con estructura 
independiente.

Art. 168. Parcela mínima: 100 m² ó la parcela catastral.

Art. 169. Frente mínimo de parcela. 
Residencial Unifamiliar 6,00 m o el frente catastral. Resi-

dencial Bifamiliar 7,50 m.

Art. 170. Usos permitidos.
Residencial Unifamiliar o Bifamiliar, comercial en planta 

baja y equipamientos con posibilidad de ubicarlos en todo el 
edificio.

Se prohiben expresamente las viviendas Plurifamilares.
Se prohiben la construcción de naves industriales, agríco-

las o ganaderas y de cualquier otro uso. Las existentes queda-
rán Fuera de Ordenación.

Art. 171. Altura.
Dos (2) plantas y un máximo de 7 m, manteniéndose en 

todo caso la altura de cornisa del entorno de la edificación.

Art. 172. Ocupación.
Para uso Unifamiliar o Bifamiliar: 80% máximo en todas 

sus plantas.
Para otros usos: Planta baja 80%.

Art. 173. Edificabilidad.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas. 

Art. 174. Patios.
No se permiten patios abiertos en fachada.

Art. 175. Segregación y agregación de parcela.
Se permite la segregación siempre que las parcelas re-

sultantes cumplan el resto de las condiciones reseñadas en 
estas normas.

Art. 176. Vuelos y salientes. (ver artículo 60).

Vuelos:
a) El vuelo máximo de balcones, cornisas, marquesinas o 

viseras será de 0, 35 m
b) Las barandillas serán siempre enrejadas, nunca de fá-

brica en las zonas históricas de las Aldeas.

Salientes:
c) Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de 

la alineación de fachada, como máximo 10 cm
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d) Los salientes y vuelos de todos los cascos quedarán 
remetidos al menos 10 cm del bordillo del acerado.

Art. 177. Composición de fachada.
Las fachadas y los materiales que se empleen en los mis-

mos cumplirán los siguientes criterios para su composición:
La apertura de nuevos huecos o modificación de los exis-

tentes se hará de forma que mantenga una proporción vertical 
que cumpla: Altura/Anchura= 1,5 a 2,5, excepto en locales 
comerciales de planta baja, pudiendo tener recercados enfos-
cados, adornados o lisos, prohibiéndose por tanto los huecos 
apaisados. Habrá correspondencia vertical de huecos en todos 
los casos en que sea posible.

Los huecos de Planta Baja serán correspondientes con los 
de Planta Alta, y de su misma dimensión, con una tolerancia del 
50%, para el acceso a vivienda, hasta un máximo de 1’5 m.

Las fachadas serán enfoscadas regleadas y pintadas 
siempre en blanco. No se admiten los acabados de piedra na-
tural o artificial. Puntualmente, cuando el relieve o motivo lo 
justifique, se admite el combinado con colores claros, siempre 
previa aprobación Municipal.

Los balcones y rejas deberán ser de hierro en la Zona 
Histórica de las Aldeas.

Los zócalos salientes tendrán, en la Zona Histórica de las 
Aldeas un relieve máximo de 5 cm sin invadir la vía pública y 
pueden ser recubiertos de materiales diversos que no desen-
tonen con una altura media de 0,80 m no admitiéndose recer-
cados de huecos con piedra.

Las carpinterías de huecos a fachada podrán ser de ma-
dera barnizada, pintada, aluminio lacado o hierro y los colores 
serán en la Zona Histórica oscuros.

Los huecos de fachada que tengan rejas serán de hierro 
con barrotes verticales y rigidizadores horizontales. Los hue-
cos de balcones tendrán antepecho enrejado de iguales carac-
terísticas. El color de las rejas será gris o negro.

Las puertas de cochera o puertas accesorias, tendrán 
una anchura máxima de 2,60 m, salvo necesidades mayores 
que previamente ha de aprobar el Ayuntamiento. Se situarán 
a un mínimo de 6 m de distancia de cualquier otro hueco de 
cochera del mismo edificio o de los colindantes. Estarán cons-
truidas de material a juego con el resto de carpintería de la 
fachada.

En planta alta sólo se permiten huecos de balcón con reja 
enrasada o balconera.

El vallado de solares de realizará con pared de 3 m de 
altura sin permeabilidad en ningún punto, enfoscado y blan-
queado.

Art. 178. Condiciones arquitectónicas.
Los anuncios comerciales se adecuarán en su diseño y 

disposición a la edificación. No podrán ocupar ni envolver, ni 
siquiera parcialmente, huecos de fachada; no se podrán colo-
car por encima de la coronación de la fachada; y los situados 
en los antepechos de huecos, barandillas o pretiles, tendrán 
una altura máxima de 0,60 m.

Art. 179. Cubiertas.
El cuerpo principal, formado por dos las dos primeras cru-

jías, o al menos en sus 6 primeros metros, será de cubierta 
inclinada a dos aguas de teja cerámica árabe. El resto podrá 
ser cubierta inclinada de teja cerámica árabe o cubierta de 
azotea plana.

Tendrán una inclinación máxima comprendida entre el 
35% y el 45%, y la altura máxima del caballete será de 1,5 m 
libre interior. La pendiente será uniforme en toda la cubierta y 
el caballete estará centrado.

Los materiales de cubiertas en la Zona Histórica de las 
Aldeas será de teja árabe en su color preferiblemente vieja. El 
paño de baranda o el alero de tejas será siempre horizontal.

3. Ordenanzas para la zona de ensanche.

Art. 180. Definición.
Es el resto del Suelo Urbano definido por nuevas alinea-

ciones y crecimiento en bordes.
El ámbito de esta Zona de «Ensanche», Vivienda Uni-Bifami-

liar entre medianeras, queda definida en los planos A-1 a A-11.

Art. 181. Parcela mínima: 75 m² o la parcela catastral.

Art. 182. Frente mínimo de parcela.
Residencial Unifamiliar 6,00 m o el frente catastral. Resi-

dencial Bifamiliar 7,50 m.

Art. 183. Usos permitidos.
Residencial Unifamiliar o Bifamiliar.
Comercial y pequeños talleres en planta baja y equipa-

mientos con posibilidad de ubicarlos en todo el edificio.
Podrán ubicarse almacenes y aparcamiento en planta 

baja y sótano.
Se prohiben expresamente las viviendas Plurifamilares.
Se prohiben la construcción de naves salvo excepciones 

en las que el funcionamiento de la industria a instalar sea 
imprescindible, debiendo aprobarlo previamente el Ayunta-
miento. 

Art. 184. Altura.
Dos (2) plantas y un máximo de 7 m, manteniéndose en 

todo caso la altura de cornisa del entorno de la edificación.

Art.185. Ocupación.
En la Zona de Ensanche se limita la ocupación de las par-

celas al 90% en planta baja para uso no residencial y de 90% 
para el resto.

Art. 186. Edificabilidad.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas. 

Art. 187. Patios.
No se permiten patios abiertos en fachada.

Art. 188. Segregación y agregación de parcela.
Se permite la segregación siempre que las parcelas re-

sultantes cumplan el resto de las condiciones reseñadas en 
estas normas.

Art. 189. Vuelos y salientes. (Ver Artículo 60)

Vuelos:
a) El vuelo máximo de balcones, cornisas, marquesinas o 

viseras será de 0, 35 m
b) Las barandillas serán siempre enrejadas, nunca de fá-

brica en las zonas históricas de las Aldeas.

Salientes:
c) Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de 

la alineación de fachada, como máximo 10 cm
d) Los salientes y vuelos de todos los cascos quedarán 

remetidos al menos 10 cm del bordillo del acerado.

Art. 190. Composición de fachada.
Las fachadas y los materiales que se empleen en los mis-

mos cumplirán los siguientes criterios para su composición:
- La apertura de nuevos huecos o modificación de los 

existentes se hará de forma que la medida vertical sea siem-
pre mayor que su anchura, en la proporción de 1/2 a 1/3, 
pudiendo tener recercados enfoscados, adornados o lisos, 
prohibiéndose por tanto los huecos apaisados. Habrá corres-
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pondencia vertical de huecos en todos los casos en que sea 
posible.

- Las fachadas serán enfoscadas regleadas y pintadas 
siempre en blanco. No se admiten los acabados de piedra na-
tural o artificial. Puntualmente, cuando el relieve o motivo lo 
justifique, se admite el combinado con colores claros, siempre 
previa aprobación Municipal.

- Los zócalos salientes tendrán un relieve máximo de 5 
cm sin invadir la vía pública y pueden ser recubiertos de ma-
teriales diversos que no desentonen con una altura media de 
0,80 m no admitiéndose recercados de huecos con piedra. 
En la Zona de Ensanche se podrán admitir alturas de zócalo 
mayores a la indicada, siempre con la aprobación del Ayunta-
miento. En esta zona se podrán también autorizar por dicha 
Comisión los zócalos de piedras calizas blancas abujardadas 
e incluso graníticas.

- Las carpinterías de huecos a fachada podrán ser de ma-
dera barnizada, pintada, aluminio lacado o hierro.

- Los huecos de fachada que tengan rejas serán de hierro 
con barrotes verticales y rigidizadores horizontales. Los hue-
cos de balcones tendrán antepecho enrejado de iguales carac-
terísticas. El color de las rejas será gris o negro. 

En esta zona, excepcionalmente podrán ser de otro tipo 
de cerrajería autorizados por el Ayuntamiento, siempre que el 
diseño del conjunto de la fachada lo requiera.

- Las puertas de cochera o puertas accesorias, tendrán 
una anchura máxima de 2,60 m, salvo necesidades mayores 
que previamente ha de aprobar el Ayuntamiento. Se situarán 
a un mínimo de 6 m de distancia de cualquier otro hueco de 
cochera del mismo edificio o de los colindantes. Estarán cons-
truidas de material a juego con el resto de carpintería de la 
fachada.

- En planta alta sólo se permiten huecos de balcón con 
reja enrasada o balconera.

- El vallado de solares de realizará con pared de 3 m de 
altura sin permeabilidad en ningún punto, enfoscado y blan-
queado.

Art. 191. Condiciones arquitectónicas.
Los anuncios comerciales se adecuarán en su diseño y 

disposición a la edificación. No podrán ocupar ni envolver, ni 
siquiera parcialmente, huecos de fachada; no se podrán colo-
car por encima de la coronación de la fachada; y los situados 
en los antepechos de huecos, barandillas o pretiles, tendrán 
una altura máxima de 0,60 m.

Art. 192. Cubiertas.
La cubierta podrá ser inclinada de teja cerámica árabe o 

cubierta de azotea plana
La cubierta inclinada tendrán una inclinación máxima 

comprendida entre el 35% y el 45%, y la altura máxima del ca-
ballete será de unos 3 m medidos desde la parte superior del 
último forjado. La pendiente será uniforme en toda la cubierta 
y el caballete estará centrado.

Los materiales de cubiertas en la Zona de Ensanche será 
de teja árabe o similar. El paño de baranda o el alero de tejas 
será siempre horizontal.

Art. 193. Ordenanzas y Condiciones Arquitectónicas de 
Naves (autorizables según art. 183) 

Las condiciones de edificabilidad serán:
 - Edificación entre medianeras, alineación a vial.
 - Solar mínimo edificable de 350 m².
 - Fachada mínima de 8 m.
 - Fondo mínimo de 10 m.
 - Altura máxima de 6 m.
 - Altura mínima de 3,50 m.
 - Superficie máxima edificada es de 250 m².
 - Superficie mínima de patios es del 20%.

En todo caso las condiciones constructivas y de materia-
les serán las siguientes:

- Fachada con tratamiento de huecos y proporciones según 
edificación de vivienda. Los materiales de acabado serán enfos-
cado pintado en blanco con carpintería metálica en color oscuro.

- Será obligatorio el uso del antepecho por lo que el plano 
de cubierta verterá hacia la calle.

- Las cubiertas sólo se admiten de teja árabe, portuguesa, 
alicantina o de cemento y siempre en color rojo. Se prohíbe 
expresamente el uso de chapas o el fibrocemento.

4. Ordenanzas para la zona unifamiliar adosada con jar-
dín delantero (UAJ).

Art. 194. Definición.
Corresponde a las áreas, en que se ha definido una 

tipología de vivienda unifamiliar adosada con jardín delantero.

Art. 195. Parcela mínima: 
 Superficie mínima: 100 m².
 Frente Mínimo de fachada: 6.00 m 

Art. 196. Usos permitidos.
 Vivienda unifamiliar adosada.
 Comercial y pequeños talleres en planta baja y equi-

pamientos con posibilidad de ubicarlos en todo el edificio.
Podrán ubicarse almacenes y aparcamiento en planta 

baja y sótano.
Se prohiben expresamente las viviendas Plurifamilares.

Art. 197. Altura. 
Dos (2) plantas y 7 m medidos desde la cota media del 

terreno en que se implanta la edificación hasta la parte inferior 
del último forjado.

Art. 198. Ocupación.
 Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condicio-

nes expuestas, hasta un máximo de 66%.

Art. 199. Separación a linderos.
La separación mínima a viales espacios públicos de la 

edificación es de 4 m 

Art. 200. Ordenanza de valla. 
 El vallado recayente a vial o espacio público tendrá las 

siguientes condiciones:
La altura máxima del vallado de parcelas será de 2,10 m
El vallado de las parcelas será preferentemente vegetal; y 

en caso de su realización mediante obras de fábrica, está no 
superará la altura de 1 m y el resto hasta la altura máxima se 
realizará con algún elemento transparente o vegetal.

Las vallas medianeras saerán opacas hasta la altura 
máxima de 2,10 m.

Art. 201. Condiciones estéticas.
La fachada y los materiales que se empleen en los mis-

mos cumplirán los siguientes criterios para su composición:

- Se admiten en fachadas acabados de piedra natural, 
enfoscados, regleados y pintados. Quedan específicamente 
prohibidos los azulejos en fachadas y huecos.

- Las carpinterías de huecos a fachadas podrán ser de 
madera barnizada, pintada, aluminio lacado o hierro con inde-
pendencia de los colores.

5. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada: UAS 2.

Art. 202. Definición.
Corresponde a las siguientes áreas, en que se ha definido 

una tipología de vivienda unifamiliar aislada.
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- Suelo Urbano de Monte Alto.
- En el Arrecife en los terrenos delimitados como Plan Es-

pecial.

Art. 203. Parcela mínima: 
 Superficie mínima: 200 m².
 Frente Mínimo de fachada: 14,00 m 

Art. 204. Usos permitidos.
Vivienda unifamiliar aislada. Se autorizan las viviendas 

unifamiliares pareadas que se desarrollen en una única pro-
moción y con una superficie mínima de parcela de 400 m².

Art. 205. Altura. 
Dos (2) plantas y 7 m medidos desde la cota media del 

terreno en que se implanta la edificación hasta la parte inferior 
del último forjado.

Art. 206. Ocupación.
 Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condicio-

nes expuestas, hasta un máximo de 40%.

Art. 207. Edificabilidad neta.
Vendrá dada por la aplicación del conjunto de condiciones 

expuestas, hasta un máximo de 0,65 m² t/m 2 s.
Art. 208. Separación a linderos.
La separación mínima a viales públicos es de 4 m y la 

separación a linderos privados será de 3 m

Art. 209. Ordenanza de valla. 
El vallado recayente a vial o espacio público tendrá las 

siguientes condiciones:
La altura máxima del vallado de parcelas será de 2,10 m
El vallado de las parcelas será preferentemente vegetal; y 

en caso de su realización mediante obras de fábrica, está no 
superará la altura de 1 m y el resto hasta la altura máxima se 
realizará con algún elemento transparente o vegetal.

Las vallas medianeras podrán ser opacas hasta la altura 
máxima de 2,10 m.

Art. 210. Condiciones estéticas.
La fachada y los materiales que se empleen en los mis-

mos cumplirán los siguientes criterios para su composición:
- Se admiten en fachadas acabados de piedra natural, 

enfoscados, regleados y pintados. Quedan específicamente 
prohibidos los azulejos en fachadas y huecos.

- Las carpinterías de huecos a fachadas podrán ser de 
madera barnizada, pintada, aluminio lacado o hierro con inde-
pendencia de los colores.

6. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada: UAS 3.

Art. 211. Definición.
Esta tipología se contempla para las siguientes áreas:
Unidades desarrolladas de los siguientes Sectores: 

PP-R3, PP-R4, Y PP-R5.

Art. 212. Parcela mínima: 1200 m².

Art. 213. Usos permitidos. 
Residencial. Vivienda unifamiliar aislada. 
Para parcelas con superficie igual o superior a 2.000 m² 

se autorizará el uso de la vivienda unifamiliares pareadas que 
se desarrollen en una única promoción.

Art. 214. Altura: Dos (2) plantas y un máximo de 7m.

Art. 215. Ocupación. 
Será la definida desde el Plan Parcial que lo desarrolla.

Art. 216. Edificabilidad neta. 
Será la definida desde el Plan Parcial que lo desarrolla. 

Art. 217. Separación a linderos. 
La separación mínima a viales públicos es de 4 m y la 

separación a linderos privados será de 3 m

Art. 218. Ordenanza de valla. 
El vallado recayente a vial o espacio público tendrá las 

siguientes condiciones:
La altura máxima del vallado de parcelas será de 2,10 m 

Opaco hasta 1 m de altura y el resto hasta la altura máxima 
se realizará con algún elemento transparente.

Las vallas medianeras podrán ser opacas hasta la altura 
máxima de 2,10 m.

7. Ordenanzas para la zona unifamiliar aislada: UAS 4.

Art. 219. Definición.
Esta tipología se contempla para las siguientes areas:
Unidades desarrolladas del Sector PP-R7.

Art. 220. Parcela mínima: 1500 m²

Art. 221. Usos permitidos. 
Residencial. Vivienda unifamiliar aislada.
Para parcelas con superficie igual o superior a 2.500 m² 

se autorizará el uso de la vivienda unifamiliares pareadas que 
se desarrollen en una única promoción.

Art. 222- Altura: Dos (2) plantas y un máximo de 7 m.

Art. 223. Ocupación. 
Será la definida desde el Plan Parcial que lo desarrolla.
Art. 224. Edificabilidad neta. 
Será la definida desde el Plan Parcial que lo desarrolla. 

Art. 225. Separación a linderos. 
La separación mínima a viales públicos es de 4 m y la 

separación a linderos privados será de 3 m

Art. 226. Ordenanza de valla.
El vallado recayente a vial o espacio público tendrá las 

siguientes condiciones:
La altura máxima del vallado de parcelas será de 2,10 m 

Opaco hasta 1 m de altura y el resto hasta la altura máxima 
se realizará con algún elemento transparente.

Las vallas medianeras podrán ser opacas hasta la altura 
máxima de 2,10 m.

CAPÍTULO IV

Normas especificas de ordenación para las zonas incluidas 
como «Unidades de Ejecución».

Art. 227. Definición. 
Corresponde a aquellas zonas incluidas en una «Uni-

dad de Ejecución» para las que se prevé su desarrollo me-
diante «Estudio de Detalle» o «Proyecto de Urbanización». 
El ámbito de estas zonas queda delimitado en los planos 
de Ordenación N-4 del núcleo y A-1 a A-11 de los núcleos 
secundarios. 

Art. 228. Delimitación. 
Los Proyectos de Urbabización no podrán reajustar la de-

limitación de las «Unidades de Ejecución» señaladas en las 
presentes Normas, con el propósito de dar un más efectivo 
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cumplimiento a los objetivos y directrices marcados para cada 
«Unidad de Ejecución».

Art. 229. Alineaciones y rasantes.
1. Los Proyectos de Urbanización no podrán reajustar las 

alineaciones establecidas en las Normas.
2. No podrán fraccionarse los espacios libres previstos 

para cada una de las Unidades de Ejecución y señalados en 
los planos de ordenación correspondientes. Tampoco podrán 
variar su posición relativa respecto a la edificación y límites de 
la Unidad de Ejecución.

Art. 230. Normas relativas a la parcelación del Suelo. 
En las parcelaciones y reparcelaciones de terrenos nece-

sarias para el desarrollo de las «Unidades de Ejecución», de 
uso residencial, las parcelas resultantes tendrán una superfi-
cie y un frente mínimo de fachada según las ordenanzas de la 
zona que le sean de aplicación.

Art. 231. Aprovechamiento Edificatorio. 
1. El aprovechamiento edificatorio queda reflejado en 

los cuadros incluidos en el Título III de las presentes Orde-
nanzas, así como en las fichas respectivas del anexo a estas 
Normas.

2. La altura máxima de la edificación será la determinada 
en los planos N-2 y N-3 de Ordenación. 

Art. 232. Ordenanzas.
Para las «Unidades de Ejecución» serán de aplicación, en 

todo lo que no se oponga a los artículos anteriores del pre-
sente capítulo, las ordenanzas específicas para la zona en que 
están incluidas y calificadas.

Art. 233. Objetivos y directrices de las Unidades de Eje-
cución.

Serán los especificados en las fichas respectivas de la 
Memoria de Ordenación. 



Página núm. 150 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

  

FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEO PRINCIPAL 

DATOS GENERALES 

UE-2 PLANO Nº: N.10 
SITUACION: TRASERA DE LA C/ JULIO VERNE. 

INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C. 

    - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

    - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION

    -  SUPERFICIE TOTAL (m2): 8.505      NETA: 4.722

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 5 AÑOS. FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 50                                                                       - SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    -  ORDENANZAS: RENOVACION DEL CASCO (ETP)                           - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES:

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                   SEGÚN PLANO Nº N.7 Y CROQUIS. 

    - USO: SEGÚN PLANO Nº N. 7                                                              - ZONAS VERDES Y EE. LL. (m2):  1.466

OBJETIVOS: 
-      Ordenación del área de en estudio y su parcelación. Su articulación con la Ronda Sur. 

DOTACIONES Y CESIONES: 
- Serán de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de La Carlota los viales  totalmente urbanizados, 

así como la infraestructura de electricidad (fuerza y alumbrado) saneamiento, agua de urbanización e 
Infraestructuras de telecomunicaciones y áreas libres. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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OBJETIVOS:
-      La Ordenación de Volúmenes en el área, la creación de una trama complementaria de unión con la zona 
de crecimiento del Núcleo, y el establecimiento de dotaciones públicas.

DOTACIONES Y CESIONES:
-         Serán de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de La Carlota los viales  totalmente urbanizados, 
así como la infraestructura de electricidad (fuerza y alumbrado) saneamiento, agua de urbanización e 
Infraestructuras de telecomunicaciones, así como las dotaciones de áreas libres señaladas en estas NN.SS.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 

FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEO PRINCIPAL 

DATOS GENERALES 

UE-5 PLANO Nº: N.11 
SITUACION:  AVENIDA DE CARLOS III. 

INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 4.335     NETA: 1.825

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 5 AÑOS. 
FASES DE EJECUCION: se permiten siempre que las fases 
posteriores tengan menor carga urbanística que las fases 
iniciales.

    - DENSIDAD (VIV/HA): 60                                                                       - SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: EXTENSION DEL CASCO (MC-UAD2)                     - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES:

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                   SEGÚN PLANO Nº N.7 Y CROQUIS. 
    - USO: SEGÚN PLANO Nº N. 7                                                               -  ZONAS VERDES Y EE. LL. (m2):  1.070 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEO PRINCIPAL 

DATOS GENERALES 

UE-8 PLANO Nº: N.11 
SITUACION:  CARRETERA DE LA PAZ 

INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

-  INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 2.987     NETA: 1.659

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 5 AÑOS. FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 60 -  SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: EXTENSION DEL CASCO (UAD2)                            - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES:

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                             SEGÚN PLANO Nº N.9 Y CROQUIS. 

    - USO: SEGÚN PLANO Nº  N. 9 

OBJETIVOS:
-      La Ordenación de Volúmenes sobre el trazado del viario establecido en las presentes NN.SS. el establecer 
dotaciones de uso público y potenciar la desaparición de esta zona de actividad industrial y almacenaje dentro 
del casco.

DOTACIONES Y CESIONES: 
-      Viales totalmente urbanizados, así como la infraestructura general de electricidad (fuerza y alumbrado) 
saneamiento, agua de urbanización, telecomunicaciones.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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        OBJETIVOS:
-      La Ordenación de Volúmenes sobre el trazado del viario establecido en las presentes NN.SS. el establecer 
dotaciones de uso público y potenciar la desaparición de esta zona de actividad industrial y almacenaje dentro 
del casco.

DOTACIONES Y CESIONES: 
-         Áreas de espacios libres señaladas en estas NN.SS., viales totalmente urbanizados, así como la 
infraestructura general de electricidad (fuerza y alumbrado) saneamiento, agua de urbanización, 
telecomunicaciones y 1.410 m2 correspondientes  a zona verde.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA  

PLANO DE SITUACION 

FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEO PRINCIPAL 

DATOS GENERALES 

UE-9 PLANO Nº: N.11 

SITUACION:  CARRETERA DE LA PAZ 

INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

-  INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   -  SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   -  SUPERFICIE TOTAL (m2): 4.663     NETA: 2.129

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 2 AÑOS. FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 60 -  SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: EXTENSION DEL CASCO (UAD2)                            - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES:

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                   SEGÚN PLANO Nº N.9 Y CROQUIS. 

    - USO: SEGÚN PLANO Nº  N. 9                                                              -  ZONAS VERDES Y EE. LL. (m2):  1.410 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEOS SECUNDARIOS 

DATOS GENERALES 

UE-RINCONCILLO 2 PLANO Nº: A.6 

       NUCLEO: EL RINCONCILLO 

       INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

       URBANIZACIÓN 

      CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 3.695

   - EDIFICABILIDAD (m2t/m2s): 0,95        NETA: 2.435

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 55                                                                       - SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: MEDIANERAS- ENSANCHE                                      - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES (m2): 625 

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                   SEGÚN PLANO Nº A.6  Y CROQUIS. 

    - USO: RESIDENCIAL                                                                             - ZONAS VERDES Y EE.LL.  (m2): 635 

OBJETIVOS:

     -   Ampliar Suelo Urbano al oeste del Núcleo, ordenando un espacio con enormes tensiones mediante la 
creación de nuevas manzanas conectadas a la carretera y al propio núcleo. 

- Conectar el Suelo Urbano del PP-R5.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA  

PLANO DE SITUACION 
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OBJETIVOS:
- Se trata fundamentalmente, de reconducir la implantación espontánea de viviendas al proceso de 

ordenación urbanística. 
- Cubrir parcialmente las necesidades de vivienda que llegarán a producirse. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA  

25 Viv/Ha
0,49 m2t/m2s
UE RINCONCILLO 3

55 Viv/Ha
0,95 m2t/m2s
UE RINCONCILLO 2

FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – AREAS DE EDIFICACION AISLADA 

DATOS GENERALES 

UE-RINCONCILLO 3 PLANO Nº: A.6 

       NUCLEO: EL RINCONCILLO 

       INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

       URBANIZACIÓN 

      CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 27.665

   - EDIFICABILIDAD (m2t/m2s): 0,49        NETA: 21.095

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 25                                                                       - SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: UAS-2                                                                         - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES 

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                   SEGÚN PLANO Nº A.6  Y CROQUIS. 

    - USO: RESIDENCIAL

PLANO DE SITUACION 



Página núm. 156 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

  

FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEOS SECUNDARIOS 

DATOS GENERALES 

UE-QUINTANA 1 PLANO Nº: A.5 

   - NUCLEO: ALDEA QUINTANA 

INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

       URBANIZACIÓN 

      CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 23.320

   - EDIFICABILIDAD (m2t/m2s): 0,95       NETA: 15.235

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 55                                                                       - SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: MEDIANERAS- ENSANCHE Y UAS2                        -  TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES (m2): 6.880 

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                   SEGÚN PLANO Nº A.5  Y CROQUIS. 

    - USO: RESIDENCIAL -  ZONAS VERDES Y EE.LL.  (m2): 1.210 

OBJETIVOS:
-      Configurar un crecimiento ordenado en la zona oeste junto a la CN-IV, evitando la consolidación de procesos 
irreversibles.

   - Articular este ensanche mediante la prolongación de calles del núcleo.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA  

PLANO DE SITUACION 

55 Viv/Ha
0,95 m2t/m2s
UE QUINTANA 1
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEOS SECUNDARIOS 

DATOS GENERALES 

UE - ARRECIFE 1 PLANO Nº: A.8 

   - NUCLEO: EL ARRECIFE (Junto al Colegio) 

       INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

       URBANIZACIÓN. 

      CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 5.575

   - EDIFICABILIDAD (m2t/m2s): 1         NETA: 3.375

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 55                                                                       - SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: MEDIANERAS- ENSANCHE                                      - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES (m2): 1.395 

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                    SEGÚN PLANO Nº A.9  Y CROQUIS. 

    - USO: RESIDENCIAL                                                                             - ZONAS VERDES Y EE.LL.  (m2): 805 

OBJETIVOS:
-      Conectar el PP-R2 al núcleo de El Arrecife ampliando Suelo Urbano junto al equipamiento educativo 
existente, completando el crecimiento par esta zona. 

   - Dotar de zonas verdes el acceso desde La Chica Carlota y el entorno del Colegio hacia el núcleo.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA  

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEOS SECUNDARIOS 

DATOS GENERALES 

UE - ARRECIFE 2 PLANO Nº: A.8 

   - NUCLEO: EL ARRECIFE (Junto al PP-R1) 

       INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

       URBANIZACIÓN. 

      CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 2.375 

    - EDIFICABILIDAD (m2t/m2s): 1        NETA: 1.745

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 55 -  SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: MEDIANERAS- ENSANCHE                                      - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES (m2): 630 

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                             SEGÚN PLANO Nº A.9  Y CROQUIS. 

    - USO: RESIDENCIAL

OBJETIVOS:
-      Ordenar mediante nueva alineación a vial, los solares y espacios vacíos contiguos al colegio. 

   -     Conectar hacia los Naranjeros y la CN-IV el PP-R1.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA  

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – NUCLEOS SECUNDARIOS 

DATOS GENERALES 

UE - ARRECIFE 3 PLANO Nº: A.8 

   - NUCLEO: EL ARRECIFE (Vereda de La Plata) 

       INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE 

       URBANIZACIÓN 

      CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 2.326

   - EDIFICABILIDAD (m2t/m2s): 1        NETA: 1.683

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 55                                                                       - SISTEMA VIARIO: OBLIGATORIO 

    - ORDENANZAS: C. ENSANCHE                                                           - TRAZADO Y DIMENSIONES DE VIALES (m2): 643 

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                                             SEGÚN PLANO Nº A.9  Y CROQUIS. 

    - USO: RESIDENCIAL

OBJETIVOS:
-      Conectar  la Vereda de la Plata a la CN-IV, creando manzanas en un entorno desordenado pero con 
espacios libres junto a zonas densificadas. 

   - Permitir acceso al  PP-R1.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. ART 10.1 LOUA  

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – AREAS DE EDIFICACION AISLADA 

DATOS GENERALES 

UE3 LAS DUEÑAS PLANO Nº: A.5 

-   DENOMINACION: LAS DUEÑAS 

INSTRUMENTO DE EJECUCION: PROYECTO DE  

REPARCELACION - URBANIZACION

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 50.085

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 6 -  Nº MAXIMO DE VIVIENDAS: 26 VIV. 

-  ORDENANZAS: SEGÚN EL PLAN PARCIAL APROBADO               -  PARCELA MÍNIMA ( m2): 1.200 

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                              - EDIFICABILIDAD (m2 / m2 s): 0,1975 

    - USO: RESIDENCIAL  AISLADA

OBJETIVOS: 
- Completar el proceso de desarrollo del Planeamiento previsto par el sector PP-R3, que incorporaba el proceso 

de ocupación de viviendas de 2ª Residencia  anteriores a la redacción de las presentes Normas, a efectos de 
regularización de su situación. 

   - Integrar las áreas de protección de la Vereda de la Plata y de la Autovía de Andalucía.

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – AREAS DE EDIFICACION AISLADA 

DATOS GENERALES 

UE5 LAS DUEÑAS PLANO Nº: A.5 

   - DENOMINACION: LAS DUEÑAS 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN; PROYECTO DE  

REPARCELACION - URBANIZACION

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 84.497

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 6                                                                       - Nº MAXIMO DE VIVIENDAS: 53 VIV. 

    - ORDENANZAS: SEGÚN P.P. APROBADO                                       - PARCELA MÍNIMA: 1.200 M.

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                              - EDIFICABILIDAD (m2 / m2 s): 0,1975 

    - USO: RESIDENCIAL  AISLADA

OBJETIVOS: 
- Completar el proceso de desarrollo del Planeamiento previsto par el sector PP-R3, que incorporaba el proceso 

de ocupación de viviendas de 2ª Residencia  anteriores a la redacción de las presentes Normas, a efectos de 
regularización de su situación. 

   - Integrar las áreas de protección de la Vereda de la Plata y de la Autovía de Andalucía.

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – AREAS DE EDIFICACION AISLADA 

DATOS GENERALES 

PP R7 UE2 PLANO Nº: N.2-N4 

   - DENOMINACION: NOY-LAS VIÑAS 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: PROYECTO DE  

REPARCELACION - URBANIZACION

    - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

    - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

    - SUPERFICIE TOTAL (m2): 84.547

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 5                                                                       - Nº MAXIMO DE VIVIENDAS: 42 VIV. 

    - ORDENANZAS: SEGÚN P.P. APROBADO                                       - PARCELA MÍNIMA: 1.500 M.

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                              - EDIFICABILIDAD (m2 / m2 s): 0,16 

    - USO: RESIDENCIAL  AISLADA

OBJETIVOS: 
- Completar el proceso de desarrollo del Planeamiento previsto par el sector PP-R7, que se planteaba para 

recoger la demanda de viviendas de 2ª Residencia sin alterar la previsión en el núcleo. 

.

PLANO DE SITUACIÓN 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBAN0 – AREAS DE EDIFICACION AISLADA 

DATOS GENERALES 

 PP R7 UE4 PLANO Nº: N.2 

   - DENOMINACION: NOY-LAS VIÑAS 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: PROYECTO DE  

REPARCELACION - URBANIZACION

    - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

    - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACION 

    - SUPERFICIE TOTAL (m2): 99.890

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION: 12 MESES FASES DE EJECUCION: UNA SOLA FASE 

    - DENSIDAD (VIV/HA): 5                                                                       - Nº MAXIMO DE VIVIENDAS: 50 VIV. 

    - ORDENANZAS: SEGÚN P.P. APROBADO                                       - PARCELA MÍNIMA: 1.500 M.

    - ALTURA: DOS (2) PLANTAS                                                              - EDIFICABILIDAD (m2 / m2 s): 0,16 

    - USO: RESIDENCIAL  AISLADA

OBJETIVOS: 
- Completar el proceso de desarrollo del Planeamiento previsto par el sector PP-R7, que se planteaba para 

recoger la demanda de viviendas de 2ª Residencia sin alterar la previsión en el núcleo. 

PLANO DE SITUACION 
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CAPÍTULO V

Normas especificas de protección del patrimonio edificado.

Art. 234. Edificios de interés. 
El listado de edificaciones que se detallan a continuación 

constituyen los edificios de interés arquitectónico, histórico ar-
tístico y se consideran susceptibles de protección especial 

LOCALIZACIÓN Núm. MANZANA/
Núm. PARCELA DENOMINACIÓN VALORES ESTETICOS A RESPETAR

Plaza de España, 1           95156/01 Molino de Aceite               Totalidad

Plaza de la Iglesia, 1           97171/06 Iglesia de la Inmaculada Concepción               Totalidad

Plaza de la Iglesia, 19           98170/08 Antigua Cárcel Real               Totalidad

Avda. Carlos III 40 42 44           97163/01 Antiguo Mercado de Abastos               Totalidad

Avda. Carlos III, 50           96156/01 Ayuntamiento . Palacio de la Intendencia.               Totalidad

Avda. Carlos III, 51           96143/01 Edificio Privado                Fachada

Avda. Carlos III, 39           97152/07 Edificio Privado                Fachada y patios

Avda. Carlos III, 37           97152/08 Edificio Privado                Fachada y patios

Avda. Carlos III, 13 25           91156/05-04-03-02 Antigua Posada Real                Totalidad

Calle Redonda, s/n           19843/01 Cementerio.                Totalidad

De las referidas edificaciones, existen declarados, incoa-
dos o bien propuestos como BIC los siguientes elementos:

-Antigua Posada Real. Declarada BIC en la Categoría de 
Monumento.

-Iglesia Parroquial de la Inmaculada Concepción. Interés 
PGBC. Monumento. Propuesta de Incoación del 27.1.88.

-Palacio de la Intedencia. Interés PGBC. Monumento. Pro-
puesta de Incoación del 3.2.88

Aunque fuera del Suelo Urbano, en esta lista incluiremos 
también la Fuente Nueva, carretera de Fuencubierta.

Art. 235. Espacios Urbanos de interés.
Si bien la totalidad del Conjunto Histórico tiene la consi-

deración de Bien de Interés Cultural al haberse declarado por 
Decreto de 9 de Enero del 2001 de la consejería de cultura 
con la categoría de Conjunto Histórico. Se establece una re-
lación de los Espacios Urbanos de interés que se consideran 
de protección especial, ésta protección se centrará tanto al as-
pecto exterior de las edificaciones como al tratamiento urbano 
que se proponga en los proyectos de mejora que se indican 
para todos ellos. 

LOCALIZACIÓN ELEMENTOS DE INTERES

Avda. Carlos III Tramo incluido en el Casco Antiguo

Plaza de España Completa

Plaza de la Iglesia Completa

C/ Redonda Tramo de la cornisa y entorno del cementerio

Aunque fuera del Suelo Urbano se incluye también el en-
torno de la Fuente Nueva.

Estos listados pueden ser aumentados como nuevos ele-
mentos o modificados en general a propuesta de la Comisión del 
Patrimonio Histórico Artístico, organismo o particular, siempre 
que se estudie y justifique convenientemente, siguiendo el pro-
cedimiento de modificación puntual de las presentes Normas.

Art. 236. Niveles de Protección y Actuación.
Los niveles de Protección y Actuación de estos elementos 

(art.137 a 140) quedan señalados en las fichas del anexo al 
Capítuo VI.

Art. 237. Nivel de Protección Integral. Nivel A
Es el asignado a los edificios o elementos constructivos 

que deberán ser conservados integramente por su carácter 
singular y monumental y por razones histórico-artísticas, con 
independencia de su estado de conservación, preservándose 
todas sus características arquitectónicas.

Esta protección incluirá obligatoriamente todos aque-
llos bienes protegidos que estén declarados o incoados con-
forme a la Ley de Patrimonio Histórico Español y Real Decreto 
111/1986, de 10 de Enero, de desarrollo Parcial de la referida 
Ley. Asimismo tendrán la singular protección y tutela de la 
Junta de Andalucía (Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía), 
estableciéndose esta misma tutela para el entorno del BIC que 
figure en el expediente de incoacción.

En este grado se han incluido las Iglesias, los edificios 
civiles singulares, y en general los equipamientos construidos 
a raíz de la colonización de Carlos III.

Las clases de obra permitidas son las de mejora, es decir, 
obras que no modifiquen ninguno de los elementos definido-
res de la arquitectura del edificio. Son las siguientes:

- Mantenimiento y conservación: Obras de carácter no 
estructural cuya finalidad es la de mantener el edificio en con-
diciones adecuadas para uso, sin modificar su organización 
espacial ni sus características originales en sus aspectos esen-
ciales.

- Consolidación y restauración: Obras de carácter estruc-
tural cuya finalidad es mantener o reponer el edificio o parte 
del mismo en las condiciones de estabilidad e integridad física 
necesarias para su utilización, restituyendo, en su caso, sus 
características originarias cuando éstas hubieran sido altera-
das, no modificando la estructura arquitectónica originaria ni 
sus elementos en sus aspectos esenciales.

- Adaptación: Obras cuya finalidad es adecuar la organi-
zación del edificio a las necesidades de uso, siempre que no 
supongan modificación o alteración de la estructura arquitec-
tónica del edificio existente ni de ninguno de sus elementos 
definidores.

- Se permitirá la demolición de los cuerpos de obra añadi-
dos que desvirtuen la unidad arquitectónica original, así como 
la reposición de elementos arquitectónicos y huecos primitivos. 

- Se prohibe todo tipo de rótulos de carácter comercial o 
similar.
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Art. 238. Nivel de Protección Estructural. Nivel B.
Es un nivel de protección parcial el cual es asignado a 

aquellos edificios o elementos construidos cuyo valor arquitec-
tónico, monumental o artístico no alcanza el carácter singular 
, pero que por su tipología, sus características arquitectónicas, 
constructivas o funcionales, bien de lenguaje o estilo o por su 
significación en la historia de La carlota deben ser objeto de 
protección.

También se pueden definir como aquellos bienes en los 
que su monumentalidad y sus características esenciales ha-
yan sido alteradas a lo largo de la historia en elementos o par-
tes de la edificación existente, perdurando en ellos elementos 
que justifiquen su protección.

Se han incluido aquí principalmente las edificaciones en 
las que se han valorado su composición estilística, la volume-
tría de sus cubiertas, materiales, etc., estos elementos suelen 
coincidir con el caserío más singular de carácter residencial 
contemporáneo al momento de la fundación de la Real Car-
lota, así como con los hitos históricos o urbanos de carácter 
singular.

Las clases de obra permitidas son las de mejora expues-
tas anteriormente y de reforma, debiéndose de mantener los 
elementos principales como son: fachada, patios, alturas y for-
jados, jardines, estructura arquitectónica del inmueble y todos 
y cada uno de sus elementos esenciales.

Se permitirán obras de:

- Redistribución: Aquellas que modificando su organiza-
ción general en cuanto al número y disposición de las unida-
des habitables que contiene, no modifican la estructura arqui-
tectónica del edificio ni aumentan la superficie construida de 
la parcela.

- Renovación: Obras cuyo objeto es la sustitución de parte 
de un edificio cuya demolición esté justificada.

- Se prohíbe todo tipo de rótulos de carácter comercial o 
similar.

Art. 239. Nivel de Protección Ambiental. Nivel C.
Se consideran con protección ambiental el resto de 

las edificaciones que conforman el conjunto histórico de 
La Carlota y que no estan sujetas a la protección espe-
cífica, ya sea integral o estructural. Estas edificaciones 
quedaran asignadas a la normativa que con carácter gene-
ral se aplicará desde las ordenanzas del Plan Especial. La 
aplicación de estas ordenanzas conllevará la consiguiente 
adecuación de las edificaciones que distorsionen los valo-
res del Conjunto.

Los criterios por los que se establece este grado de pro-
tección ambiental para el resto de las edificaciones no sujetas 
a una protección específica, han sido criterios de tipo globa-
lizador en los que se ha primado los valores de conjunto so-
bre los de protección singular, creyendo que una normativa 
urbanística acorde con la tipología ayudará a la regeneración 
constructiva del Conjunto sin abocar a las edificaciones a su 
ruina y abandono.

Se distinguen:

1. Conjuntos de Áreas homogéneas.
2.Edificaciones analizadas, en el que se recogen aquellas 

edificaciones, fundamentalmente viviendas residenciales, que 
aportan un valor de registro histórico, al ser contemporáneas 
al momento de la fundación de la colonia.

Se permitirán obras de mejora, reforma y de obra nueva, 
pudiendo llegar la actuación a abarcar la totalidad de la unidad 
catastral exceptuando ese elemento externo que deberá ser 
protegido. Se mantendrá la fachada y altura, permitiendose la 
apertura de huecos en caso necesario.

Art. 240. Niveles de Actuación: 
Una vez estudiados los niveles de protección, pasamos a 

definir los niveles de actuación establecidos en el Trabajo de 
Definición.

- Conservación. Obras que no introducen variaciones en 
ninguna de las características de los elementos esenciales de 
la Arquitectura de la edificción.

- Modificación. Obras cuya finalidad es la de habilitar la 
edificación al uso primitivo, y/o al un nuevo uso permitoido en 
estas normas.

Obras que manteniendo básicamente la edificación pre-
existente puedan modificar algunas características y/o ele-
mentos esenciales de su Arquitectura como organización ge-
neral, estructural, morfológica y distributiva. 

- Obra Nueva. Obras que tienen por finalidad la edifica-
ción de nueva planta sobre la totalidad o parte de la unidad 
parcelaria. 

- Demolición Preventiva. Obras que suponen la desapari-
ción de lo edificado, de forma total o parcial.

Art. 241. Protección de los Yacimientos de Interés Histó-
rico y del Patrimonio Histórico.

Se consideran yacimientos y elementos de interés histó-
rico los que constituyen el patrimonio arqueológico con arreglo 
al artículo 40 de la Ley 16/85 de 25 de junio sobre Patrimonio 
Histórico Español y 47 de la Ley 1/91 del Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

Por otra parte, se entiende por Patrimonio Histórico el 
conjunto de los bienes culturales, sociales y económicos, de 
carácter natural o producto de la acción del hombre, que cons-
tituyen la identidad del legado histórico de los ciudadanos.

La protección del Patrimonio Histórico debe sustentarse 
en dos principios básicos:

1. No debe restringirse al medio ambiente ni a los edifi-
cios, cuya agresión o sustituciones constituyen un atentado 
cultural y un despilfarro económico, sino que debe alcanzar en 
lo posible a las actividades que vienen prestando un servicio a 
la población y a las que mantienen un determinado tejido so-
cial, por lo que no deben de ser erradicadas sólo por motivos 
económicos.

2. Debe conjugarse con criterios urbanísticos de suficiente 
flexibilidad como para permitir la necesaria transformación de 
usos y actividades en orden a mantener viva las ciudades o 
construcciones aisladas, transformación que necesariamente 
está unida a la posibilidad de adecuación de los edificios que 
soportan las actividades.

Son usos permitidos y autorizables cada uno de los defi-
nidos por el Plan General que, de acuerdo con la legislación 
citada, no alteren ni detraigan los valores que se pretenden 
perdurar, en los que se posibilitará, una vez evaluados y en 
caso de su puesta en valor, un disfrute público.

En ningún caso se permitirán obras que alteren o modi-
fiquen estos elementos. Cuando se trate de reconstrucciones 
o rehabilitaciones, así como cualquier otra obra en sus inme-
diaciones se deberá contar con proyecto informado positiva-
mente por el organismo competente.

Si existen indicios que hagan suponer la existencia de 
yacimientos, la concesión de licencias para actividades que 
impliquen la alteración del medio deberá ser informada por el 
Organismo competente, quien recabará el informe preceptivo 
de la Consejería de Cultura.

Cuando en el transcurso de cualquier obra o actividad 
surjan vestigios de tales yacimientos, deberá notificarse a 
la Corporación Municipal, quien ordenará la inmediata pa-
ralización de la obra o actividad en la zona afectada como 
medida cautelar, comunicándoselo a la Consejería de Cul-
tura, para que proceda a la evaluación y tome las medidas 
oportunas correspondientes, tramitando las autorizaciones 
de acuerdo con el Decreto 32/1993 de 16 de marzo, por el 
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que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 
y Decreto 19/1995 de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía.

CAPÍTULO VI

Condiciones particulares del ámbito del Plan Especial 
del Arrecife

Art. 242. Ámbito.
Su ámbito comprende el entorno de la Calle de la Plata 

en El Arrecife quedando delimitado en el plano A-9 . No obs-
tante el propio Plan Especial podrá ajustar esta delimitación 
en función de sus determinaciones.

Art. 243. Usos.
El uso característico es el residencial. El Plan Especial es-

tablecerá usos compatibles atendiendo a las especificidades 
del área. 

Art. 244. Condiciones de Edificación
La tipología edificatoria será la de uni-bifamiliar aislada 

(UAS-2) y Unifamiliar entre medianeras con Ordenanza de En-
sanche. Se prohiben expresamente las viviendas plurifamiliares.

El Plan Especial fijará éstas según la ordenación prevista.

Art. 245. Condiciones de Desarrollo.
Se redactará un Plan Especial único por iniciativa pública, 

mediante el sistema de «Cooperación». 
Hasta tanto no se formule el Plan Especial podrán delimi-

tarse Unidades de Ejecución en el ámbito del Plan Especial, 
que se desarrollarán de acuerdo con los criterios establecidos 
para el mismo, apoyadas siempre en el viario público o ca-
minos públicos existentes. La Unidades de Ejecución que se 
delimiten no podrán crear nuevo viario público que el existente 
a la aprobación del presente Plan General.

El desarrollo de las mencionadas Unidades de Ejecución 
se atendrán a las determinaciones de los artículos 10, 11, 16, 
17 y 18 del presente Plan General. 
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FICHA DE PLANEAMIENTO PLAN ESPECIAL DE EL ARRECIFE 

DATOS GENERALES 

PERI. ARRECIFE PLANO Nº: A8 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE REFORMA 

     INTERIOR 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL AISLADA(UAIa-UAIb) 

                                         RESIDENCIAL ADOSADA (ENSANCHE) 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANO N.C.

 -    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA

   -    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 614.300

DATOS ESPECÍFICOS

PLAN DE ETAPAS (MESES) F. PLANEAMIENTO: 24 

     ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS (m2): S/PERI 

     DENSIDAD (VIV/HA): 20 

     EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 t / m2s): 0,31 

EDIFICABILIDAD NETA (m2t / m2s): SEGÚN ORDENANZAS 

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN PERI 

Nº MÁXIMO VIVIENDAS: 1.230 

PARCELA MÍNIMA (m2): SEGÚN ORDENANZAS 

OBJETIVOS:
- Se trata fundamentalmente, de reconducir la implantación espontánea de viviendas al proceso de 

ordenación urbanística. 
- Cubrir parcialmente las necesidades de vivienda que llegarán a producirse. 
- Cubrir parcialmente los déficits de equipamiento que sufre El Arrecife. 

OBSERVACIONES: 
Se redactará un Plan Especial único por iniciativa pública, mediante el sistema de "Cooperación".
Hasta tanto no se formule el Plan Especial podrán delimitarse Unidades de Ejecución en el ámbito del Plan 
Especial, que se desarrollarán de acuerdo con los criterios establecidos para el mismo, apoyadas siempre en 
el viario público o caminos públicos existentes. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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TÍTULO V

SUELO APTO PARA URBANIZAR

CAPÍTULO I

Normas generales de ordenación

Art. 246. Definición y Sectores de Suelo Urbanizable.
Constituye el Suelo Urbanizable aquellas zonas delimita-

das como tales en los Plano 1 NORTE y 2 SUR de Ordenación 
General y que se relacionan a continuación:

En el Núcleo Principal:

- Junto a la Autovía de Andalucía, SAU-R1.
-  Entre el Polígono Industrial Gallardo y la Ctra. de La Paz, 
SAU-R2.

- Junto a la Ctra de la Paz, próximo a la Ronda, SAU-R3.
- En la cornisa de acceso al pueblo, SAU-R4.
- Como ampliación del sector PP R7, SUS-PP R9 Noy. 
- Como ampliación del sector PP R7, SUS-PP R10 Las Viñas. 
- Entre la Autovía y la antigua CN.IV, SAU-I1.
- Al sur de la CN-IV, Junto al Moreal, SAU-I2.
- Ampliación del Polígono Gallardo hacia la Paz, SAU-I3.
- En la cornisa de acceso al pueblo junto a la Ronda, SAU-I4. 
- Al norte del núcleo, junto a la CN-IV, SAU-I5.
- Al norte la Autovía, SUS PP I9 Autovía Norte.

En los Núcleos secundarios:

-  Sector industrial al margen izquierdo de la Carretera de 
la Paz, PP-I.

- Sector industrial ampliación del sector PP-I. SAU I8
- En la antigua CN-IV, junto a El Arrecife, SAU-I6.
- En la Aldea Quintana, próximo a la CN IV, SAU-I7. 
- En Aldea Quintana, como ampliación del SAU I7, SUS AQ I1
-  En Aldea Quintana, como ampliación del PP R3, SUS 
dueñas R1.

- El Arrecife, PP-R1.
- La parcelación Los Pinos, PP-R2.
- Próximo a El Arrecife en la Vereda de La Plata, PP-R6.
- En Aldea Quintana, PP-AQ R1.
- En Las Pinedas, PP-Pinedas R1.
- En Fuencubierta, PP-FU R1.
- En La Paz, PP-LP R1.
- En La Paz, SUS-LP R2.
- En Monte Alto, SUS-Montealto R1.
- En Monte Alto, SUS-Montealto R2.
- En El Rinconcillo, SUS-Rinconcillo R1.
- En El Rinconcillo, SUS-Rinconcillo R2.
- En El Rinconcillo, SUS-Rinconcillo R3.
- En La Chica Carlota, SUS-Chica Carlora R1.

Las determinaciones específicas sobre su ordenación vie-
nen recogidas en las fichas correspondientes a cada uno de 
ellos. Además se indican los objetivos básicos junto a aquellas 
cuestiones que habrán de considerar los Planes Parciales, en 
consideración a las particularidades que presentan cada uno 
de ellos.

Las Normas de Ordenación establecen para los sectores 
de Suelo Urbanizable, su dependencia del desarrollo urbano 
previsto, su relación con la estructura general y orgánica del 
territorio, sus intensidades, usos globales y condiciones de or-
denación.

Art. 247. Areas de reparto.
Se consideran siete áreas de reparto para el Suelo Urba-

nizable. Se ha considerado una reserva de Suelo destinado a 
Sistemas Generales.

Estas áreas determinan el desarrollo edificatorio, caracteriza-
das cada una de ellas por su diferente Aprovechamiento Medio:

-  Área de Reparto 1: SAU-R1, SAU-R4 y los Sistemas Ge-
nerales SGAL y SGV. A.M: 0,583.

- Área de Reparto 2: SAU-R2 y SAU-R3. A.M: 0,439.
-  Área de Reparto 3: SAU-I1, SAU-I2, SAU-I3, SAU-I4, 
SAU-I5 y SAU-I8. A.M: 0,549.

- Área de Reparto 4: PP-R1 de El Arrecife. A.M: 0,693
- Área de Reparto 5: PP-R2. A.M: 0,143.
- Área de Reparto 6: PP-I, SAU-I6 y SAU-I7. A.M: 0,5734.
-  Área de Reparto 7: PP-AQ R1, PP-PINEDAS R1, PP-FU 
R1 y PP-LP R1. A.M: 0,666979.

-  Área de Reparto 8: SUS PP-R9 NOY, SUS PP-R10 LAS VI-
ÑAS, SUS LP R2, SUS Montealto R1, SUS Montealto R2, 
SUS Rinconcillo R1, SUS Rinconcillo R2, SUS Rinconcillo 
R3, SUS Chica Carlota R1, PP- R6 y SUS Dueñas R1. 
A.M: 0,53087909.

- Área de Reparto 9: SUS AQ I1. A.M: 0,57.
- Área de Reparto 10: SUS I9 Autovía Norte. A.M: 0,50.

Art. 248. Características y determinaciones de los sectores.
Serán las que aparecen reflejadas en el cuadro correspo-

niente al Anexo II del Capítulo II del Título III y en los Artículos 
249 al 368.

CAPÍTULO II

Normas específicas para cada sector

SAU-R1 Autovía.

Art. 249. Definición.
Área situada al Noroeste del casco urbano con una su-

perficie de 193.366 m². Se clasifica como Suelo Urbanizable 
con Planeamiento Aprobado de uso Residencial. La propiedad 
es diversa.

Situación: Figura en el Plano núm. N-1 de Ordenación, 
ubicado al noroeste del núcleo urbano entre la éste y la Auto-
vía de Andalucía

Art. 250. Determinaciones.
El Plan Parcial que desarrolla el presente Sector ya esta 

Aprobado Definitivamente, por lo que se regirá según sus de-
terminaciones.

Se adscriben los sistemas generales de áreas libres y via-
rio propuesto. SGV y SGAL1.

SAU-R2 Campo de fútbol.

Art. 251. Definición.
Área situada al Sur del casco urbano. Se clasifica como 

Suelo Urbanizable con Planeamiento Aprobado, de uso Resi-
dencial, de baja densidad en edificación aislada. La propiedad 
es diversa, el Ayuntamiento tiene un porcentaje de propiedad 
del Sector significativo.

Situación: Figura en el Plano núm. N-1 de Ordenación, 
ubicado al sur del núcleo urbano entre la carretera de la Paz y 
el Polígono Industrial existente.

Art. 252. Determinaciones.
El Plan Parcial que desarrolla el presente Sector ya esta 

Aprobado Definitivamente, por lo que se regirá según sus de-
terminaciones.

SAU-R3 Ctra. de La Paz - Ronda.

Art. 253. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

32.400 m². Se ha clasificado como Suelo Apto para Urbani-
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zar con uso Residencial, de baja densidad. Comprende el área 
situada al sur del núcleo urbano entre la Ctra. de La Paz y la 
Ronda Sur. Su ámbito se define en el Plano de Ordenación N-
4. Es de propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, articulará las 
relaciones entre la Ctra. De La Paz y la Ronda, aportando equi-
pamientos y zonas verdes.

3. La Tipología del Sector es de vivienda unifamiliar ais-
lada-pareada UAS1. 

Art. 254. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es de Residencial en edificación uni-

familiar aislada o pareada, otros usos: Areas libres y Equipa-
miento Comunitario, Docente, Social y Comercial.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,405

3. Edificabilidad neta (m²t/m²s): 0,70 (UAS1). 
4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,439L
5. La densidad máxima se fija en 26 viv/Ha. Núm. 

máximo de Viviendas: 84.
6. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
7. Tipología de la edificación:

• Vivienda Unifamiliar aislada (UAS1):
 - Parcela mínima: 350 m 2.
 - Ocupación máxima: 40%.
 - Edificabilidad neta: 0,70 m 2t/m 2s.
 - Separación de la edificación a lindero público: 4 m.
 - Separación de la edificación a lindero privado: 3 m.
 - Altura dos (2) plantas y 7 metros.

Art. 255. Dotaciones y Cesiones:
1. Dotaciones: 

- Sistemas de Espacios libres de dominio público: 3.850 m².
- Servicios de Interés público y Social: 420 m².
- Equipamiento Deportivo: 505 m². 
- Dotación Centro Docente: 1.000 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así 
como la infraestructura general de Electricidad (fuerza y 
Alumbrado), telecomunicaciones, sanea-miento y agua de la 
Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 256. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

SAU-R4 Cornisa - Ronda.

Art. 257. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

13.800 m². Se ha clasificado como Suelo Apto para Urba-
nizar con uso Residencial. Comprende el área situada al no-
reste del núcleo urbano entre la antigua CN-IV y la Ronda 
Sur. Su ámbito se define en el Plano de Ordenación N-4. Es 
de propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, articulará la 
fachada norte del núcleo al este.

3. La Tipología del Sector es de vivienda unifamiliar ado-
sada UAD2. 

Art. 258. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es de Residencial en edificación ado-

sada UAD2, otros usos: Areas libres y Equipamiento Comuni-
tario, Docente, Social y Comercial.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,80

3. Edificabilidad neta (m²t/m²s): 1,80 (UAD2) .
4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,583.
5. La densidad máxima se fija en 55 viv/Ha. Núm. 

máximo de Viviendas: 75.
6. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
7. Tipología de la edificación: 

• Vivienda Unifamiliar adosada.
 - Parcela mínima: 75 m².
 - Ocupación máxima: 90%.
 - Edificabilidad neta: 1,80 m²t/m²s.
 - Frente mínimo de fachada: 6 metros.
 - Altura dos (2) plantas y 7 metros.

Art. 259. Determinaciones.
El Plan Parcial que desarrolla el presente Sector ya esta 

Aprobado Definitivamente, por lo que se regirá según sus de-
terminaciones.

Se adscriben los Sistemas Generales de Areas libres y via-
rio propuestos. (SGAL 1 y SGV)

Art. 260. Iniciativa de desarrollo.
1. Iniciativa pública, mediante el sistema de «Cooperación». 

SAU-I1 Autovía.

Art. 261. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

253.380 m². Se ha clasificado como Suelo Apto para Urbani-
zar Industrial. Comprende el área situada al oeste del núcleo 
urbano, entre la autovía y la antigua CN-IV actualmente es una 
zona de producción agrícola baja. Su ámbito se define en el 
Plano de Ordenación N-4. Es de propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá ne-
cesidades de suelo industrial.

3. Se ha considerado de interés la ubicación de esta área 
industrial para alojar todas aquellas industrias y almacenes que 
por problemas de transporte, espacio, rentabilida, etc. Requie-
ran erradicarse del casco, como aquellas otras que teniendo 
posibilidad de crear puestos de rabajo, se dirigen al Ayunta-
miento en busca de suelo preparado y en buenas condiciones, 
con necesidades de parcela intermedia ( 1.500-5.000 m²). 

1. Uso: Industrial y Residencial relacionado con la explo-
tación.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,556

3. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,549
4. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
5. Tipología de la edificación:

• Edificación de uso Industrial 2 ( IND2 ):
 - Parcela mínima: 1.500 m².
 - Ocupación máxima: 60%.
 - Edificabilidad neta: 0,87 m²t/m²s.
   La superficie construida máxima para la vivienda 

vinculada a la instalación será de 150 m², y siem-
pre inferior a la de la nave 

 - Frente mínimo de parcela: 20 m
 - Separación de la edificación a lindero público: 6 m.
 - Separación de la edificación a lindero privado: 3 m.



Página núm. 170 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

 -  La vivienda vinculada a la instalación se construirá 
en edificación independiente y adosada a la nave.

 - Altura máxima: 
   Nave: será de una planta. Máximo 10 m Se podrá 

construir una entreplanta cuya ocupación sea infe-
rior al 45% de la nave, y las alturas libres no sean 
inferiores a 2,40 m.

 Vivienda: será de dos (2) plantas y un máximo de 7 m. 

Art. 262. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
-  Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 
25.561 m². 

- Servicios de interés público y social: 5.070 m².
- Equipamiento Deportivo: 5.070 m².
  Se plantea como localización obligada de los equipa-
mientos la marcada en el plano de ordenación núm. 4 
por considerarse la más idónea. 
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

-Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

-El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 263. Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa pública, mediante el sistema de «Coope-
ración». 

SAU-I2 Ctra. N-IV Sur.

Art. 264. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

103.840 m². Se ha clasificado como Suelo Apto para Urbani-
zar Industrial. Comprende el área situada al oeste del núcleo 
urbano, dando fachada a la antigua CN-IV actualmente es una 
zona de producción agrícola baja. Su ámbito se define en el 
Plano de Ordenación N-4. Es de propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá ne-
cesidades de suelo industrial.

3. Se ha considerado de interés la ubicación de un área 
de servicio, y uso comercial o industrial, debido a la demanda 
de suelo preparado de estas características y en buenas con-
diciones. En este Sector existen ya algunas instalaciones de 
servicio de apoyo a la carretera.

Art. 265. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Industrial y Servicios. Residencial relacionado con 

la explotación.
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,561.
3. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,549
4. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
5. Tipología y Ordenanzas de la edificación:

• Edificación de uso Servicios ( COM² ):
 - Parcela mínima: 400 m².
 - Ocupación máxima: 70%.
 - Edificabilidad neta: 1 m²t/m²s.
 - Frente mínimo de parcela: 20 m
 - Separación de la edificación a lindero público: 6 m.

 -  Separación de la edificación a lindero privado: Se-
gún art. 131.

 - Altura máxima. 8 m 

• Edificación de uso Idustrial ( IND3 ) 
 - Parcela mínima: 400 m².
 - Ocupación máxima: 70%.
 - Edificabilidad neta: 0,875 m²t/m²s.
 - Frente mínimo de parcela: 12 m.
 - Separación de la edificación a lindero público: 6 m.
 -  Separación de la edificación a lindero privado: se-

gún art. 131.
 - Altura máxima 10 m.

• Edificación de uso residencial vinculada.
  - Parcela mínima para vincular la vivienda: 1.000 m². 

La superficie construida máxima para la vivienda 
vinculada a la instalación será de 150 m², y siempre 
inferior a la de la nave, en todo caso se vinculará al 
parámetro de edificabilidad defido. 

  - La vivienda vinculada a la instalación se construirá 
en edificación independiente y adosada a la nave.

 - Separación de la edificación a lindero público: 6 m.
  - Separación de la edificación a lindero privado: se-

gún art. 131.
  - Altura máxima: Será de dos (2) plantas y un 

máximo de 7 m. 

Art. 266. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 

12.980 m². 
- Servicios de interés público y social: 2.100 m².
- Equipamiento Deportivo: 2.100 m².
Se plantea como localización obligada de los equipamien-

tos la marcada en el plano de ordenación núm. 4 por conside-
rarse la más idónea. 

- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-
ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 267. Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa pública, mediante el sistema de «Coope-
ración». 

SAU-I3 Ampliación del actual polígono industrial.

Art. 268. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 35.200 

m². Se ha clasificado como Suelo Apto para Urbanizar Indus-
trial. Comprende el área situada al sur del actual polígono, con 
acceso a través del actual área industrial. Su ámbito se define 
en el Plano de Ordenación N-4. La propiedad es única.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá ne-
cesidades de suelo industrial.

3. Se ha considerado de interés la ampliación del Polí-
gono dado la dinámica que ha tenido en los últimos años, en 
la que alojar tanto aquellas industrias o almacenes que por sus 
problemas de espacio, transporte, rentabilidad, etc. Requieren 
erradicarse del casco, como aquellas otras teniendo posibilida-
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des de crear fuentes de trabajo, se dirigen al Ayuntamiento en 
busca de suelo preparado y en buenas condiciones.

Art. 269. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Industrial.
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,55
3. Edificabilidad Neta (m²t/m²s): 0,875
4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,549
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Ordenanzas de edificación: las definidas en la Norma 

Específica (IND 1) 

Art. 270. Dotaciones y cesiones:
1. Dotaciones: 

- Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 
3.525 m². 

- Servicios de interés público y social: 705 m².
- Equipamiento Deportivo: 705 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, sanea- miento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 271. Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa pública, mediante el sistema de «Coope-
ración». 

SAU-I4 Cornisa-Ronda.

Art. 272. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 15.700 

m². Se ha clasificado como Suelo Apto para Urbanizar Indus-
trial. Comprende el área situada al este del núcleo urbano, 
dando fachada a la antigua CN-IV, con acceso a tráves de la 
antigua travesía N-IV. Su ámbito se define en el Plano de Or-
denación N-4. 

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá ne-
cesidades de suelo industrial.

3. Se ha considerado de interés dada la demanda de suelo 
preparado de estas características y en buenas condiciones. 
En este Sector existen ya algunas instalaciones de servicio.

Art. 273. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Comercial-Industrial. Se prohibe el uso residencial 

en todas sus categorías.
2. Edificabilidad neta (m²t/m²s): 1.
3. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,61.
4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,549.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Ordenanzas de edificación: las definidas en la Norma 

Específica para SAU I2. (COM 2, IND 3) 

Art. 274. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 

2.050 m². 

- Servicios de interés público y social: 315 m².
- Equipamiento Deportivo: 315 m². 
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, sanea- miento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 275. Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa pública, mediante el sistema de «Coope-
ración». 

SAU-I5 Ctra. N-IV Norte.

Art. 276. Definición.
Área apoyado en la antigua carretera N-IV y la carretera 

de Posadas. Al este del casco urbano de El Arrecife. Se clasi-
fica como Suelo Urbanizable con Planeamiento Aprobado de 
uso industrial.

Su desarrollo permite la apertura de la continuación de la 
carretera de Posadas a Puente Genil, habilitando la posibilidad 
de este trazado, corredor provincial Norte-Sur de gran valor 
estratégico par los intereses y el desarrollo de La Carlota.

- Situación: Figura en el Plano núm. N-1, ubicado al este 
de la población con acceso a través de la Ctra. N-IV, la Ronda 
Sur y la Ctra. de Posadas.

Art. 277. Determinaciones.
El Plan Parcial que desarrolla el presente Sector ya esta 

Aprobado Definitivamente, por lo que se regirá según sus de-
terminaciones.

SAU-I6 Arrecife.

Art. 278. Definición.
Área apoyada en la antigua carretera N-IV. Al Este del casco 

urbano. Se ha clasificado como Suelo Urbanizable con Planea-
miento Aprobado de uso industrial. La propiedad es diversa.

Situación: Figura en el Plano núm. A-8, ubicado al este de 
la población con acceso a través de la Ctra. N-IV.

Art. 279. Determinaciones.
El Plan Parcial que desarrolla el presente Sector ya esta 

Aprobado Definitivamente, por lo que se regirá según sus de-
terminaciones.

SAU-I7 Aldea Quintana.

Art. 280. Definición.
Área apoyada en la antigua carretera N-IV y el acceso 

desde la E-5 a la Aldea Quintana. Se ha clasificado como Suelo 
Urbanizable con Planeamiento Aprobado de uso industrial. La 
propiedad es diversa.

Situación: Figura en el Plano núm. A-5 de Ordenación, 
ubicado al Noroeste de la población con acceso a través de 
la Ctra. N-IV.

Art. 281. Determinaciones.
El Plan Parcial que desarrolla el presente Sector ya esta 

Aprobado Definitivamente, por lo que se regirá según sus de-
terminaciones.

SAU-I8 Ampliación Ctra. de la Paz.
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Art. 282. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector de Suelo Industrial abarca una 

superficie de 32.375 m². apoyado en la carretera de La car-
lota a La Paz. Su ámbito se define en el Plano de Ordenación 
N-4. La propiedad es diversa. 

2. La ordenación del Plan Parcial, recoje la iniciativa de 
implantación industrial que se ha demandado en este área. 
El P.P. deberá solucionar los accesos desde la carretera, así 
como la conexión entre las piezas que lo conforman.

Art. 283. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Industrial.
2. Edificabilidad neta (m²t/m²s): 0,875
3. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,567.
4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,549.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología y Ordenanzas de la edificación:

• Edificación de uso Idustrial (IND3). 
 - Parcela mínima: 400 m²
 - Ocupación máxima: 70%.
 - Edificabilidad neta: 0,875 m²t/m²s.
 - Frente mínimo de parcela: 12 m.
 - Separación de la edificación a lindero público: 6 m
 -  Separación de la edificación a lindero privado: se-

gún art. 131.
 - Altura máxima 10 m.

Art. 284. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 

3.906 m².
- Servicios de interés público y social: 650 m².
- Equipamiento Deportivo: 650 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, sanea- miento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 285. Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa pública, mediante el sistema de «Coope-
ración». 

PP I Ctra de la Paz.

Art. 286. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector de Suelo Industrial abarca una 

superficie de 111.770 m². apoyado en la Ctra de La Paz. Su 
ámbito se define en el Plano de Ordenación N-4. La propiedad 
es diversa. 

2. La ordenación del Plan Parcial, recoje los procesos 
edificatorios de uso industrial en la Ctra de la Paz para su co-
rrecta ordenación. El P.P. deberá solucionar los accesos desde 
la Ctra. de La Paz. 

Art. 287. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Industrial y Vivienda unifamilar vinculada a la In-

dustria.
2. Edificabilidad media (m²t/m²s): 0,875.

3. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,573

4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,573
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Ordenanzas de edificación: las definidas en la Norma 

Específica para P.P.I. (IND 1) 

Art. 288. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 

11.177 m².
- Servicios de interés público y social: 2.235 m².
- Equipamiento Deportivo: 2.235 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 289. Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa privada, mediante el sistema de «Compen-
sación». 

PP-R1 El Arrecife.

Art. 290. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 27.760 

m². Suelo clasificado como Suelo Apto para Urbanizar con uso 
Residencial. Comprende el área situada al norte del núcleo ur-
bano de El Arrecife. Su ámbito se define en el Plano de Orde-
nación A-9. Es de propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, articulará el 
enlace entre el Núcleo Urbano y el PP-R2.

3. La Tipología del Sector es de vivienda unifamiliar ado-
sada. 

Art. 291. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es de Residencial en edificación ado-

sada, otros usos: Areas libres y Equipamiento Comunitario, 
Docente, Social y Comercial.

2. Índice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,693.

3. Edificabilidad neta (m²t/m²s): 1,80 (UAD2). 
4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,693.
5. La densidad máxima se fija en 55 viv/Ha. Núm. 

máximo de Viviendas: 150.
6. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
7. Tipología de la edificación:

•Vivienda Unifamiliar adosada.
 - Parcela mínima: 75 m².
 - Ocupación máxima: 90%.
 - Edificabilidad neta: 1,80 m²t/m²s.
 - Frente mínimo de fachada: 6 metros.
 - Altura dos (2) plantas y 7 metros.

Art. 292. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de Espacios libres de dominio público: s/RP.
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 - Servicios de Interés público y Social: s/RP.
- Equipamiento Deportivo: s/RP. 
- Dotación Centro Docente: s/RP.
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 293. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

PP-R2. Los Pinos

Art. 294. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

241.000 m². Suelo clasificado como Suelo Apto para Urbani-
zar con uso Residencial. Comprende el área situada al norte 
del núcleo urbano de El Arrecife. Su ámbito se define en el 
Plano de Ordenación A-9. Es de propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, plantea la re-
condución de esta antigua parcelación al proceso de ordena-
ción urbanística.

3. La Tipología del Sector es de vivienda unifamiliar aislada. 

Art. 295. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es de Residencial en edificación ado-

sada, otros usos: Areas libres y Equipamiento Comunitario, 
Docente, Social y Comercial.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,1434

3. Edificabilidad neta (m²t/m²s): 0.2 (UAS-3) 
4. Aprovechamiento Tipo (m²t/m²s): 0,143
5. La densidad máxima se fija en 6 viv/Ha. Núm. máximo 

de Viviendas: 144.
6. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
7. Tipología de la edificación:

•Vivienda Unifamiliar adosada:
 - Parcela mínima: 1.200 m².
 - Ocupación máxima: 20%.
 - Edificabilidad neta: 0,20 m²t/m²s.
 - Separación mínima a vial: 4 metros.
 - Separación mínima a lindero privado: 3 metros.
 - Altura: 2 plantas, 7 metros.

Art. 296. Dotaciones y Cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de Espacios libres de dominio público: s/RP.
- Servicios de Interés público y Social: s/RP.
- Equipamiento Deportivo: s/RP. 
- Dotación Centro Docente: s/RP.
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 297. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

PP-R6. Vereda de la Plata

Art. 298. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 64.400 

m². Suelo clasificado como Suelo Apto para Urbanizar con uso 
Residencial. Comprende el área situada Junto a la vereda de 
La Plata en El Arrecife. Su ámbito se define en el Plano de 
Ordenación A-9. Es de propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, plantea la re-
condución de esta antigua parcelación al proceso de ordena-
ción urbanística.

3. La Tipología del Sector es de vivienda unifamiliar aislada. 

Art. 299. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es de Residencial Unifamiliar Aislada o 

pareada, otros usos: Areas libres y Equipamiento Comunitario, Do-
cente, Social y Comercial. Coeficiente de homogenización: 2,90

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,187.

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909
4. La densidad máxima se fija en 12 viv/Ha. Núm. 

máximo de Viviendas: 75.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología de la edificación:

•Vivienda Unifamiliar aislada o pareada.
- Parcela mínima: 1.200 m².
- Ocupación máxima: 26%.
- Separación mínima a vial: 4 metros.
- Separación mínima a lindero privado: 3 metros.
- Altura: 2 plantas, 7 metros.

Art. 300. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de Espacios libres de dominio público: s/ 

LOUA y RP.
 - Servicios de Interés público y Social: s/ LOUA y RP.
- Equipamiento Deportivo: s/ LOUA y RP. 
- Dotación Centro Docente: s/ LOUA y RP.
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 301. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

PP AQ-R1 (Aldea Quintana).

Art. 302. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

108.918 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable con 
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uso Residencial. Comprende el área situada al Sur del casco 
urbano de Aldea Quintana. Su ámbito se define en el Plano de 
Ordenación A-5. Propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá la 
articulación de la fachada Sur del Núcleo, además de cubrir 
los déficits de equipamiento del núcleo principal.

3. Con carácter indicativo se tendrán en cuenta las orde-
nanzas de la zona de Ensanche, con el fin de dar continuidad 
al crecimiento urbano con las zonas urbanas adyacentes.

Art. 303. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos: Comercial, 

Areas libres y Equipamiento Comunitario, Docente y Social.
El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-

quiera de sus modalidades (VPO) el treinta por ciento (30%) 
del Aprovechamiento objetivo del Sector.

Coeficiente de ponderación Vivienda Libre-VPO: 1,18
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,60.
3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,666979
4. La densidad máxima se fija en 50 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología de la edificación: Vivienda unifamiliar ado-

sada con parcela mínima de 100 m², ocupación máxima 
75%, 6.00 m de frente mínimo de fachada y dos (2) plantas 
de altura. 

Art. 304. Determinaciones.
El Plan Parcial que desarrolla el presente Sector ya esta 

Aprobado Definitivamente, por lo que se regirá según sus de-
terminaciones.

Art. 305. Iniciativa de desarrollo.
1. Iniciativa pública, mediante el sistema de «Cooperación». 

PP FU-R1 (Fuencubierta).

Art. 306. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

28.780 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable con uso 
Residencial. Comprende el área situada al Oeste del casco 
urbano de Fuencubierta. Su ámbito se define en el Plano de 
Ordenación A-1. Propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá la 
articulación del vacío que existe entre la Avda. de Andalucía y 
la C/ Escuelas, además de cubrir los déficits de equipamiento 
del núcleo principal.

3. Con carácter indicativo se tendrán en cuenta las orde-
nanzas de la zona de Ensanche, con el fin de dar continuidad 
al crecimiento urbano con las zonas urbanas adyacentes.

Art. 307. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos: Comer-

cial, Areas libres y Equipamiento Comunitario, Docente y So-
cial.

El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-
quiera de sus modalidades (VPO) el treinta por ciento (30%) 
del Aprovechamiento objetivo del Sector.

Coeficiente de ponderación Vivienda Libre-VPO: 1,10
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,60
3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,666979
4. La densidad máxima se fija en 50 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología de la edificación: Vivienda unifamiliar adosada 

con parcela mínima de 100 m², ocupación máxima 75%, 6,00 m 
de frente mínimo de fachada y dos (2) plantas de altura. 

Art. 308. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de Espacios libres de dominio público: 3.110 m².
- Dotaciones para Equipamientos: 2.075 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 309. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

PP Pinedas-R1 (Las Pinedas)

Art. 310. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 14.920 

m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable con uso Resi-
dencial. Comprende el área situada al Sur y Este del casco 
urbano de Las Pinedas. Su ámbito se define en el Plano de 
Ordenación A-2. Propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá la 
articulación del cierre del casco urbano al sur, además de cu-
brir los déficits de equipamiento del núcleo principal.

3. Con carácter indicativo se tendrán en cuenta las orde-
nanzas de la zona de Ensanche, con el fin de dar continuidad 
al crecimiento urbano con las zonas urbanas adyacentes.

Art. 311. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos: Comercial, 

Areas libres y Equipamiento Comunitario, Docente y Social.
El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-

quiera de sus modalidades (VPO) el treinta por ciento (30%) 
del Aprovechamiento objetivo del Sector.

Coeficiente de ponderación Vivienda Libre-VPO: 1,10.
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,60.
3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,666979.
4. La densidad máxima se fija en 45 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología de la edificación: Vivienda unifamiliar adosada 

con parcela mínima de 120 m², ocupación máxima 70%, 6.00 m 
de frente mínimo de fachada y dos (2) plantas de altura. 

Art. 312. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de Espacios libres de dominio público: 1.615 m².
- Dotaciones para Equipamientos: 990 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 
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- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 313. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

PP LP-R1 (La Paz).

Art. 314. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

18.465 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable con uso 
Residencial. Comprende el área situada al Sureste del casco 
urbano de La Paz. Su ámbito se define en el Plano de Ordena-
ción A-7. Propiedad diversa.

2. La ordenación detallada del Plan Parcial, resolverá la 
articulación del vacío que existe entre la trasera de la Avda. de 
La Victoria y el Camino de las Siete Torres, cerrando el núcleo 
hacia el arroyo Garabato, recogiendo las edificaciones disper-
sas existentes en su ámbito y generando su conexión con el 
actual sistema viario del núcleo, además de cubrir los déficits 
de equipamiento del núcleo principal.

3. Con carácter indicativo se tendrán en cuenta las ordenan-
zas de la zona de Ensanche, con la variante, teniendo en cuenta 
las tipologías existentes y propuestas, una modulación de las 
mismas generando un área de viviendas unifamiliares adosadas 
con jardín delantero, con las siguientes características.

Art. 315. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos: Comercial, 

Areas libres y Equipamiento Comunitario, Docente y Social.
El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-

quiera de sus modalidades (VPO) el treinta por ciento (30%) 
del Aprovechamiento objetivo del Sector.

Coeficiente de ponderación Vivienda Libre-VPO: 1,18
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,59968
3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,666979
4. La densidad máxima se fija en 50 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología de la edificación: Vivienda unifamiliar ado-

sada con parcela mínima de 120 m², ocupación máxima 70%, 
separación al lindero público de 4 metros y dos (2) plantas de 
altura. 

Art. 316. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de Espacios libres de dominio público: 4.066 m².
- Dotaciones para Equipamientos: 1.280 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 317. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

SUS PP R9 Noy.

Art. 318. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

544.040 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable con 
uso Residencial. situada al Sur del Sector PP R7 «Noy-Las Vi-
ñas». Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado de 
uso Residencial, de baja densidad en edificación aislada, plan-
teado como ensanche del Sector PP R7 «Noy-Las Viñas», con 
características asimilables al mismo. La propiedad es diversa.

Art. 319. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial en vivienda aislada, 

Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, Social y 
Comercial.

Coeficiente de ponderación Vivienda Libre-VPO: 4,30
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,125.
3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909.
4. La densidad máxima se fija en 6 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología de la edificación: Viviendas unifamiliares 

aisladas o pareada en dos plantas, Ordenanzas particulares: 
(UAS-4*)

Parcela mínima: 1.200 m².
Ocupación máxima 20%.
Separación de la edificación a lindero público: 4 m.
Separación de la edificación a lindero privado: 3 m.
La vivienda pareada se realizará en una única promoción.

Art. 320. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público: 71.800 m².
- Equipamiento y Dotaciones Públicas: 13.300 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 321. Determinaciones de carácter arqueológico:
En la Resolución de la Dirección General de Bienes Cul-

turales de la Consejería de Cultura, por la que se Informa el 
Documento de Aprobación Inicial del Plan General, se señala 
la afección del Sector a vestigios arqueológico en los deno-
minados La Carlota Noroeste, R-140170013, con un pequeño 
asentamiento orientalizante en sus cotas más elevadas; y Los 
Cortijillo ,R-140170017, con momentos históricos evidentes 
alrededor del Cortijo, de época medieval, y de la Fuente Mu-
nicipal, de época romana. Para este suelo se estará alo dis-
puesto en la Ley 1/91 del Patrimonio Histórico de Andalucía 
y el artículo 49 de la LOUA-02. En este sentido, se regirán las 
siguientes directrices urbanísticas y de protección de patrimo-
nio histórico:

Previamente a la ordenación pormenorizada del Sector:
Se necesitará Autorización expresa de la Consejería de 

Cultura previa a la licencia municipal en caso de obras de re-
moción del terreno que afecte a estos bienes. 

Para ello será necesaria la identificación, localización y 
delimitación, mediante coordenadas o polígonos cerrados en 
plano de éstos yacimientos. En consecuencia se presentará 
ante la Delegación Provincial de Cultura un proyecto de activi-
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dad arqueológica firmada por técnico arqueólogo competente, 
adaptado al Decreto 168/2003 por el que se aprueba el Re-
glamento de Actividades Arqueológicas.

Finalizada la intervención arqueológica se emitirá el pre-
ceptivo informe por parte de la Delegación Provincial de Cul-
tura de levantamiento de cautelas arqueológicas, así como de 
las medidas correctoras que se consideren oportunas para la 
salvaguarda de los valores del patrimonio arqueológico locali-
zado. Los yacimientos localizados quedarán incluidos en los 
sistemas de uso público, espacios libres o equipamiento, con 
lo cual para la determinación definitiva de los mismos se es-
tará a los resultados del estudio arqueológico. 

Art. 322. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

SUS PP R10 Las Viñas.

Art. 323. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca una superficie de 

158.024 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable con 
uso Residencial. situada al Norte del Sector PP R7 «Noy-Las 
Viñas». Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado 
de uso Residencial, de baja densidad en edificación aislada, 
planteado como ensanche del Sector PP R7 «Noy-Las Viñas», 
con características asimilables al mismo.

Art. 324. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial en vivienda aislada, 

Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, Social y 
Comercial.

Coeficiente de ponderación Vivienda Libre-VPO: 4,30.
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,125
3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909.
4. La densidad máxima se fija en 6 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología de la edificación: Viviendas unifamiliares 

aisladas o pareada en dos plantas, Ordenanzas particulares: 
(UAS-4*).

Parcela mínima: 1.200 m².
Ocupación máxima 20%.
Separación de la edificación a lindero público: 4 m.
Separación de la edificación a lindero privado: 3 m.
La vivienda pareada se realizará en una única promoción.

Art. 325. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 34.000 m².
Deberá mantenerse el espacio libre planteado por el Plan 

General coincidente con el ámbito arqueológico denominado 
Las Viñas o Punto Kilométrico 2,300, R-140170025 

- Equipamiento y Dotaciones Públicas: 4.235 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

 - Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así 
como la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alum-
brado), telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urba-
nización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 326. Determinaciones de carácter arqueológico:
Deberá mantenerse el espacio libre planteado por el Plan 

General coincidente con el ámbito arqueológico denominado 
Las Viñas o Punto Kilométrico 2,300, R-140170025 

Descrito en el estudio para la Actualización y revisión del 
inventario de yacimientos arqueológicos de los términos muni-
cipales de La Carlota, Guadalcázar y La Victoria: 

..//A un lado y otro de la carretera de La Carlota a Posa-
das, sobre un llano junto al Guadalmazán, zona mediana de 
fragmentos esparcidos de ladrillos, tejas y otros restos, algu-
nos con defectos de cocción. Testimonio de hallazgos de mo-
nedas romanas altoimperiales. Industria lítica musteriense.

Previamente a la ordenación pormenorizada del Sector:
Se necesitará Autorización expresa de la Consejería de 

Cultura previa a la licencia municipal en caso de obras de re-
moción del terreno que afecte a estos bienes. 

Para ello será necesaria la identificación, localización y 
delimitación, mediante coordenadas o polígonos cerrados en 
plano de éstos yacimientos. En consecuencia se presentará 
ante la Delegación Provincial de Cultura un proyecto de activi-
dad arqueológica firmada por técnico arqueólogo competente, 
adaptado al Decreto 168/2003 por el que se aprueba el Re-
glamento de Actividades Arqueológicas.

Finalizada la intervención arqueológica se emitirá el pre-
ceptivo informe por parte de la Delegación Provincial de Cul-
tura de levantamiento de cautelas arqueológicas, así como de 
las medidas correctoras que se consideren oportunas para la 
salvaguarda de los valores del patrimonio arqueológico locali-
zado. Los yacimientos localizados quedarán incluidos en los 
sistemas de uso público, espacios libres o equipamiento, con 
lo cual para la determinación definitiva de los mismos se es-
tará a los resultados del estudio arqueológico. 

Art. 327. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

SUS LP R2 (La Paz).

Art. 328. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca un área situada al Este y 

Sur del casco urbano de La Paz con una superficie de 151.700 
m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado con 
uso Residencial. La propiedad es diversa.

Art. 329. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-
quiera de sus modalidades (VPO) el cuarenta y siete con cin-
cuenta y ocho por ciento (47,58%) del Aprovechamiento obje-
tivo del Sector.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,38183

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909
4. La densidad máxima se fija en 30 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada o pareada 

(UAS-6) y con jardín delantero (UAJ), en dos plantas.

UAS-6.
Parcela mínima: 700 m²
Ocupación máxima: 40%
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros
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Separación a lindero privado: 4 metros
La vivienda pareada se realizará en una única promoción.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,81

UAJ.
Parcela mínima: 100 m².
Ocupación máxima: 75%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,20.
-Coeficiente de homogenización VPO: 1.

Art. 330. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 15.400 m².
- Equipamientos Públicos: 10.700 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 331. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

SUS Montealto R1 (Monte Alto).

Art. 332. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca un área situada al Norte 

del suelo urbano de Monte Alto con una superficie de 111.285 
m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado con 
uso Residencial. La propiedad es diversa.

Art. 333. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-
quiera de sus modalidades (VPO) el treinta y ocho con treinta 
y ocho por ciento (38,38%) del Aprovechamiento objetivo del 
Sector.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,40

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909
4. La densidad máxima se fija en 30 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada o pareada 

(UAS-7) y con jardín delantero (UAJ) para la vivienda prote-
gida, en dos plantas, con siguientes concreciones.

UAS-7.
Parcela mínima: 600 m².
Ocupación máxima: 40%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
Separación a lindero privado: 4 metros.
La vivienda pareada se realizará en una única promoción.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,503.

UAJ.
Parcela mínima: 100 m².
Ocupación máxima: 75%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización VPO: 1.

Art. 334. Dotaciones y cesiones.

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 11.900 m².
- Equipamientos Públicos: 7.920 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 335. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

SUS Montealto R2 (Monte Alto)

Art. 336. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca un área situada al Norte 

del suelo urbano de Monte Alto con una superficie de 148.445 
m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado con 
uso Residencial. La propiedad es diversa.

Art. 337. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-
quiera de sus modalidades (VPO) el cincuenta y cuatro por 
ciento (54%) del Aprovechamiento objetivo del Sector.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,40.

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909.
4. La densidad máxima se fija en 30 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada o pareada 

(UAS-7) y con jardín delantero (UAJ) para la vivienda prote-
gida, en dos plantas, con siguientes concreciones.

UAS-7.
Parcela mínima: 600 m².
Ocupación máxima: 40%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
Separación a lindero privado: 4 metros.
La vivienda pareada se realizará en una única promoción.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,503.

UAJ.
Parcela mínima: 100 m².
Ocupación máxima: 75%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
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Separación a lindero público: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,20.
-Coeficiente de homogenización VPO: 1.

Art. 338. Dotaciones y cesiones.

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 14.850 m².
- Equipamientos Públicos: 10.685 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 339. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

SUS Rinconcillo R1 (El Rinconcillo).

Art. 340. Criterios y objetivos de Ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca un situada al Norte 

del suelo urbano de El Rinconcillo con una superficie de 
45.655 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectori-
zado con uso Residencial. La propiedad es diversa.

Art. 341. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-
quiera de sus modalidades (VPO) el cuarenta y ocho con noventa 
por ciento (48,90%) del Aprovechamiento objetivo del Sector.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,40

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909
4. La densidad máxima se fija en 35 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada (UAS-3) y con 

jardín delantero (UAJ), en dos plantas.

UAS-3.
Parcela mínima: 1.200 m².
Ocupación máxima: 20%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
Separación a lindero privado: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 3,85.

UAJ.
Parcela mínima: 100 m².
Ocupación máxima: 75%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,20.
-Coeficiente de homogenización VPO: 1.

Art. 342. Dotaciones y cesiones.

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 4.750 m².

- Equipamientos Públicos: 3.100 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así 
como la infraestructura general de Electricidad (fuerza y 
Alumbrado), telecomunicaciones, saneamiento y agua de la 
Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 343. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

SUS Rinconcillo R2 (El Rinconcillo).

Art. 344. Criterios y objetivos de Ordenación.
1- Delimitación: El Sector abarca un área situada al Norte 

del Sector PP R5 «Baltasares y Trapiche», con una superficie 
de 70.355 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sec-
torizado de uso Residencial, de baja densidad en edificación 
aislada, planteado como ensanche del Sector PP R5 «Baltasa-
res y Trapiche». La propiedad es diversa.

Art. 345. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,20

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909
4. La densidad máxima se fija en 12 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada o pareada 

(UAS-8), en dos plantas.

UAS-8.
Parcela mínima: 1.000 m².
Ocupación máxima: 30%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
Separación a lindero privado: 4 metros.
La vivienda pareada se realizará en una única promoción.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 2,70.

Art. 346. Dotaciones y cesiones:

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 7.860 m².
- Equipamiento y Dotaciones Públicas: 2.000 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.
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Art. 347. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

SUS Rinconcillo R3 (El Rinconcillo).

Art. 348. Criterios y objetivos de Ordenación.
1- Delimitación: El Sector abarca un situada al Sur 

del suelo urbano de El Rinconcillo con una superficie de 
27.385 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectori-
zado con uso Residencial. La propiedad es diversa.

Art. 349. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-
quiera de sus modalidades (VPO) el cuarenta y ocho con no-
venta por ciento (48,90%) del Aprovechamiento objetivo del 
Sector.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,4187496.

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909.
4. La densidad máxima se fija en 28 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada (UAS-3) y con 

jardín delantero (UAJ), en dos plantas.

UAS-3.
Parcela mínima: 1.200 m²
Ocupación máxima: 20%
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros
Separación a lindero privado: 4 metros
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 3,85

UAJ.
Parcela mínima: 100 m².
Ocupación máxima: 75%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,20.
-Coeficiente de homogenización VPO: 1.

Art. 350. Dotaciones y cesiones.

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 3.925 m².
- Equipamientos Públicos: 1.565 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 351. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

SUS Chica Carlota R1 (La Chica Carlota)

Art. 352. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca un situada al Este 

del suelo urbano de La Chica Carlota con una superficie de 
40.470 m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectori-
zado con uso Residencial. La propiedad es diversa.

Art. 353. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

El Plan Parcial destinará a viviendas protegidas en cual-
quiera de sus modalidades (VPO) el cuarenta y ocho con no-
venta por ciento (48,90%) del Aprovechamiento objetivo del 
Sector.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,411844.

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909.
4. La densidad máxima se fija en 28 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada (UAS-3) y con 

jardín delantero (UAJ), en dos plantas.

UAS-3.
Parcela mínima: 1.200 m².
Ocupación máxima: 20%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
Separación a lindero privado: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 3,85.

UAJ.
Parcela mínima: 100 m².
Ocupación máxima: 75%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 1,20.
-Coeficiente de homogenización VPO: 1.

Art. 354. Dotaciones y cesiones.

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 6.600 m².
- Equipamientos Públicos: 2.065 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 355. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pri-

vada, mediante el sistema de «Compensación». 

SUS dueñas R1.

Art. 356. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca un área situada al Este 

del Sector PP R3 «Las Dueñas», con una superficie de 71.650 
m². Se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado de 
uso Residencial, de baja densidad en edificación aislada, plan-
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teado como ensanche del Sector PP R3 «Las Dueñas», con las 
mismas características del mismo. La propiedad es diversa.

Art. 357. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Dominante es el Residencial, otros usos serán Co-

mercial, Areas Libres y Equipamiento Comunitario, Docente, 
Social y Comercial.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,14

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,53087909
4. La densidad máxima se fija en 6 viv/Ha.
5. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
6. Tipología: viviendas unifamiliares aislada (UAS-3*), en 

dos plantas.

UAS-3.
Parcela mínima: 1.200 m².
Ocupación máxima: 20%.
 Altura: se limita a dos plantas (baja y primera) en toda el 
área de estudio.
Separación a lindero público: 4 metros.
Separación a lindero privado: 4 metros.
-Coeficiente de homogenización vivienda libre: 3,85.

Art. 358. Dotaciones y Cesiones.

1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio público. 9.800 m².
- Equipamiento y Dotaciones Públicas: 1.750 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones indicados anterior-
mente. 

- El 10% del aprovechamiento respecto al área de reparto 
resultante en el Sector.

Art. 359. Iniciativa de desarrollo.
1. Se redactará un Plan Parcial único por iniciativa pú-

blica, mediante el sistema de «Cooperación». 

SUS I9 Autovia-Norte.

Art. 360. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Delimitación: El Sector abarca un área con una superfi-

cie de 2.337.677 m² dando fachada a la Autovía de Andalucía 
A-4, en su margen derecho. Al Norte de la misma y actualmente 
con una producción agrícola baja. La propiedad es diversa.

2. Se ha considerado de interés prioritario la ubicación de 
un área industrial en la que alojar la demanda de implantación 
de grandes instalaciones industriales, asociadas a parcelas de 
gran tamaño, que teniendo posibilidades de crear fuentes de 
trabajo, se dirigen al Ayuntamiento en busca de suelo prepa-
rado y en buenas condiciones, con necesidades de parcela de 
gran tamaño. (5.000 m² - 10.000 m² o superior)  Dicho suelo 
se ha clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado de uso 
Industrial, con parcelas de superficie mínima de 5.000 m²., 
con lo que se cubre una amplia gama de posibilidades. De 
propiedad privada y su actuación se realizará por un único 
Plan Parcial.

Art. 361. Usos globales y Niveles de intensidad. 
1. Uso: Industrial y Comercial. Tipología de nave industrial 

aislada, para un máximo de dos instalaciones industriales por 
parcela, con la única excepción de las que seas de iniciativas 

de Economía Social u otro régimen de promoción de iniciativa 
pública, promovidas por la Administración Pública o entidades 
o sociedades de capital íntegramente público, para las cuales 
no se aplicará esta limitación.

2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 
total del sector: 0,50.

3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,50
4. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
5. Tipología de la edificación: Tipología de nave industrial 

aislada:

Edificación de uso Industrial 4 ( IND4 ):
Parcela mínima: 5.000 m².
Ocupación máxima 60%.
Separación de la edificación a lindero público: 8 m.
Separación de la edificación a lindero privado: 4 m.
 Frente mínimo de parcela: 40 m.
Altura máxima: 
Nave: será de una planta. Máximo 10 m Se podrá construir 

una entreplanta, cuya altura libre no sea inferior a 2,80 m.

Art. 362. Dotaciones y cesiones:
1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 

245.500 m². 
Deberá mantenerse los espacios libres planteados por 

el Plan General coincidentes con los ámbitos arqueológico 
denominados Junta de los Arroyos Garabato y La Cabra, R-
140170033 y Monte Orgullo R-140170043 

- Servicios de interés público y social y deportivo: 95.050 m².
Deberá mantenerse las dotaciones planteadas por el Plan 

General coincidente con el ámbito arqueológico denominado 
Casa de Raúl, R-140170070. 

Se plantea como localización obligada de los equipamien-
tos la marcada en el plano de ordenación núm. N 4, N 5, N 6 
y N8 por considerarse la más idónea. 

- Aparcamientos: Una plaza por cada 100 m² de edifica-
ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

-Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

-El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 363. Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa pública, mediante el sistema de «Coope-
ración». 

SUS AQ I1 (Aldea Quintana).

Art. 364. Criterios y objetivos de ordenación.
1 - Delimitación: El Sector define un área de 152.416 m² 

en prolongación con el actual suelo industrial. Al Oeste del 
Sector SAU I7 Quintana. Se ha clasificado como Suelo Urbani-
zable Sectorizado de uso industrial. La propiedad es diversa.

2. Se ha considerado de interés la ampliación del polígono 
dado la dinámica que ha tenido en los últimos años, planteado 
para posibilitar la ampliación del recientemente creado Parque 
Cooperativo, dado la demanda que esta teniendo este tipo de 
implantación, así como en la que alojar tanto aquellas indus-
trias o almacenes que por sus problemas de espacio, trans-
porte, rentabilidad etc. requieran erradicarse del casco, como 
aquellas otras que teniendo posibilidades de crear fuentes de 
trabajo, se dirigen al Ayuntamiento en busca de suelo prepa-
rado y en buenas condiciones.
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Art. 365. Usos globales y niveles de intensidad. 
1. Uso: Industrial.
2. Indice de Edificabilidad (m²t/m²s) sobre la superficie 

total del sector: 0,57.
3. Aprovechamiento Medio (m²t/m²s): 0,57.
4. Dotaciones: Como mínimo las establecidas en el cua-

dro incluido en el Título III de estas Normas. 
5. Tipología de la edificación:
• Edificación de uso Industrial 2 ( IND2 ):
Parcela mínima: 400 m².
Ocupación máxima 70%.
Separación de la edificación a lindero público: 6 m.
Separación de la edificación a lindero privado: 3 m.

- Altura máxima: 

Nave: será de una planta. Máximo 10 m Se podrá cons-
truir una entreplanta cuya ocupación sea inferior al 45% de la 
nave, y las alturas libres no sean inferiores a 2,40 m

Art. 366. Dotaciones y cesiones:
1. Dotaciones: 
- Sistemas de espacios libres de dominio y uso público: 

22.300 m². 
- Servicios de interés público y social: 3.050 m².
- Equipamiento Deportivo: 3.050 m².
- Aparcamientos: Una plaza por cada 100m² de edifica-

ción, que podrán situarse el 50% en el interior de las parcelas.

2. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento de La Carlota:

- Viales y aparcamientos urbanizados totalmente, así como 
la infraestructura general de Electricidad (fuerza y Alumbrado), 
telecomunicaciones, saneamiento y agua de la Urbanización.

- Los terrenos destinados a Dotaciones y Espacios libres 
indicados anteriormente. 

- El 10% del aprovechamiento resultante del Sector.

Art. 367. Determinaciones de carácter arqueológico:
En la Resolución de la Dirección General de Bienes Cul-

turales de la Consejería de Cultura, por la que se Informa 
el Documento de Aprobación Inicial del Plan General, se se-
ñala la afección del Sector a vestigios arqueológico en el 
denominado Aldea Quintana Oeste, R-140170055, de menor 
extensión, con presencia de material cerámico y construc-
tivo de época romana. Para este suelo se estará a lo dis-
puesto en la Ley 1/91 del Patrimonio Histórico de Andalucía 
y el artículo 49 de la LOUA-02. En este sentido, se regirán 
las siguientes directrices urbanísticas y de protección de pa-
trimonio histórico:

Previamente a la ordenación pormenorizada del Sector:
Se necesitará Autorización expresa de la Consejería de 

Cultura previa a la licencia municipal en caso de obras de re-
moción del terreno que afecte a estos bienes. 

Para ello será necesaria la identificación, localización y 
delimitación, mediante coordenadas o polígonos cerrados en 
plano de éstos yacimientos. En consecuencia se presentará 
ante la Delegación Provincial de Cultura un proyecto de activi-
dad arqueológica firmada por técnico arqueólogo competente, 
adaptado al Decreto 168/2003 por el que se aprueba el Re-
glamento de Actividades Arqueológicas.

Finalizada la intervención arqueológica se emitirá el pre-
ceptivo informe por parte de la Delegación Provincial de Cul-
tura de levantamiento de cautelas arqueológicas, así como de 
las medidas correctoras que se consideren oportunas para la 
salvaguarda de los valores del patrimonio arqueológico locali-
zado. Los yacimientos localizados quedarán incluidos en los 
sistemas de uso público, espacios libres o equipamiento, con 
lo cual para la determinación definitiva de los mismos se es-
tará a los resultados del estudio arqueológico. 

Art. 368 Iniciativa de desarrollo.
1. Es de Propiedad privada y se redactará un Plan Parcial 

único por iniciativa pública, mediante el sistema de «Coope-
ración». 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LA CARLOTA
SAU-R3 CTRA. DE LA PAZ-

RONDA PLANO Nº: N.7 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 2 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL. 
     AISLADA-PAREADA  (UAS1) 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
      REGIMEN TRANSITORIO 

-    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

-    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 32.400

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (24 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,405 

DENSIDAD (VIV/HA): 26 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,439 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 13.117 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA MAXIMA (m2t / m2s): 0,70 

      P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P. 

PARCELA MÍNIMA (m2): 350 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

     EQUIPAMIENTOS (m2): 5.545

OBJETIVOS:
- Preparar suelo par 1ª residencia del núcleo urbano con una tipología de nueva implantación. 
- Aportar zonas verdes y suelo para equipamiento en el núcleo. 
- Articular las relaciones entre la carretera de La Paz y la Ronda. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación 

mencionada

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 



Sevilla, 6 de marzo 2009 BOJA núm. 45 Página núm. 183

  

FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LA CARLOTA SAU-R4 CORNISA-RONDA PLANO Nº: N.5 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 1 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL ADOSADA (UAD2) 
CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  

     REGIMEN TRANSITORIO 

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 13.800

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (12 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,80 

DENSIDAD (VIV/HA): 55 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,583 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 11.000 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA MAXIMA (m2t / m2s): 1,8

     P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P.

     Nº MÁXIMO VIVIENDAS: 75

    PARCELA MÍNIMA (m2): 75

    ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

EQUIPAMIENTOS (m2): 3.150

OBJETIVOS:
- Articular la fachada Norte del Núcleo al este. 
- Cubrir parcialmente las necesidades de vivienda. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación 

mencionada.
- Se adscriben los sistemas generales de áreas libres y viario propuestos como SGAL-1 y SGV. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LA CARLOTA
SAU-I1 AUTOVIA PLANO Nº: N.6, N-8 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 3 

     FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

     USO CARACTERÍSTICO: INDUSTRIAL (IND2) 
CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  

     REGIMEN TRANSITORIO 

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 253.380

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (24 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP
 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,56 

     APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,549 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 140.897 m²t 

     EDIFICABILIDAD NETA (m2t / m2s): 0,875 

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P 

     PARCELA MÍNIMA (m2): 1.500 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

     EQUIPAMIENTOS (m2): 35.701

OBJETIVOS:
- La implantación de un área industrial par absorber la demanda de instalaciones que requieren parcela 

intermedia. (1.500-3.000 m²) 
- Se articula la fachada norte del núcleo con la autovía de Andalucía 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación 

mencionada.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

     LOCALIZACION: LA CARLOTA SAU-I2 CTRA. N-IV SUR PLANO Nº: N.6 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 3 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: INDUSTRIAL-COMERCIAL
      (COM-2) (IND 3) 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
     REGIMEN TRANSITORIO 

-    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 103.840

DATOS ESPECÍFICOS

PLAN DE ETAPAS (MESES) F. PLANEAMIENTO: 12 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,57 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,549 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 58.303 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA (m2t / m2s): 1(COM-2) y 0.875 (IND-3) 

     P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P. 

     PARCELA MÍNIMA (m2): 400 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

     EQUIPAMIENTOS (m2): 17.180

OBJETIVOS:
- La creación de un área de servicios e industrial. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación  

mencionada.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LA CARLOTA
SAU-I3 AMPLIACION P.I. PLANO Nº: N.6

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 3 

     FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: INDUSTRIAL (IND1) 
CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  

     REGIMEN TRANSITORIO 

-    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

-    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 35.200

DATOS ESPECÍFICOS

PLAN DE ETAPAS (MESES) F . PLANEAMIENTO: 12 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,57 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,549 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 19.370 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA (m2t / m2s): 0,875 

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.E. 

   PARCELA MÍNIMA (m2): 400

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

     EQUIPAMIENTOS (m2): 4.935 

OBJETIVOS:
- La ampliación del actual Polígono Industrial. 
- Completar el sistema de oferta industrial en pequeña parcela. 
- Articular el Polígono Industrial con la Ctra. de La Paz. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación 

mencionada.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 



Sevilla, 6 de marzo 2009 BOJA núm. 45 Página núm. 187

  

FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LA CARLOTA
SAU-I4 CORNISA-RONDA PLANO Nº: N.5 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 3 

     FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: COMERCIAL-INDUSTRIAL  (COM-2) 
CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  

     REGIMEN TRANSITORIO 

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 15.700

DATOS ESPECÍFICOS

PLAN DE ETAPAS (MESES) F . PLANEAMIENTO: 12 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,57 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,549 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 8.650 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA (m2t / m2s): 0,875 

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P. 

   PARCELA MÍNIMA (m2): 400

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

     EQUIPAMIENTOS (m2): 2.198 

OBJETIVOS:
- La creación de un área de uso de servicios e industrial. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación 

entre Ctra. N N-IV y Ronda. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LA CARLOTA 
SAU-I8 AMPLIACION CTRA. 

DE LA PAZ PLANO Nº: N.7

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 3 

     FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: INDUSTRIAL (IND 3) 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
     REGIMEN TRANSITORIO 

-    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

-    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 32.375 

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (24 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP 
 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,57 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,549 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 18.377 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA (m2t / m2s): 0,875

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P. 

   PARCELA MÍNIMA (m2): 400

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

     EQUIPAMIENTOS (m2): 5.206 

OBJETIVOS:
- La ampliación del actual Polígono Industrial. 
- Completar el sistema de oferta industrial en pequeña parcela. 
- Articular el Polígono Industrial con la Ctra. de La Paz. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación 

mencionada.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: EL ARRECIFE
PP-R1 EL ARRECIFE PLANO Nº: A.8 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 4 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL (VIVIENDA 
     UNIFAMILIAR ADOSADA) 
     CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
     REGIMEN TRANSITORIO. 

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 27.760

DATOS ESPECÍFICOS

PLAN DE ETAPAS (24 MESES) F. PLANEAMIENTO: 12 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,693 

DENSIDAD (VIV/HA): 55 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,693 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 19.250 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA MAXIMA (m2t / m2s): 1,8

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.E. 

Nº MÁXIMO VIVIENDAS 150 

PARCELA MÍNIMA (m2): 75 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

EQUIPAMIENTOS (m2): S.R.P

OBJETIVOS:
- Preparar suelo para 1ª residencia del núcleo urbano de El Arrecife. 
- Articular el equipamiento escolar existente y el futuro P.P. de Los Pinos con el núcleo, eliminando la 

situación existente de traseras bastante deprimidas. 
- Aportar zonas verdes y suelo para equipamiento en El Arrecife. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, la articulación 

mencionada.
- Deberá, asimismo, resolverse el saneamiento general de la zona, así como las rasantes necesarias. 

        -       En cualquier caso se adaptará el P.P. a las determinaciones del Plan Especial Vereda de la Plata. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: EL ARRECIFE PP-R2 LOS PINOS PLANO Nº: A.8 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 5 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL AISLADA (UAS 3) 
     CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
     REGIMEN TRANSITORIO 

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACIÓN 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 241.000 

DATOS ESPECÍFICOS

PLAN DE ETAPAS (24 MESES) F. PLANEAMIENTO: 12 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,143 

DENSIDAD (VIV/HA): 6 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,143 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 34.463 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA MAXIMA (m2t / m2s): 0,2

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.E. 

Nº MÁXIMO VIVIENDAS: 144 

     PARCELA MÍNIMA (m2): 1.200 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

EQUIPAMIENTOS (m2): 25.288

OBJETIVOS:
- Se trata fundamentalmente, de reconducir esta antigua promoción al proceso de ordenación urbanística. 

        -       Integrar el equipamiento escolar como dotación en el Plan Parcial. 

OBSERVACIONES: 
- La superficie señalada se considera provisional, el Plan Parcial definirá el ámbito de actuación y la 

vinculación con el núcleo de El Arrecife. 
- El desarrollo de la urbanización mejorará ambientalmente las parcelas ilegales al integrarse en este 

proyecto. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LA CARLOTA 
PP-I CTRA. DE LA PAZ PLANO Nº: N.7 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 6 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: INDUSTRIAL (IND1) 
CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  

     REGIMEN TRANSITORIO 

   - INICIATIVA PLANEAMIENTO: PRIVADA 

   - SISTEMA ACTUACIÓN: COMPENSACIÓN 

   - SUPERFICIE TOTAL (m2): 111.770

DATOS ESPECÍFICOS

PLAN DE ETAPAS (12 MESES) F. PLANEAMIENTO: 12 

 INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,575 

APROVECHAMIENTO MEDIO (m2 t / m2s): 0,5734 

     APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 64.051 m²t 

EDIFICABILIDAD NETA (m2t / m2s): 0,875

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P. 

PARCELA MÍNIMA (m2): 400 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

     EQUIPAMIENTOS (m2): 15.647

OBJETIVOS:
- Recoger procesos edificatorios de uso industrial en la Ctra. De la Paz, par su correcta ordenación 

urbanística.

OBSERVACIONES: 
- El P.P. deberá solucionar tanto los accesos al polígono desde la Ctra de la Paz, así como la conexión entre 

las dos piezas que lo conforman. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: ALDEA QUINTANA PP-AQ R1 PLANO Nº: A.5 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 7 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL ADOSADA  

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
     REGIMEN TRANSITORIO 

 -    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA

   -    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 108.918

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (12 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP

     INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,60

     DENSIDAD (VIV/HA): 50 

 APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,666979 

 APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 65.350,80 m²t (45.747,56 UAD
     19.605,24 m²t VPO) 

 COEFICIENTE DE PONDERACION: 1,18-UAD 

RESERVA DE VPO O REGIMEN DE PROTECCION PUBLICA:19.605,24 m² 

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.E. 

PARCELA MÍNIMA (m2): 100 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

EQUIPAMIENTOS (m2): 23.947

OBJETIVOS:
- Creación de Suelo para construcción de viviendas protegidas, al menos el 30% del techo del Sector. 
- Cubrir parcialmente las necesidades de vivienda que llegarán a producirse. 
- Cubrir parcialmente los déficits de equipamiento que sufre el núcleo de Aldea Quintana. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, su articulación. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: FUENCUBIERTA PP-FU R1 PLANO Nº: A.1 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 7 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL ADOSADA  

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
      REGIMEN TRANSITORIO 

 -    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA

   -    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 28.780 

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (24 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP 

     INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,60

     DENSIDAD (VIV/HA): 50 

 APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,666979 

 APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 17.268 m²t (12.087,60 UAD
     5.180,40 m²t VPO) 

 COEFICIENTE DE PONDERACION: 1,10-UAD 

RESERVA DE VPO O REGIMEN DE PROTECCION PUBLICA: 5.180,40 m²t 

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.E. 

PARCELA MÍNIMA (m2): 100 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

EQUIPAMIENTOS (m2): 5.185

OBJETIVOS:
- Creación de Suelo para construcción de viviendas protegidas, al menos el 30% del techo del Sector. 
- Colmatar el borde Este entre la Avda. de Andalucía y la C/ Escuelas. 
- Cubrir parcialmente las necesidades de vivienda que llegarán a producirse. 
- Cubrir parcialmente los déficits de equipamiento que sufre el núcleo de Fuencubierta. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, su articulación. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION 
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACION: LAS PINEDAS 
PP-PINEDAS R1 PLANO Nº: A.2 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 7 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL ADOSADA  

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
     REGIMEN TRANSITORIO 

 -    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA

   -    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 14.920 

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (24 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP 

     INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,60

     DENSIDAD (VIV/HA): 45 

 APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,666979 

 APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 8.952 m²t (6.266,40 UAD
     2.685,60 m²t VPO) 

 COEFICIENTE DE PONDERACION: 1,10-UAD 

RESERVA DE VPO O REGIMEN DE PROTECCION PUBLICA: 2.685,40 m²t 

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN PP. 

PARCELA MÍNIMA (m2): 120 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

EQUIPAMIENTOS (m2): 2.605

OBJETIVOS:.
- Creación de Suelo para construcción de viviendas protegidas, al menos el 30% del techo del Sector. 
- Cubrir parcialmente las necesidades de vivienda que llegarán a producirse. 
- Cubrir parcialmente los déficits de equipamiento que sufre el núcleo de La Pinedas. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, su articulación. 

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION
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FICHA DE PLANEAMIENTO EN SUELO URBANIZABLE 

DATOS GENERALES 

LOCALIZACIÓN: LA PAZ PP-LP R1 PLANO Nº: N-9 

ÁREA DE REPARTO  AL QUE SE ASIGNA: 7 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

USO CARACTERÍSTICO: RESIDENCIAL ADOSADA CON 
     JARDÍN DELANTERO (UAJ) 

CLASIFICACION DEL SUELO: SUELO URBANIZABLE  
     REGIMEN TRANSITORIO 

 -    INICIATIVA PLANEAMIENTO: PUBLICA

   -    SISTEMA ACTUACIÓN: COOPERACION 

-    SUPERFICIE TOTAL (m2): 18.465 

DATOS ESPECÍFICOS

PLAZO DE EJECUCION (12 MESES) FASE PLANEAMIENTO: SEGÚN PP
     INDICE DE EDIFICABILIDAD (m2 t / m2s): 0,59968

     DENSIDAD (VIV/HA): 50 

 APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,666979 

 APROVECHAMIENTO OBJETIVO: 11.073,09 m²t (7.751,16 UAJ
     3.321,17 m²t VPO) 

 COEFICIENTE DE PONDERACION: 1,18-UAJ 

RESERVA DE VPO O REGIMEN DE PROTECCION PUBLICA:3.186 m²t

P. URBANIZACIÓN: SEGÚN P.P. 

PARCELA MÍNIMA (m2): 120 

ZONAS VERDES, ESPACIOS LIBRES Y 

EQUIPAMIENTOS (m2): 5.346

OBJETIVOS:.
- Creación de Suelo para construcción de viviendas protegidas, al menos el 30% del techo del Sector. 
- Colmatar el vacío existente al Sureste entre la C/ Siete Torres y el Arroyo Garabato, con apertura a la Avda. 

de La Victoria. 
- Cubrir parcialmente las necesidades de vivienda que se están produciendo. 
- Cubrir parcialmente los déficits de equipamiento que sufre el núcleo de La Paz. 

OBSERVACIONES: 
- El P.P. respetará la ordenación prevista de forma que permita, a través del trazado viario, su articulación.

DETERMINACIONES PERTENECIENTES A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL ART.10.1 LOUA 

PLANO DE SITUACION
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CUADRO RESUMEN DEL SUELO URBANIZABLE EN RÉGIMEN TRANSITORIO. CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO (C1)

SECTOR S U P E R F I C I E  
DEL SECTOR USO GLOBAL

TECHO MAX. 
EDIFICABLE 

(m² const)

VIV.  A EJECUTAR
(VIV. PREVISTA)

APROVECHAMIENTO 
MEDIO A.M.

APROVECHAMIENTO 
PROPIETARIOS

90% s/A.M. (m² const)

APROVECHAMIENTO 
AYUNTAMIENTO

 (m² const)

R1-AUTOVIA
PLANEAMIENTO APROBADO 193.366 RESIDENCIAL 156.614 864

(995) 101.572

R4- CORNISA-RONDA
PLANEAMIENTO APROBADO 13.800 RESIDENCIAL 11.000 75 7.249

SISTEMAS GENERALES 80.018 42.032

SUBTOTAL A1 287.584 167.614 939
(1070) 0.583 151.063 16.761

R2-CAMPO FUTBOL
PLANEAMIENTO APROBADO 186.194 RESIDENCIAL MEDIA 

DENSIDAD 82.850 284
(484) 73.565

R3-CTRA DE LA PAZ-RONDA 32.400 RESIDENCIAL MEDIA 
DENSIDAD 13.117 84 12.801

SUBTOTAL A2 218.594 95.967 368
(568) 0.439 86.366 9.601

I1-AUTOVIA 253.380 INDUSTRIAL 140.894 125.300

I2 CTRA. N-IV SUR 103.840 COMERCIAL-INDUST. 58.303 51.350

I3-AMPLIACION 35.200 INDUSTRIAL 19.370 17.407

I4- CORNISA-RONDA 15.700 COMERCIAL-INDUST 8.650 7.764

I5-CTRA. N-IV NORTE
PLANEAMIENTO APROBADO 147.658 INDUSTRIAL 77.572 73.019

I8-CTRA. DE LA PAZ 32.375 INDUSTRIAL 18.377 16.010

SUBTOTAL A3 588.153 323.166 0.549 290.850 32.316

CUADRO RESUMEN DEL SUELO URBANIZABLE EN RÉGIMEN TRANSITORIO. CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO (C2)

SECTOR SUPERFICIE 
DEL SECTOR USO GLOBAL

TECHO MAX. 
E D I F I C A B L E 

(m² const)

VIV.  A EJECUTAR
(VIV. PREVISTA))

APROVECHAMIENTO 
MEDIO
A.M.

A PR OV ECH A MIEN TO 
PROPIETARIOS

 90%  s/A.M.  (m² const)

APROVECHAMIENTO 
AYUNTAMIENTO

(m² const)

PP-R1 27.760 RESIDENCIAL 19.251 150 17.326

SUBTOTAL A4 27.760 19.251 150 0.693 17.326 1.925

PP-R2 241.000 RESIDENCIAL BAJA 
DENSIDAD 34.463 70

(144) 31.016

SUBTOTAL A5 241.000 34.463 70
(144) 0.143 31.016 3.447

PP-I 111.770 INDUSTRIAL 64.051 57.680

SAU-I6
PLANEAMIENTO APROBADO 54.900 INDUSTRIAL 31.256 28.331

SAU-I7
PLANEAMIENTO APROBADO 101.800 INDUSTRIAL 58.633 52.535

SUBTOTAL A6 268.470 153.940 0.5734 138.546 15.394

CUADRO RESUMEN DEL SUELO URBANIZABLE EN RÉGIMEN TRANSITORIO. INNOVACIÓN NNSS 2006. CÁLCULO TECHO OBJETIVO (C3)

SECTOR SUP 
(m2*) USO GLOBAL

Nº 
MAX 
VIV

TECHO MAX. 
EDIFICABLE 

(m² t)

TECHO
V.P.O. (m²t)

TECHO
V. LIBRE 

(m²t)

COEFICIETE 
PONDERACIÓN 
V.P.O.-V. LIBRE

UNIDADES DE 
APROVECHAM A. M.

APROVECH.
PROPIETARIOS

(u.a.)

APROVECH.
AYUNTAMIENTO

(u.a.)

PP-AQ R1
ALDEA QUINTANA
PLANEAMIENTO 

APROBADO

108.918 RESIDENCIAL  544 65.350,80 19.605,24 45.745,56 1,18 73.585,01 - 65.381,41

PP-FU R1
FUENCUBIERTA 28.780 RESIDENCIAL 143 17.268 5.180,40 12.087,60 1,10 18.476,76 - 17.276,09

PP-PINEDAS R1
LAS PINEDAS 14.920 RESIDENCIAL 68 8.952 2.685,60 6.266,40 1,10 9578,64 - 8.956,19

PP-LP R1
LA PAZ 18.465 RESIDENCIAL 92 11.073,09 3.321,17 7.751,16 1,18 12.463,30 - 11.084,19

SUBTOTAL A7 171.083 847 102.643,89 30.793,17
(30%T.M.E.) 71.850,72 - 114.108,71 0,666979 102.697,89 11.410,82
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CUADRO RESUMEN DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO USO RESIDENCIAL. CÁLCULO TECHO OBJETIVO (C4)

SECTOR SUP (m2*) USO GLOBAL EDIFICABLIL
(m² t/ m²s)

TECHO MAX. 
EDIFICABLE 

(m² t)

TECHO
V.P.O. (m²t)

TECHO
V. LIBRE (m²t)

C O E F I C I E T E 
PONDERACIÓN 
V.P.O.-V. LIBRE

UNIDADES 
DE 

APROVECHA
A. M.

APROVECH.
PROPIETARIO

(u.a.)

APROVECH.
AYUNTAMIENTO

(u.a.)

Nº 
VIV

SUS PP-R9
NOY 544.040

RESIDENCIAL  
BAJA 

DENSIDAD
0,125 68.005 - UAS-4: 

68.005 4,30 292.421,50 - 259.937,52 320

SUS PP-R10
LAS VIÑAS 158.024

RESIDENCIAL  
BAJA 

DENSIDAD
0,125 19.753 - UAS-4: 

19.753 4,30 84.937,90 - 75.502,47 90

SUS LP R2
 LA PAZ 151.700

RESIDENCIAL 
MEDIA

DENSIDAD
0,38183 57.923 27.559

UAJ:     5.119
UAS-6: 
25.246

UAJ:     1,20
UAS-6: 1,81 79.397,06 - 72.480,92 450

SUS 
MONTEALTO 

R1
111.285

RESIDENCIAL 
MEDIA 

DENSIDAD
0,40 44.514 17.085 UAS-7: 

27.429 UAS-7: 1,503 58.310,79 - 53.170,99 330

SUS 
MONTEALTO 

R2
148.445

RESIDENCIAL 
MEDIA 

DENSIDAD
0,40 59.378 32.065 UAS-7: 

27.313 UAS-6: 1,503 73.116,44 - 70.925,71 430

SUS 
R I N C O N C I -

LLO 
R1

45.655
RESIDENCIAL 

MEDIA 
DENSIDAD

0,40 18.262 8.929,74
UAJ:     

7.114,26
UAS-3: 2.218

UAJ:     1,20
UAS-3: 3.,85 26.006,15 - 21.813,55 150

SUS 
R I N C O N C I -

LLO 
R2

70.355
RESIDENCIAL 

BAJA 
DENSIDAD

0,20 14.071 - UAS-8: 
14.071 UAS-8: 2,70 37.991,70 - 33.615,00 84

SUS 
R I N C O N C I -

LLO 
R3

27.385
RESIDENCIAL 

MEDIA 
DENSIDAD

0,4187496 11.467,46 5.845,92
UAJ:     

5.036,54
UAS-3: 585

UAJ:     1,20
UAS-3: 3.,85 14.142,02 - 13.084,31 75

SUS
CHICA 

CARLOTA R1
40.470

RESIDENCIAL 
MEDIA 

DENSIDAD
0,411844 16.667,33 8.149,99

UAJ:     
7.487,36

UAS-3: 1.030

UAJ:     1,20
UAS-3: 3.,85 21.100,32 - 19.336,21 115

PP-R6 64.400
RESIDENCIAL 

BAJA 
DENSIDAD

0,187 12.042,80 - UAS-5: 
12.042,80 UAS-5: 2,90 34.924,70 - 30.769,75 75

SUS DUEÑAS 
R1 71.652

RESIDENCIAL 
BAJA 

DENSIDAD
0,14 10.031,28 - UAS-3: 

10.031 UAS-3: 3.,85 38.620,42 - 34.234,69 42

SUBTOTAL 
A8 1.433.411 332.114,87 99.634,65

(30% T.M.E.) 232.480,22 - 760.967,93 0,53087909 684.871,13 76.096,79 2.161

La capacidad prevista de viviendas en estos sectores es de 2.161, existiendo en sus ámbitos un total de 81 viviendas. La capa-
cidad real es de 2.080 viviendas.

CUADRO RESUMEN DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO. USO INDUSTRIAL. CALCULO DEL APROVECHAMIENTO (C5)

SECTOR S U P E R F I C I E  
DEL SECTOR USO GLOBAL

TECHO MAX.
EDIFICABLE 
(m² const)

Nº VIVIENDAS
(ESTIMADO)

APROVECHAMIENTO
MEDIO A.M.

APROVECHAMIENTO
PROPIETARIOS

90%  s/A.M.  (m² onst)

APROVECHAMIENTO
 AYUNTAMIENTO

 (m² const)

SUS AQ-I1 152.416 INDUSTRIAL 86.877 78.189

SUBTOTAL A9 152.416 86.877 0.57 78.189 8.687

SUS I9 AUTOVIA-NORTE 2.337.677 INDUSTRIAL 1.168.838,50 1.051.954,65

SUBTOTAL A10 2.337.677 1.168.838,50 0.50 1.051.954,65 116.883,85

TÍTULO VI 

PREVISIONES RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE SISTEMAS 
GENERALES

Art. 369. Sistemas generales.
Los sistemas Generales previstos por el Plan General en 

términos de Áreas Libres y Sistema Viario se describen como:

- Sistema General Viario (S.G.V.)
Se conforma por la Ronda Norte de acceso al área del 

Instituto al Norte del Núcleo, completando el sistema de acce-
sos al Núcleo, alternativos a la Avda. de Carlos III, complemen-
tando la ya ejecutada Ronda Sur.

El trazado viene delimitando el borde Norte del Sistema 
General de Áreas Libres previsto, partiendo desde el acceso 
existente actualmente en la Carretera de Posadas hacia el 
Centro Histórico siendo su extremo Oeste su confluencia con 
la Carretera de Fuencubierta.

Este Sistema se adscribe a los Sectores del Suelo Apto 
para Urbanizar denominados S.A.U. R1-Autovia y S.A.U. R4-
Cornisa.Ronda-

- Sistema General de Areas Libres (S.G.A.L.1).
El Sistema General de Areas Libres se ubica al Norte del 

Núcleo, entre éste y el trazado de la Autovía de Andalucía, con-
formando la nueva fachada del Núcleo y el Centro Histórico 
desde la Autovía de Andalucía.

La formulación de este Sistema General tiene por objeto 
la creación de un parque urbano estructurado en el entorno de 
la ladera, y en relación directa con el Centro Histórico, lo que 
supondrá dotar al mismo de un espacio de gran importancia, 
superando el déficit de áreas libres que tiene éste Sector del 
Núcleo, complementando los sistemas locales del esquema 
de áreas libre y zonas verdes del Núcleo.

Este Sistema se adscribe a los sectores del Suelo Apto 
para Urbanizar denominados S.A.U. R1-Autovia Y S.A.U. R4-
Cornisa.Ronda
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- Sistema General de Areas Libres (S.G.A.L.2).
El Sistema General de Áreas Libres se ubica al Sur del 

Núcleo, entre la Ronda Sur y el arroyo de la Suerte de Fraga, 
con una superficie de 67.130 m².

La formulación de este Sistema General tiene por objeto 
la creación de un parque urbano de borde estructurado en el 
entorno de la Ronda, estableciendo el sellado del crecimiento 
urbano hacia el Sureste, no favorable dada las características 
topográficas del terreno, y complementando los sistemas loca-
les del esquema de áreas libre y zonas verdes del Núcleo.

La gestión de este Sistema General se efectuará me-
diante adquisición por expropiación o compra por parte del 
Ayuntamiento.

TÍTULO VII

NORMAS DE ORDENACION PARA EL SUELO
NO URBANIZABLE

Las Normas de Ordenación tienen por objeto en el suelo 
No Urbanizable, preservarlo del proceso de desarrollo urbano, 
estableciendo medidas de protección del medio ambiente, del 
paisaje y demás elementos naturales, evitando su degrada-
ción, dentro del ámbito que abarcan este Plan General.

CAPÍTULO I

Normas generales de protección de los recursos. Condiciones 
generales del espacio agrario

Art. 370. Protección de los Yacimientos de Interés Histó-
rico y del Patrimonio Histórico

Se consideran yacimientos y elementos de interés histó-
rico los que constituyen el patrimonio arqueológico con arreglo 
al artículo 40 de la Ley 16/85 de 25 de junio sobre Patrimonio 
Histórico Español y 47 de la Ley 1/91 del Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

Por otra parte, se entiende por Patrimonio Histórico el 
conjunto de los bienes culturales, sociales y económicos, de 
carácter natural o producto de la acción del hombre, que cons-
tituyen la identidad del legado histórico de los ciudadanos.

La protección del Patrimonio Histórico debe sustentarse 
en dos principios básicos:

- No debe restringirse al medio ambiente ni a los edificios, 
cuya agresión o sustituciones constituyen un atentado cultural 
y un despilfarro económico, sino que debe alcanzar en lo po-
sible a las actividades que vienen prestando un servicio a la 
población y a las que mantienen un determinado tejido social, 
por lo que no deben de ser erradicadas sólo por motivos eco-
nómicos.

- Debe conjugarse con criterios urbanísticos de suficiente 
flexibilidad como para permitir la necesaria transformación de 
usos y actividades en orden a mantener viva las ciudades o 
construcciones aisladas, transformación que necesariamente 
está unida a la posibilidad de adecuación de los edificios que 
soportan las actividades.

Son usos permitidos y autorizables cada uno de los de-
finidos por el Plan General para el Suelo No Urbanizable Ge-
nérico que, de acuerdo con la legislación citada, no alteren ni 
detraigan los valores que se pretenden perdurar, en los que 
se posibilitará, una vez evaluados y en caso de su puesta en 
valor, un disfrute público.

En ningún caso se permitirán obras que alteren o modi-
fiquen estos elementos. Cuando se trate de reconstrucciones 
o rehabilitaciones, así como cualquier otra obra en sus inme-
diaciones se deberá contar con proyecto informado positiva-
mente por el organismo competente.

Si existen indicios que hagan suponer la existencia de 
yacimientos, la concesión de licencias para actividades que 
impliquen la alteración del medio deberá ser informada por el 
Organismo competente, quien recabará el informe preceptivo 
de la Consejería de Cultura.

Cuando en el transcurso de cualquier obra o actividad 
surjan vestigios de tales yacimientos, deberá notificarse a 
la Corporación Municipal, quien ordenará la inmediata pa-
ralización de la obra o actividad en la zona afectada como 
medida cautelar, comunicándoselo a la Consejería de Cul-
tura, para que proceda a la evaluación y tome las medidas 
oportunas correspondientes, tramitando las autorizaciones 
de acuerdo con el Decreto 32/1993 de 16 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 
y Decreto 19/1995 de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía.

Art. 371. Protección de los Recursos Biológicos
La tala de masa arbórea delimitada en los planos de 

ordenación, así como la vinculada a zonas de uso o dominio 
público, quedará sometida al requisito de previa licencia, sin 
perjuicio de las autorizaciones administrativas correspon-
dientes.

Los cambios de uso permisible en zonas arboladas que 
impliquen la eliminación de parte de ellas, deberá minimizar 
su impacto, quedando obligado a reponer igual número de ár-
boles que los eliminados y serán de la misma especie.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50.2 de la 
Ley Forestal de Andalucía no se autorizará la reclasificación 
o recalificación de las superficies que hayan perdido parcial o 
totalmente su cubierta vegetal como consecuencia de un in-
cendio forestal.

Será necesaria la obtención de licencia urbanística «para 
el levantamiento e instalación de todo tipo de cercas, vallados 
y cerramientos» y «con fines cinegéticos u otros usos».

Art. 372. Protección del Suelo
Las solicitudes de licencia para la realización de cualquier 

obra o actividad que lleve aparejada la realización de movi-
mientos de tierras en pendientes superiores al 15% o que afec-
ten a una superficie mayor de 2.500 m² o a un volumen de 
más de 5.000 m³, acompañarán documentación y estudios 
que garanticen la ausencia de impactos negativos sobre la es-
tabilidad y erosionabilidad de los suelos.

En las obras de construcción o edificación que requieran 
la realización de terraplenes superiores a 1,5 metros de altura, 
éstos se resolverán con taludes que no superen la proporción 
1:3 o con muros de contención de altura inferior a 2,5 metros. 
Por otro lado, se garantizará la estabilidad de los taludes me-
diante la plantación de vegetación.

En los casos en que los movimientos de tierra se incluyan 
en proyectos previamente aprobados por la Administración Ur-
banística, no será necesaria la obtención expresa de licencia. 
En todo caso, dichos proyectos se ajustarán a las determina-
ciones incluidas en la Ley 7/1994 de 18 de mayo de Protec-
ción Ambiental.

Art. 373. Protección del Paisaje.
Las condiciones estéticas de las construcciones se ajusta-

rán en todo caso a lo dispuesto en el artículo 138 del TRLS, en 
virtud del cual habrán de adaptarse en lo básico al ambiente 
en que estuvieran situadas, especialmente por el dominio de 
perspectivas y panorámicas, así como conjuntos de caracterís-
ticas histórico-artísticas. 

En este sentido no se permitirá que la situación, masa, 
altura de los edificios, muros y cierres u otros elementos limite 
el campo visual para su contemplación.



Página núm. 212 BOJA núm. 45 Sevilla, 6 de marzo 2009

Para la correcta integración en el paisaje de los núcleos de 
población considerados se evitará la ruptura del perfil existente 
mediante la aparición de edificios que por su altura, volumen, 
carácter o aspecto exterior, sean discordantes con el resto.

Art. 374. Protección de los Recursos Hidrológicos.
La realización de obras o actividades en el dominio pú-

blico hidráulico se someterá a los trámites exigidos por el ar-
tículo 69 de la Ley de Aguas y concordantes del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico. Se prohíben expresamente las 
obras, construcciones o actividades que puedan dificultar el 
curso de las aguas en los cauces de los ríos y arroyos, y en 
sus zonas inundables.

La ordenación de usos de los márgenes que se realice 
desde la tutela del planeamiento urbanístico impondrá, ade-
más de quedar expedita la zona de servidumbre de 5 metros, 
las medidas necesarias para la mejor protección de márgenes 
y riberas.

En aplicación del artículo 89 de la Ley de Aguas se pro-
hibe el vertido directo o indirecto a los cauces públicos de 
aguas residuales que puedan contaminar, con daños para la 
salud pública o para los aprovechamientos inferiores. Así, las 
solicitudes de licencia que generen vertidos quedará condicio-
nada a la obtención de la correspondiente autorización de ver-
tido por el organismo competente.

La construcción de fosas sépticas en edificaciones agra-
rias aisladas sólo podrá ser autorizada cuando se den las 
suficientes garantías de que no suponen riesgo alguno para 
la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. Esta 
regla estará justificada para las áreas de diseminado/con-
centrado.

Para actividades industriales que se deban ubicar inexcu-
sablemente fuera del suelo clasificado industrial de La Carlota, 
y para las actividades extractivas u otras construcciones des-
tinadas a usos terciarios en Suelo no Urbanizable, así como 
los Planes Parciales o Especiales previstos en las presentes 
Normas, será necesario justificar debidamente la dotación de 
agua necesaria y la ausencia de impacto ambiental negativo 
sobre los recursos hídricos de la zona, mediante la construc-
ción obligada de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Art. 374. Protección de las Vías Pecuarias.
De acuerdo con la Ley 3/1995 de 23 de Marzo, queda 

prohibida la ocupación definitiva o interrupción, incluidos los 
cercados de cualquier tipo, de las Vías Pecuarias del munici-
pio, cuyos itinerarios quedan detallados en el Documento de 
Información y que se relacionan en Anejo. Por el contrario, se 
favorecerán los usos ganaderos y otros usos rurales compati-
bles y complementarios.

Las ocupaciones temporales que pudieran autorizarse 
estarán sujetas a la obtención de licencia urbanística en los 
términos contemplados en la legislación, sin que en ningún 
caso originen derecho alguno en cuanto a la ocupación de las 
vías. Para la expedición de dicha licencia deberá contarse pre-
viamente con el informe favorable de la Consejería de Medio 
Ambiente.

El Ayuntamiento velará, de acuerdo con el artículo 570 
del Código Civil, tanto de los itinerarios como del trazado de la 
red pecuaria en el municipio, adoptando las medidas oportu-
nas que aseguren en cada caso su conservación.

En cualquier caso, será obligatorio un retranqueo de las 
edificaciones autorizables junto a las vías pecuarias que dis-
curren por el municipio, y que se determinará de la forma 
que sigue: la mitad del ancho que se indica en el proyecto 
de clasificación del conjunto de las vías expresadas y gra-
fiadas en el Documento de Ordenación, para cada margen 
una separación adicional -a efectos de deslinde-, de ocho (8) 
metros por cada lado.

RELACIÓN DE VÍAS PECUARIAS QUE DISCURREN POR EL TÉRMINO 
MUNICIPAL 

                  VÍA ANCHURA LEGAL

CORDEL DE LA PLATA 38 m

VEREDA DEL TRAPICHE 21 m

VEREDA DE LAS BLANCAS A LAS PINEDAS

CHICA CARLOTA Y EL GARABATO 21 m

COLADA DE LA CALLE FELICITO A LA VEREDA

DEL TRAPICHE1 5 m

COLADA DE LA CAÑADA DE GREGORIO 10 m

COLADA DE JUAN BLANCO 10 m

COLADA DE LA SUERTE DE BATO 10 m

COLADA DEL COCINERO 10 m

COLADA DE FUENCUBIERTA A LA CARLOTA 10 m

COLADA DE LA MARINERA 10 m

COLADA DE LA FUENTE DE FUENCUBIERTA 10 m

COLADA DEL ABREVADERO DE 
POZO CORRIENTES 8 m

VEREDA DE LAS SIETE TORRES 21 m

Art. 376. Protección del Sistema Viario de caminos y ca-
rreteras.

Para controlar la implantación de usos y actividades junto 
a los ejes viarios del municipio, será de aplicación la legislación 
vigente de carreteras y las determinaciones que se establecen 
en el Art. 47 de las Normas Subsidiarias y Complementarias 
de la Provincia de Córdoba.

Además, se establece de forma genérica para la red viaria 
rural una separación de los edificios, instalaciones, construc-
ciones y vertederos a cualquier camino público de 8 metros, 
medidos desde el límite definido por el Inventario de Caminos 
del Término Municipal de La Carlota.

Art. 377. Protección del Parcelario Rústico. Prevención de 
las Parcelaciones Urbanísticas.

Por la propia naturaleza del Suelo No Urbanizable, queda 
expresamente prohibida su parcelación urbanística.

En este tipo de suelo sólo podrán realizarse parcelaciones 
rústicas. Salvo lo especialmente dispuesto en las presentes 
Normas para cada una de las áreas consideradas, no cabrá 
autorizar ni podrán ejecutarse parcelaciones rústicas por 
debajo de la unidad mínima establecida en cada caso, ni la 
segregación de fincas de superficie inferior al doble de tal di-
mensión mínima.

 Se prohiben en el Suelo No Urbanizable las parcelaciones 
con cualquier finalidad urbanística (residencial, industrial, etc.)  

Las transferencias de propiedad, divisiones y segregacio-
nes de terrenos no urbanizables, no podrán efectuarse frac-
cionando en contra de lo dispuesto en la legislación agraria 
o de las determinaciones de parcela mínima en cada ámbito 
definido.

Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando 
en una finca matriz se realicen obras de urbanización, subdi-
visión del terreno en lotes o edificación en forma conjunta o, 
cuando aún no tratándose de una actuación conjunta, pueda 
deducirse la existencia de un plan de urbanización.

Igualmente se considerará que una parcelación tiene ca-
rácter urbanístico cuando se presente al menos una de las 
siguientes manifestaciones:

a) Tener distribución, forma parcelaria y tipología edifica-
toria impropia para fines rústicos o en pugna con las pautas 
tradicionales de parcelación para usos agropecuarios en la 
zona en que se encuentre.

Art. 375. Relación de Vías Pecuarias y anchura legal. 
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b) Disponer de accesos viarios comunes exclusivos, que 
no aparezcan señalados en las representaciones cartográficas 
oficiales.

c) Disponer de servicios de abastecimientos de aguas 
para el conjunto cuando sean canalizaciones subterráneas; 
de abastecimiento de energía eléctrica para el conjunto, con 
estación transformadora común a todas ellas; de red de sa-
neamiento con recogida única, o cuando cualquiera de los ser-
vicios discurra por espacios comunes.

d) Incumplir en alguna parcela las condiciones que las 
Normas establecen para la categoría del suelo.

d) Existir publicidad claramente mercantil, en el terreno o 
en sus inmediaciones para la señalización de su localización 
y características, publicidad impresa o inserciones en los me-
dios de comunicación social, que no contengan la fecha de 
aprobación o autorización y el órgano que la otorgó.

La consideración de la existencia de una parcelación ur-
banística llevará aparejada la denegación de las licencias que 
pudieran solicitarse, así como la paralización inmediata de las 
obras y otras intervenciones que se hubieran iniciado, sin per-
juicio de las sanciones a que pudieran dar origen.

No podrá proseguirse la ejecución de las parcelaciones 
que al amparo de la unidad mínima expresada, pudieran gene-
rar situaciones incompatibles con estas Normas, por implicar 
transformaciones de la naturaleza rústica de los terrenos, o 
constituir núcleo de población.

Art. 378. Condiciones de cierres de fincas.
Sólo podrán construirse, previa licencia municipal, aqué-

llos cierres necesarios para el normal desarrollo de los usos 
del suelo. En todo caso deberán realizarse mediante alambra-
das ó setos de arbustos, podrá tener una oarte opaca que no 
superará los 60 cm de altura, y estas quedarán separadas al 
menos 3,00 m desde la explanación del borde de la vía de ac-
ceso, que no éste afectada por la vigente Ley de Carreteras.

Art. 379. Condiciones de acceso.
Las edificaciones deberán apoyarse en la red viaria exis-

tente en el medio rural, ya sea directamente o a tráves de un 
vial de acceso que acometa al existente y dé servicio a una 
sóla edificación.

Art. 380. Condiciones Higiénico-Sanitarias.

- Abastecimiento de agua.
Sólo podrán autorizarse edificaciones con asentamiento 

humano previa garantía de contar con el caudal mínimo de agua 
potable, ya sea por suministro de la red municipal u otro.

- Saneamiento
Las aguas residuales se conducirán, en caso de existen-

cia de red de alcantarillado, a ésta, estableciendo un sifón 
hidraúlico en el albañal de conexión. Si no existiera, se con-
ducirán a pozos absorbentes previa depuración por medio de 
fosas sépticas ó depuradoras.

En ningún caso podrán verterse aguas no depuradas a 
cauces públicos.

Art. 381. Condiciones para evitar la formación de núcleos 
de población.

Como núcleo de población se entiende al conjunto de edi-
ficaciones que pueda generar necesidades de infraestructura y 
servicios urbanos, represente el asentamiento de actividades es-
pecíficas del medio urbano en detrimento de las propias del me-
dio rural o haga perder el carácter rural al paisaje de su entorno.

Se considera que existe riesgo objetivo de formación de 
núcleos de población cuando se incumplan las condiciones de 
implantación señaladas en el Título IV del Régimen del S.N.U. 
Con carácter complementario se aplicarán las Normas que es-
tablece el Capítulo IV de las Normas Subsidiarias Provinciales.

Para impedir la formación de nuevos núcleos de pobla-
ción se tendrá en consideración lo preceptuado en el art. 41 
de las precitadas Normas, por la que se adoptarán las siguien-
tes medidas:

- Se extremará la vigilancia sobre la apertura, mejora o 
reparación de caminos no integrados en proyectos de explota-
ción o transformación agraria o minera debidamente autoriza-
dos por la Administración competente.

- Se instará a los Notarios y Registradores de la Propiedad 
a no inscribir parcelas, resultantes de segregaciones de fincas, 
cuya superficie sea inferior a la unidad mínima establecida en 
las presentes Normas.

 - Se extremará la vigilancia para que por parte de las 
compañías suministradoras de energía eléctrica se efectúen 
contratos para edificios y construcciones que carezcan de la 
preceptiva licencia municipal de obra, así como para aquellas 
actividades que no cuenten previamente con licencia urbanís-
tica aún cuando en la solicitud de suministro especifiquen un 
destino exclusivo de la actividad agraria.

Art. 382. Condiciones para la edificación en parcela his-
tórica.

Se entenderá por «parcela histórica» aquellas parcelas 
rústicas, resultantes de procesos de segregación, de fincas 
matrices, que en ningún caso sean constitutivos de parce-
lación urbanística, y se hayan producido con anterioridad al 
29 de Julio de 1.995, fecha de la Aprobación Inicial del Docu-
mento de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en Suelo 
No Urbanizable, Diseminados y Aldeas de La Carlota.

Para la efectividad en la aplicación de el concepto de par-
cela histórica, en relación a la autorización de usos permitidos 
y autorizable por estas Normas en esta clase de suelo, deberá 
quedar acreditada dicha condición por la concurrencia de al-
guno de los siguientes requisitos: 

- Posesión de Inscripción Registral de Propiedad o en su 
defecto Escritura Pública.

- Inclusión de la parcela en la documentación del Catastro 
de Rústica.

- Identificación en documentos cartográficos oficiales.
- Existencia de elementos físicos que limiten los linderos 

de la parcela, de modo que pueda deducirse la condición de 
histórica.

Asimismo la superficie mínima para considerar una par-
cela como histórica, sin perjuicio del cumplimiento de los re-
quisitos anteriores, será la de aplicar el 50% a la superficies de 
la parcela mínima de Suelo No Urbanizable Genérico. Cuando 
la acreditación se haga a través del primero de los requisitos 
indicados, y se asegure que no constituyen parcelación ur-
banística, podrán considerarse históricas, aun cuando no se 
cumplan las anteriores limitaciones de superficie.

Art. 383. Reconocimiento de la condición de parcela his-
tórica.

Este reconocimiento se efectuará por el Ayuntamiento en 
el plazo de un año, prorrogable por el Ayuntamiento si las cir-
cunstancias lo exigen a partir de la Aprobación Definitiva del 
Plan General. Dicho reconocimiento consistirá en la emisión 
por el Ayuntamiento de la Declaración Municipal de Parcela 
Histórica, previa instancia del interesado, a la que acompa-
ñará documentación acreditativa de dicha condición.

Art. 384. Condiciones de edificación para parcelas inferio-
res a la superficie mínima establecida.

Las parcelas, reconocidas como históricas según lo pre-
visto en los artículos precedentes, por ser su superficie infe-
rior a la mínima declarada como edificable en cada área de 
Suelo No Urbanizable, podrán albergar los usos permitidos y 
autorizables por estas Normas en esta clase de suelo, en las 
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condiciones de implantación de cada área, las que no den ca-
bida a la edificabilidad pretendida podrán albergar los usos 
permitidos y autorizables por estas Normas en esta clase de 
suelo con los siguientes requisitos:

a) Podrán computarse las superficies de parcelas discon-
tinuas hasta alcanzar la superficie mínima para edificar en un 
área de Suelo No Urbanizable.

b) Cumplida la condición anterior, podrá ubicarse en una 
de ellas, el techo edificable correspondiente al conjunto de las 
parcelas.

c) Agotadas, de esta forma, las posibilidades edificatorias 
del conjunto de las parcelas, las restantes no podrán ser edi-
ficadas, quedando vinculadas sus superficies a la edificación, 
mediante nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Art. 385. Procedimiento de control urbanístico para par-
celas inferiores a la superficie mínima establecida en estas 
áreas.

Para el seguimiento y control de ambos artículos, se dis-
pondrá en los servicios técnicos municipales de un juego de 
la Planimetría completa concerniente al Impuesto de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica vigente con anterioridad al 
29 de Julio de 1.995, fecha de la Aprobación Inicial del Docu-
mento de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en Suelo 
No Urbanizable, Diseminados y Aldeas de La Carlota. En él se 
grafiarán las parcelas, o porciones de ellas en las que a partir 
de la licencia que se tramita, queda agotada la edificabilidad. 
Además, se contará con un listado alfabético de propietarios y 
de una relación catastral de las parcelas, ambos conceptos de-
berán ser coincidentes. Deberá realizarse la correspondiente 
anotación registral en la que se especifique la no edificabilidad 
de la(s) parcela(s) computada(s). 

CAPÍTULO II

Condiciones del Suelo No Urbanizable genérico

Art. 386. Usos característicos.
Se consideran usos característicos del Suelo no Urbaniza-

ble Genérico los siguientes:

a) Los que engloban actividades de producción agrope-
cuaria, entendiendo por tal la agricultura extensiva en secano 
o regadío, los cultivos experimentales o especiales, la horticul-
tura y floricultura a la intemperie o bajo invernadero, la cría 
y guarda de animales en régimen de estabulación o libre, la 
caza y la pesca.

b) La defensa y mantenimiento del medio natural y sus 
especies, así como los yacimientos arqueológicos.

Art. 387. Usos permitidos.
Son usos permitidos en Suelo no Urbanizable Genérico 

los siguientes:

a) Las explotaciones para la extracción de áridos siempre 
que estén junto a las ya existentes, además de las determi-
naciones que para estos casos marca la Ley de Protección 
Ambiental.

b) Los usos ligados al ocio y actividades culturales de po-
blación.

c) La acampada en instalaciones adecuadas a tal fin.
d) Los vertidos de residuos sólidos, consistentes en es-

combros y material de relleno en zona delimitada al efecto y 
sin impactos negativos.

e) Los usos infraestructurales, los de la ejecución y man-
tenimiento de los servicios públicos y las instalaciones de ser-
vicios a las carreteras.

f) Cuantos otros estuvieran directamente vinculados a los 
usos característicos, tales como naves agrarias.

g) La producción industrial cuando se acredite la concu-
rrencia de circunstancias que impidan o desaconsejen llevarlo 
a cabo en las áreas determinadas como suelo industrial junto 
al núcleo principal de La Carlota, Aldea Quintana , El Arrecife 
o a la Carretera de la Paz.

h) Y aquellos usos que fueran declarados de utilidad pú-
blica o interés social.

Para autorizar la implantación de estos usos, y en función 
de la actividad, deberá concretarse:

- La justificación de que la actividad debe desarrollarse 
fuera de las áreas urbanas.

- El cumplimiento de las determinaciones previstas en la 
legislación sectorial correspondiente y la Ley de Protección 
Ambiental.

Son usos incompatibles los no contemplados en los pun-
tos anteriores.

Art. 388. Edificaciones permitidas y autorizables.
En los Suelos No Urbanizables solamente estará justifi-

cada la edificación si está vinculada a:

- El normal funcionamiento y desarrollo de las explotacio-
nes agrícolas.

- La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

- La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones existentes.

- Las características propias de los ámbitos del Habitat 
Rural Diseminado.

- La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 
y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos.

Estos actos se regirá en su tramitación por lo dispuesto 
en el art. 52.1.B de la LOUA 7/2002, por lo cual solo requeri-
rán licencia municipal, excepto cuando se trate de actos que 
tengan por objeto viviendas unifamiliares aisladas, que reque-
rirán la aprobación del correspondiente Proyecto de Actuación 
por el procedimiento prescrito en los artículos 42 y 43 de la 
LOUA 7/2002.

Previa justificación de la necesidad de ser realizada en 
Suelo no Urbanizable, podrán edificarse instalaciones para:

- El ocio de la población y actividades lúdicas o culturales.
- Las explotaciones mineras.
- La formación de núcleos de acampada
- Las instalaciones agropecuarias.
- Actividades de utilidad pública o de interés social que 

necesariamente hayan de emplazarse en el medio rural.
Este conjunto de edificaciones se regirá en su tramitación 

por lo dispuesto en el art. 52.1.C de la LOUA 7/2002, por lo cual 
previa a la obtención de licencia municipal, requerirán la aproba-
ción del correspondiente Proyecto de Actuación por el procedi-
miento prescrito en los artículos 42 y 43 de la LOUA 7/2002.

Art. 389. Condiciones de implantación para la edificación 
vinculada a la producción agropecuaria en el Suelo No Urbani-
zable Genérico.

Según las características propias estas edificaciones cum-
plirán las siguientes condiciones:

a) La separación a caminos y linderos será igual o supe-
rior a ocho (8) metros.

b) En ningún caso la construcción podrá ocupar una su-
perficie superior al diez por ciento (10%) de la parcela.

c) En todo caso cumplirán cuanto les fuese de aplicación 
de las disposiciones de carácter sectorial.
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d) La superficie edificada de la vivienda ligada a la pro-
ducción agropecuaria en ningún caso podrá ocupar una super-
ficie superior al uno por ciento (1%) de la parcela y un techo 
máximo de 0,01 m²t/m²s, y no superará los doscientos cin-
cuenta (250) metros cuadrados, sin considerar la superficie 
construida que sea precisa para edificaciones vinculadas di-
rectamente al funcionamiento de la explotación.

e) La altura máxima de cerramiento de las naves agrarias 
será de cuatro (4) metros. No obstante, se permitirán ocasio-
nalmente y previa justificación, formas y elementos hasta una 
altura de ocho (8) metros.

f) La altura máxima para la vivienda ligada a la produc-
ción agropecuaria será de seis y medio (6,5) metros y dos (2) 
plantas.

g) La superficie de parcela mínima susceptible de ser edi-
ficada será igual o superior a veinticinco mil (25.000) metros 
cuadrados.

Art. 390. Condiciones estéticas de la edificación vincu-
lada a la producción agropecuaria en el Suelo no Urbanizable 
Genérico.

La composición del edificio deberá adecuarse en lo po-
sible a las construcciones y a las tipologías tradicionales tal 
como se recogieron en el Documento de Información. Por 
tanto, se evitará esquemas compositivos tipo «chalet» propios 
de zonas urbanas, deberán adaptarse al ambiente en que es-
tuvieran situadas.

Los materiales a emplear serán adecuados al entorno. 
Todas las fachadas y cerramientos se revocarán y pintarán, a 
excepción del zócalo.

La cubierta será preferentemente inclinada y de teja 
curva.

El cerramiento deberá evitarse en lo posible para una ma-
yor integración de las edificaciones en el entorno.

Art. 391. Condiciones de implantación de la vivienda fa-
miliar vinculada a un destino relacionado con fines agrícolas, 
forestales o ganaderos en el Suelo No Urbanizable Genérico.

a) La superficie mínima susceptible de ser edificada será 
igual o superior a veinticinco mil (25.000) metros cuadrados.

b) La separación a caminos y linderos será igual o supe-
rior a ocho (8) metros.

c) En ningún caso la construcción podrá ocupar una su-
perficie superior al uno por ciento (1%) de la parcela y un techo 
máximo de 0,01 m²t/m²s, y no superará los doscientos cin-
cuenta (250) metros cuadrados.

d) Serán de aplicación el resto de condiciones de implan-
tación indicadas en el art. 385, en su referencia a las condicio-
nes para vivienda.

e) Igualmente, las condiciones estéticas se ajustarán a lo 
referido en el art. 386.

Art. 392. Condiciones de implantación de las otras edifi-
caciones permitidas.

Se regirán por las siguientes condiciones las considera-
das de Utilidad Pública o Interés Social (que no hayan sido de-
claradas por la legislación sectorial aplicable, o por el órgano 
sectorial componente) cuando se ubiquen en los bordes de 
vías de comunicación:

- Parcela mínima: 25.000 m².
- Separación a linderos: 8 m.
- La ocupación máxima será la necesaria para desarrollar la 

actividad, si bien en ningún caso la construcción podrá ocupar 
una superficie superior al veinte por ciento (20%) de la parcela.

- Distancias a edificaciones y núcleos de población serán 
las definidas por las Normas Subsidiarias y Complementarias 
en Suelo No Urbanizable de la Provincia de Córdoba o las que 
se determinen en los procedimientos establecidos en la Ley 

7/1994 o legislación que la sustituya, si las primeras fueran 
menores. 

- Otras determinaciones: con carácter complementario, se 
aplicarán las condiciones particulares de implantación previs-
tas en las Normas Subsidiarias y Complementarias en Suelo 
No Urbanizable de la Provincia de Córdoba.

El resto de las edificaciones permitidas, o las declaradas 
de Interés Social por la legislación Sectorial aplicable o por el 
órgano sectorial competente se regirán según lo dispuesto para 
cada una de ellas en las Normas Subsidiarias y Complementa-
rias en Suelo No Urbanizable de la Provincia de Córdoba.

CAPÍTULO III

Condiciones particulares de los Suelos No Urbanizables de 
especial protección

Art. 393. Protección de dehesas.
Se consideran como masas vegetales de especial pro-

tección a las zonas arboladas con encinar que todavía perdu-
ran dispersas en el municipio de la Carlota, como resultado 
del manejo del bosque mediterráneo y que se encuentran 
grafiadas en el plano de ordenación núm. 1-Norte y 2-Sur a 
1/10.000.

Son usos compatibles, siempre que no produzcan dete-
rioro de la cubierta vegetal y sin perjuicio de las determinacio-
nes sectoriales coincidentes, los siguientes:

- Los relacionados con la actividad agrícola y ganadera.
- Las actividades de recreo y disfrute de la población 

cuando no conlleven instalaciones permanentes.
- Las adecuaciones naturalísticas y acondicionamientos 

de itinerarios y miradores de carácter recreativo, así como las 
instalaciones para el desarrollo de actividades didácticas y for-
mativas relacionadas con el sistema productivo de la dehesa.

- Los carteles informativos de carácter institucional.
Son usos incompatibles los no considerados anterior-

mente.

Art. 394. Protección de riberas y márgenes fluviales.
Se consideran protegidas a efecto de la presentes Normas 

las riberas y cauces públicos más importantes y conservados 
del municipio, que están grafiados en el plano de ordenación 
núm. 1-Norte y 2-Sur a 1/10.000. Además, la zona de policía 
de aguas de 100 metros junto estas zonas, tendrá la misma 
consideración.

Sin perjuicio de las determinaciones sectoriales coinci-
dentes podrán autorizarse los siguientes usos:

- Estaciones de depuración de aguas con el debido E.I.A.
- Labores de mantenimiento, así como las captaciones de 

agua al servicio de la explotación agraria, debidamente autori-
zadas por los organismos competentes.

- Las adecuaciones naturalísticas, acondicionamientos de 
itinerarios y áreas recreativas con instalaciones no permanen-
tes, siempre que no produzcan deterioro de la vegetación de 
ribera ni alteren el curso de las aguas.

- Las estaciones de aforo y de control de la calidad de las 
aguas.

- Los carteles informativos de carácter institucional.
Con carácter complementario, se aplicarán las condicio-

nes determinadas por las Normas Subsidiarias y Complemen-
tarias en Suelo No Urbanizable de la Provincia de Córdoba.

Art. 395. Protección de Yacimientos de Interés Histórico y 
elementos de interés histórico-artístico.

Se consideran como tales el conjunto de construcciones 
o restos de interés histórico existentes en el municipio fuera 
de los núcleos clasificados como Urbano o Urbanizable.
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En el Plan General quedan delimitados los ámbitos de Ya-
cimiento Arqueológico aportados por el Documento de estudio 
de Yacimientos del Término Municipal de La Carlota.

El régimen jurídico propio para estos ámbitos es su pro-
tección como Suelo No Urbanizable de Especial Protección 
por valores propios del patrimonio histórico, de acuerdo con la 
Ley 1/91 del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Son usos permitidos y autorizables cada uno de los de-
finidos por el Plan General para el Suelo No Urbanizable Ge-
nérico que, de acuerdo con la legislación citada, no alteren ni 
detraigan los valores que se pretenden perdurar, en los que 
se posibilitará, una vez evaluados y en caso de su puesta en 
valor, un disfrute público.

En este sentido será necesaria la autorización de la Con-
sejería de Cultura previa a la autorización del Proyecto de Ac-
tuación, Plan Especial o Licencia Municipal correspondiente 
sobre terrenos que afecten a estas zonas.

Para ello se informará previamente por parte de la Conse-
jería de Cultura sobre la definición del ámbito señalado por el 
Plan General como Yacimiento Arqueológico. 

Una vez confirmado el ámbito de yacimiento arqueológico 
será necesario identificar, localizar o delimitar el yacimiento, 
mediante coordenadas o polígonos cerrados en plano del 
mismo: En consecuencia se presentará ante la Delegación 
Provincial de Cultura un proyecto de actividad arqueológica 
firmada por técnico arqueólogo competente, adaptado al De-
creto 168/2003 por el que se aprueba el Reglamento de Acti-
vidades Arqueológicas.

Finalizada la intervención arqueológica se emitirá el pre-
ceptivo informe por parte de la Delegación Provincial de Cul-
tura de levantamiento de cautelas arqueológicas, así como de 
las medidas correctoras que se consideren oportunas para la 
salvaguarda de los valores del patrimonio arqueológico loca-
lizado.

Quedará prohibida la utilización del uso de aparatos sus-
ceptibles de captar objetos arqueológicos en el subsuelo.

Las actuaciones, excavaciones o prospecciones arqueoló-
gicas realizadas sin autorización correspondiente, o las que se 
hubieran realizado con incumplimiento de los términos en que 
fueron autorizados, así como las obras de remoción de tierra, 
de demolición o cualesquiera otra realizada con posterioridad 
en el lugar donde se haya producido el hallazgo casual de 
objetos arqueológicos que no hubiera sido comunicado inme-
diatamente a la administración competente. Por otro lado la 
responsabilidad por daños o perjuicios que pudieran resultar 
de la ejecución de la actuación arqueológica recaerá sobre la 
persona o entidad que haya solicitado la autorización para la 
realización de la misma. Para todo lo demás se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente sobre Patrimonio Histórico, 
así como el Código Penal.

La relación de elementos a proteger es la que sigue, en-
contrándose grafiada en el Documento de Ordenación, Plano 
núm. 4. Se recogen con las misma identificación y descripción 
del estudio para la Actualización y Revisión del Inventario de 
Yacimientos Arqueológicos de los términos municipales de La 
Carlota, Guadalcázar y La Victoria 

140170006
Chica Carlota Este.
Sobre una meseta dominando los valles de los arroyos del 

Lentiscoso y Guadalmazán, mediana extensión de fragmentos 
de ladrillos, tegulae y otras cerámicas romanas (Campaniense 
tipo B, terra sigillata hispánica)  Hallazgo de monedas íbero-
romanas y altoimperiales.

140170007
El Garabato.
Sobre una ladera junto a las últimas casas del lado norte 

del pueblo, restos de tejas árabes dispersas pero suficientemente 
indicativas. Hallazgo de utensilios domésticos islámicos (dedales). 

140170009
La Carlota (Este).
En un llano junto a la Nacional IV, antigua Via Augusta, 

muy reducida zona de fragmentos de tegulae romanas.

140170010
Las Caleras.
Sobre una meseta al sureste de La Carlota, extensión 

reducida y concentrada de fragmentos de cerámica ibérica y 
campaniense. Restos muy dispersos de materiales romanos 
(tegulae y lateres principalmente)  Una azuela de piedra puli-
mentada. Hallazgo de una sepultura romana por Juan Bernier 
Luque. Cerámica y monedas modernas.

140170011
Casa del Cocinero.
En un llano junto al Arroyo Guadalmazán (lado este), zona 

mediana de fragmentos de cerámicas modernas. Testimonios de 
hallazgos en el lugar de monedas adscribibles al siglo XVII (Felipe 
III y Felipe IV)  Utensilios musterienses (núcleos, lascas y láminas) 

140170012
El Pilar.
En un llano junto a la carretera Nacional IV, antigua Via 

Augusta, zona con abundantes restos cerámicos romanos, hoy 
desaparecidos en su mayor parte debido a la construcción de 
obras privadas. Testimonios de hallazgos de monedas íbero-
romanas y romanas desde la República hasta el Bajo Imperio. 
Monedas musulmanas.

140170014
Cerro Corrientes II.
En un llano junto al Camino de los Naranjeros, pequeña 

extensión de fragmentos de ladrillos y tegulae romanos. Ha-
llazgo de monedas bajoimperiales.

140170015
Cerro del Lentiscoso.
Sobre un cerro que domina un sector del valle del Lentis-

coso, mediana extensión de fragmentos de cerámicas y restos 
constructivos romanos: terra sigillata, lateres, tegulae, mármol 
de revestimiento, ánforas, dolia, etc. Hallazgos de monedas 
íbero-romanas, republicanas e imperiales (siglos I, II y IV d. C.) 

140170016
El Cortijillo III.
En un cerro dominando el valle del Lentiscoso, importante ex-

tensión de fragmentos de cerámicas y otros restos romanos: terra 
sigillata, lateres, tegulae, ánforas, catillus de molino, etc. Testimo-
nios de hallazgos de monedas datables desde el siglo I al IV d. C.

140170018
Fuencubierta (Sur).
Sobre un gran cerro dominando el Arroyo Guadalmazán a 

su paso por la aldea de Fuencubierta, importante zona arqueo-
lógica con restos íbero-turdetanos, romanos y árabes. Entre és-
tos se cuentan: fragmentos de cerámica pintada, gris, de barniz 
rojo y ánforas ibéricas; fragmentos de cerámicas romanas desde 
campanienses hasta sigillatas claras, pasando por sigillatas itáli-
cas, gálicas e hispánicas. Restos constructivos íbero-turdetanos 
(adobes) y romanos (tegulae, lateres, imbrices, laterculi, etc.)  
Cerámicas musulmanas. Testimonios de hallazgos de monedas 
íbero-romanas y romanas desde la República al Bajo Imperio (si-
glo IV) Monedas musulmanas (feluses) en la cumbre del cerro y 
restos humanos en la ladera Este mezclados con tejas árabes.

140170019
Fuencubierta (Oeste).
En un llano junto a la carretera de La Carlota a Posa-

das, testimonios de hallazgo de sepulturas romanas. Posible 
ajuar funerario compuesto por un plato de cerámica común y 
cuenco de terra sigillata hispánica decorada.
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140170020
Antigua Fuente Municipal.
Junto a este surtidor de agua, situado en un llano junto a 

la carretera de La Carlota a Posadas, restos romanos, árabes 
y, sobre todo, modernos. Testimonio de hallazgos de mone-
das bajoimperiales romanas y del siglo XVII. Testimonio de 
hallazgo de sepulturas con grandes losas de piedra al realizar 
labores agrícolas.

140170021
Loma de Mateo.
En la loma y en su cumbre, dominando el Arroyo del Ma-

droño, mediana extensión de fragmentos de cerámicas roma-
nas (tegulae, ladrillos y terra sigillata hispánica)  Hallazgos de 
monedas altoimperiales romanas.

140170022
El Garrotal I.
En la coronación de una loma dominando el Arroyo del 

Madroño, pequeña extensión de restos cerámicos de la época 
romana (tegulae, lateres, latercula romboidales)  Testimonios 
de hallazgos de monedas ibero-romanas y augusteas.

140170023
Cantera de Fuencubierta.
Importante zona arqueológica junto al Arroyo Guadalma-

zán, donde hoy existe una cantera e inmediatamente al Este de 
ésta. Área de ladrillos, tejas y otras cerámicas musulmanas (vi-
driadas, pintadas, comunes, etc.) Hallazgo de monedas bajome-
dievales cristianas y de una pulsera de bronce de época califal.

140170024
El Garabato (Este) II.
En un llano junto al Camino Felicito, zona reducida de 

fragmentos de ladrillos y tejas romanos. Latercula de solería y 
fragmentos de ánforas y otras cerámicas comunes romanas. 
Industria lítica musteriense (núcleos, lascas y láminas) 

140170027
La Picada.
Sobre un cerro próximo al Guadalmazán (margen iz-

quierda), importante zona de ladrillos y tejas romanos, sigilla-
tas alto y bajoimperiales, etc. Restos de cerámicas musulma-
nas. Hallazgos de monedas augusteas y del siglo XVII.

140170028
Las Pinedas (Sur).
En la misma meseta que se sitúan Las Pinedas, al sur 

de éstas y dominando el valle del Lentiscoso, pequeña exten-
sión de fragmentos de cerámicas tartésicas: Comunes, grises 
y pintadas a bandas. Molinos barquiformes y fragmentos de 
bronce fundido. Restos de tegulae romanas. Industria lítica 
musteriense. Hallazgos de monedas del siglo XVII.

140170029
Pozo Corrientes.
Al oeste de este antiguo surtidor de agua y sobre una ele-

vación, mediana extensión de fragmentos de tejas y cerámicas 
de época musulmana y, en menor cantidad, restos de tegulae y 
ladrillos romanos. Hallazgos de monedas de Augusto, musulma-
nas y del siglo XVII. Hallazgo de sepulturas en cajón y provistas 
de grandes losas rectangulares de caliza muy bien cortadas.

140170030
El Garabato (Sur).
Sobre un gran cerro a orillas del Arroyo del Garabato, am-

plia zona de fragmentos de tejas, ladrillos, ánforas, mármol de 
revestimiento, ladrillos de columna, opus caementicium, silla-
res y cerámicas diversas. Hallazgos de monedas cartaginesas, 
íbero-romanas, republicanas, augusteas y altoimperiales.

140170031
Cerro Corrientes I.
En una amplia meseta que cae hacia el Arroyo del Lentis-

coso, zona de fragmentos de ladrillos y tejas romanos disper-
sos. Según testimonios orales, afloramiento durante las labo-
res agrícolas de una solería formada por laterculi. Hallazgo de 
monedas augusteas.

140170032
Antigua Venta de La Parrilla.
En un llano junto a la Nacional IV Madrid-Cádiz (margen 

derecha), mediana extensión de restos de las edades moderna 
y contemporánea, sobre todo cerámicas comunes y vidriadas. 
Hallazgos de monedas del siglo XV al XVIII.

140170034
El Ochavillo.
Sobre un cerro y sus laderas sur y oeste, junto a un sub-

sidiario del Arroyo Guadalmazán, gran extensión de restos de 
cerámicas de época romana (tegulae, lateres, campanienses 
tipo B,...), musulmana (tejas, cerámicas comunes, vidriadas, 
verde-manganeso,...) y moderna (comunes y vidriadas)  Hallaz-
gos de talismanes almohades en plomo y de monedas íbero-
romanas, altoimperiales, musulmanas y del siglo XVII (Felipe 
III y Felipe IV). 

140170036
El Cortijillo I.
En un llano junto a la llamada Vereda del Cortijillo o Camino 

de Almodóvar, muy reducida extensión de fragmentos de cerá-
micas modernas. Hallazgo de monedas de la Edad Moderna.

140170037
El Cortijillo II.
En una meseta dominando el valle del Lentiscoso y junto 

al Camino de Almodóvar, reducida extensión de cerámicas ibé-
ricas comunes y pintadas a bandas; molinos barquiformes y 
hallazgos de monedas romano-republicanas. Restos de utillaje 
lítico musteriense.

140170038
Las Pinedas (Norte).
Donde acaban las últimas casas del pueblo por el lado 

norte, en una meseta dominando el valle del Lentiscoso y junto 
al surtidor de agua de la aldea, importante extensión de ladri-
llos, tegulae y sigillata romana desde el Alto al Bajo Imperio. 
Testimonios de época visigoda (hebilla y pinzas)  Cerámicas y 
monedas modernas (siglos XV al XVII). 

140170039
Chica Carlota (Sureste).
Sobre una meseta dominando el valle del Guadalmazán, 

muy reducida zona de fragmentos de ladrillos y tejas romanos 
mezclados con restos contemporáneos. Hallazgos de mone-
das romanas augusteas y julio-claudias. Hallazgo de cantos 
tallados del Paleolítico.

140170040
El Garabato (Norte).
En un cerro dominando el valle del Arroyo del Garabato, 

mediana extensión de fragmentos de cerámicas musulmanas 
(tejas, vasijas, etc.) y, en menor cantidad, romanas (tegulae y 
ladrillos) 

140170041
El Garabato (Este) I.
En un llano cercano al Camino Felicito, pequeña extensión 

de restos romanos, entre ellos fragmentos de tegulae, ladrillos 
y terra sigillata aretina. Monedas romanas de la República y el 
Alto Imperio. Industria lítica musteriense.
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140170044
La Carlota (Oeste).
Sobre una meseta y cerca de un subsidiario del Guadal-

mazán, pequeña extensión de materiales romanos de cons-
trucción (tegulae y lateres) Testimonios orales de aparición de 
monedas fechables en época augustea.

140170046
Puente Viejo de La Carlota.
En los terrenos aledaños al puente viejo sobre el Guadal-

mazán, en un llano, hallazgo de utensilios líticos musterienses: 
bifaces, raederas y microlitos.

140170047
El Camping (Noreste).
Sobre una elevación cercana al Guadalmazán, zona redu-

cida de fragmentos de cerámicas modernas. En la ladera, im-
portante extensión con utensilios achelenses (cantos tallados, 
bifaces, raederas,...) 

140170048
El Millonario I.
En un llano junto al Camino de los Naranjeros, mediana 

extensión de fragmentos de cerámicas musulmanas, principal-
mente tejas. Hallazgo de monedas musulmanas.

140170049
El Millonario II.
En un llano junto al Camino de los Naranjeros, hallazgo 

de bifaces del Paleolítico Inferior.

140170050
Cerro de los Pinos.
En un cerro junto al arroyo del Lentiscoso, en su cima y en 

su cara oeste, abundancia de utensilios líticos musterienses.

140170051
El Lentiscoso I.
En una meseta con abundante canto rodado, dominando 

el Arroyo del Lentiscoso, hallazgo de utensilios líticos muste-
rienses fabricados en cuarcita y sílex.

140170052
El Lentiscoso II.
En una meseta junto al Arroyo del Lentiscoso, hallazgo de 

utensilios líticos musterienses.

140170053
La Laguna Grande.
En la misma laguna y sus alrededores, hallazgos de uten-

silios (bifaces, triedros, etc.) correspondientes al Achelense.

140170054
Aldea Quintana.
Testimonios orales de aparición de tégulas y otros restos 

romanos al realizar obras en el cruce que une la Nacional IV 
con La Victoria, en la cumbre de una gran meseta donde se 
ubica la población de Aldea Quintana.

140170055
Aldea Quintana (Noreste).
En la cumbre de una meseta y a un lado y otro de la 

Nacional IV, gran extensión de fragmentos de cerámicas ro-
manas. Terra Sigillata Aretina, Sudgálica, Hispánica y Clara. 
Hallazgos de monedas desde el Alto al Bajo Imperio.

140170056
El Arrecife (Sureste).
En una ladera situada entre dos subsidiarios del Arroyo 

de la Torre, gran extensión de utensilios líticos sobre lasca. 

En una zona más localizada, pequeña extensión de cerámicas 
bruñidas y orientalizantes con aparición también de fragmen-
tos de bronce fundido y molinos barquiformes.

140170057
La Torrontera Blanca I.
Sobre un cerro junto al arroyo Guadalmazán, mediana 

extensión de restos romanos. Testimonios de hallazgos de mo-
nedas de Augusto y Claudio. Hallazgo de industria lítica muste-
riense y un denticulado de sílex con pátina de siega.

140170058
La Torrontera Blanca II.
En una meseta junto a un subsidiario del Guadalmazán, 

zona reducida de restos de la Edad del Bronce (período Orien-
talizante): cerámicas incisas, bruñidas, grises y pintadas a ban-
das. Zona más importante de restos romanos (Campaniense 
tipo B, terra sigillata aretina, sudgálica e hispánica, cerámicas 
variadas, tegulae, lateres, etc.)  Testimonios de hallazgos de 
monedas íbero-romanas y romanas desde la República hasta 
el siglo II d. C. Utensilios líticos musterienses.

140170059
Fuente del Membrillar (Este).
En una meseta junto al Arroyo del Membrillar, gran ex-

tensión de cerámicas romanas, medievales comunes y vidria-
das. Hallazgos de monedas íbero-romanas, republicanas, alto 
y bajoimperiales, musulmanas (almohades) y bajomedievales 
cristianas (siglo XV)  Una hebilla y una espátula de bronce de 
época visigoda. Cerámicas modernas e industria lítica mus-
teriense.

140170060
Fuente del Membrillar (Sur).
Sobre el cerro ubicado junto a la fuente y al pie del arroyo 

del Membrillar, gran extensión de fragmentos de cerámicas y 
restos constructivos romanos: cerámicas comunes, terra sigi-
llata (aretina, sudgálica, hispánica y africana), lateres, tegulae, 
latercula, imbrices, mármoles de revestimiento, etc. También 
se localizan, con mucha abundancia, escorias de fundición 
de bronce. Igualmente, aunque escasas, aparecen cerámicas 
modernas. Hallazgo de monedas desde Augusto hasta el siglo 
IV d. C.

140170061
Fuente del Membrillar (Oeste)
Sobre la loma situada al oeste de la Fuente del Membri-

llar, dominando el arroyo del mismo nombre, restos dispersos 
de tejas romanas, que podrían corresponderse con cubiertas 
de sepulturas, ya que al realizar labores agrícolas han aflorado 
varias en el lugar, según ciertas fuentes orales. Utensilios del 
Paleolítico y testimonios de hallazgos de monedas bajomedie-
vales cristianas.

140170062
El Rinconcillo (Noroeste).
Sobre una loma al sur de la Fuente del Membrillar y junto 

al arroyo del mismo nombre, mediana extensión de restos de 
tegulae y otras cerámicas así como de tejas posiblemente mu-
sulmanas. Hallazgo de industria lítica musteriense.

140170063
Monte Alto I.
En una gran meseta surcada por el Arroyo del Garabato, 

importante extensión de utensilios del Paleolítico: Bifaces, trie-
dros, raederas, hendedores, cantos tallados, lascas, etc.
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140170064
Monte Alto II.
En una meseta junto al Arroyo del Garabato, pequeña ex-

tensión de fragmentos de materiales constructivos romanos (te-
gulae y lateres principalmente)  Fallos de cocción de cerámica.

140170065
Los Algarbes (Este).
En una llano próximo al Arroyo de la Cabra, junto a un an-

tiguo pozo, zona de pequeña extensión con restos de la Edad 
Moderna o Contemporánea. Utensilios líticos musterienses.

140170066
Los Algarbes (Sureste).
Sobre un cerro cercano al Arroyo de la Cabra, importante 

concentración de fragmentos de cerámica romana alto y ba-
joimperial (tegulae, ladrillos, latercula, pesas de telar, terra 
sigillata aretina, sudgálica, hispánica y clara) Testimonios de 
hallazgos de monedas desde época íbero-romana a bajoimpe-
rial. Fallos de cocción cerámica. Placas de mármol de revesti-
miento. Industria lítica musteriense.

140170067
Los Algarbes (Sur).
En un llano junto al Camino Guiral, zona muy reducida de 

restos de cerámicas del Bronce Final Orientalizante (bruñidas, 
comunes, pintadas a bandas) Molinos barquiformes. Cerámi-
cas contemporáneas.

140170068
Los Algarbes (Noroeste).
En un llano junto a la Autovía de Andalucía, antigua Na-

cional IV y Via Augusta, vasta extensión de fragmentos de ce-
rámica y restos constructivos romanos: Terra sigillata aretina, 
sudgálica, hispánica y clara. Industria Levallois. Fallos de co-
ción de cerámica.

140170069
Cortijo de Guirey.
Sobre una meseta situada junto a un subsidiario del Arroyo 

del Garabato, pequeña extensión de fragmentos de cerámicas 
romanas y musulmanas. Hallazgos de monedas romanas alto 
y bajoimperiales así como musulmanas y modernas.

140170071
Casa de Graciano.
En una suave ladera, junto al Guadalmazán, pequeña ex-

tensión de fragmentos muy dispersos de cerámicas modernas 
en torno a un antiguo pozo. Hallazgos de monedas modernas. 
Hallazgo de cantos tallados unifaciales y bifaciales y otros 
utensilios de aspecto achelense.

140170072
Antigua Venta del Arrecife.
En un llano junto a la Nacional IV, antiguo Camino Real de 

Andalucía, pequeña extensión de fragmentos de cerámicas co-
munes y vidriadas de la Edad Moderna en la margen izquierda 
de la Nacional IV, aunque la Venta se situó, según fuentes ora-
les, en el lado opuesto, justo enfrente. La Venta está amplia-
mente documentada en fuentes escritas de la Edad Moderna.

140170073
El Charco Bermejo I.
En un llano, junto al Arroyo Guadalmazán, pequeña ex-

tensión de fragmentos de cerámica romana, principalmente 
tegulae, lateres y terra sigillata hispánica. Testimonios de 
aparición de monedas íbero-romanas y de comienzos del Im-
perio romano.

140170074
El Charco Bermejo II.
Sobre una meseta, dominando el Arroyo Guadalmazán, 

pequeña extensión de fragmentos de cerámica romana. Testi-
monios de hallazgos de moneda de época augustea.

140170075
El Cirolar I.
Sobre una gran meseta al sureste de La Carlota, gran ex-

tensión de restos romanos, musulmanes, modernos y contem-
poráneos. Testimonios de hallazgos de monedas musulmanas 
y de los siglos XVI y XVII.

140170076
El Cirolar II.
Sobre una gran meseta situada al sureste de La Carlota, 

pequeña extensión de restos romanos y modernos muy disper-
sos. Testimonios de hallazgos de monedas romanas altoimpe-
riales (época flavia)  Hallazgo de industria lítica musteriense.

140170077
Las Cañadas.
En un llano cerca del Arroyo de las Cañadas, mediana 

extensión de restos romanos y del siglo XVI. Testimonios de 
hallazgos de monedas romanas y de los Reyes Católicos. In-
dustria lítica musteriense.

140170078
Los Algarbes.
En un llano junto a la carretera de La Paz a Los Algarbes, 

mediana extensión de restos del Bronce Final Orientalizante 
(cerámicas bruñidas, grises, pintadas, dientes de hoz en sílex, 
molinos barquiformes). 

140170079
Pozo de la Adelfa.
Sobre una meseta dominando un subsidiario del Guadal-

mazán y cerca del llamado Pozo de la Adelfa, mediana exten-
sión de restos de época romana, como fragmentos de tegulae, 
lateres, ánforas, terra sigillata hispánica y terra sigillata afri-
cana. Testimonios de hallazgos de monedas alto y bajoimpe-
riales romanas. Industria lítica musteriense.

140170080
El Chumberal (Noroeste).
Sobre un cerro cercano al Arroyo Guadalmazán y al pie 

de un subsidiario del mismo, reducida extensión de restos ro-
manos (tegulae) hoy casi desaparecidos por el rebaje artificial 
del terreno. Testimonio de hallazgo de plomos monetiformes 
romanos y monedas altoimperiales.

140170081
Cuatro Caminos.
En un llano junto a la carretera de Monte Alto a La Paz y 

cerca del Arroyo del Garabato, pequeña extensión de restos de 
época romana y de la Edad Moderna.

140170082
Cortijo de La Marinera.
Sobre un cerro dominando los arroyos del Lentiscoso y 

Guadalmazán, reducida extensión de restos de época romana 
muy dispersos (fragmentos de tegulae principalmente)  Ha-
llazgo de utensilios líticos musterienses.
La Carlota, marzo de 2007. Fdo.: Rafael Soria Naveso, Arqui-
tecto.

Córdoba, 29 de septiembre de 2008.- El Delegado, 
Francisco García Delgado. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2009

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2009 es de 167,36 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se  practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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